
1 

II! ' i ! 

ESTABLECE NUEVO SIÜ'iT-:MA L)K PENSIONES 

•¡ m 

¿V 

f .íí 

MINIS'iTFUO DE'HACIENDA 
OFIC:NA DE HARTES 

!( V, C 1 b I V O 
1 

CONTfiALOkUA GENERAL 
TOMA í" RAZON 

K ¿ E P C I O H 

DEP r «i ; 
r HU.IKTIu.) ¡ 

I/t)'AKT. 
Cl 1WTXÜ1L. 

SUB. DFi' 
C. LEN'l'XJl!. 

HUI! L>EP. 
i E CUENTAS 

Í3UH- DCP. 
<J. P. Y -

BIENES N A O . I 

DLPABT. j 

¡r.'.o.l'. U. r T.j 

j! t" )» DEP. 
i. "IICIP: 

H ü F lt r. V *> C I O N 

SANTIAGO, 

DECRETO LEY 

Visto: lo dispuesto en los üeOvútcs.,Le-
yes N*s. 1 Y 128, de 1973; 527., de 197C; y 091, de 
1976, 

La Junta de Gobierno de la República de 
Chile ha acordado dictar el s i g u i e n t e 

D E C R E T O L E Y¡ : 

S ¡ 

b 

V 
^ Y*"» / ^ 

i " ) 

5
X 

i* i 
el®iffi 

l ü i 
'•Pij'VV̂V* r^i t 



L 

L 

•1 i 

R E P U B L I C A DE CHILE 
JUNTA r<f m.lUKUNO 

N01WAt> UENL'<AUKi} 

Al tí . " : 3 • • 

T L T U L O 

cj o'i 
• i • CrPase un Sistema de Pensión-.s di: Ve je?.; de Inva-

lidez y Sobrevivencia deriváis le la i-á"ítaliza-
ndív;rtu«ii que se regirá por las normas de 1... ¡.>re'.>.-ii . ley. 

A'. "H 1 La capitalización se efectuara ej¡ orgai tu •no-
minadô . .Administradoras de Fondos, de Pensiones . -«̂ wvTc-t̂ -i 

T a v ^ V S y ^ o i 
El Estado garantiza pensiones mínimas de veit.-.í, 

inv.i liik:'.' ' sobrevivencia a todos los afiliados al Si»'."'•«•.*> ijiiv 
oiiih;• i rv .v i<:;.|uisitos establecidos en este cuerpo ley.- • . 

Artículo El inicio de la labor del trabajador I . . ... I . I I J jiJt-
~~ genera la afiliación automática al .sb: trr-i y. 

i •.i'n d<- cotizar en una Administradora dc_ i-'.ondo» :'.:*"'••?, 
• hi'luu do lo dispuesto para ios i 

La afiliación es la relación jurídica ••>nu uiv iv 
' a. iftfíi- i el ¿j. a tema de Pensiones de Vejez, Invalidez y '.. .. , .. ... 

que • u-jqí.iia los derechos y obligaciones c¡ue la Ley >;' u. .¡1 • > •-.• •-L-., 
.•ii i;.-.f;ifoi.il, • el derecho a las prestaciones y la" ¿vb-l-igación su. -ol..-

•n 

J 7 

i x i 
i». m.JUL«:»C« 
¡iwiUt u« 
lMv-.ui.tlW. Un. Ué OJUX 
| twtí^ ¿a. V—M«cb V. -

I.u afiliación al Sistema es Cínica y |m.-i. \i. . 
• iui ji i -., toda la vida del afiliado, ya sea'que s. :, ai. r ¡ n ja 

u ai-i .. v • dad, que ejerza una o varias actividades , ¡ i.-ui l "m-iíkV. 
'•tv.'iü, • que cambie de Institución dentro del Áis t i. 

•ij. f • •.. íi j i 

I H 

Cada trabajador, aunque preste servicio-
sólo podrá cotizar en una. Admi.nis.t nidum . 

Ivl. empleador deberá comunicar I.i'. j nici<:'• -i 
i,is servicios de sus trabajadores, a lo Adini ü 
(•'•Verisianes en que éstos se encuentran .afi l'i-tolo-;1 úc 
.:•.'••!•• treinta días contados desde 'dicha'? m 

i-'l trabajador deberá comunica)' a su um¡ 
.:ii que se encuentre afiliado o oucid^ 

t -i t -i .uta días siguientes a 'la -f n1riafiftrt,'(j 
i-, luciere, e 1 empgflqj_mfl|f¿lírá_.Lfl_"rt1 í. " ~ ~ r\ Q fnt- i 7 ̂i' i nf..- l 
vd.t;xfiiine en conformidad al reglamento 
l.as Administradoras no podrán re'chaaar 
.lu un trabajador formulada coninniu,- •i-...»- ' 

I T U L O I I 

Y CAUSANTES 

M e f t ¿ 

El eme. 
3ói- de los sev/i 
d" fondos 

Ck hi 

^ fr* e, ¿ tK /U, 

^ Vt, 

a j " A F o * t > s i at 

b) U •ó-uSTllí,-<Wo40-, bfrtiilJvJT+AotA, 
P Wt-aUfi? -

se encuéniren afi'• 
dos de:,qe i a in irc 

ador deberá comunicar la fcSntí'SítíScióy'vf 
d í S ^ A - í M 9 ^ ^ 1 6 8 ' a ""la *Xclm i n i s-Pensiones en que Éstos 
« V . 

.„ « ' ^ S S S ^ a K ^ i : ' 5 8 2 5 Í -
«nmi-írt̂ j IŴ  tfe t ¿«i. •»• i»« , 
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Artículo ]"-. - Tendrán derecho a pensión de vejez los afiliados 
que hayan cumplido sesenta v cinco áños de edad 

:.. •.. son hombres, y sesenta año;, dó edad, si son mujeres, sin perjui 
cío de lo establecido en el artículo 71. 

Artículo 4a.- • . .Tendrán derecho a pensión 'do invalidez.los.afili 
dos que, sin cumplir los requisitos para obtener 

pensión de vejez, -^y—a—consecuencia de enfermedad o debilitamiento 
de sus fuerzas"físicas o .intelectuales, pierdan a lo menos, dos 
tercios de su capacidad de trabajo. 

Artículo 5a.-•• Serán beneficiarios de pensiónale sobrovj venciá, 
siempre que no gocen de otra pensión previsional 

los componentes del grupo familiar del causante, entendiéndose por 
tal, el o la cónyuge sobreviviente, los hijos legítimos, naturales 
0 adoptivos, los padres y la madre de los hijos natural o:, del cau-
sante . :"'• * • ' 

Cada afiliado deberá acreditar, antte la re.-¿pec-
ti.va Administradora, la existencia de sus eventuales beneficiarios 
por los medios legales pertinentes. 

Artículo 6a.- La cónyuge sobreviviente, para ser beneficiaria 
de pensión de sobrevivencia, debe haber contraí-

do matrimonio con el causante a lo menos con seLs iiíeses • de ar: f:o- :'.' 
r ioridad a la fecha de su fallecimiento o tres años,;, si el ¡n:. i -
nonio se verificó siendo el causante pensionado .'dé vejez o tnvali-
•Ur¿. • • ": ' 

Estas limitaciones no se aplicarán si a ia fipoca 
c'ti-L fallecimiento la cónyuge se encontrare embarazada o bí queda-, 
1 en hijos menores comunes. 

A''tículo 7a.- El cónyuge sobreviviente, para ser beneficiario 
de pensión de sobrevivencia, debe ser inválido 

en los términos establecidos en el artículo 4a. ,j 
, i 

A'-.ículo 8a.- los hijos para ser beneficiarios de pensión-de 
sobrevivencia, deben ser solteros y cumplir uno 

i'.' os siguientes requisitos: 

• i) Ser menores de 18 años de edad; ,. '• 

•l S'i mayores de 18 años de edad y menores de 24, si son estu-
• <1 («lites de cursos regulares de enseñanza básica, media, téc-

nica o superior. 

La calidad de estudiante deberá tenerla a la fe-
<.'!• ii l fallecimiento del causante o al cumplir los 18 años 
i • ,'di-ni; y 

•«-> - ? inválido, cualquiera sea su edad, en los términos estable-
ce.'..;::. eri el artículo 4 a. 
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Para estos efectos, la invalidez puede producir-
se después del fallecimiento del causante, pero antes de que.... 
«.•.. Til;' j as edades máximas establecidas en la letra a) o b) de 

artículo, según corresponda. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 5a,los 
lii-it.'.s podrán ser beneficiarios de pensiones de sobrevivencia cau-

.... ¡:nr ambos padres. 

Arifi'ulo 9a.- Las madres de hijos naturales del causante ten-
drán derecho a pensión de sobrevivencia si reti-

nen Iol; siguientes requisitos: 
i) ">er soltera o viuda; y 

b; Vivir a expensas del causante a la fecha del f ¿i ' . 1 tciinento. 

Articulo 10.- A falta de las personas señaladas en los artícu-
a n t e r £ 0 r e s > i o s padres tendrán derecho a pen-

j.í'i; de sobrevivencia siempre que a la época del falieo<iu,lento-
del «i i liado sean causantes de asignación familiar, re-'^nociJot, 
•oí el organismo competente. 

•. mulo 11.- La invalidez a que se refiere el articule -A, s'gjí̂ fy 
rá calificada por una Comisión de tres médicos . 

cirujanos que funcionará en cada Región, designados por e1 Super-
í ntendente de ̂ ^ tfíAJ^íg.^^g d e Fondos de. Pensionen en U K»rmv 
jut establezca el reglamento de esta ley. Pod^^esKjjií^^násii^*-" 

Cx i ui; sus centros poblacio^^^^^^^ • • • 

El mismo reglamento normará la organización y el - ' 
'"'.¡pe ; oiv.miento de las comisiones. 

Las resoluciones que dicte la Comisión, 'ele acuei -
: • i ! • > dispuesto en el inciso primero de este artículo, serán ro-

n iijiu-á ante el juez especial del trabajo con asiento en el de-
t: • n Lo donde el trabajador preste sus servicios; o en su. de-

ante el juez de letras correpondiente, de conformidad a 
¡puesto en el. artículo 496 del Código del Trabajo, y se su-
-'.i i la siguiente tramitación: 
1 reclamo deberá interponerse dentro del plazo de treinta 
* hítbilos contados desde la feclja de la notificación de la 

fLL&o U* C-ratHi ' J MuS< ejwn̂ rVv < - o x . ) 
• IT. ' I I ^NR T ' - - ~ •"•'-''..JV.W.NJ^-W^ 

• conocerá y resolverá la reclamación en única instancia, 
r\ lorma de juicio, previa audiencia de las partes, a la cual 
cis deberán concurrir con sus medios de prueba y que se cele-

•'.".•! con La parte que asista; 

itificación del reclamo y de la,sentencia se practicará 
• m funcionario del juzgado o por Carabineros, personalmen-

te cédula, en el domicilio de la parte respectiva. De-
íiilretiíirse copia de la reclamación o de la sentencia, o--

•i : asi, a cualquiera persona de dicho domicilio si la parte 
••re habida. Además, se dirigirá al demandado, por secre-

",•,!, ¿-arta certificada; 

| Artículo 11.- La invalidezjc a que se refiere el artículo 4 a, se 
i rá calificada' por una Comisión de tres médicos cî  
j rujanos que funcionará en cada Región, designados por el Superin-
i tendente de instituciones^ en la for-
1 ma que establezca "el reglamento dé está ley. 
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Si. no hubiere constancia en autos de estar notificada una de^íf^ 
¡as partes, el juez se cerciorará si la omisión es fácilmente^;' 
wubsanabie y sólo en caso de no serlo fijará día y hora para 
e l nuevo comparendo; if 

Ka toaos los trámites detestas gestiones, las partes podrán 
comparecer personalmente, sin necesidad de patrocinio de 
abo 

b¡ 1. procedimiento tendrá una duración máxima de quince días 
hábiles contados desde la notificación a las partes de la yy' 
reclamación interpuesta, y 

El juez apreciará la prueba en conciencia. Las resoluciones y y 
que se dicten en los trámites del proceso no serán suscepti-
bies de recurso alguno. 

í 

w 
4 i 

Artículo 12.- Las pensiones de invalidez y sobrevivencia que 
se establecen en este cuerpo legal, no compren-

ijei. i as causadas y reguladas de acuerdo a la ley 16. 744 y se-
rán iiio-»mpatibljes^jcsoh-éstas 

T I T U L O I I I 

«f* 

Jl 

»•» if " " 

Ttu lytutít t\t •iusm^i.o-

i'KL FiNANCIAMIENTO Y DE LAS COTIZACIONES 

.•a t t. T''..' u lo 13.- Las pensiones de vejez, invalidez y sobrev i.v>><i-
cia, se financiarán, en su caso, con: 

y l capital acumulado por cada afiliado; 

:.J¡ r; 1 aporte estatal complementario, en caso que la pensión de-
vengada fuere o llegare a ser inferior a la pensión mínima; 

!.-' 1 seguro a que se refiere el Título V; y 

i !•:I. reconocimiento hecho por las instituciones de previsión 
en Los casos contemplados en el Título XI. , 

J, 
¡ly.ícülo 14.- Se entiende por remuneración la definida en el 

artículo 50 del decreto ley 2.200, de 1978. 

La parte de remuneraciones no pagada en dinero 
será avaluada por la Superintendencia de Administradoras de ¿f;w¡£7 
Fondos de Pensiones, con 7o rrnea normas uní formes. 

Artículo 15.- Renta es la cantidad de dinero que declara un 
afiliado independiente como base de cálculo de 

, su cotización, de acuerdo a las normas que se establecen en el 
Título IX. 

e) En todos los trámites de estas gestiones, las partes podrán 
comparecer personalmente, sin necesidad de patrocinio de 
abogado 

•i». 

TN-WW+RRRT'IWW»' 
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Artículo 16.- La remuneración o renta mensual tendrán un límite 
máximo imponible de sesenta Unidades de Fomento 

del último día del mes anterior al pago. 

Artículo 17.- Los trabajadores afiliados al Sistema estarán o-
bligados a cotizar en su cuenta de capitaliza-

ción individual, el diez por ciento de sus remuneraciones o rentas 
imponibles, sin perjuicio de lo dispuesto para los independientes. 

Articulo 18.- Cada trabajador estará obligado además a una co-
tización adicional, expresada en un porcentaje de 

su remuneración o renta imponible mensual, destinada a financiar 
el sistema de pensiones de invalidez y sobrevivencia que se causen 
durante la vida activa del afiliado. 

i 
Esta cotización será establecida por cada Adminis-

tradora y comunicada al público en la forma qu-.:; señalo el reglamen-
to. 

Para fijar las cotizaciones que deban ¡enterar Los 
afiliados, sólo se considerarán los factores siguientes: 

a) Saldo de la cuenta individual de] afiliado, dividido por el in-
greso cubierto por el seguro definido en el artículo '32; 

b) Edad de los beneficiarios potenciales pensiói} de sobreviven-' 
cia y su relación con el afiliado; < 

c) Edad del afiliado; y 

d) Porcentaje que se establece para determinar el ingreso cubier-
to por el seguro de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52. 

La tabla que contenga las cotizaciones así deter-
minadas deberá ser informada a la Superintendencia de' Administra-
doras -Pondos de Pensione!', y sus modificaciones regirán" noven-
ta días después de su comunicación. 

Articulo 19.- Las cotizaciones establecidas en esta ley, debe- --
rán ser pagadas por el empleador en la :Adminis-

tradora.de...Fondor de Pensionas a que se encuentre afiliado el" tra-
bajador, dentro de los diez primeros día..; del mes siguiente a 
aquel en que se devengaron las remuneraciones o rentas afectas a 
aquellas, término que se prorrogará hasta el primer día hábil si- ' 
guíente si dicho plazo expirare ;,.n día sábado, domingo o festivo. 

Para este efecto, el empleador deducirá Iús co-
tizaciones de las remuneraciones del trabajador. 

Los representante:., legales de las Adminis,traetcj- Mtvo>7*»¿» 
ras de.Fondos. de Pensiones, tendrán las facultades" establecidas ' 
en el artículo d é l a ley N a 17.322, con excepción de la que 
se señala en el número tercero df dicha disposición. 
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El cobro de las cotizaciones e intereses adeuda-
dos a una Administradora de Fondos de Pensiones, se sujetará a 
disposiciones contenidas en los artículos 3 a, 4 a, 5 a, 6 a, 7 a, 8 a, 
9 a, 11, 12, 14 y 31 de la ley N a 17.322. 

Las cotizaciones que no sé:,paguen oportunamente, 
ye reajustarán en el mismo porcentaje en que hubiere variado el 
índice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Na- -
cional de Estadísticas entre el mes anterior a aquel en que debió 
efectuarse el pago y el precedente a aquel en que efectivamente se 
reuijce y devengarán un interés penal anual equivalente a la tasa 
de interés máximo bancario para operaciones reajustables que fije 

Banco Central de Chile en conformidad a la letra c) del artícu-
lo 5a del decreto ley N a 455, de 1974 o, en su defecto, a la tasa 
de interés corriente para operaciones reajustables que fije la Su-
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de etcuerdo 
con la letra d) del mencionado artículo 5 a, incrementad as, en uno 
y otro caso, en un cincuenta por ciento. Para determinar el inte-
rés penal se aplicarán las tasas que rijan en cada mes compredido 
en ¡.a deuda y de acuerdo a la tabla que expida la "Superintendencia 
ue Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Dichos intereses penales serán cobrados por las 
Administradoras y abonados conjuntamente con el valor de las eoti-
a**iones y sus reajustes en la cuenta individual del afiliado. 

Corresponderá a los Inspectores del Trabajo la 
riscalización del cumplimiento de las obligaciones estátílbcidatí 
un el inciso primero y para este efecto, se aplicará vlc:d i¿pueslo 
en el Título IV del decreto con fuerza dé ley N 4 2, de 1967, Ue.i.. . • 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 20.- Los trabajadores que dejen de serlo por término 
de la prestación de servicios o aquellos cuyos 

servicios se encuentren suspendidos, podrán continuar enterando 
voluntariamente, ha$t§ por. el plazo de un año, la cotización a que 
se refiere el artículo 18 sobre la base de su última¡remuneración 
imponible, con el objeto de permanecer afectos al seguro que se 
señala en el Título"V.' 

Para ejercer el derecho establecido en el inciso 
anterior, el trabajador deberá manisfestar su decisión en tal sen-
tido pagando la primera cotización voluntaria dentro del plazo de 
i-.reinta días, contados desde la fecha en que debió pagarse la úl-
tima cotización obligatoria. ' 

Articulo 21.- Cada trabajador podrá efectuar además, voluntaria 
mente,; en su cuenta de capitalización indivi-düb¿~ 

las siguientes cotizaciones: 

a)' Hasta el diez por ciento de su remuneración o renta imponible; 
y 

b) Hasta el veinte por ciento de la parte que exceda de la remune-
ración o renta imponible y no exceda de ciento veinte Unidades 
de Fomento de la fecha señalada en el artículo 16 " 
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Los afiliados podrán efectuar depósitos adicio-,'*;.'; 
nales a los establecidos en el inciso anterior en sus cuentas, 
los que no tendrán el carácter de cotizaciones previsionales para 
Los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

Artículo 22.- La parte de la remuneración/ destinada al pago de 
las cotizaciones establecidas en los artículos 

17,' 18, en las letras a) y b) del artículo anterior <y,! -artículos' 
84 y 85; se entenderán' comprendidas dentro de las excepciones 
que contempla el N a 1 del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta. ( u m uuti* **£•. qxf^e .2* ) 3 ,¿»t 

Todo incremento que experimenten las cuotas de ' 
Los Fondos de Pensiones no constituirá renta para efectos de Icí̂ '1" 
Ley sobre Impuesto a la Renta. • 

T I T U L O I V 

DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDQS.._DE-PENSIONES 

Artículo 23.- Las Administradoras de Fondos de Pensiones, deiv 
minadas también en esta ley Administradoras, se-

rán sociedades anónimas que tendrán como objeto exclusivo adnrinis; 
trar un fondo que se denominará Fondo de t̂ a-pi-teal-i,aaGÍ-6n y otorgar 
las prestaciones que establece esta ley. a1** 

do. 

*t*4tt 

Cada Administradora podrá administrar sólo un Fou-

Las Administradoras recaudarán las ̂ cotizaciones 
correspondientes, las abonarán en las cuentas de capitalización 
individual de los respectivos afiliados e invertirán dichos re-
tí r sos de acuerdo a loj que dispone esta ley. 

tículo 24 . - El capital mínimo para la formación de una ftdmj-
nistradora de Fondos de Pensiones, será el equi 

v.ilente a veinte mil Unidades de Fomento, que deberá encontrar-
le suscrito y pagado al tiempo de otorgarse' la escritura social. 

Si el capital tuere superior al mínimo, el ex-
.1..SG deberá pagarse dentro del plazo máximo de dos años, contado 
des la fecha de la resolución que autorice la existencia y aprue-
be- los estatutos de la sociedad. 

ñero efectivo. 
En todo caso, el capital deberá enterarse en di-

Toda Administradora deberá mantener un capí tal 
y reservas de un monto a lo menos igual al capital mínimo señala-
do en el inciso primero, el que deberá ser acreditado en el mes 
de enero de cada año, ante la Superintendencia de Administrado-
ras de Fondos de Pensiones. 

L . 

Artículo 22.- La parte^ de la remuneración gjfgjfg^ - - -- — — ¡tî ĵii.̂  destinada al 
pago de las cotizaciones establecidas en los ar-

18 y en las letras a) y b) del artículo anterior, es-O W rt 4- V» A J A 1 • tículos 17, — j — - j - u , jf ij¡ ucx aii.n;uiu anterior, es 
tarán comprendidas dentro de las excepciones que contempla el N* 
del artículo 4 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 
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Si el capital y reservas de una Administradora 
se redujeren de hecho a una cantidad inferior al. mínimo, ella, es-
tará obligada a completarlo dentro del plazo dé seis meses. Si 
así no lo hiciere, se le revocará la autorización de existencia 
y se procederá a la liquidación de la sociedad. 

Artículo 2.ri.- Ninguna persona natural o jurídica que no se hu-
. biere constituido conforme a Las disposic- iones 

de esta ley como -Adir) ¿ni Rfiradcü^de^pffiMtoiS m^S PñnfrtPngff I>odrá a-
rrogarse la calidad de tal. 

Tampoco podrá poner en su local u oficina, [..lan-
cha o aviso que contenga expresiones que indiquen que se tía ta U :.^. 
de una Administradora, ni podrá hacer uso de membretes, a r t-e 1 es/" -
títulos, formularios, recibos, circulares o cualquier otro, papel 
que contenga nombres u otras palabras que indiquen que Loriego-c*-,'^ 
cios a que se dedican dichas personas son los de. Admintrad<»i a ^ ^ 
Les estará, asimismo, prohibido efectuar propaganda por. lá;. 

otro medio de publicidad en que se haga uso de ntales 

Las infracciones a este artículo,? se sancionarán 
•eiias que contempla el artículo; 3 a del decreto ley N a 280 

En todo caso si a consecuencia de estas activida-
el público sufriere perjuicio de cualquier natura -

los responsables serán castigados con las penas establecidas 
artículo 467 del Código Penal, anmpnt-adas en un arado. 

1 eg -i 1 e s , 

Superintgnd&xiC-Lft—de^Adminis.tradoras de Fondos 
ffo'. Peiy- i ¡int̂ .. pondrá los antecedentes a disposición de la Piscar, 
lía Niicional Económica para que esta, si fuere procedente, ini-
••.•!(• ! 11 s acciones pertinentes, sin perjuicio de la acción pública 
car.j denunciar estos delitos. 

11.; 

i.nt; 
de 
. . U.' . 

L :i 

Cuando a juicio de la Superintendencia de Adminj 
ilorfls Vím F?!1,^"? de.,Pensiones. pueda presumirse que existe una 
raeeión a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto 
los presuntos infractores las mismas facultades; de inspección 

su 
.!•! us 

11 míe 

ŷ orgánica Le confiere para con las instituciones fisca-

Cualquier persona u organismo público o privado 
conocímlento de alguna infracción a la dispuesto en esto 
podrá también efectuar la denuncia correspondiente a la 

>ui MJ>: ir, 

Artículo 2 6.- En toda publicidad o promoción de su actividad 
que efectúen las ^dmjUM.&i^dQrajs „de... fondos. de_Pen -

.y?ti.es, deberán proporcionar al público la información mínima acer-
ca de su espita i., Inversiones, rentabilidad, comisiones y ofici-
nas, aijnicias o sucuirsal es, de acuerdo a las normas generales que 

ÚTXi[V'Tjaft^v^ Adm.i,rúst.rfiifünrpR.lflfi,.rnniton.-de-E.ansjafi^. 

. y se sancionarán con las penas que contempla el 
Las infracciones a este artículo jSf 5̂®* 

artículo 3 a del decreto ley N* 200, de 1974. 

? En todo casó si a consecuencia de estas activi-
| dades ilegales, el público sufriere perjuicio de cualquier natura 
i leza, los responsables serán castigados con las penas establecidas 
j en el artículo 467 del Código Penal 
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Las Administradoras de Fondos de Pensiones debe-
lan mantener en sus oficinas, en un lugar de fácil acceso al públ_x 
•\:c, un extracto disponible que contenga la siguiente información : 

1.-- Antecedentes de la Institución: 

a) Razón social; ; 

b) Domicilio; ; 

c) Fecha de escritura de constitución, resolución que autorizó 
su existencia! e inscripción en el Registro de Comercio; 

d) Directorio y Gerente General; y 

e) Agencias y Sucursales. 0 

2.- Balance General del último ejercicio y los estados de situación 
que determine la Snperintenflpnpi* riP fidmi ni st-r^r^s df> Fpnflo;¡r-
,-]p. . En: todo caso, deberán mantener a disposición del 
público los dos últimos estados de situación. 

2.- Monto del capital; del Fondo def(I'JUm-La, 1 ,i:<• , de la^Reserva 
de Fluctuación del Rentabilidad y del Encaje. -

4.- Valor de las cuotas del Fondo de/ (¿trp-i-.trrí.j.ü. 

'.>.- Monto de las comisiones que cobra. 

o.- Jomposición de la cartera de inversión del Fondo de Oapitaliíia-

.< . - Tabla que contenga las cotizaciones para financiar las pensio-
nes de invalidez y sobrevivencia a que se refiere el artículo 

Esto^ antecedentes deberán ser actualizados men-
gua Lmente dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

La lAdministradora deberá llevar contabilidad se-
parada del patrimonio del Fondo de )-Oapi tul taümfli í>i 

l , 
1 , -i-il.o 2 8.- La ¡Administradora tendrá derecho a una retribu-

ción establecida sobre la base de comisiones de 
1 de los afiliados, las que serán deducidas de las respectivas 

• H-' is individuales. 

I Ar l.T <.• ulo 2 7.-

í" i. i 

i >U-

o 'JM.- Las comisiones serán establecidas libremente por-
cada Administradora, con carácter uniforme para 

¿;us afiliados. 
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Sólo podrán estar sujetos a cobro ele comisiones el de-

pósito de las cotizaciones periódicas, la mantención de uri^saldo en la 
cuenta individual, la transferencia de dicho saldo desde otra Adminis-
tradora y los retiros parciales efectuados en conformidad a lo indicado 
en el articulo 66. , ¡ ( 

Las comisiones sólo podrán establecerse en base a una 
suma fija por operación o período de tiempo, a porcentajes de los valo-
re s involucrados o utilizando afribos sistemas a la vez. 

Todo cambio en el monto de las comisiones deberá ser 
.finelado con sesenta días de anticipación, a lo menos, a la fecha en 

í u». iebe entrar en vigencia. 

Articulo 3 0.- La razón social de las Administradoras deberá compren-
der la frase "Administradora de Fondos de Pensiones" 

o 1 a sigla "AFP" y no podrá incluir' nombres o siglas de personas naf.u-
i,i.i.os o jurídicas existentes. -

Ar\.i<:.ulo_ 31.- Al incorporarse a una Administradora, ésta proporciona 
rá al afiliado una libreta en la quo se estampará el 

w\<. -::» de cuotas registradas en la cuenta individua] y su vaior a la te 
.•1;,' .:i»> cada asiento. El afiliado podrá, en cualquier momento, • imponer-
se de ' saldo actual de su cuenta. j 

•V. ! -t.» 32.— Todo afiliado podrá transferir el valor de kus cuoi:.i>-
a otra Administradora de Fondos de Pensionen pr-;VÍo 

• wo a la que se encuentra cotizando y a su empíeaaor, "cuando -
• •uri.-ro, con treinta días ..de anticipación. 

' .<3.- El Fondo d e e s un "patrimonio independida 
te y diverso del patrimonio de. la Adminiü tradord., sin ~ 

r ' t-nq.i dominio sobre, aquél. 

El Fondo de fi mp'i l*"1 J. i EÍ'¡i&*on estará cons tituido por las 
-ui. f y aportes establecidos en los artículos 17 y 21, sus in-

Jas rentabilidades de éstas, deducidas las comisiones de la 

;4 - Los bienes-y -derajadlos que componen el patrimonio de 
Los Fondos de i .i I¿üaei6n serán inembargables y es-

. i:.¿ sólo a generar p ¡ ¡ aciones de acuerdo a las disposi-
• i .'.sente ley . 

En caso de quiebra de la Administradora, el Fondo serñ 
•••"'o : liquidado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43. 

El valor del Fondo de^npi t.al i ? ngi 6n se expresará en 
cuotas de igual monto y características. 

El valor de la cuota se determinará diariamente sobre 
.'•• r de las inversiones, deducidas las comisiones en la for 

reglamento de esta ley. — 

;. los electos de esta ley.se entenderá por rentabili 
viaa promedio mensual de un Fondo, el resultado de com-~~ 

VVí ': •' promedio diario de la cuota del respectivo Fondo en un me.' 
• • valor promedio diario de dicha cuota en el mes ante -



12 
REPUBLICA D'E CHILE 

JUNTA I>K OOUI-KIINO 
- 12 -

La rentabilidad promedio mensual de todos los Fon-
dos se determinará c a l c u l a n d o el promedio ponderado de la rentabili 
dad de todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente el 
valor total de las cuotas de cada uno, en relación con el valor de 
; d S cuotas de todos los Fondos, al último día del mes anterior. 

Artículo 37.- Cada Administradora será responsable que el Fondo 
genere una rentabilidad promedio mensual mínima 

que deberá ser igual a,la que resulte inferior entre: 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los Fondos, menos dos 
puntos; y 

b) El cincuenta por ciento de la rentabilidad promedio' mensual de 
todos Los Fondos. 

Esta rentabilidad mínima estará asegurada por los 
mecanismos y en la forma descrita en los artículos 38, 39 y 40 y 
en el orden allí contemplado. 

Artículo 38.- Con el objeto de garantizar la rentabilidad mínima 
a que se refiere el artículo anterior, existirá \ 

una "Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" que será parte del Fon 
do y la reserva de propiedad de la Administradora a que se refiere 
el artículo 40. 

La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad iberá 
ser invertida con sujeción a las normas establecidas •en el artícu-
lo 45. 

Artículo 39.- La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad se forma 
" rá con los excesos de rentabilidad del respectivo 
Fondo que en un mes exceda la rentabilidad promedio de todos los fon 
dos en más de dos puntos o en más del cincuenta por ciento de dicha 
rentabilidad promedio mensual y usando la cantidad que resulte ma-
yor entre ambas. Esta reserva estará expresada en cuotas del respec 
tivo Fondo detiQonltaliDaci¿fSn-. 

EÍ. saiao ae la Reserva de Fluctuación de Rentabiliv^'.'' 
dad sólo tendrá los siguientes destinos: l'î f*' 

1.- Cubrir la diferencia entre la rentabilidad promedio mensual, .mí-^-rv 
nima definida en el artículo 37 y la rentabilidad efectiva del 
Fondo, en caso que esta última fuere menor. S'̂ víl 

2.- Incrementar, en la oportunidad que la Administradora^establezca, 
la rentabilidad del Fondo en un mes determinado 
la cantidad mayor entre: 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los fondos más (̂ 'S'. 
dos puntos; y 

b) La rentabilidad promedio mensual más el cincuenta por cien-.;'-;-'; 
to. 

S r ? r ? a « ¡ b U i d : d ° ? e r C d o d e r , ! n l a ^ « ^ « « o r . estables la cantidad mayor entre: m e s d e terminadofque serS 
* * £ 



R E P U B L I C A DE CHILE 
JUNTA 1>í; GOHIÉaiNO 

- 13 -

1 3 
Esta aplicación sólo puede efectuarse por las 

cantidades en que la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad 
supere el cinco por ciento,del valor del Fondo. 

Cuando los recursos acumulados en la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad superen por más de dos años el cinco por cien 
to del valor del Fondo, el exceso sobre dicho porcentaje deberá 
obligatoriamente abonarse al Fondo, sea cual fuere la rentabi-
lidad obtenida. 

4.- Abonar al Fondo el saldo total de la Reserva, a la fecha de 1¿ 
quidación o disolución de la Administradora. 

Articulo 4 0.-, Del total de su activo, la Administradora deberá 
constituir una reserva equivalente al cinco por 

ciento del Fondo, una vez deducido el valor de las inversiones e-
feetuadas en cuotas de otros Fondos, con el exclusivo objeto de 
responder por la rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 
37. 

Esta reserva, que se denominará Encaje para los 
efectos de esta ley, se calculará diariamente de acuerdo al pr 
medio del valor del Fondo durante los quince días corridos ante-
riores y deberá ser invertido según las instrucciones que iiv-a: • 
ta el Banco Central de Chile, 

Los títulos representativos del Encaje serán i-
nembargables. 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 4 2 a la 
Administradora que no mantuviere el mínimo del Encaje necesario y 
¡percibida para enterarlo no lo hiciere dentro del plazo que se le 
señalare, que no podrá ser inferior a quince días. 

Igualmente, se aplicará dicha disposición a la 
Administradora que fuere sorprendida más de dos. veces durante un 
iv-es calendario, en una situación de déficit de Encaje. 

En todo caso, por cada día en que tuviere déficit 
< E n c u j e , incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a 
t>;!iü déficit, que será aplicada por la Superintendencia de Adminis-

tradoras de Fondos de Pensiones.;. 

De la aplicación de esta multa, podrá reclamarse 
1 í> i• ríorma establecida en el artículo 94, 8. 

/>;•' :'.'i.ilo 41.- No se considerará para los efectos de requerimien 
to de Encaje la parte deT"Fondo invertida en tí-

tú !.o¡¿ emitidos por la Tesorería General de la República o por el 
i!a¡icc' Central de Chile, con vencimientp^'dentro de treinta días con-
t ddos desdé su adquisición por parte de la Administradora y que se 
mantengan en custodia. 

Artículo 42.- En el caso que la rentabilidad de un Fondo duran 
te un mes fuere inferior a la rentabilidad men-

sual mínima señalada en el artículo 37, y esa diferencia no pudie-
re ser cubierta con la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la 
Administradora deberá enterar la diferencia dentro del plazo de 
cinco días. 



Disuelta la Administradora por^cúalquier causa, 
ésta se liquidará por el Superintendente"deInstituciones Adminis 
tradoras de Pensiones o por alguno de los,^funcionarios de su depen 
dencia y el/Pondo se liquidará desacuerdo a lo que dispone el ar-
tículo 43. En la liquidación de la-Aclministradora, el Estado concu 
rrirá como acreedor por los pacjps*'que hubiere efectuado de acuerdo Qr't ^ 
al inciso tercero y su crédifccf se considerará de primera clase y fy • 
gozará del privilegio establecido en el artículo 2.472, N a 6 del 
Código Civil. .'„.. 

'kc • • i 

Articulo 43.- f La liquidación dpi Fondo dp -capitalización y de 
i la Sociedad será practicada por el Superir.tenden 
te de Instituciones Administradoras de Pensiones o por algnro de 
Ins.,funcionarios de su dependencia, quien estará investido d.e to-
das las facultades necesarias para la adecuada realización c.e los 

:¿bienes del Fondo. 

i 

i 
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Para ello podrá aplicar recursos del Enea ir es-
tablecido en el artículo 40 y en ese evento, deberá reponer dicho 
Pondo dentro del plazo de quince días. 

Si aplicado el procedimiento establecido ¡cu Jos 

í>Y 

incisos primero y segundo de este artículo, no 
bilidad mínima referida en el artículo 37, el 
rá la diferencia. 

entera renta-
Es t ado conip ! eiiuVita -

J". 

>•€.:.•• t. íl b l ' 
lee idos. 

e l E t a 
i; .'.'•'h"> de 
píi/»ar 

Se disolverá por el solo Ministerio de 
Administradora que no hubiere enterado la diferencia de 
dad o repuesto el Encaje, transcurridos l os plazos esta ' ) 
en este artículo. — , >4 

. -^-Ert—i-a'liquidación de la Administradora, 
concurrirá como acreedor por los pagos que hubiere efect 
acuerdo al inciso tercero y su crédito se-considerará do 
clase y gozará del privilegio establecido en el artículo 
Ntt 6 del Código Civil. ^ 

Producida la disolución o quiebra de la 
sus afiliados deberán incorporarse, dentro del plazo de 
día s, a otra ^ " ' ' 
cieren, el 1 iqüidador" transferirá los sáYcÍ'os""cTe"""l as C U Í J I Í !: & a 
Administradora que se determine de acuerdo a lo que 'di si.".>r.. ¡ 
reglamento. 

_ 9 
Artículo 43.- Disuelta la. Administradora poiyfjualquler cau-

I I ^ N I V I . - . . - ¡ A . . . I 

la Sociedad será practicada-por Ja' Superintendencia de- Admlnisfi 
dorap de Fondos de Pensiones ' •: -.:•,<<• estará investida de todas L~ 
facultades necesarias par'á1 "" 
del Fondo. 

a -uada realización de los. bienes 

5¡rW 

Durante el proceso do liquidación del Fondo, i » 
Administradora podrá continuar con las operaciones que señala es 
ta ley respecto de los afili J<— rae no se hubieren incorporado 
en otra entidad, de acuerdo ., : ;üe dispone el inciso final de 1 * 
artículo 42, aunque la sociedad encuentre én liquidación. ^ ' 

Terminado el proceso de liquidación, el liqui.daí-j;/̂  
dor transferirá las cuotas representativas del saldo de la cu en* ' 
de cada afiliado a la Administradora a que cada uno de ellos se 
hubiere incorporado o se incorpore, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

Subsistirá la obligación del Estado establecida 
en el inciso tercero del artículo 42 hasta el momento en que s<-
•iroduzca la transferencia señalada en el inciso anterior. 

Artículo 4 4.- Los títulos^representativos de a lo menos el nor 
venta por ciento del valor de la cartera de irv -

sión del Fo n d o_ d e ÍU e q o i Ón y del Encaje deberán mantener s-
en todo momento, en custodia del Banco Central de Chile o en 
instituciones que este autorice. 

¡BB53SSB5 
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La Superintendencia de. >waK»i (juu i une I Administradoras 
ps comunicará al Banco Central de Chj_ie, por "To" menos una vez 
valor de la cartera que cada Administradora debe tener en de 

<..:e acuerdo con el inciso precedente. 
El depositario no podrá autorizar el retiro de los tjí 

ios depositados en custodia si con ello deja de cumplirse la propor-
ói! utuiiiuj establecida en el inciso primero. 

La enajenación o cesión, de un título de propiedad de 
un Rindo, solamente podrá efectuarse por la Administradora mediante la entrega del re£ 
!.«. ̂ d v o título y su endoso, y sin estos, no producirá efecto alguno. 

Si el título fuere nominativo, deberá, además, notificar 
se al emisor. 

El incumplimiento de las- obligaciones establecidas en 
el inciso primero, hará incurrir a la Administradora en una multa, a be-
neficio fiscal, que aplicará la Superintendencia, equivalente a la canti 
dad que faltare para completar el depósito a que se refiere dicho inciso. 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42, a la Admi-
tí! ¡tiradora que fuere sorprendida en el incumplimiento a que se refiere 
o i inciso anterior, más de dos veces en el término de seis meses. 

de 

SI Banco_.Central de Chile podrá establecer, mediante) 
carácter general.am porcentaie inferior aJ señalado en eTTtr?-

:LinerQl. fhir̂ Tlf'3 primeros meses.de operación de un Fondo; 
ChaXÁntiei6ir. 

Lo <t- • I 

1* 

Artículo 45.- Los recursos del Fondo, deberán ser invertidos en la 
adquisición de: 

a) 

b) 

c) 
d) 
e) 
f) 

Títulos emitidos por la.Tesorería General de la Repflblica 
Banco Central de Chile; 
Depósitos a plazo y otros títulos representativos 
instituciones financieras; 
Títulos garantizados por instituciones financieras; 
Letras de crédito emitidas por instituciones financieras 
Debentures de empresas públicas y privadas; y 
Cuotas de otros Fondos def*55pLE.TálT'UuW-1 Ü # 

o por el 

de captaciones de 

• \ 
P 

a que so re-fio 

D U v m W M . " T I . 

r K w a W U I ' V . 

Las instituciones financieras y-empresas 
rgn las ̂  letras b) . c) . d| y e) del inciso anterior. deberán 
tuldas legalmente en Chile. p«^.-rvr. 

Los títulos en que consten las inversj 
deberán emitirse o transferirse con la cláusula "para e] 

precedida del nombre de la Administradora corresponda--nte 

siones. civij ViUuyo, 
el. Fondo do.VáapásfeB. r 

Los títulos representativos de cuotas de un 
l¿Á-taligao-i6n que sean emitidos para ser adquiridos por otra Adnr: 
1 a serán nominativos, no negociables y deberán pagarse por :...: 
uiisora dentro de cinco días contados desde el requerimiento. 

- • -Corresponderá al banco Central de ciiiie deter-
diversificación de las inversiones entre los distrubv-. tipos qonét 
de ellas. 

No obstante lo dispuesto en el. inciso aniei.101, 
••<-' Central de Chile no podrá establecer límites para las inver.-; >' oi:> 
nnradas en el inciso primero inferiores a los siguientes: 

, • de 
tu'íi 

edad 

1 
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treinta por ciento las que se indican en las letras b) y c) cuan-
do su plazo de vencimiento no sea superior a ún año; cuarenta por 
ciento las de las letras b), c) y d) cuando su plazo dé vencimien 
t o -.¡uti superior a un año; sesenta por ciento para, las de la letra 
o..;; y, veinte por ciento, para las de la lfetra f) . 

Artículo 4 6.- La Administradora mantendrá cuentas corrientes barí 
~ carias destinadas exclusivamente a los recursos 
del Pondo de ^ p v rH-^-^arE&n 

Én dichas cuentas deberán depositarse la'totalidad 
de las cotizaciones _d.e_ los afiliados, el producto de las inversio-
nes del "Fondo - y--1 a-s—transferencias del Encaje. 1 

De dichas cuentas sólo podrán efectuarse giros de¡3 
tinados a la adquisición de títulos para el Fondo; al pago de las 
prestaciones, transferencias y traspasos que establece esta ley. 

Vui , i' l r—>j . 
At tí cu lo 47.-' Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 4 5,' 

los depósitos en cuenta corriente y a plazo 
inversiones de un Fondo en títulos emitidos por entidades finan- ; 

i: i eras o garantizados por ellas, no podrán exceder como proporción 
del respectivo Fondo, al producto entre un múltiplo único para 
ludas las instituciones financieras fijado por el Banco Central de 
Chile y la proporción entre el capital y reserva de la entidad fi-
nanciera de que se trate y la suma de los mismos capitales y reser 
vas para todas las instituciones financieras. En todo caso, las 
señaladas inversiones en una sola entidad no podrán representar 
más de un quince por ciento del valor del Fondo. 

Asimismo, las inversiones de un fondo en debentu-
rvis emitidos por urAempresa, no podrál|/2xceder como proporción del — 
respectivo Fondo,al producto entre un múltiplo único-para todas 
las empresas no financieras, f l iado por el flanco Central ríe, Chi.te, 

lo proporción entre el cápi tai cont able neto de la empresa de¡ que 
.¡tí. trate y la suma de los capitales contables netos de todas las 
empresas emisoras de deberitures en circulación. En todo cuno, .la . 
'i)vi."sión en debentures emitidos por una sola empresa no ponr'» 
-..oi superior a un diez por c.tenLo del valor del Fondo. 

Los múltiplos a que se refieren los incisos uceo.'-
aentes no podrán ser, en caso alguno, inferiores a uno. 

Para los efectos de esta ley se entiende púa. i¡.<¡ • 
• ...nr.ab l.o neto de una empresa en un momento determinado <- ¡ • :,.>•• 

•i! -Apio de acuerdo al balance tributario, al 31 de diciembre 
anterior, un̂ i vez deducidos los valores en que aparezcan 

T 

- T 

ma 
¡ij.viidas las inversiones de capital en otras empresa£ 

La inversión en cuotas de otro Fondo no podrá su-
' •Tinco por ciento del valor total del Fondo inversionista. 

'••• 4H.~ Todas' l^s transacciones de títulos efectuadas con 
!os recursos de un Fondo de Sa-piLaliBao>6n, debe-

• re,, tu un mercado secundario formal. I 
Y i: f, 

r"í' 
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Se entien'de por mercado secundario formal aquél en 
que los compradores y vendedores están simultánea y públicamente 
participando en la determinación de los precios de los títulos que 
se transen en él, siempre que diariamente se publiciten el volumen 
y precio de las transacciones efectuadas. 

El Banco Central de Chile determinará cuáles se con 
siderarán mercados secundarios formales, para los efectos de esta 
1 ey . 

Articulo 4 9.- El Banco Central de Chile podrá establecer, median-
te normas de carácter general, propon iones y múl-

tiplos superiores a los que fije de acuerdo a las norni.is estableci-
das en los artículos 45 y 47 para los primeros seis nie-ou de opera-
ción de un Fondo de r>jrfaa.il i" tnriiifrn , — 

Artículo '30.- El incumplimiento de la Administradora de las obli 
gaciories que le impone la ley, que no tengan seña-

lada uin sanción éspecífica, serán sancionadas con mul tas a benefi-
cie. fi iJ. que aplicará la Superintendencia de Administradoras1 
cié Fondos i.le Pensiones, que no podrá exceder de quinientas Unidades 
de Fumenlu. • 

Podrá aplicarse el duplo de la multa on Los m<•'..>••: 
di; reiteración de la misma infracción. • 

T I T U L O 

•J.'L l'KNSIONES DE INVALIDEZ Y ^ LAS PENSIONE^ DE SOBREVIVENC.!, A 
S: IVLL̂ ''' ' DURANTE EL PERIODO DE AFILIACION ACTIVA 

• 51 •- El monto de las pensiones de invalidez y de sobre-
vivencia establecidas en el Título II, causadas 

Hwaiite ul período de afiliación activa, se fijarán en función del 
ingreso cubierto por el seguro que cada afiliado determine de acuerft^ 
Ji i a Lo dispuesto eneste Titulo. ~¡¡5~ 

•'• i tí i-u.'.o 'f>2.- Es "ingreso base" el promedio de las remuneracio-" 
nes imponibles percibidas o rentas declaradas en 

Ju.i íntimos doce meses, actualizadas en la forma establecida en el 
' T i'u i o (.4 . " 

1. " ingreso 
• ' "í i ii Les tro 

El ingreso cubierto por el semrn será una propor 
' uase" del cii-i-nado, vigente ai momento de produ-
o. 

jreso cubierto 
' ! ' 

p o • 

seguro de ios _ f • 1 • 
cinco anos o menos de cotización en algún sistema .•'len'en con 

i:¡'. >hi,iI. , se rá igual al cincuenta por ciento del i nyretío base. 

T 

Dicho porcentaje se aumentará en cinco por cien 
M'.i cinco años de cotizaciones qué el afiliado registre «n 
íi tuina, que excedan del período señalado en el inciso anle> 
-t enterar oi setenta por ciento del ingreso base. 

T 
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Los afiliados podrán determinar ingresos cubiertos por ? 

el seguro superiores a los establecidos en los dos incisos anteriores. 

Artículo 53. • La pensión de invalidez establecida en el artículo 4 o, 
será igual, al ingreso i: cubierto por ; el.seguro. .,. .,:, 

Artículo 54.- Las pensiones de viudez y orfandad de los distintos be 
neficiarios causadas por un afiliado fallecido, tendrán 

J¿í milsitilí relación con el ingreso cubierto por el seguro' de éste, que la 
e'stab 1 ecida en el artículo 78. 

Artículo 55.- La Administradora será exclusivamente responsable y o-
bligada al pago de las pensiones de invalidez o de so-

brevivencia decretadas para sus afiliados que se encuentren cotizando 
i • n ella. 

La pensión de invalidez se devengará desde la fecha 
que determine la Comisión a que se refiere el artículo 11. 

Las pensiones de sobrevivencia serán pagadas por la 
Administradora en que el causante se encontraba cotizando a la fecha 

muerte y se devengarán acontar desde esta fecha. 

/•¿t:ionio 56.- Se presume de derecho que el afiliado se encontraba 
cotizando, si su muerte o el hecho que causa la inva 

L i í i o ? , se produce en el tiempo en que prestaba servicios, si se trata 
íi'un afiliado dependiente, o- si hubiere cotizado en. el mes calendario 
'., itiTior a su muerte o al hecho qué causa su invalidez, si se trata de 
un afiliado independiente o desempleado. , 

Aí ' "> uto 57.- Si la invalidez se produce en el tiempo en que el. afi •• 
liado no se encontrare cotizando, podrá disponer do^v/,; • 

: ; a ] < !u cío su cuenta individual en la forma establecida en el artículo^.;.,;." 
;-:i la pensión resultante fuere inferior a la pensión mínima 

invr 1 id<!Z, el afiliado podrá retirar de su cuenta cuotas mensuales 
un moivi o igual a dicha pensión mínima y agotada la cuenta, operaríl 
ga '.w.i-.ía estatal en la forma establecida en esta ley. 

Si la muerte del afiliado se produce en el tiempo :-•. 
n.> • un el inciso anterior, sus beneficiarios tendrán las pensione-

:vlvencia establecidas en el artículo 72. 

Í^Vj^JM-I»1'-»1. VA, W h . 

^ le 
OJL UulüL — — I ^ U J l ^Jj* 

ParéT él financiamiento de las pensiones de invalidez 
y sobrevivencia, la Administradora deberá contratar 

del que el afiliado serfi bono IvKpi a y i o .y mif? dphpr^ n̂t'it-
•ira ouorxr integramente el monto del ingreso cubierto'por e¿ f 

La pensión asegurada, deberá, ser JÂ fe al^L^ie n Unida r 
ciento o en QtxagLJliíidAjJjjjlÜi^ 

lio S^fT|jrosf Socio.dariri-a Anónimas y ' R n ] g i l 1 Cnmpj-i-in 

'K-Crw-
UJbtuwUU. 
»w Ô-CÍfl «Ai-
Om. Vtu IU-

-4*. «Y*-
VFVJU 

El. contrato no exime a la Administradora de la respon' 
y obligación señaladas en el artículo 55. . j ' 

Eji caso de quiebra—Q—disoliiciói) file la •Administradora! ;; ' 
ele "'v;'.',: 

ü6í\ adicional a que se refiere elarticuToM^7?serán i rUnij^yi», 
lamr las primas de los se«u-

Artículo 58.-

- r 

Para el financiamiento de las pensiones de invali-
dezTV sobrevivencia, la Administradora deberá con-

tratar un seguro. 

Este contrato no exime a la Administradora de la 
rpspnnga^l1 i dad_y nhlíg^ción señaladas eñTel artículo 55. " 
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rrespond<a, si ''procediere, en conformidad a las normas que establezca 
eTreqlr'nieul o. — — — — — 

_¿Tte coixfcrato J>«» exilttgLJL. l1â îiiiJjj¿Kiiiiad(>j..i de J. a res-
|JO n: ¡ alj-rl̂ r̂â ' 

Articulo 59.-
E/.W/Jto ^ 

En el caso de invalidez o la muerte de un afiliado 
que se encuentre cotizando, el saldo de su cuenta in 

p 

dividual se transferirá a la Compañía de Seguros que corresponda. 

fa Ĉ fACll' Art.í- alo 60.- Si se presenta una persona que tenga derecho a obte-
" ' ner pensión de sobrevivencia causada por un afiliado 
fallecido, excluida de la declaración que se establece én el artículo 

inciso segundo, el monto de las pensiones determinadas inicialmen-
te deberá repartirse de modo que se incluyan todos los beneficiarios 
de acuerdo a la ley, concurriendo entre ellos en proporción a Jos por 
centajea que les corresponda de acuerdo a lo establecido en el artícu 
lo 78. 

At r.íeiiU-- 61.- En el caso que las pensiones de invalidez y sobreviven 
cia determinadas de acuerdo al procedimiento señalado 

• •i' artículos anteriores resultaren inferiores a las respectivas pon 
hioues mí r u i n a s , operará la garantía estatal establecida en esta ley y 
ni i:;.;'ado deberá abonar a la Administradora la diferencia. 

T I T U L O V I 

OI''. !,AS JJLNü I ONES DE VEJEZ Y DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA CAUS_ADA<; 
ornovNJT. LA AFILIACION PASIVA 

1 ., • . 
m t fculu (i.-!.- Los afiliados que cumplan los requisitos establecidos 

en el artículo 3a, podrán disponer- de su cuenta indi-
vniudL con el objeto de constituir una pensión de vejez. 

A este efecto, cada afiliado podrá optar por una de 
!.i •. iyuiuntes alternativas: 

. - Contratar con una Compañía de Seguros un seguro de renta vitali-
cia, por el cual aquélla se obligue a pagarle una renta mensual 
hasta que fallezca y a sus beneficiarios señalados en el artícu-
lo 5a, pensiones de sobrevivencia, que deberán guardar, respecto 
de dicha renta vitalicia, una proporción no inferior a la que se 

tdblace entre la pensión mínima de sobrevivencia y la pensión 
mínima de vejez. 

En el evento que opte por esta alternativa, la Admi-
nistradora transferirá a la Compañía de Seguros fondos de la cuen 
la individual del afiliado, para el pago de la prima correspondien 
te. 

• ~ Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administrador^ 
de_l''undos de Pensiones y efectuar con cargo a ella, retiros de a-
cuerdo a lo que se establece en los artículos 66 y siguientes. 

Artículo 6 3.'- Las modalidades del seguro a que se refiere Nu 1 
del artículo anterior, deberán ajustarse a normas -

-generales que sobre este seguro dicte la Superintendencia <i«- Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
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En todo caso, el contrato deberít tener el carácter 
de ix revocable y el monto del seguro se expresará en Unidades de fer-
mento a menos que se pacte otro sistema de reajustabilidad que hu-
biere si do'autorizado por la Superintendencia a que se refiere el in 
exso anterior. 

El afiliado que contrate un seguro de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 62, Na 1, que contemple 

ínta vitalicia no inferior al setenta por ciento del promedio 
remuneraciones o rentas imponibles mensuales de los últimos 

mos, debidamente actualizadas de acuerdo a lo que se dispone 
inciso tercero, podrá disponer libremente del excedente por 
lo pagado por concepto de prima. En todo caso, el seguro de ' 
:ubrir las eventuales pensiones de sobrevivencia. 

El excedente de libre disposición que sea efectiva 
retirado, estará afecto a lo dispuesto en el inciso tercero'~ 

-it*. L "Hn 
t ículo 6 7.. OJ 'J > 

La Superintendencia de Administradoras de Fondos 
alones . debeí[^el?t^noT2cor£m^¿^£m^la 
raciones para los efectos señalados en el inciso primero, ¿̂v.4'' 

a las variaciones experimentadas por el Indice di 
a 1 Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas. 

uLo 6 5.- remuneraciones o rentas imponible.»*".: 
,1 i , j-i...- j.- .. .., .. a 

El promedio do. 
mensuales, será el que resulte de dividir el f. 

..vi las en un determinado período por el número de meses en que ¿>': 
'-'tías debió cotizarse, debidamente actualizadas de acuerde a 

i ..puesto en el artículo ajltoj ror . 

tí'. ülu C6 . - El-
da 

afilj < 
en el 

ido 
Na 

..''(...', la cantidad, expresada 
v i..; i i: el saldo efectivo de si 

. .. e-i-lui, por la expectativa dt 
ma i 'ina. 

que opte por la alternativa establecí 
del artículo 62, podrá retirar arma; 
¡. cuotas del Fondo, que resulte de, 
cuenta individual, a una determina-
vicia del grupo familiar, en la mis 

La anualidad que se establezca en conformidad a 
-) d i.s 'ues to en el inciso anterior, se pagará en doce mensuali-

.i-'/ies. 

Si efectuado el cálculo de acuerdo a este artículo, 
; -..ci i de retiro mensual resulta inferior a la pensión mínima de 
-v i?3tablecida en el artículo 75, la cuota deberá ajustarse a 
..'.'nu-i. Agotada la cuenta operará, si procediere, la garantía 
..< I en los términos establecidos en el artículo 73. 

En todo caso, el afiliado podrá optar por retirar 
"u.¡ suma interior. 

^ A ^ ^ i o n e s . d e b e ? r e s S S c e ¿ a S f ^ " ^ ^ m i n i s t r a d o -
a c u e r d é ? ! 

gdice.de Precios al C o S Í * ^ ^ ^ ^ 
¿icasj 1 instituto , Nacional dé Esta'dís? 
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AilicuJo 67.- El afiliado que haga uso de la opción contemplada 
— j e n e l N a 2 d e l a r t í c u i 0 62, podrá optar por hacer 

i extraordinarios, si el saldo de la cuenta individual a la 
U^tm en que se determinen las cuotas de retiro mensual a que se 
refiere el articulo anterior, fuere superior al saldo mínimo re-
(juef i do. Se entenderá por tal, el que resulte de multiplicar, la 0 
r:v>,colativa de vida del grupo familiar a esa fecha, por el seten-
i.a' por ciento del promedio anual de las remuneraciones o rentas 
imponibles mensuales de los últimos diez años anteriores a la le-
cha de retiro, actualizado en la forma establecida eo el 'artículo 
64 . 

Determinada la cuota de retiro mensual, seijün el 
respectivo saldo mínimo, el afiliado podrá retirar la cuota que 
resulte o una inferior, si asi lo desea, y en. tal caso, !.a dife-
rencia entre el saldo mínimo y el saldo efectivo.de la cuenta, 
podrá retirarla total o parcialmente en forma extraordinaria, cuan 

lo estime conveniente, dentro del año. 

Los retiros extraordinarios pagarán «r iN|.'>".sto 
ú,i: ci.i cuya tasa se calculará al momento que el af i Liado ,..c pen- 1 

•:¡ MK.-, aplicando la tabla fijada para el Impuesto'Global Oompler-
••iümcü no,' al diez por ciento del monto total que pueda ser obje»-, 

,1,. retiro extraordinario, sin que dichos retiros se colacionen 
,.,,h i,iras rentas del pensionado, para la declaración :y pago de 
..•u,i Iquier otro impuesto. 

lícul.o 6li, - Para los efectos de esta ley se entiende: poj 
... pectativa de vida del grupo familiar" de a.; 

una fecha determinada, la suma de los siguieiv* i ido 
a.c.i-

lénninos 
i 

expectativa de vida del afiliado a esa fecha; y 
Clt'S v,;-¡ suma de los períodos que excedan a la expectativa 

,J,. I. afiliado y por los cuales los beneficiarios de {..vnsitfíí' Utó 
.,ob revivencia tendrán derecho a percibirlas, ponderando . 
uno de dichos períodos por la proporción establecida entrifsgj.' • 
i.ís correspondientes pensiones mínimas de sobrevivencia y •j 
H-i:::.ión mínima de vejez, de acuerdo a lo definido tm «1 
.rulo 78. Para determinar los períodos adicionales stí.jî v-,. 
-'...irán, cuando sea procedente, las expectativas de vida,|;£!e ; 
•¡ distintos beneficiarios. 

•Ut? La expectativa de vida, para estos efectos, serg 
.- •.... t m i ¡Mda por tablas que confeccionará anualmente la Superinter. 

. , Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de , 
. -v. i • > j ftAwdOrac. U A LOJ U- Y"- «Axui, tt .U-M, 
tw-o fXt , <-" 

Arl lí'ulo (>').- El afiliado que opte por la alternativa prevista 
" en el artículo 62, Nft-2; podrá, en cualquier mo-

mento, acogerse a lo dispuesto en los artículos 62, N a 1 y 64, 

1 
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'.r tí cu le, 7 0.- El afiliado no podrá optar por la alternativa se-
ñalada en el artículo 62, N a 1, si la renta men-

.sM,ij vit-slicia a convenirse, fuere inferior a la pensión mínima 
uibJ.fi. - da «>n el artículo 73. 

/v' i. Uy. o II.- El afiliado podrá pensionarse en las condiciones 
prescritas en la presente ley, antes de cumplir 

establecidas en el artículo siempre que acogiéndo-
se ••> ly una de las alternativas siguientes, su pensión resulte 
i'i i J m superior a la pensión mínima establecida en el articulo 

i 
: • A 1 ternativa.- Contratar en los términos establecidos en el 

artículo 62, Ntt 1, un seguro que contemple 
uri.i lenta vitalicia, desde la fecha en que el afiliado decida pen-
... i oii.i raet igual o superior al setenta por ciento del promedio de 
• • o m u n e r a c i o n e s o rentas imponibles mensuales percibidas en 
i'-; ú;Limos diez años, actualizadas en la forma señalada en el ar-
• • al.. 64. 

.' i . Alternativa.- Efectuar retiros siempre que disponga de un 
saldo en su cuenta personal que le permita ob-

1 p e n s i ó n , durante el período que le faltare para cumplir 
'.i ..dad legal para pensionarse más su expectativa de vida siguien-
' , i lo menos igual al setenta por ciento del promedio de sus re-
H'i.iiitir.H*iones o rentas imponibles mensuales percibidas en los úl-
'-'¡mío;. ¡iciZ años, debidamente actualizadas, el que se determinará 
••i! Id ;.;niu i en te forma: 

i ; saldo de la cuenta del afiliado a la fecha en que decida 
pensionarse, se deducirá el producto que resulte de multipli-
car número de años que falten para cumplir la edad estable-

>•!' el. artículo 3 ¿, por el setenta por ciento del prome-
sus remuneraciones o renta imponible mensual de los 

imusj diez años actualizadas en la Corma establecida en es-
I (• y 

' ' o-..-1, ucula la deducción, el remanente de la cuenta .je dividirá 
í" 1 expectativa de vida del grupo familiar como si el afl-
íi.hlo lio hiere cumplido la edad establecida en el artículo'! 1^'^ 

La Administradora deberá verificar el cumpl 
di. los i equisitos exigidos en este artículo. ' . í1' "'1'^ 

. ' ' ÜÍ--
No operará la garantía estatal establecida «n Y-i rfe'i 

''"''•• 1 ' "ufante los años que falten al. afiliado par,? «i ..-.v. 
u Lid I tsi]a J señalada en el artículo 3 a. 

«̂ ••vit a. o- i , • v 
y».., <Ll l' S l e l pensionado acogido u] sistema de retiros Hsfe 
^ ^ . . . tableeido en esta ley, falleciere, cada uno de ios harW'frT-"" : - ' • de sobrevivencia tendrá derecha a percibir un.i î ririión .¡ue 

• •í multiplicando la proporción entre su pens i -*>i mí;.:>i.=' 
i vt-ncia y la pensión mínima de vejez, por la .. düti'.iad 

Artículo 72.- Si el pensionado acogido al sistema de retiroVfa-
lleciere., cada uno de los beneficiarios d P n M 

orevivencia y la pensión mínima de vejez, por la cantidad 

10: 

fe 



Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de bienes 
del difunto. Dicho saldo estará exento del impuesto que estable-
ce la Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones.-^ 

La pensión mínima de v̂ jt*?. spr^ . _ . ̂  > , ̂  ^ 
]iesos mensuales y se reajustará de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del decreto ley N a 2.448, de 1979. 

Artículo 74.- La garantía del Estado a que se refiere el artícu 
lo anterior operará, respecto de aquellas perso-

nas acogidas al régimen de retiro de sus cuentas individuales, una 
vez que se encuentren agotados los recursos de dichas cuentas y 
en el caso de las personas acogidas al sistema de seguros, cuando 
la renta convenida ̂ esul;€aréf|inferibr a la pensión mínima. 

Articulo 76.- El tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

ley, se completará con los siguientes abonos, que en conjunto, 
no podrán exceder de tres años. 

a) Aquellos_en que el afiliado hubiere gozado de subsidio de ce-
§antía; estos períodos de subsidios se acumularán y sólo se' 
computarán por años completos, despreciándose las fracciones; 
y 

b) Aquellos trab^jados_en el Programa de Empleo Mínimo después de 
la vigencia de esta ley y siempre que estos períodos no ha-
yan sido computados en conformidad a lo dispuesto en la letra 
anterior. Estos períodos se acumularán y sólo se contabili-
zarán por años completos despreciándose las fracciones. 
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que. I.c habría , correspondido al causante de acuerdo al procedimien-.!:w-> 
to establecido en al artículo 66, pero considerando que la canti-
dad .:orrespondiente a la letra a) del artículo 68 es igual a cero.£<;,' 

retiro extra-^>-.'' 
ordinario. 

En todo caso, no procederá efectucir 

Si no quedaren beneficiarios de pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta incrementará la masa de bienes del 

Dicho saldo estará exento del impuesto que establece la 
Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, en 1 al 
parte q u e n o exceda de cuatro mil Unidades 

Donaciones, en 
de Fomento. 

T I T U L O V I I 

!/LL SISTEMA DE BENEFICIOS GARANTIZADOS POR EL ESTADO 

A. tí culo 73. 

1 os 
El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y sobrevivencia a los afiliados que retir.., 

requisitos que señalan los artículos siguientes. 

siói)..juiju.ma».a^a.uemsa-.r^fieren los incisos..primero y segundo del ar-
'l-lciU1o_.J.6,.de la leV-Nf . 15. 386 y sus modificacionesyj y- se reajustará' 
eg. ,1a misma forma y oport un .i dluí g 

El monto de Jas pensiones mínimas de sobrevivencia-, 
v.í-.S uniforme y se determinará como un porcentaje de la pensión iryfe:? 
tima de vejez. ¡'Ô V 

I O^t^sJ clc* ru 

Artículo 74.- La garantía, del Estado a que se refiere el artíí̂ pj];' 
lo anterior operará, respecto de aquellas persb&fé' 

jidas al régimen de retiro de sus cuentas individuales, una ves: 
.se encuentren agotados los recursos de dichas.-cuentas y en el 
> de las personas acogidas al sistema de seguros , cuando la reí-

i conven ida llegare a ser inferior a la pensión mínima. 

El reglamento regulará la forma de operación y iî s.̂ '-
de la garantía estatal'. . F̂ /b/H .!' 

t UÁ'ie-

r r. uh 75.- Tendrán derecho a la garantía estatal de la peít.̂ r-j 
sión mínima de vejez, el afiliado hombre que tfé̂ l̂  

•j.Mita y cinco o más años de edad y la, mujer que tenga sesiít^j^Jr. 
años de edad y que registren, además, veinte años, a lo me-

' o*., de cotizaciones o servicios computables en cualquiera de los ' , 
..i s,.. -mas previsionales y de acuerdo a las normas del régimen que 

• ; • ¿ ¿ 
jponda. 

>. i t'.'' etilo 76. - El tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

completará abonando los períodos en que el afiliado hubie-
iv cocido de subsidio de cesantía, los que se acumularán y sólo ¡c 
computarán por años completos, despreciándose las fracciones, y na 
v o d r í u i exceder, en conjunto, de tres años. 

00i. <vj,. jlw-O V u m A A 
Iaaa IV 

cM •se. 
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La pensión mínima de invalidez, será igual al cien 
por ciento de la pensión mínima de vejez señalada 

Artículo 77. - -r 
en el artículo 73. 

¡' Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
sión mínima de invalidez, aquellos afiliados que fueran declarados 
inválidos por el organismo competente y que refinan los siguientes 
requisi tos': 

a) No tener derecho a la garantía estatal de la pensión mínima de 
ve j e z; 

b) Registrar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 
de los sistemas previsionales durante los últimos cuatro años 
anteriores al momento de sobrevenir la invalide:'., o' i-siar co-. 
tizando en caso que esta._ocurra a consecuencia de un acci-
dente y siempre que tenga una. a±iliaci6n™Tí7^rñTfcM^^7^7™?^3^ 

c) Acreditar la invalidez mientras séencuentra cotí¿•artdí.v ó; den-
tro de lbs dos años contados desde la tíl ti'ma' cotización .. 

Artículo 78.- Las pensiones mínimas de sobrevivencia abrán equi 
valentes a los siguientes porcenta jes '-de 1 i pen-, 

.'•ióu mínima de vejez señalada en el artículo 73: 

>) Sesenta por ciento para la cónyuge; 

L'mcuent'a por ciento para la cónyuge con hijos que tengan de* 
recho a pensión; 

Treinta y seis por ciento para la madre de hijos . natur/ilos, ' 
reconocidos por el causante; 

.1) Treinta |por ciento para la madre de hijos naturales, reconoci-
dos por el causante, con hijos que tengan derecho a pensión; 

t Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 

t .i Quince pbr ciento para cada hijo que cumpla los requisitos es-
tablecidos en el artículo 8a. . . 

' 

En caso de que dos o más personas tengan la cali-
dad de madres de hijos naturales de un causante, se distribuirán 
"' i: re todas 'ellas, con derecho a acrecer, las pensiones establecí-
1. ,•> «¡n las lbtras c) y d) , por partes iguales. " 

•!. V:-'il.o 79.|- Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia ten-
drán derecho a la garantía estatal por pensión mi-

siempre que el causante hubiere estado pensionado a la fecha 
I al lucimiento o tuviere registrado a esa misma fecha, a lo 

n .-v, dos anos de cotizaciones en los últimos cuatro años anterio-

3" 
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encuentre cotizando en caso (le muerte por accidente. 

i .Para los efectos de lo dispuesto en el inciso an-
ftíyi/lttí'-' i.et' ior y en la letra b) del artículo 77, se_ enciende gorV accidente ] 
• ' N O t v J s ^ aj.̂ nrfcho repentino, violento y trauniático que_.causa la invalTcfé&'*' 

ÁitílA-t 

fcalo 80.- Ninguna persona podrá recibir simultáneamente; rirS's 
de una pensión con garantía estatal. ;í 

' ''i culo 81.- La Superintendencia de Administradoras de Fond'Ós ;V dg Pfinsinni'n psi-ahipppra las normas para acredi-,¡V,v 
tur el cumplimiento de los requisitos de. los beneficiarios y cáu-v"' 
santas de las pensiones mínimas que se contemplan en este Título;'.'//. 

ir1!, fruí o 82.- Otórgase la garantía de ojfl 
3r 

Estado" r^^^SDgjj^yjyj^g 
V-a.-3rgs_ren.tas, vitali-

..^^^^...ilLii^se^re^Q dft mnntnfl * 
1 1 mfhimas señaladas en iuSu.3X.ti QUlfl S_7.7., -2.8-V 7.3 r e s pe c t i -
>/aiy-,.»n!--t>. en caso de que por declaratoria de quiebra, una compañía 
• i.. ¡ M-guros no diere cumplimiento a .las obligaciones emanadas de 
. irop i. ratos celebrados en condiciones indicadas en esta ley. Ruspec 
itjj .le las rentas o pensiones superiores a dichos montos, 'a rrarar̂ -
'- íil 1Í-.-.I cingol..por ciento del' exoao.."' 

...garanda. 

Los créditos de los pensionados en coim r;r de 
|j.iiiía de seguros, go¡sarán del privilegio estableen!'.- uít el 
'lio 2. 4 72 , N» 4, deJ Código Civil. J 

T X 'I' U L O V I I I 

i «̂"•Mtct**, ; 
V, U. U/i<AÑ rk. 

f »«ux w W o lo K̂ "1»*. 

# ÍAC 'IWUV lírnvw O. 
.u» UkM, *• 

I'Ai'» DISPOSICIONES ESPACIALES RELACIONADAS CON uTHÜ. 
¡VI MUÑALES 
i 
í H3.~ Los trabajadores dependientes que se 

Sistema que establece esta ley, 'confci-ntra 
regímenes de Sistema Unico de Prestaciones PáníTe^^ 

" il«.- Cesantía y de Accidentes del Trabajo y En t'oi-»itifi.! 
I >. establecidos en. ios decretos leyes Nas 307 y K-0 
.i loy Nfl 16.741, respectivamente. Sólo para e:»t' 
•'te lo dispuesto en el articulo 19, rsequirán ¡ i. 

..'iones de ••previsión que a la. fecha .de "puR^Kie i 
|M argadas de otorgarlas prestaciones y recaudar l.. 
dientes. 

Para gozar de los beneiieios a que s. 
; -ilo, los que se afilien por primera vez as* Sistem 
i. -i empleador deberán incorporarse a la tnstXti.c 

•>Jk'f !'C IOS'' .-•>' 

• iof. 

l 

¡LUI,, 

» 

Artículo 82.- Otórgase la garantía del Estado a las rentas vita-
licias de montos equivalentes a las pensiones mí-

nimas señaladas en el ITEulo VI, en caso que por declaratoria de 
quiebra,una compañía de seguros no diere cumplimiento a la,s obli-
gaciones emanadas de contratos celebrados en las condiciones indi-
cadas en esta ley. 

Respecto de las rentas superiores a dichos montos, 
la garantía del Kstado cubrirá el ochenta por ciento del exceso, " 
hasta pl equivalente de tres pensiones mínimas. ' 

UXjí-
UJ+, 
«-H ̂  
TílUo 

Artículo 83.- los trabajadores dependientes que se incorporen al 
. . . ^ Sistema que establece esta ley, é¥fcarSW afectos a 
los regímenes de Sistema Unico de Prestaciones P t o f S e s 2 Súbsf-
dio de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio 
en̂  l l ' l t ^ T e " 1 0 8 d e C r e t° S N»s. 307 y 603? de 1974 y~ en la ley N^ 16.744, respectivamente. Sólo para estos efectos v no ; 

: l o ^apuesto en el artículo 19, ̂ bntinuarSn/ sujetos a^as instituciones de previsión que a la fechaSfe"pubTiclción de esta L v : : 
estén encargadas de,otorgar las prestaciones y recaudar las cotLa® Clones correspondientes. cotiza 
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Artículo B4.— Los\rabaj adores a que se refiere el artículo an-_ 
terior, tendrán derecho a las prestaciones de sa-

lud establecidas en las leyes N*s. 10.383 o 16.781, y en la ley N* 
"'6. 174 . 

MUi>iI'A. 
*t 

cal oue 
deberán 

qjiy.ber.1 u A ? 1 aporte^is-
r n r r ^ m n ^ . para el financiamiento de dichas prestaciones, 
enterar, en la respectiva institución de previsión, una co-• . .i • — .̂-.í-ii-» i* m»-*/-\n 1 V"vl C . HP* deberán enterar, en la respectiva m s u l u ^ u ü «w t-j,...^^.., 

tización del cuatro por ciento dé sus remuneraciones imponibles, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, la que quedará afee 
-ta a las dispQsici«mes-'de~la ley N 4 17.322. -

tiífMÁ-' 

Artículo 85.- Todas las pensiones que establece este cuerpo le-
gal estarán afectas a una cotización uniforme del... 

cuatro por ciento en la parte que no exceda de -sesenta Unidades de 
Fomento del día de su pago. '!:,., 

Dicha cotización será destinada a financiar presta-
ciones de salud y descontada por la entidad obligada al pago de la 
respectiva pensión para ser enterada en el 

Artículo 86.- Los trabajadores afiliados al Sistema que obtengán.¡ 
una pensión de invalidez total proveniente de la 

ley Na 16.744, deberán efectuar las cotizaciones establecidas en- • 
los artículos 17 y 85 de esta ley. 

Al cumplir la edad establecida en el artículo 3aV:; 
cesará la pensión de invalidez total de la ley N" 16.744 y el tra&l 
bajador tendrá derecho a pensionarse por vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. ! ü'-ff* 

f/í*. lix UC-^-U^. Ti fcv 

'*'"''Ito***5* U. 

•¿jifaJL 

1( b*, « X . 

V - ) 

Artículo 87.- El afiliado que fallezca por un accidente del tra— 
: bajo y el que falleciere estando pensionado por 

invalidez total de la ley Na 16.744, causará pensión de sobreviven 
cia en los términos que establece el párrafo V del Título V de di-
cha ley. 

En este caso, los fondos acumulados en la cuenta 
de capitalización individual del afiliado, incrementarán la masa 
de bienes del difunto y estarán exentos del impuesto que estable-
ce la Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, 

>»en j;a^pax££,mg."e_no_exc_eda_.de cuatrojn¿¿J^ 
íf ' (-Í 

- El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
del afiliado cjue fallezca, tendrán derecho a reti-¿ 

rar de su cuenta individual, una suma equivalente a quince Unida-, 
des de Fomento. 

Ar t í c u Lo 

T I T U L O I X 

DE LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES 

Artículo 84.- Los trabajadores a que se refiere el artículo .an-
terior, tendrán derecho a las prestaciones de sa-

lud establecidas en las leyes N°s. 10.383 o 16.781, y en la ley N° 
6.174. 

F^cültasie al Presi¿ieiTfc 
dentro del plazcK'de cienéo ochenta día 
ción de esta^ey, dicte las normas que Regularán 1 
de salud^<íííaladas en el íheíso precedente-i 

de la Rgpliblica 
contados d^sde 

que, i 
a pbblicíl-

estaciortes 1 

Para el financiamiento de dichas prestaciones, de-
berán enterar, en la respectiva institución de previsión, una co-

.„.«'? tización del cuatro.,por ciento de- sus remuneraciones imponibles, 
desacuerdo a lo dispuesto, en el artículo anterior, la que quedará 
afecta a las disposiciones de la ley 17.322. 

' . Dicha cotización será destinada:^ financiar pros- -
Ilaciones de salud y descontada por la entidad obligada al p í ao de 

_ i .Ŵ M».- k̂ llV 
•JtículQ 87.- El afiliado que fallezca 'por%ñ^ciáentk del traL 
Hvhj,,.,'. bajo y el que falleciere'estandotp¥nsldnadotepor 
¡invalidez total de da ley N a 16.744, causará pé'nSifinsde 'sobreviven-
cia en los términos que establece el párrafof V$8éí<Iicha's'1 
'Y¿;;í';'í!>-;i;. •;''.•..'.-; , ¡ 4f i 

, ' ' En este caso, los fondos,^, 
.^¿•capitalización individual del afiliad^ 
de bienes del difunto y estarán exentos/dé' 

lá Ley de Impuesto a las-Herencias,^Así" 
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Artículo 89.- Toda persona natural que,- sin estar subordinada a 
un empleador, ejerce una actividad mediante la cual 

obtiene un ingreso, podrá afiliarse al Sistema que establece esta 
ley. 

La primera cotización efectuada a una Administrado-.,.., 
ra por un independiente, produce su afiliación al Sistema. 

Artículo 90.- La renta imponible mensual será aquella que el inté;.y> 
resado declare mensualmente a la Administradora en 

que se afilie, la que no podrá ser inferior a un ingreso mínimo, ni; 
superior al equivalente a ciento veinte Unidades de Fomento. 

/U-Wx JH/a-O 
M t W A, t»pMpn 

^ A. kwHM*» 
Av4 

-Artículo 91.- Las personas que se afilien en conformidad a las nbr 
mas establecidas en este Título, tendrán derecho al 

Sistema de Pensiones de esta ley y a las prestaciones de salud esta-
blecidas en las leyes N*s. 6.174, 10.,3.8 3 y 16.7 81. |A1 efectuar la 

de,3aTud e s t a b ^ c i d a a g ^ e y e s _ _ N a s . iim1 0 . ̂  8 í̂ así̂ n̂o 

Articulo 92.- Los afiliados independientes pst-arSn las ";'* 
f cotizaciones que se establecen en ex ntuio n i yj/i'.'.'? 
un cuatro por ciento destinado a financiar prestaciones de s a l u d , -
que será recaudado por la Administradora y enterado en^el Fondo Ná.̂  
cional de Salud. fa»¡¿ZTZlBSZZi^ ***.• ¿-71 

La parte de la renta destinada al pago de las cotife-
zaciones establecidas en los artículos 17, 18, 21 letras a) v b). 
v en ff'l incisQi anterior, no constituirán renta para- los efectos de 
la Lev sobre Impuesto a la Renta. £ i-,...̂  .r.'i '«- _ 1 -t- ̂t t" '̂ £¿7 

•«trttj v-'-v,"".*. 
< 1 T I T U L O .X " í!.v * 

DEL CONTROL 

Articulo 93.- Créase la Superintendencia de Administradoras de Fon 
ijos de, • entidad autónoma, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, que se regirá 
por un Estatuto Orgánico especial y se relacionará con el Gobierno 
por intermedio del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Corresponderá a la Superintendencia de Administrado--
ras de Fondos de Pensiones la supervigilancia y control de las So-
ciedades Administradoras de Fondos de Pensiones y el ejerció de las 
funciones y atribuciones que establece esta ley; 

La^Superintendencia estará sometida a la fiscaliza-
ción de la Contraloría General de la República, exclusivamente en lo 
que concierne al examen de las cuentas de entradas y gastos. 

Articulo 94.- Corresponderá a la Superintendencia, además de las 
atribuciones y obligaciones qu^, esta ley establece, 

las siguientes funciones generales: 

1.- Autorizar la constitución de las Sociedades Administradoras dé' 
Fondos de Pensiones y llevar un Registro de estas entidades. 

-Artículo 91.- Las personas que se afilien en conformidad a las 
normas establecidas en esta Título, tendrán dere-

cho al sistema de pensiones de esta ley y a las prestaciones de sa 
lud establecidas en la!s leyes Nas. 6.174 y 16.781. 

sArticulo 92.- Los afiliados independientes deberán pagar las co-
tizaciones que se establecen en el TItüTa~III y 

un cuatro por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, 
que será recaudado poif la Administradora y enterado en el Fondo Na-
cional de Salud. 
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2.- f'LScn i ¡i. v 1- el. funcionamiento de las Administradoras y el otor 
o.Miuonít! '."'le las prestaciones que éstas otorguen a sus afilia-
dos.'"1 ' : 

, _ .i , interpretación de la legislación y reglamentación 
dtí ¡ lí;,!. caía, con carácter obligatorio para las Administrado-
ras y (¡dictar normas generales para su aplicación. 

l-A*. JU. 

. IV i 

( W t í ' J . M t * 

• P. 
u . 

uo U 
/UHM-J*."* i 

c .1.6. 
<U.' 
c-U-
i'1 í t,.. 

.tl i-zar la constitución, mantenimiento, operación y aplica-
de 1. "Fondo de Reserva de Fluctuación de Rentabilidad" y 
" i.iica je" y la inversión de los recursos destinados a di-
fondos. Pí-Uiiom" 
l isiar la inversión de los recursos de los Fondos de &upl"' 
i,-' ¡fin para;..PoriRinne^-'-y la composición de la cartera de 

i.ii vui .uones. . 

. :.-¡tab.iecer las normas que regulen los contratos de seguro des-
i-, m.i-ioa- a constituir las prestaciones que establece esta ley, 
:; j i; ¡jorjuLcio-de las atribuciones de la Superintendencia de 
.•<MHw.iñitis de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
y ih.acalii'.ár la observancia de dichas normas y el cumplimiento 
..{o muí ¡obligaciones que emanen de los contratos. 

tie.-tuair la liquidación de las Administradoras y la de los Fon 

imponer multas y disponer la disolución de las sociedades Admi-
tí , * i .i adbras en los casos que establece la ley, mediante reso-

-y..mets fundadas que deberán notificarse por un ministro de 

En contra de dichas resoluciones, la Administrado-, 
r„ afectada podrá recurrir, dentro de los quince días siguieiv-, 
uua ci su notificación, ante la Corte de Apelaciones que corres 
¡lOf.da, la que conocerá del recurso en cuenta, previo informe-.'.' 
üf l Superintendente, el que deberá ser evacuado en el término 
qut- el Tribunal establezca. Vencido el plazo, la Corte resol-
ve rá sin más trámite. 

Las resoluciones producirán sus efectos transcurrí-; 
i.u-.s quirice días desde su notificación, si no se hubiere recla-
mado de ¡ella o una vez a firrae la sentencia que se pronuncie 
.icc-rca del reclamo. 

i 

,'u! >i r pdr el cumplimiento de las normas que establecen los ro~ 
a.. i t os necesarios para que opere la garantía estatal, a que 

si. ' til ¡ere el Título Vil. 
i 

t.:> •)'..- F a c ú l t a s e ^ Presidente de la República para que,. 
! dentro del plazo de noventa días contados desde 

. u-aci6n de esta ley y mediante decreto dictado a través del 
: i.ui io del Trabajo y Previsión Social, fije el estatuto de or-
k.k: • "ni, funciones y atribuciones de la Superintendencia de Ad-
oradoras de Fondos de Pensiones, 

Dentro del plazo de ciento ochenta días contados 
i ,, puulicación de la presente ley, el Presidente de la Uepú-

joiupi emen tará las normas del estatuto a que se refiere el in-



wy: 

S l I l i M l ? ^ 

B + c h C U j l f ; 

- g - R - ¿•«¿•MuTitof' 
" tí 

JC 
- /wj.? 7*» 

. ..A-

^Artículo Qfi -

^ ^ ^ ^ S S Í á i S s s a r a s á i 
t M o r . p o S r ? 2 S S J S 

¡Wí 
"(H •r, p ^ S 

1 'i 
•-'-f '-,:.-'' '-íviír' 

Artículo 96.- No se aplicarán las disposiciones dé este' decreto 
ley al personal de las Fuerzas Armadas regidos por 

el decreto con fuerza de ley (G) N"1,y de Carabineros de Chile e In-
vestigaciones de Chile regidos por el decreto con tuerza de ley (I) 

ambos dfT~iqfi8. Tampoco se aplicara al personal de (Gendarme-
ría de Chile, regido ¡por el decreto ley N* 2.859, de 1979. 

No c^bstante lo dispuesto en este artículo, el per-
sonal a que se refiere el inciso anterior que en el futuro no les 
sean aplicables:dichas normas y que se incorporen posteriormente al 
Sistema establecido en esta ley, tendrán derecho al Bono de ̂ Recono-
cimiento que se señala en el artículo 4fl transitorio. 

* 
}'.: i 

Artículo 97.-

., esta ley. 

Artículo Ia.-

E1 artículo 2a regirá después de transcurridos cien 
to dchenta días contados desde la publicación de 

Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
T- , • d e alguna institución de previsión, tendrán dere-
i . cho a optar entre el Sistema que establece esta ley y el régimen 
• vigente a la fecha de su publicación que les corresponda, de acuer-
f do a la naturaleza de sus servicios. 

El mismo derecho a opción tendrán los trabaiado-
' íqoo q U e

a
S e ?f l l l e n P°r Primera vez antes del 31 de diciembre de 

I 1982. Aquellos que lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán 
incorporarse al Sistema que establece esta ley. 

1a ,• .. E 1 d e r e c h o a opción se llevará a efecto mediante 
la incorporación a una Administradora de Fondo de Capitalización 
para Pensiones y podrá ejercerse dentro del plazo de ciíco 
anos contados desde ^ Ü B m ^ C H ^ e t a e s t c ^ l é y 

rM¡ 
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ciso anterior lijando, mediante decreto dictado a través del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, las disposiciones relativas ,, 
al persona, l. c¡« la Superintendencia. En ejercicio de esta facultatá--';', 
podrá del. .r-miinar la planta ..de,'esa entidad; el régimen de remunera-!.-1 
ciónos o-. ju personal, el que no se regúlará por las disposicioríé$¿ 
fiel deereeo ley 249, de 1974, las normas laborales y previsiáñá-K: 
les a que estarán sujetos sus trabajadores, y, en general, todosfeló's 
demás aspectos relativos al personal. 

4b. 
A» 
0 AX*t«A 

* El personal_afecto a los regínien^s_de.J,.a..Caja^de 
Previsión" de*"!a ffeirensa.'" NacíonaT y„de,.la Dirección 

í u y m VT.VAr, *>*. K4"kv»Jd 
«JL 
w U. t 

VAr tí cu.l.o '¡ 

'Y" de Preyz.sión,J..de„.Carabinero^^ , 
V-fc ¡y T*1 a.'¿.CU i elación "que~Ie'~e s actuaTmente apn^ablfi.j^.D^Laa.ta^fijg^se 

-'icte j.¡}.c¿siLs.ijJi^e,nte • ; 

uyL' t* . 4 

I <W¿Í.*u«.v*$U eU. 

i ^ « U u noj. 
f si VvU^^v^t ^ ^ 

I t p M l ^ Cfc^tAt UtvT» ' 

Unra comisión, ̂ des^Lgnada por el Presidente de laje-

"tentro ,del , un'fTroyecto de 

(i/3 """ .•gsx^STu-TT^IS a que deberá* su jetarse tal-'vrn¿-" 
n^raeióji^^ i^r^áíxcffo^is'temá dé^áen el. JLé.yASen^ue le es actualmente aplicable. 

r'v.l. I i. i. MÍO '}!.• El artículo 2 a regirá a 
19 81. 

contar del lfl de mayo de 
i » 

T I T U L O X 1 

TRANSITORIAS 

_uUi j_w. - Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
de alguna institución de previsión, tendrán derecho 

jr entre el Sistema que establece esta ley y el régimen-, vigen-
a techa de su publicación que les corresponda, de acuerdo a 
i i alezadg_sus serví cios 

El mismo derecho a opción tendrán los trabajadores 
u al.i.l. ion por primera vez antes del 31 de diciembre de 1982'. 
tov <jue lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán incor-
..e a- Sistema que establece esta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante la 
a una Administradora.. Hp Pnndns dp P^ns.ióWes, y .podrá jcr̂ i.ifin 

• se dentro del "plazo de cinco años contado 
: •) K 1 . 

desdé el:Ia de; 

.VÍ1 IV" 
• wS-k (ue tabí'e'í'/.' 

ce esta ley no podrán pensionarse por veje/ dtr>> t: rq/áJtí 
iños siguientes = í-aa,,,,.,^,^,. -. * i 

Los imponentes que opten por el Sistema 
isionn r 

a su incorporación a él. 
Las instituciones de previsión del .régimen ,: 
emitirán un instrumento expresado en ¿Kny có 

• o • ííono de Reconocimiento 
i i ü,-ii:.iones que registren 

i ¡terna que establece 
y í.ierá representativo tío ,1'e . 
en ('.Mas ios imponen i. .•:! que 
osta ley. 

rr,..yuo 
JUi! 5tí ' 

Pi.'i.'ÍO 
:e J II 

Se entiende por instit.uoi.one;' de provi;.-. ,ón .,,'1 régi 
¡uóllas existentes a la lecha üc publ i-<.ac.i. o: cíe esta-" 
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Artículo 4*,- Las personas que opten por este Sistema y que re-
_ - gistren a lo menos doce cotizaciones mensuales en 

alguna restitución de previsión en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta ley, tendrán derecho al Bono de Reconocimiento 
cuyo monto se determinará1 de la siguiente forma: 

a) Se calculará el ochenta por ciento del total de las remunera-
ciones que sirvieron de base a las últimas doce cotizaciones 
mensuales, enteradas con anterioridad al 30 de junio de 1979, 
actualizadas a esa fecha en conformidad a lo dispuesto en el ̂ . 
artículo 64; 

b) El resultado anterior, se multiplicará por un cuociente que 
resulte de dividir el número de años y fracción de años de 
cotizaciones efectuadas en las instituciones del régimen an-
tiguo por treinta y cinco. Dichas cotizaciones deberán haber 
sido efectuadas con anterioridad a la publicación de esta ley 
y siempre que no hayn servido de base para una pensión ya ob-
tenida. 

Si dicho cuociente fuere superior a uno, se mul-
tiplicará por uno, en su reemplazo. 

e) El resultado de la operación anterior se multiplicará por . 
10,35, si el afiliado es hombre y por 11,36, si es mujer. 

d) La cantidad resultante se reajustará de acuerdo a 1.a variación 
que experimente el Indice de Precios al Consumidor del Institu-
to Nacional de Estadísticas entre el 30 de junio de 1979 y el 
último día del mes anterior a la fecha,en que el afiliado ingre 
se al Sistema establecido en esta ley. 

En el caso de los trabajadores que hayan percibido 
.subsidio-por—incapacidad laboral durante el período estableci-
do en la letra a) del inciso anterior, se considerará como re-
muneraciones obtenidas durante el período de subsidio, aquéllas 
que sirvieron de base a ésta. 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso pri-
mero, si un trabajador ha efectuado imposiciones en más de una 
institución, se considerará para su reconocimiento, la suma de 
las remuneraciones que sirvieron de base a dichas cotizaciones 
pero no se considerarán los períodos simultáneos. 

A t-í culo 5 a.- Si el afiliado estimare que las remuneraciones ob-
tenidas. por él duran Ll- el período es tablee i Jo en' 

L..i- letra a) del inciso primero del artículo proceden t.»:--hubi. .-.Tan 
sido menores al promedio de remuneraciones anuales obtenidas, por. 
él durante los sesenta meses anteriores a junio de 1,979, ,poctr5 s o -
licitar de la institución que deba otorqai eJ reconocimiento. o! 
reemplazo en el cálculo hecho en e.l artículo anterior ue.L \n\, ./'de 
las remuneraciones obtenidas en dicho período de: medición, ,'pot: la 
suma de las remuneraciones imponibles obtenidas, durante' -Jos' e ^ e n — 
ta meses anteriores a junio de 1979, actualizadas conforme n : .> dis-
puesto en el artículo 64 y dividida por cinco. 

El interesado deberá acreditar a satis.facción de la 
institución respectiva, la efectividad de las remunera .;: ioí - 'í- .ut cá-
nidas y de las cotizaciones efectuadas, en caso que opto y»u l... sus-
titución señalada en este artículo. 
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Artículo 6 a.- Para los efectos de d e t erm i n a r e1•mo nt o • de 1 Bono v. 
~ ' ~ de Reconocimiento, las remuneracidhes>vimponibles 
de cada período se considerarán sólo hasta el límite máximo que ha-
ya operado en cada oportunidad en virtud del artículo 25 de la ley 
N a 15.386 y sus modificaciones, aún tratándose de personas que ha-
yan estado afiliadas a regímenes de pensiones afectos a límites 
máximos superiores al contemplado en la citada disposición. 

Artículo 7 a.- Las imposiciones giradas, retiradas o devueltas 
y no reintegradas que hayan sido consideradas pa-

ra determinar el Bono de Reconocimiento, se deducirán de su montó' 
actual izadas de acuerdo a las normas que el respectivo régimen fi-
jaba para su reintegro a la fecha en que se opte por el régimen de-
pensiones previsto en esta ley. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplica-
rá en caso de retiros cuyo reintegro no constituyere un requisito 
yara el otorgamiento de la pensión o no modificare el monto de és-
ta. 

Artículo 8 a.- El Bono de Reconocimiento de las personas que coti-
^ ^ ^ alguna institución del régimen antiguo por 

servicios prestados después de la fecha de publicación de esta ley 
que opten por el establecido en este cuerpo legal, se incrementa--

v.5 en un diez por ciento de las remuneraciones que sirvan de base 
m nielias cotizaciones, actualizadas en .la variación que experimen-
to el Indice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de•Es-
tadísticas entre el último día del mes siguiente a aquel en que se 
devengaron y el último día del mes en que el afiliado ejerza la 
i >fsC ión . 

Artículo 9 a.- El valor del Bono de Reconocimiento se reajustará 
__ ^ la variación que experimente el Indice de Pre-

cios al Consumidor del ¡Instituto Nacional de Estadísticas entre el 
til timo día del mes anterior a la fecha de incorporación del afilia-
(_('•> I. régimen que establece esta ley y el último día del mes ante-
i ¿i..-r a la fecha de su pago efectivo. 

El capital así reajustado, devengará un interés 
.;.< i cuatro por ciento anual, por el lapso entre las fechas indicá-
is g en el inciso anterior. 

V cU.-ulo 10.- El Bono de Reconocimiento será emitido por la ins-
titución de previsión del régimen antiguo en que 

i liado enteró su última cotización antes de incorporarse al 
vii e i-nia que establece esta ley, sin perjuicio del derecho de la 
; ¡: i:.Ltución que emita el Bono para obtener que las demás 'institu-
ciones obligadas al reconocimiento, concurran al pago en la propor-
ción que les corresponda, en relación al período de cotización e~ 
iectuadas en cada una de ellas en la forma que determine el regla-
mento. 

Si al momento de la opción el afiliado estuviere 
cotizando en dos o más instituciones simultáneamente, podrá diri-
girse a cualquiera de ellas en demanda del Bono de Reconocimiento. 
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Articulo 11.- El Bono de Reconocimiento se emitirá a nombre 
del respectivo trabajador, será instransferible, 

se entregará por la institución emisora a la Administradora en 
que éste se encuentre afiliado y sólo podrá ser cobrado en la 
forma indicada en el artículo siguiente. 

Si el afiliado se cambiare de Administradora, és-
ta, junto con traspasar los fondos, deberá hacer entrega del Bo-
no a la nueva entidad. 

Estado. 
El Bono de Reconocimiento tendrá la garantía del 

' <v 

») k H k ^ í . a «-Jt.l"Vi 
1 tu, iw^vwtA, , Uwws 
'Ja. M- w*. «u. IM 
ÍAi^cCrus ̂ U ixAívmCc) 

• i) t 
' WUVJuVÍUJL^U vJthr 

' UM'IÍ.IU , v***-

La institución previsional deudora quedará sujeta 
a las normas del decreto ley N a 1.263, de 1975, cuando el Estado 
pague en virtud de la garantía establecida en el inciso anterior, 
y para tal efecto deberá dictar el correspondiente decreto supre-
mo . 

Artículo 12.- El Bono de Reconocimiento y los intereses corres-
pondientes sólo serán exigibles y se abonarán a 

la cuenta del afiliado en la fecha en que éste entere la edad pa-
ra pensionarse por vejez. Se hará exigible antes de cumplir la 
edad para pensionarse, si el afiliado fallece o se produce inva-
lidez en los términos establecidos en el artículo 4a. 

La Administradora de Pondos de Pensiones asumirá 
la representación judicial y extra judicial del afiliado o la de •','•;'•'-
sus beneficiarios, para el cobro del Bono?"1' -• 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 18 
de esta ley, en la determinación del saldo de la cuenta indivi- -V̂v.'-.''', 
dual del afiliado, se considerará el valor del Bono en conformi- •;• 
dad a las normas que establezca el reglamento. --«x-. 

Artículo 13. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 ;>, 
no se considerará remuneración los beneficios que8 

r> 
- W 

S r 

— — — - ~ ucuciiLiua 
perciben los trabajadores a que se refiere el decreto ley Na

¿ 24 9, 
de 1974 , y demás de la.Administración civil del Estado, del'Con- " 
greso Nacional, del Poder Judicial y de las Universidades y que'5 

en virtud de disposiciones legales hayan sido declaradas no im-^ 
ponibles. „ ' ¡ , , . 

I T * Artículo 14.- No obstante lo dispuesto en el artículo 45 y sin 
per juicio de la " aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 47, durante dos años y seis meses contados desde la pu-
blicación de la presente ley, los recursos de los Fondos podrán 
ser objeto de las siguientes inversiones y con los límites sobre 
el valor total de la cartera que se indican: I ft 

Artículo 13.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo .17, 
permanecerán vigentes las normas sobre imponibili-

dad de las remuneraciones de los trabajadores a que se refiere el 
decreto ley N* 249, de 1974, y demás trabajadores de la administra-
ción civil del Estado, del Congreso Nacional, del Poder Judicial y 
de las Universidades. 

Artículo .14.-
Su . 

No obstante lo dispuesto en el artículo 94, Na 1, 
/ t¡ durante un año contadoMesde la publicación de es-

ta ley, la Superintendencia de Compañías vde Seguros, Sociedades Anó 
nimas/y Bolsas de comercio, autorizará la constitución de f&s Só'cie 
dade's Administradoras de^Foridos de Capitalización para Pensiones. ~ 

• ' i 
? . i 
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1.- Títulos emitidos por el Banco Central de Chile o por la Te-
sorería General de, la República; sin límite sobre el valor 
total de la cartera. 

2.- Depósitos a plazo y otros títulos representativos de capta-
ciones de instituciones financieras o garantizadas por éstas, 
con plazo de vencimiento no superior a un año; no podrán re-
presentar más del treinta por ciento del valor de la cartera 
del- P o n d o ^ ^ r J - " — " " " ' 

3.- Letras de créditos, depósitos a plazo y otros títulos represen-
tativos de captación de instituciones financieras o garanti-
zadas por éstas con plazo de vencimiento superior a un ano; 
no podrán representar más del cuarenta por-»ciento del valor 
total de la cartera del Fondo. 

4.- Debentures de empresas públicas o privadas;'no podrán superar 
el sesenta por ciento del valor total de la cartera del Fondo. 

5.- Cuotas de otros Fondos de Capitalización; no podrán superar 
el veinte por ciento del valor total de la cartera del Fondo. 

Asimismo durante el período indicado en el inciso 
primero, el plazo promedio ponderado de todas las inversiones de 
un Fondo, no podrá ser superior a cuatro años. 

r> 

Articulo 15.- Para el efecto de lo dispuesto en el artículo 47, 
durante dos años y seis meses contados desde la 

publicación de la presente ley, el múltiplo a que se refiere el 
inciso primero de dicho artículo, será dos y el referido en el inci-
so tercero, será tres. 

Articulo 16.- Durante el plazo de dos años contados de la publi-
cación de esta ley, las Administradoras podrán exi-

mirse de la obligación de contratar el seguro a que se refiere el 
Título V. 

En tal caso, la cotización establecida en el artícu 
lo 20, será de tres por ciento y la Administradora deberá integrar-
la en la Institución de previsión a que debería encontrarse afecto 
el afiliado, según la naturaleza de sus servicios, o en el Servi-
cio de Seguro Social si fuere trabajador independiente, las qúe o-
torgarán las prestaciones de invalidez y sobrevivencia propias de 
su régimen. 

Para este último efecto, declarada la invalidez o 
producida la muerte del afiliado, la Administradora transferirá 
a la institución de previsión el saldo de su cuenta individual. 

Los recursos provenientes de dichas cotizaciones 
serán administrados por las instituciones a que se refiere este 
artículo, en cuentas separadas, con cargo a las cuales se pagarán 
los beneficios señalados en el inciso tercero. 

Vencido el plazo contemplado en el inciso primero, 
las Administradoras deberán dar pleno cumplimiento a las disposi-
ciones del Título V. 
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í'R¿YPC?0 ' ¿3' DECHETO LEY QUE BSTABLKCK. T,jf3.kUÉvO "IS'miA 

I._ CAFACTERISTICAS ESETCIA1ES 
DEL glSTEm. 

l'-'r/J-Ll"-̂ '̂ --izaCx-'-r- irseiv~ 1 ' 
ye &--C er priirei* cuad'^c. 

S.iicar-:3" : 
Hoy día: a) Solidaridad entre los imponentes 

de cada Caja, 
b) Solidaridad en general. V.gr.: 
- Fondo revalorización pensiones 
- Prestaciones familiares 
- Subsidio de cesantía 
- Accidentes del Trabajo y enferme-

dades profesionales. 

3.- Administración Privada 
Hoy día: 57 regímenes previsionales, en su mayor 
parte administrados por organismos del Esteíc. 

PENSIONES 3 5 

Proyecto: 

Ya explicado en el primer cuadro. 

Proyecto: 
a) En general: el Estado, con recursos gene-
rales , fiscales,garantiza siempre la percep-
ción de pensiones mínimas, a fin de suplir 
total o parcialmente la eventual insuficien-
cia de los recursos acumulados por los impo-
nentes (art.l° inciso tercero). Es lo que 
el señor Ministro, del Trabajo llama "Solida-
ridad en la base". 
b) En particular: se mantiene la solidaridad 
.con: 
- El Fondo ce Revalorización de Pensiones 
- Prestaciones familiares 
- Subsidio de cesantía 
- Accidentes del trabajo y enfermedades pro-

fesionales. 
Proyecto: 
La gestión y administración del sistema se 
entrega a entidades privadas (sociedades 
• .yfr.irr-s) , en onin acias "Administradoras de 

- -: - ¿ :" •= Csi'-i tí-.lización para Pensiones", 
'.«.£- al contrc. del Estaco (art.l° y Tí-



)áutoraá"tlGá;> árnica y permanente 
T^rojÁcic de las labores de un trabajador dependiente 

- sea del sector púllicc o privado - genera autor-áticamente la 
afiliación al Sis taré.. por el solo itánistê i6""<te. la ley. 
2.- De_ la afiliación nace la obligación dé cotiza^ a una Admi-
nistradora de Fondos de Capi-alizaciór, pare Pensiones y genera 

rv,>-p(-;hp a gozar. curpliándose los recuisitos-'iegc.les, los 
beneficios ccnterplados en es-e proye'.tr . 
3.- la afiliación es única y perrraneni.e, en cuan~o subsiste du-
rante toda la vida del afiliado, permanezca o nc en actividad. 
Mientras no se cur.rlsn los requisitos oart causar pensión no 
se Dueoe disponer de los fondos. 
4.- La obligación de cotizar iirpone al trabajador el deber de 
canard car a su errpleacor, dentro de treinta días de iniciadas 
sus labores, la A3ministradora a la que ha resuelto adscribir-
se, tajo sanción de que ponga término a sus servicios. 
5.- Por su parte, el enpleador está obligado a comunicar a la 
Aftrinistradora respectiva la circunstancia de haberse iniciado 
o puesto término a los servicios del trabajador, también den-
tro de los treinta días de ocurridas tales contingencias (art. 2°). 

6.- Excepciones al principio de la afiliación automática: 
a) la afiliación de los trabajadores independientes sólo se pro-
duce voluntariamente y a través de su prirrera cotización a una 
administradora (art. £9). 
b) Las personas que tienen el derecho de cpciór. entre el nuevo 
y los actuales sistemas según se egresa en el número siguiente 
(art. I1 transitorio) . 

3C 



"1 persona". le ruerz:-.s Arrócas, Carabineros, Investigacio-
nes- v êr.-larnerí ? • s TU- 75XL- no se encuentran incorporados 
= . - "S ¿ - 'zr. . . 

5 incis s 3£.--c ¿el =rtí-r̂ l: I» consecrar. normas que, 
:cr terrlr.clo-íJ! s61c resvlta:- aplicarles a los trabajadores áel 
sert. r privado, únicos recides por "contrate- de trabajo" Convendría 
generalizar sus conceptos, a fir¡ je hacerlos tanxién clara y debica-
rer.te aplicables a los ¿el sector pOtlico (?rcc. de nueva recacciSr. 
incisos quinto y sexto art. 2a) 

Libertad de opción en la 
inplantación del nuevo 
sistema 

/ 
A.-. Actuales irpcnen-tes y ~_ier.es 1c hayan sido, pero no estén 
pensionados er. el actual sistera rueden ectar por el nuevo siste-
ma dentro .del plazo ce 5 sr.es, (Hay preposición Sr. Ministro Trabajo 
que se indicó fi en el Capítulo IX). 

B.- Trabaj aderes que adquieran esa calidad antes del 31 de di-
cier-fcre de 19 S2: pueden optar tarbiér. ¿entro del plazo de 5 años 
ccr.tadcs desde la publicación de la ley. 

\ 



II.- BENEFICIOS 
Y CAUSALES 

1 . - Pensiones de vejez 
(Art. 3fl ) 

(Títulos II 
y VIII) . 2.- Pensiones de invalidez 

(Art. 4 a) 

Hombre: 65 años. 
Mujer: 6 0 años . 

Anticipadamente, siempre que 
(Art. 71) 

4 . -

a) La cuenta individual del iap:.-snts 
permita obtener una rensión equivalente 
al siesos, al 70% de sus re-munerac lene s o 
rentas imponibles de los últimos 10 ar.5 
actualizadas, y 
b) Que esa pensión no sea inferior a la 

mín ima. 

a) Se causan cuando el afiliado se invalida totalmente, esto es cuando ha 
perdido a lo menos dos tercios de su capacidad de trabajo, siempre que no 
sea por accidente del trabajo, caso en el que rige la ley N* 16.744. 
(Arts. 4« y 12). 

b) Tal invalidez la determina una Comisión especial, formada por tres mé-
dicos, de carácter regional, de cuyos dictámenes puede recurrirse a los 
Tribunales de Justicia. (Art. 11). OBSERVACION: Hoy no existe el papel 

sellado (D.L. 3475) por lo que la frase respectiva del Art. 11 letra e) 
estaría demás. 

c) Las pensiones de invalidez total derivadas de un accidente del trabajo 
o una enfermedad profesional (Ley N a 16.744) cesan al momento en que el 
beneficiario cumple las edades para pensionarse por vejez, el que pasa a 
gozar de esta pensión. (Art. 86 inciso segundo). 



A) Constituyen el grupo familiar: a) Si el causante estaba- en actividad, 
cuando el matrimonio se ha celebrada 
a lo nenos 6_Eases antes del falleci-

3 . - Pensiones de sobrevivencia 
— Se causan con la muerte 
del afiliado activo o pa-
sivo, y ceden en benefi-
cio de su "grupo familiar" 
(Art. 5"). 

1 .- La cónyuge sobreviviente 
(Art. 6 a). 

El cónyuge sobreviviente 
inválido. 
(Art. 7 a) . 

3 . Los hijos, sean legítimos, 
naturales o adoptivos. 
(Art. 8 a). 

4.- Las madres de los hijos 
naturales del causante. 
(Art. 9 a). 

5. - A falta de los anteriores, 
los padres, siempre que 
sean causantes de asigna-
ción familiar reconocidos. 
(Art. 10). 

miento; 
b) Si el causante era pensionado, cuar 
do el matrimonio se ha celebrado a lo 
menos 3 años antes, y 
c) Si está embarazada o hay hijos co-
munes, menores, cualquiera sea la 
época del matrimonio. 

a) Siempre, si son menores de 18 

años; 

b) Hasta los 24 años, si son estu-

diantes, y 

c) Siempre, si son inválidos,: cual-
quiera sea la edad. 

a) Debe ser soltera o viuda, y 

b) Debe haber vivido a expensas del 
causante a su fallecimiento. 
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B) Porcentaje de las pensiones de sobrevivencia: Se indican en el arti 

78, que es regla general en virtud de las remisiones de ios 

4.- Cuota mortuoria : 

5 .- Además, el proyecto 
mantiene, sometidos 
a su actual legisla-
ción, los siguientes 
beneficios, los que 
fueron desarrollados 
en el primer cuadro. 

\ 

54 y 68 . 

C) Derecho a acrecer entre las pensiones de sobrevivencia. Es l i m i t — r 
y a la madre de los hijos tal derecho a la madre de los hijos naturales 

naturales reconocidos por el causante #con hijos que tengan 
pensión. (Art. 78 inciso segundo) . 

derecho a 

del afiliado que fallezca El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
cendran derecho a retirar de su cuenta individual, una suma equivalente 
a 15 UF. (Art. 88) . 
Tal cuota beneficia a los afiliados dependientes e independientes. (Art. 
88 en relación con Arts. 91 y 1 a) . 

a) Prestaciones familiares (D.L. N a 307/74); 
b) Subsidio de cesantía. (D.L. 603/74); 
c) Beneficios de medicina preventiva y curativa (Leyes Nfls 6.174, 
10.383 y 16.781), y 
d) Indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesiona 
les. (Ley 16.744). 
OBSERVACIONES A LA REDACCION DE ESTOS ARTICULOS : 

1) Art. 83: La expresión "estarán afectos" da la idea que los trabajadores 

dependientes nunca han estado sujetos a los regímenes de prestaciones fa 
miliares y demás beneficios allí contemplados. Se sugiere modificación. 
2) Art. 87: La cita a la ley N a 1 6 .744 debe incluir el "Titulo V". 
5) « m . t f : .̂c.-

U4.L0 
«<L<- bí-rv.ê . o.c U-o 

( /o e«-< Foje^ q Ju. I^LJU^. ) 

. 7 J iiiS 



4 1 
A.- Capital acumulado en la cuenta individual de cada afiliado. 
B.- Aporte estatal complementario, cuando el capital es insuficiente 
para una pensión mínima. 
C.- Seguros que deben contratarse para cubrir riesgos de invalidez y 
sobrevivencia, y 
D.- Bono de reconocimiento de cotizaciones en los actuales sistemas, 
de acuerdo a normas transitorias del proyecto, que.se desarrollan más 
adelante. 

/ 

A.- Cotizaciones destinadas 
a financiar pensiones 
de vej ez, invalidez 
y sobrevivencia. Se 
incorporan a cuentas 
individuales de cada 
imponente. 

a) Una cotización obligatoria del 1C% 
de las remuneraciones .(trabajadores depen-
dientes) o rentas (independientes) impo-
nibles, las que se limitan a 60 UF. (Arts 
14 a 17 y 92 ) • OBSERVACION-: En el artículo 
9 2 se dice que les afiliados independien-
tes "deberán pagar las cotizaciones" •• .*• 
se establecen en el Título III, en cir 
cuiistancias que tales afiliados sólo "es-
tán afectos al régimen de M U AS.7.1D 
dicho Título III.rse propone modificación 
en dicho art. 9 2. 
b) Una cotización adicional, cuyo porcenta-
je lo fija la Administradora conforme a 
ñormas de la ley, destinada a financiar el 
sistema que debe cubrir los riesgos de in-
validezy sobrevivencia. (Art. 18) . 
c) Cotizaciones voluntarias, de hasta un 
"C% de ls rer.vnersciSr. o renta imponible 
y de hast s ur. 20% del exceso, pero hasta 
n o IT . (Art . 21 ) . 



1 
d) Depósitos adicionales, que no son coti-
zaciones, y que están afectos a impuestos 
a la renta. , / a ) 

- Las cotizaciones deben ser retenidas 
por el empleador y p a g a d a s a la r e s p e c t i v a 
A d m i n i s t r a d o r a . (Art. 19) 
- El atraso en el pago da lugar a interés 
penal y cobro judicial de acuerdo a la 
ley Nfl 1 7 . 332 . (art.19) 
- Las cotizaciones mencionadas en las le-
tras a), b), y c) no se consideran renta 
para efectos tributarios. (Art. 22). 
Observación ;La remisión al art. 42 Nfi 1 
de la Ley de Impuesto a la Renta es incom-
pleta pues no comprende el casode los inde 
pendientes , que están en el artículo 42 
Nfl 2 de dicha ley y, debería además, hacer 
se una remisión al artículo 17 de ella, 
pues allí está el concepto de ló que no 
es renta. Se propone modificación al,ar-
tículo 22 del proyecto. 



bre sus remuneraciones imponi L 

bles debe efectuarse en la 
institución de previsión del 
régimen actual que corresponda 
a la fecha de vigencia de la 
ley . (84) . 
Observación ; No se determina 
en el artículo 84 dónde deben 
enterar las Instituciones Previ 
sionales las cotizaciones de 
salud. Solución : Poner el 
actual inciso segundo del artí-
culo 84, como inciso tercero, 
b) Si el imponente es pensiona-
do, de acuerdo al nuevo sis-
tema, su pensión queda afecta 
a la referida cotización, 
hasta un límite de 60 UF, la 
cus! cebe ser descontada por la 
entidad que debe pagar la pen-
s i ó r ; y entregarla en el orga-
nismo que señale el reglamen-
to. Í&5) , y 

c.l si el imponente es trabajado 
independiente, la cotización 
es recaudada por la Administrad 
ra y enterada en el Fondo No ¡ c 
nal de Salud. (Art. 22... 
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1.- Garacterísticas 

A.- Deben ser sociedades anónimas, (art. 23); ; . 
E.- Su objetivo único debe ser la administración de fondos de capitali-

zación. (art. 23); 
C.- Sólo pueden administrar un fondo de capitalización (art. 23), y 

D.- El capital mínimo debe ser de 20. 000 U.F. (art. 24) (21.000.000 o -
_ uss 500.000). . . _ ; 

/ 

Fondo de Capitali-
zación 

TV. - ADMINISTRACION' 
Corresponde a las 
Administradoras de 
Pondos d£ Capitali-

1 zación p^ra Pensio-
nes- (Título IV). 

3 tM/tJiiTlíA iXHlaA JOL 

«*JCTrv pe Pe.Vj/oVd- '' 
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A.- Concepto : 
Las cotizaciones y aportes previsionales efectuados por los afilia-
dos -con exclusión de la destinada a financiar los riesgos de inva-
lidez y sobrevivencia- se abonan en cuentas individuales de los 
respectivos imponentes. El conjunto de cuentas "gestionado por una 
A-dministradora" constituye el Fondo de Capitalización? 

B.- Caracteres del Fondo : 
- El valor del Fondo se expresa en cuotas determinadas sobre la 
base del valor de las inversiones' (art. 35). 
- El Fondo debe invertirse en valores mobiliarios de carácter 
financiero, emitidos por entidades públicas o privadas, sobre la 
base de una diversificación que el proyecto establece y que debe 
determinar, dentro de los márgenes legales, el Banco Central (art. 
45). OBSERVACION; Emp. Extranjeras. 
- Constituye un patrimonio independiente y separado del de la 
Aministradora. con el que no se confunde. Por ello ..deben llevar-
se contabi lidad<=s separadas, (arts. 27 y 33) 
-Los bienes y derechos que componen el Fondo son inembargables 
(art. 34). 
- El Fondo sAlo pUéSe destinarse a financiar las prestaciones pre-
visionales que la ley establece. 
• F1 fondo debe crenerar una rentabilidad, que no puede ser ir.fericr 
e i1 s i^ínin? que el r-royecto señala.. (?.rt. 37). 

I I 



3.- Funciones 
(Art.S'5}' 

4.- Oblicraciones 
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A. 
B. 

C.-

s 

- "Recaudar las cotizaciones del nuevo Sistema. . . ^ 
- Abonarlas en las cuentas de capitalización individual, salvo la cotiza-

ción adicional destinada a cubrir los riesgos de invalidez y sobreviven-
cia (Ar+s.17, 21 en relación con el 18). 
Contratar un seguro para cubrir los riesgos de invalidez y sobreviven-
cia (art. 5 =5) . 
Invertir los recursos del Fondo de Capitalización (debe ser en los ins-
trumentos de crédito del sector público y privado que el proyecto señala, 
con la diversificación que, dentro de ciertos límites porcentuales, seña-
le el Banco Central (arts. 45 y 47), y 
Otorgar las prestaciones de invalidez y sobrevivencia, retiros programa-
dos en caso de vejez, retiros extraordinarios y traspaso de fondos a las 
Cajas de Seguro, tratándose de rentas vitalicias. 

A.- Deben mantener permanente su capital y reservas (art.24); 
B.- Deben publicitar los antecedentes fundamentales relacionados con sus 

gestores, capital, balances, comisiones, valor de las cuotas, etc. 
(art.26). 

C.- Deben llevar contabilidad separada de su patrimonio y el del Fondo de 
Capitalización (art.27), y 

D.- Deben mantener, a lo menos, el 90% de los títulos de las inversiones del 
Fondo y del Encaje, en custodia en el Banco Central o en otras institu-
ciones que éste autorice (art.44) 

T " 1" 7T- V 
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La rentabilidad mínima se garantiza mediante: 
A.- La reserva de Fluctuación de Rentabilidad: Integra el Fondo 
de Capitalización, se invierte separadamente y se forma con los 
excesos de rentabilidad determinados por la ley (arts.38 y 39). 
Esta reserva se destina a cubrir diferencias de rentabilidad mí-
nima y, en ciertos casos,pasa a incrementar la rentabilidad o 
el propio Fondo de Capitalización (art.39); 
E.- El Encaje, constituido por una reserva igual, al 5% del valor 
del Fondo, que debe formar la Administradora con su activo e in-
vertirse en los valores que indique el Banco Central. 
C.- Garantía Estatal, que opera en el caso de que la rentabili-
dad mínima nc pueda obtenerse luego de aplicar la reserva y el 
Encaje. Da lugar a la disolución y liquidación de la Adminis-
tradora . 

5,t Rentabilidad mínima i 
.ttf-oTr.fig .• 1 ̂  Administradora debe 
asegurar una rentabilidad, mínima: 
Es el producto de comparar su rer. 
tabilidad con la de la totalidad 
de los fondos existentes, debien-
do ser, al menos igual, a la infe-
rior entre: a) la rentabilidad pro 
medio mensual de todos los fondos 
menos dos puntos, y b) el 50% de 
esa misma rentabilidad (art.37). 
(No dice relación con los conceptos de IPC 
e intereses, pues la rentabilidad puede 
ser negativa.) 
6.- Control y Sanciones: En general las Administradoras están sometidas, pese a ser sociedades anóni-
mas, al control de la Superintendencia de Instituciones Administradoras de Pensiones, la cual tiene 
incluso facultades con respecto a entidades que, sin serlo, se atribuyan la calidad de Administradoras 
La infracción a sus obligaciones puede.dar lugar a su disolución o, bien, a multas, aplicadas por la 
Superintendencia (arts.25, 50 y 93 inciso segundo). 
OBSERVACION: El articulo 25 inciso tercero se refiere al concepto de "delito económico", que no existe 
Solución: Eliminar la expresión "constituirán delito económico y". 

í 

7.- Liquidación: Disuelta una Administradora, la liquidación debe hacerla la Superintendencia, mante-
niéndose la gestión del Fondo de Capitalización, hasta que los afiliados se incorporen a otras Admi-
nistradoras, para lo cual tienen 90 días (arts.42 y 43). 
OBSERV^^gJ : a) inciso quinto del artículo 42 tiene ideas repetidas en el inciso primero del artículo 
43, en materia de liquidación. 

b) inciso quinto del artículo 42 está repetido en el inciso primero del artículo 43, res; 
pecto a quien liquida la Administradora. 

Se sugieren modificaciones a los respectivos incisos de dichos artículos. 
8.- Comisiones Administradoras: 

(1) Son fijadas libremente por la Administradora (Art. 29). 
(2) Sólo pueden cobrar comisiones en: 

- depósito cotizaciones periódicas. 
-mantención del saldo en cuenta corriente individual. 
transferencia del saldo desde otra Administradora. 

- retiros parciales (Art. 29) 



' . . i?.-' Oti os &spectoü-i 
- Las Administradordeben mantener los recursos en dinero efectivo del Fondo de Capitalización en 

cuentas bancáries especiales (art.46). 
- transacciones de título" que fonran la cartera de inversión del Fondo de Capitalización deben 

: ; sr el "'rr.ercc-3; secundario1' definiendo de modo expreso este concepto para los efectos de. 
este prc/ectc ic-t."?'¡. 

- Durante les primeros 6 ieses de operación de un Fondo de Capitalización, el Banco Central puede 
autorizar su inversión en una cartera cuya diversificación puede ser distinta de la establecida 
coro regla general en los artículos 45 y 47 (art.45). 

1.- Dos elementos para determinar la pensión: 
a) El ingreso base: es el promedio de las remu-
neraciones o rentas imponibles percibidas o de-
claradas en los últimos doce meses, actualiza-
das en la proporción que fije la Superintenden-
cia, sobre la base del I.P.C. (art.52 inc,tercero) 
b) El ingreso asegurado: es una proporción del 
ingreso base vigente al momento del siniestro 
[invalidez o muerte), y que es como mínimo el 
50% si el afiliado tiene hasta 5 años de coti-
zaciones, el que aumenta en 5% cada 5 nuevos 
años, hasta llegar a un 70%, El afiliado pue-
de determinar ingresos asegurados superiores a 
esos mínimos (art.52) 
OBSERVACION: Cambiarla expresión "la" por "un" 
en el renalón primero del artículo 52. 

1.- Pensiones de Invalidez 
y de Sobrevivencia causa-
das durante la afiliación 
activa(Título V) 
OBSERVACION : Debiera decir 
"De las Pensiones de Invali-
dez y de las Pensiones de 
Sobrevivencia causadas duran-
te el período de afiliación 
activa" porque ambas pensio-
nes tienen causas distintas. 
A.- Caso en que el afiliado 
se encuentre cotizando. 
B.- Caso en que el afiliado 
no se encuentre cotizando. 

A.- Caso en que el 
afiliado se encuen-
tre cotizando. 

< 



2.- Manto de la pensión: 
a) En caso de invalidez total se genera la pensión de invalidez/ 
que es igual al ingreso asegurado (art.53). 
b) En caso de muerte del afiliado, se generan pensiones de sobre-
vivencia de los diversos beneficiarios y que sen una proporción 
del ingreso asegurado. Tal proporción es la misma que el artícu-
lo 78 señala respecto de las pensiones mininas (art.54). 

3.- Financiamiento : 
las pensiones, en este caso, se financian can un seguro que la 
Administradora se encuentra obligada a contratar con una Cárpa-
nla de Seguros, salvo durante los dos primeros años de vigencia 
de la ley, en que podrá acogerse al mecanismo transitorio que 
contempla el artículo 17 transitorio (art.58 inciso primero). 
En el caso de producirse el siniestro (invalidez o muerte) la 
Administradora debe traspasar a la Ccrnpañía de Seguros el valor 
acumulado en la respectiva cuenta individual (art.59) . 

4.- Responsabilidad de la Administradora: 
La Administradora es la obligada al pago de estas pensiones, ba-
jo su responsabilidad (arts.55 y 58 inciso segundo) .^o^e^^^> 
Si quiebra la Administradora se producen las siguientes situa-
ciones : 
a) las cotizaciones por pensiones de invalidez y de sobreviven-
cia no integran el "Fondo de Capitalización" (art.18 inciso pri-
mare en relación con los arts.17, 21 y 33 inciso segundo). 
b) Integran, en cambio, el activo de la Administradora (por apli-
cación de la legislación general). 
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c) Van en consecuencia, al Concurso,^ 
pú— +rin Ln 4 

d) Por otro lado, no podrán pagarse las primas a las 
Compañías de Seguros y éstas, entonces, no podrán res-
ponder por el pago de tales pensiones de invalidez y 
sobrevivencia. 

e) Todo lo anterior es particularmente grave cuando la 
quiebra se produce existiendo pensionados de invalidez 
o de sobrevivencia/porque la Compañía de Seguros paga 
el seguro a la Administradora y este seguro entra al 
activo y al concurso. 

f ) Se sugiere, para resolver el problema: ( A r t . 58) 

1.- Que el afiliado sea beneficiario directo del segu-
ro. 
2.- Que tal seguro cubra el "monto del ingreso asegu-
rado". 
3.- Que la pensión asegurada sea reajustable. 
4.- Que en caso de quiebra o disolución de la Adminis-
tradora, la cotización adicional se destine a pagar la 
prima del seguro. 

5.- Garantía Estatal: 
En el caso de que las pensiones resulten inferiores a 
la pensión mínima, el Estado debe pagar la diferencia 
(art.61). 



B.- Caso" en que el afiliado 
no se encuentre cotizando. 
(Art . 57). 

2.- Pensiones de vejez 
y de sobrevivencia cau-
sadas durante la afilia-
ción pasiva. (Título VI) 

A.- El afiliado cumple con las 
edades requeridas para tener derecho 
a pensión de vejez. 

/ 
— I 

Se distinguen dos situaciones: 
a) produce jsu_inval_idez : 
puede disponer del saldo de su cuen-
ta individual para contratar un se-
guro de renta vitalicia o bien para 
efectuar retiros programados, como 
en el caso de la pensiSn de vejez 
-que luego se verá- , pero siempre 
que la pensión resulte ser superior 
a la mínima. En caso contrario, pue-
de efectuar retiros iguales a la pen-
sión mínima hasta que se agote la 
cuenta y luego, opera la garantía 
estatal . (Art. 57 inciso primero), 
b) Si produce _la_ muerte : sus benefi-
ciarios tienen derecho a las pensiones 
de sobrevivencia que corresponden bajo 
el regimen de retiros programados. 
(Art. 57 inciso segundo en el art.72). 

Alternativas :{2) 
a) Contratar un Seguro de Renta Vi-
talicia, en cuyo caso la Administrado-
ra traspasa a la Cettpañía de Seguros los 
fondos de la cuenta individual del afi-
liado. (Art. 6 2 N £ 1) 

ISSL 



-- Caracteres del Seguro: 
(1) Es un contrato regido por las reglas 
generales y por las especiales que impar-
ta la Superintendencia de Compañías de 
Seguros. (Art. 63). 
(2) Es irrevocable. (Art. 63) 
(3) Es reajustable en U.F. o en el sistema 
alternativo que autorice la Superintenden-
cia de Compañías de Seguros. (Art. 63) . 
(4) La prima se paga exclusivamente con 
fondos de la cuenta individual. (Art. 62 
N* 1 ) . 
-- Monto de la renta vitalicia: 
(1) No puede ser inferior a la pensión mí-
nima, caso en el cual no se puede optar pe 
esta alternativa. (Art. 70). 
(2) Si dicho monto es igual o superior al 
70% del promedio de las remuneraciones c 
rentas percibidas en los últimos diez años 
actualizadas, hay lugar a retiro extraor-
dinario. El afiliado puede disponer libre-
mente del excedente de su cuenta individua 
(Equivale al desahucio antiguo) . (Art.. 64 
b) Mantener los fondos de su cuenta en una 
Administradora y efectuar retiros programa 
dos. (Art. 62 N 1 2). 
-- Caracteres de estos retiros (Art. 66) 
(1) El valer se fija año a año. 
(2; Ee paca por mensualidades. 
(3) Se expresa en cuotas del Fondo, lo 
que si bier. puede generar una reajusta; ... 
dad superior al IPC, solo esta garart:;--
en la ley, por una r e n t ab i 1 i c e rr' - •' • 
(Art. 37) . 



El afiliado no tiene la 
edad (pero cumple con los 
requisitos para pensionar 
se anticipadamente. (Art. 
7 1). 

-18 

(4) Se determina sobre la base del saldo 
de la cuenta individual, dividido por el 
número de años de espectativa de vida del 
grupo familiar. (Art. 68). 
(5) No es irrevocable y puede optarse por 
cambiar a renta vitalicia. 
— Monto de los retiros: 
(1) Si resulta ser una suma mensual infe-
rior a la pensión mínima, se retira el va-
lor de ésta y agotada la cuenta, opera la 
garantía estatal. (Art. 66 inciso tercero, 
y 75) . 
(2) Si el retiro mensual resultante es su-
perior al mínimo requerido, es decir al 70% 
del promedio de las remuneraciones o ren-
tas percibidas en los últimos 10 años, ac-
tualizadas, el afiliado puede hacer retiro 
extraordinario del excedente de su cuenta, 
dentro de un año. (Art. 67 inciso primero) 

— Esta situación se produce cuando el 
afiliado que no ha cumplido la edad reque-
rida, tiene en su cuenta individual fon-
dos suficientes para generar una pensión 
igual o superior a la pensión mínima. El 
afiliado- puede optar por una de las si-
guientes alternativas: 
a) Renta vitalicia 
b) Retiro programado 
En ambas alternativas (no) hay garantí a estatal 
sino hastaque d afiliado cumpla con las edades 
necesarias para tener derecho a pensión de 
vejez. (Art. 71 inc. final) . 

\ 
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—— R e q u i s i t o s s 
(1) Que a lo menos tenga 10 años de imposi-
ciones. 
(2) Que la pensión o renta vitalicia resul-
te igual o superior al 70% del promedio de 
sus remuneraciones, considerando, para su 
cálculo la espectativa d e v i d a del grupo 
familiar. , . „ -
(3) Que dicha pensión no sea inferior a 
la pensión mínima. 

C.- Pensiones de sobrevivencia 
causadas por el pensionado que 
fallece: Resultan determina-

PSi el pens: 
juro de reñí 

das por los mismos mecanismos 
que dieron lugar a ia pensi6n de ve-
jez". del causante. n- • i 

.ir. .t- .• 

4 'í 
i i ̂ * 

ionado fallecido contrató un 
ta vitalicia, éste debe cubrid 

no sólo la renta del afiliado hasta su nrner 
te sino las pensiones que corresponden a 
los sobrevivientes, en proporciones no in-
feriores a las legales^ (Art; 62 N A 1). 
b) Si el mismo pensionado'fallecido pactó 
retiros programados, éstos deben calcular-
se considerando lascespectátivas de vida 
del grupo familiar, que incluye la de sus 
beneficiarios'de~pensiones-de' sobreviven-is 
cia. (Arts. 66 y 68).v ? • 
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A. ? I 3 r 3 r. t i r <- ='. errrre pensiones mínimas de vejez, invalidez y 
sor r f : • c-.r i o (Art. . ? • , irr.'¿c primero) 
r . - : a lev de*érr m . : C el jor.tp. de la pensiójg^jnín im a de vejez, el que 
sirve para de-• ir:-ar el de las de invalidez y sobrevivencia (Art.73 
i n v i ? c s e g .. r. á * 
C.- n -_hc estará afect al sistema general de rea j ustes, contempla-
do en el artículo 14 del DL. N a 2.448, de ,1978 (Art. 73 inciso segundo). 
D.- El otorgamiento de las pensiones mínimas depende del cumplimiento de 
requisitos lf-alt?, que deber, acreditarse según el procedimiento que 
determine la Superintendencia. (Arts. 73 inciso primero, y 81). 
E . - El regí ame r.t' cetsr -t. i n a r & la forrr.a áe operación de la garantía 
í-statai (Art . "4 ir.cisc segundo) . 
F. - Se Duede percitir, dentro del sistema, más de una pensión pero 
sólo una de ellas puede tener garantía estatal. (Art. 8* inciso final y 80). 
G.- El Estado tartiér. garantiza las rentas vitalicias contratadas con 
compañías de segures, en caso de quiebra de éstas por un monto igual 
a una pensión mínima y, en el exceso, hasta un 80% con un límite de 
f • „ ts* - •«•*• •••• '• 
3 ce-isiones mínimas. (Art.82) 
CF SE FVACION 

"L 
txekzyy . • ^.-¿-s- --: ^ 4 

a) El artículo 82 se refiere.a las rentas vitalicias de montos ' -«as 's? y. Q: 
equivalentes a las "pensiones mínimas señaladas en el T£tulo VI" . 

b) El Título VI no señala normas sobre"pensiones mínimas" 
SCLUCICN : Nueva redacción del artículo 82. 

K.- El Estado también garantiza las pensiones de invalidez y las pensiones 
de sobre vi ver. cía causadas curante el período de afiliación activa , pero 
sSlc Y&ets i:-. crí:;:cr r9* r.ír.irss . (Art. 6 i ) 

\ 
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r A.- Pensión mínima ¿e vejez iatx. /4) 

5 5 

a) Los pensionados acogidos a retiro procrarado, cuyas cuentas individuales no sean 
suficientes para ger.arar pensión mínima, retirarán el valor de éste y, agotada la cuen-
ta, opera la garantía estatal, y 

2.- Tipos de pensiones 
mininas. 

b) Los pensionados acogidos a renta vitalicia ,tienen derecho a dicha garantía cuando el monto 
de la renta convenida lleca a ser inferior al de la pensión mínima (lo que no pudo ocurrir 
inicialmente de acuerdo al artículo 70). 
0BSEFV2CICN:Habría en artículo 73 una desarmonía con el artículo 74 inciso primero, en la 
medida que el Estado resolviere aumentar el monto de la pensión de vejez, pues en tal caso 
la renta convenida podría "resultar inferior a la mínima y no habría garantía estatal 
para superar tal problsna. Se sugiere, para el caso que se estimara necesario resolver tal 
desazmcaiía, modificar el art. 74. 
— Requisitos 
a) Haber cunplido edad para tener derecho a pensión de vejez (65 años en el hanbre y 
60 años en la mujer), (Art. 75) y 
b) Tienpo ccnputable : debe acreditar 20 o más años de itrposiciones o servicios ccnputables 
en cualquier sistema previsional debiendo abonarse el ti arpo acogido a subsidio de 
cesantía o servicio en el empleo mínimo. (Art. 76 letras a) y b) 
B.- Pensión mínima de invalidez (Art. 77) 
— Monto : Igual al de la pensión mínima de vejez. 
— Requisitos : 
a) Ser declarado inválido por la Comisión Medica respectiva; 
b) Acreditar la invalidez mientras el afiliado se encuentra cotizando, o dentro de 
dos años desde que dejó de hacerlo; 
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c) Afiliación mínima : dos años de cotizaciones durante últiros cuatro años, 

salvo que la invalidez provenga de "accidente"; entonces sólo deben acreditar-

se seis meses, y 

1) La expresiín "Accidente" en un ccncepto equívoco. El dicciona-

rio da 9 acepciones. 

2) De tales 9 acepciones hay que despejar la relativa a "acci-

dentes del trabajo" por el artículo 12. 

SLUtiKtJJCIA: a) Definir en el proyecto el ccncepto, o 

b) Entregar al reglamento su definición y la forma en que opera-

ría. 

d) No tener derecho a pensión mínima de vejez. 

C.- Pensiones mínimas de sobrevivencia 

1.- Monto : (Arts. 73, inciso final, y 78) Sen un porcentaje de la pensión 

mínima de vejez, que varía según la calidad de los beneficiarios. 

2.- Requisitos : 

. a) Los beneficiarios deben cumplir con las exigencias generales oontenpladas 

en los artículos 5a y siguientes, y 

b) El causante debe haber fallecido pensicnado o tener dos años de cotización 

en los últimos cuatro años o , en caso de "accidente", encantarse cotizando. 

;jMt. 79) 

OBSERVACION Similar a la anterior 
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Organismos que intertriáiieri: 

a . • ' : .- c f r 6 ; de 

fondos capitalizó1: 
Valeres ir.vertiic? . Ííirt; 

Ch x le , al ci.¿ ir. cumie determinar la diversificación de la cartera de inversión de 
c i cr y ae: erica- - , como también hacerse cargo de la custodia de los títulos de los 

45. 47, 4 E. y 4 9;. 

£ '.c i.! tf ..de _ : . de Compañías de Seguí 3= , Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, a la cual co-
rresponde fijar las normas generales a que debe sujetarse el seguro de renta vitalicia, y establecer 
tif-anisios de res¿u = tabi 1 iced del mismo, confeccionar las tablas sobre espectativa de' vida del grupo fa-
ir i 1 .ai y t r - r. s i t" r j. air. e r. t ¿ , durante el primer año de vigencia de la ley, autorizar la constitución de las 
Ada ̂ ::istr aderas . ¡í.rts. 63 y 68, y "4 transitorio) . 

Bá £: 

VIII.- VIGENCIA 
(Art. 97). 

t .'•. t¿. le Supe r i n ~ er.denci a de Instituciones Administradoras de Pensiones, que el proyecto crea. 
' Naturalez-. Turf-Sica; Eerv-.cic público, descentralizado, autónomo, con personalidad jurídica y patrimo-

nio j-rojpie, cuya relación con el Gobierno es a través del Ministerio del" Trabajo y Prev. Soc. (Art. 93 inc. -Ia) 
re encuer.trs cometida a le fiscalización de la Contraloría, sólo en lo que concierne al examen de las cuentas de entradas y gast (Ai t. me. finai ? . 
i . F u n c i o n e s : Le incumbe, en general, la s upervigi 1 anc i a y control de las Administradoras, debiendo au-
torizar su existencia, fiscalizar sus inversiones, liquidarlas en caso de disolución e, incluso, impo-
nerle multas en case de infracción, las que son reclamables judicialmente, entre otras facultades. (Art. 
94) . 
e) Estructura orcár.ica y régimen n del tsersonsl: Serán determinadas por decretos con fuerza de ley que de-
ierl dictar el Presidente de la República, dentro de los plazos de 90 y 180 días, respectivamente. 
(Art. 95). 

A.- Rige, .en .general, desde un punto de vista orgánico: a contar de le publicación de la ley. (Art, 97) . 

B.- En especial, desde un punto de vista funcional: 1 SO ñ-íaé después. (El Sr. Ministro del Trabajo propo-
ne que rija a contar del de mayo de.1981) (Art. 97 y Art. 1£ transitorio inciso tercero). 



1.- Derecho de opción. 
(Arts. Ia y 2° 
transitorios). 

NORMAS TRANSI-^ 
TORTAS. 
(Arts. al 
17 transito-
rios) . 

2.- Bono de reconoci-
miento. 
(Arts. 3°al 12 
transitorios). 

24.- 5 8 
A.- Los trabajadores que sean o hayan sido inpcnentes de alguna institución de 
previsión pero no_est§n pensionarios en el actual sistema, pueden optar entre el 
sistema vigente y el nuevo dentro del plazo de cinco años. (Sr. Ministro del Trabajo 
propone que tales 5 años se cuenten desde el Ia de mayo de 1981). 
B.- El mismo derecho tienen los trabajadores que adquieran la calidad de imponentes 
antes del 31 de diciembre de 1982. 

C.-No tienen derecho a cpción los trabajadores que adquieran tal calidad a partir del 
31 de diciembre de 1982. 
D.- Los trabajadores que opten por el nuevo sistema, no podrán pensionarse por vejez 
sino luego de 5 años contados desde su incorporación. 
E.- La cpción se ejerce mediante la mera incorporación a una Administradora. 

- Concepto.- Es un instrumento expresado en dinero que deben emitir las actuales 
instituciones de previsión y que representa los períodos de cotizaciones que en ellas 
registren los inponentes que, teniendo a lo menos doce meses de iirposiciones en los 
5 años anteriores al proyecto, se incorporen al nuevo sistema. (Arts. 3a y 4ft 

transitorios). 
B.- Características : (Arts. 9°y 11). 
a) Es nominativo. 
b) Es intransferible. 
c) Debe ser entregado a la Administradora respectiva. 
d) Cuerta con la garantía del Estado. 
e) Es reajustable y devenga el interés del 4a anual. 

C.- Monto: Se determina conforme a un ccnplejo mecanismo actuarial, sobre la base de las 
últimas remuneraciones percibidas -antes del 30 -junio-79- y el número de años de servicios 
cubierto: con imposiciones. Las últimas remuneraciones percibidas equivalen, por regla 
general a las percibidas en los 12 últimos meses de los últimos 5 años o (si reclama el 
interesado) en los 60 meses de los 5 últimos años, dividido por 5. De ese nodo se 
desea proyectar, el valor real, en beneficio, de las cotizaciones efectuadas. 
(Arts. 4a, 5a, 6° 7o y 8). 

V 
J 
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3.- O t r a s n o r m a s 

25 .• 
€ 

'.d y f o r rr, i 1 c -tu» : f ¿ c t i v o ( A r t . 12) 

a) Se h a c e e f e c t i v o en el m o m e n t o en que el a f i l i a d o c u m p l e la edad p a r a 

p e n s i o n a r s e p o r v e j e z , o se i n v a l i d a o f a l l e c e . 

b) En e s e m o m e n t o , se i n c o r p o r a en su v a l o r , a la c u e n t a i n d i v i d u a l del 

a f i l i a d o , p a r a t o d o s los e f e c t o s g e n e r a l e s del s i s t e m a . 

A . - No o b s t a n t e lo e s t a b l e c i d o en el a r t í c u l o 17, s u b s i s t e n las n o r m a s 

s o b r e i m p o n i b i l i d a d de las r e m u n e r a c i o n e s de los f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s 

(Ej. la a s i g n a c i ó n p r o f e s i o n a l no a d q u i e r e el c a r á c t e r de i m p o n i b l e ) . 

(Art. 13). O B S E R V A C I O N : E s t a n o r m a - c o m o e s t á r e d a c t a d a - p o d r í a l l e v a r 

a la c o n c l u s i ó n q u e la i d e a es que subsista' p a r a d i c h o s E E . P P . el tope 

de i m p o n i b i l i d a d d e l A r t . 25 de la ley 1 5 . 3 8 6 , lo q u e no se p r e t e n d e r í a . 

Así se ccncluye de la lectura del artículo 6 a del s e g u n d o proyecto) . 
La referencia al artículo!? sería errónea, porque él alude sólo a una de 
las varias cotizaciones: La del 10%. 
SOLUCION •• Se sugiere nueva redacción a dicho artículo 13. 

B . - D u r a n t e el p r i m e r a ñ o , la a u t o r i z a c i ó n de e x i s t e n c i a de las A d m i n i s -

t r a d o r a s la o t o r g a r á la S u p e r i n t e n d e n c i a de S o c i e d a d e s A n ó n i m a s . 

(Art . 14). 

C.- Durante los dos años y medio siguientes a la publicación de la ley, 
se restringen las normas generales sobre inversión y diversifi cae ion de 
los recursos de los fondos . (Arts . 15 y 16). 

D.- Durante los 2 primeros años, las Administradoras podrán eximirse de 
la obligación de contratar seguros para los riesgos de invalidez y sobre-
vivencia, en cuyo caso deberá aplicarse una cotización fija del 3%, que 
debe integrarse a la institución de previsión que correspondería al afilia-
do o al Servicio de Seguro Social si se trata de un trabajador indepen-
diente. Producido alguno de tales riesgos dichas entidades deben otorgar 
las prestaciones propias de su régimen, para lo cual la Administradora 
le transferirá el saldo de la cuenta individual del afiliado. (Art. 17). 
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A.-En términos generales: No se aplica al personal de las Fuerzas 
Armadas regidos por el DFL. N a 1/68 y de Carabineros e Investigaciones 
regidos por el DFL. N a 2/68. Tampoco al personal de Gendarmería 
afecto a DIPRECA. 

B.- En particular rsin embargo , hay que distinguir 3 casos : 

sistema. 

En tales casos, CAPREDEMA o DIPRECA, según corresponda, cetv ufe v^ar-
les un bono de reconocimiento por los períodos je cotización jue 
tienen en dichas Cajas.(artículo 96, inciso segundo del proyecto} . 
OBSERVACIONES : 
a) Relativa, al personal de Gendarmería : 
El inciso primero del artículo 96 habría que restringirlo sólo al per-
sonal de Gendarmería de Chile afecto al régimen de la Dirección de 
Previsión de Carabineros, puesto que parte de ese personal - el ingre-
sado al servicio con posterioridad a la vigencia del decreto ley 
N £ 844, de 1975, artículo 8 a- se encuentra afecto si régimen de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y, por ende, debe 
regirse por las reglas generales del sistema. 
Para superar lo anterior se sugiere agrerar al final de dicho inciso,¿el Art. 96 
suprimiendo el punto final, la siguiente oración :"y afecto al régi-
men de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile. 
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b) Relativa al personal de las Fuerzas Armadas, Carabineros, Investigaciones y 
Gendarmería regidos por los DFL. Nas. 1 y 2 de 1963, que pudieran "reincorporarse" 
al nuevo sistema previsional : 
El inciso segundo del mismo artículo 9G contiene la siguiente frase : "y que se 
incorporen posteriormente al sistema establecido en esta ley". Esta frase se 
presta a equívocos y a alguna interpretación restrictiva de la norma, porque 
solo produciría efectos cuando tal personal dejare de pertenecer a las Fuerzas 
Armadas y Carabineros y se incorpore por primera vez al nuevo sistema establecido 
en esta ley. El tal circunstancia la actual redacción del inciso segundo impe-
diría que el bono de reconocimiento se le otorgara por CAPREDENA 0 DIPRECA a aquel 
personal que habiendo estado afiliado antes al nuevo sistema, volviera nuevamen-
te al sistema del proyecto luego de su tránsito por las Instituciones de la 
Defensa Nacional. Ello no parece lógico dado lo dispuesto en el artículo 2 a 

del proyecto que declara que la afiliación al nuevo sistema subsiste durante 
t^da la vida del afiliado. Si se desea mantener respecto del personal contem-
plado en esta letra el principio del artículo 2a, sería necesario suprimir 
la frase entre canillas ya señalada. 
2a Caso de los imponentes de las actuales instituciones de previsión que, 
ccti posterioridad a esta ley pasan a formar parte del personal de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros, Investigaciones y Gendarmería afectos a DEPRECA y, 
consecuencialmente, pasen a ser imponentes de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional o de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile. 
Este caso no tiene solución expresa en el artículo 96 del proyecto pero 
estaría solucionado en la Ley de Continuidad de la Previsión CIO.986), 
mediante el mecanismo de concurrencia que establece su artículo 4a. 
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3° Caso de los afiliados al nuevo sisterra que hayan efectuado cotizaciones 
a una Administradora y que "con pcsterioridad" , pasen a ser integrantes de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros, Investigaciones y Gendarmería afectos a 
DEPRECA y, por ende, inponentes de las respectivas Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional. 

El proyecto no establece ningún régimen de concurrencia de la Administradora 
respecto de algunas de estas instituciones previsionales. A pesar de ello, 
el proyecto no impide que los aludidos personales (FF.AA, Carabineros, Investi-
gaciones y Gendarmería afectos a DIPRECA) pueden obtener, independientemente, 
dos pensiones : Una, en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional o Direc-
ción de Previsión de Carabineros de Chile, de acuerdo con las normas de su 
régimen; y Otra en la Administradora, en conformidad con las normas del nuevo 
sistema. Ello exigiría, sin embargo, al inponente una cotización en dicha Admi-
nistradora y también en CAPREDENA o DIPRECA. 
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A N T . : P r o y e c t o s d e d e c r e t o l e y r e -
l a t i v o s a l a R e f o r m a P r e v i s i o 
n a l . 

M A T . : C o m u n i c a a c u e r d o s d e l a E x c m a 
J u n t a d e G o b i e r n o e n s e s i ó n 
c e l e b r a d a e l d í a 1 6 d e l p r e -
s e n t e . 

-ríí nLIC A Dt C H I L 1 
JUNTA DK QOUltHNO 

SLCIltlAHIA DE LtüISLACION 

S A N T I A G O . 1 7 OCT.19BO 

D E : S E C R E T A R I O D E L E G I S L A C I O N J U N T A D E G O B I E R N O 

A : S E Ñ O R P R E S I D E N T E D E L A C O M I S I O N L E G I S L A T I V A I I 

1 . - E n r e l a c i ó n c o n l o s p r o y i . - c : t . n s 
d e d e c r e t o l e y s e ñ a l a d o s e n e l a n t e c e d e n t e , t e n g o e l 
h o n o r d e i n f o r m a r a V . S . q u e l a E x c m a . J u n t a , d e G o -
b i e r n o , e n l a s e s i ó n i n d i c a d a e n l a m a t e r i a , a c o r d ó 
l o s i g u i e n t e : 

a ) R e m i t i r e l p r o y e c t o q u e " E S T A B L E C E N U E V O S I S T E M A 
D E P E N S I O N E S " a l a C o m i s i ó n C o n j u n t a p r e s i d i d a p o r 

| V . S . , c o n e l o b j e t o d e q u e s e i n c l u y a n a é l , m e -
! _ d i a n t e e l r e e s t u d i o c o r r e s p o n d i e n t e , l a s d i s t i n -

/ t a s o b s e r v a c i o n e s y p r o p o s i c i o n e s q u e f u e r a n f o r -
m u l a d a s e n l a r e f e r i d a s e s i ó n . 

^ b ) Q u e l o s p r o y e c t o s r e l a t i v o s a l q u e " F I J A N U E V O 
S I S T E M A D E C O T I Z A C I O N E S P R E V I S I O N A L E S Y D E R O G A 

| D I S P O S I C I O N E S L E G A L E S Q U E I N D I C A " , y e l q u e 
> L " C R E A I N S T I T U T O D E N O R M A L I Z A C I O N P R E V I S I 0 N A L " , 

s e v e r á n e n s e s i ó n l e g i s l a t i v a a c e l e b r a r s e e l 
d í a 2 4 d e o c t u b r e , a l a s 0 9 : 3 0 h o r a s . 

c ) C o n p o s t e r i o r i d a d , e l 2 8 d e o c t u b r e , a l a s 0 9 : 3 0 
j h o r a s , s e c e l e b r a r á u n a s e g u n d a s e s i ó n l e g i s l a t i -
i v a , c o n e l o b j e t o d e r e s o l v e r e n d e f i n i t i v a s o -

b r e l . o s t r e s p r o y e c t o s . 
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2 . - P a r a 1 oí ; flf e c t o s s o h a 1 dd o: . , <-n 
e l p á r r a f o p r i m e r o , l e t r a a ) , « i d j u n t o e l e v o a V . S . 
o r í y i n d i d e l r e f e r i d o p r o y e c t o d e d e c r e t o l e y , p r o -
p u e s t o p o r l a C o m i s i ó n C o n j u n t a . 

"i ^ 
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S a l u d a a t e n t a ni orí t e a V . S . , 

M A R I O DUV^UCHELLE - RODRÍGUEZ' 
e a p i t a n d e N a v i o J T 

S e c r e t a r i o d e L e g i s l a c i ó n 
d e l a J u n t a d e G o b i e r n o 

k D i s t r i b u c i ó n : 

1 . - S . E . e l P r e s i d e n t e d e l a R e 11 ú b 1 i c a 
2 . - S r . P r e s i d e n t e C . L . I 
a. - S r . P r e s i d e n t e C . L . I I I 
1. - Sr.. P r e s i d e n t e C.I.. I V 
' .). - Sr. M i n i s t r o P r e s i d e n t e d e 1 C 0 . A . J 
ti. - r . M i n i s t r o d e D e f e n s a N a c i o n a 1 
I. - .'i r . M i n i s t r o d e l l a c n - n d a 
n . - Sr . M i n i s t r o d e S . i 1 u d 

— 9 . - S r . M i n i s t r o d t . - l I r a b a j o 
1 0 . - S e c r e t a r i a 
1 1 . - A r c h i v o R e s e r v a d o . -
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MAT.: Proyecto de decreto ley que fija 
nuevo-sistema de cotizaciones pre 
visionales y deroga disposiciones 
legales que indica. 

6 5 

Santiago, octubre 23 de 1980 

DE : JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA DE CHILE 

A : SEÑOR SECRETARIO DE LEGISLACION 

Informo a US. que el Ministerio del Tra-
'.'-•-' bajo y Previsión Social propuso modificaciones a los artículos 2 a 

y 4 a del decreto ley señalado en la referencia, las que'fueron apro-
badas por la Comisión Conjunta por cuanto solucionarían problemas 
técnicos relacionados con la materia. 

Por lo anteriormente expuesto, remito a 
US. las páginas números once y doce del proyecto aludido, donde se 
incorporan tales modificaciones, a fin de que se sustituyan en el 
texto original que se encuentra en esa Secretaria de Legislación. 

Saluda atentamente A JUS. 

j Í J . Á , ^ , 
ALBERTO VARELA ALTAMIRANO 
Coronel de Aviación (A) 

Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea 
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17.- caja de Retiro y Previsión de los Empleados Muni-
cipales de la República. 

a) Régimen General 1,2150 
b) Empleados de la Caja al 31 de octubre de 1970 1,2150 
c) Empleados de la Caja ingresados con posterioridad 

al 31 de octubre dó 1970 1,1650 

18.- Caja de Previsión Social de. los Obreros Municipa-
les de la República. 

a) Régimen General 1,20 
b) Imponentes de la ex Caja de Previsión de los Obre 

„ ros Municipales de Santiago 1,20 

Increméntase en un veinte por ciento el ingreso mínimo, 
sólo para los efectos establecidos en el inciso precedente. 

Los incrementos de remuneraciones, señalados en el in-
ciso segundo, se aplicarán, en la misma forma, a los trabajadores~que" 
"ingresen a entidades cuyas remuneraciones se fijen por ley. 

Las remuneraciones imponibles de los trabajadores que 
ingresen a entidades en que éstas se fijen por ley y opten o se encuentren 
afiliados al Sistema que establece el decreto ley de 1980, debe-
'rán incrementarse en el factor y forma señalados' en el inciso segundo 
"respecto del régimen de previsión que les hubiera correspondido, en el 
evento de no haber ejercido la opción. 

Artículo 3 a.- Los empleadores sólo estarán afectos a las cotizaciones 
establecidas en la ley N a 16.744. 

Artículo 4 a.- Los incrementos de remuneraciones dispuestos por el ar-
tículo 2a sólo deberán producir como efecto mantener el 

monto total líquido de las remuneraciones, beneficios y prestaciones, sean 
legales, convencionales o dispuestos por fallos arbitrales de los trabaja-
dores a que se refiere dicho artículo. En consecuencia, dichos incremen-
tos no modificarán el monto de los beneficios o prestaciones en la parte 
no afecta a imposiciones previsionales y aquellos que por su naturaleza 
no lo estén. 

' En todo caso, los aumentos indicados se incorporarán a 
la parte afecta a imposiciones previsionales de las remuneraciones y "ser-
virán de base a reajustes que ;deban aplicarse con posterioridad a la vi-
gencia de esta ley. 

Asimismo, no se alterará el monto líquido de los benefi-
cios o prestaciones, de cualquier naturaleza, establecidas o convenidas 
en ingresos mínimos. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará a la determina 
ción del monto de las pensiones y otros beneficios previsionales estable-
cidos en disposiciones actualmente aplicables a los trabajadores a que se 
refiere el artículo I a. 

De la aplicación de este artículo no podrá resultar una 
reducción de los montos que los trabajadores perciben por los mencionados -" 
conceptos a la fecha de vigencia de esta ley. 

Para determinar ^.OS, beneficios y prestaciones que emanen 
de disposiciones -lacéales o reglamentarias vigentes a la fecha de publica-
ción del decreto ley N a de 19 80, que se calculen sobre la base de 
remuneraciones, de quienes sean contratados o designados con posteriori-
dad a la vigencia de esta ley, deberá dividirse dicha remuneración, en la 
'parte que sea imponible, por los factores establecidos en el artículo 2 a, 
en el caso de los trabajadores afiliados a alguno^ de los regímenes previsionales seña-
lados en dicho artículo y por el factor 1,1757, en el caso de los que se incorporen al 
Sistema que se establece en dicho decreto ley. 
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Corresponderá al reglamento establecer la forma 
de aplicación de este artículo. 

Artículo 5 a.- A contar de la fecha de vigencia de esta ley es-
tará exenta de imposiciones la parte de las remu-

neraciones que exceda de sesenta Unidades de Fomento del último 
día del mes anterior. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la ley N a 

15.386 y sus modificaciones y regirá exclusivamente para determi-
nar el límite de los beneficios. 

La disposición establecida en el inciso primero 
no regirá respecto de las personas a que se refiere el inciso ter-
cero del artículo 25 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, el 
artículo 14 del decreto con fuerza de ley N a 236, de 1968, agrega 
do por la letra d) del artículo único del decreto ley N a 970, de 
1975, y el artículo único del decreto ley N a 1.617, de 1976. 

Artículo 6a-.- El límite de beneficios contemplados en el artícu-
lo 25 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, 

no se aplicará a las personas que se incorporen al Sistema de Pen 
siones establecido en el decreto ley N a de 1980. 

Artículo 7a-.- Facúltase al Presidente de la República para que 
dentro del término de un año y mediante decreto 

dictado a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 
termine la forma en que deben distribuirse cada una de las cotiza-
ciones que establece el artículo I a. 

Artículo 8 a El Fondo Unico de Prestaciones Familiares creado 
: por el decreto ley 307, de 1974 y el Fondo Co-

mún de Subsidios de Cesantía establecido en el decreto ley N a 603, 
de 1974, se financiarán exclusivamente con aportes fiscales que se 
fijarán en la Ley de Presupuesto. 

¡ 
Los empleadores que paguen asignaciones familia-

res a sus trabajadores, deducirán el monto pagado por este concep-
to de las cotizaciones e impuestos que deben enterar en las insti-
tuciones de previsión. 

Dichas instituciones pagarán a los empleadores, 
dentro del mes calendario en que se entere la cotización, los sal-
dos que se produzcan en favor de éstos, en los casos en que los 
montos pagados por concepto de asignación familiar sean mayores 
que las cotizaciones. 

Los saldos a que se refiere el inciso anterior 
que no sean reembolsados en el plazo allí señalado, deberán pagar-
se con los reajustes e intereses establecidos en la ley N a 17.322. 

Facúltase al Presidente de la República para que 
dentro del plazo de un año fije los textos definitivos de los de-
cretos leyes N as. 307 y 603, ambos de 1974, pudiendo suprimir, mo-
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Santiago, 

Decreto Ley N a 

Visto: lo dispuesto en los decretos le-
yes Nfis. 1 y 128, de 1973; 527, de 1974; 991, de 1976, y 

Considerando: 

1.- Que el nuevo sistema de pensiones creado por el de-
creto ley Nfl de 1980, establece cotizacio-
nes inferiores a las de los regímenes anteriores y, 
como consecuencia de ello es necesario impedir que 
la diferencia en el monto de las cotizaciones se re 
fleje en un menor costo de contratación de los afi-
liados al nuevo sistema. 

2.- Que el sistema establecido en el decreto ley señala-
do en el número anterior, no contempla un régimen es 
pecial de desahucio o indemnización por años de ser-
vicios, por lo que se hace necesario reconocer la par 
te de dichos beneficios que se haya devengado hasta 
el momento de la opción. 

La Junta de Gobierno de la República de 
Chile ha acordado dictar el siguiente 

D E C R E T O L E Y : 

Articulo I a.- ' Las remuneraciones imponibles de los tra-
bajadores dependientes, afiliados a Las 

instituciones que a continuación se indican, sólo estarán 
afectas a las siguientes cotizaciones, las que serán de 
su cargo: 
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1.- Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares y 
sus organismos auxilia-
res. 

a) Régimen General 4,55% 1,14% 0,21% - 19,94% 

b) Liberados de Imposicio-
nes afectos al artículo 
14 inciso final de la 
ley N* 10.475 4,55% 1,14% 0,21% - 12,19% 

c) Funcionarios de la Caja 
de Previsión de los Em-
pleados Particulares, 
del Servicio de Seguro 
Social y del Departamen 
to de Indemnización de 
Obreros Molineros y Pa-
nificadores liberados 
de Imposiciones 4,58% 5,1 % 0,20% - 19,07% 

d) Funcionarios de la Caja 
de Previsión de tiplea-
dos Particulares, del 
Servicio de Seguro So-
cial y del Departamen-
to de Indemnización de 
Obreros Molineros y Pa-
nificadores, afectos o 
no al artículo 14 inci 
so final de la ley N-11 
10.475 4,58% 5,1 % 0,20% - 12,26% 

e) Funcionarios del ex Ser 
vicio Nacional de Salud 2,88% 6,27% 0,21% - 19,12% 

f) Funcionarios del óx Ser 
vicio Nacional de Salud 
liberados de imposicio-
nes en virtud del artícu 
lo 14 inciso final de la 
ley N* 10.475 2,88% 6,27% 0,21% - 12,30% 

2.- Caja Bancaria de Pensio-
nes 4,57% 1,12% 0,21% 0,84% 22,38% 

3.- Caja de Previsión y Estí 
mulo de los Qtpleados del 
Banco de Chile 5,04% 1,20% 0,21% 0,88% 22,13% 

4.- Sección de Previsión del 
Banco Central de Chile 4,16% 1,07% 0,20% 0,79% 26,72% 
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INSTITUCIONES 

5.-- Caja de Previsión y Estí-
mulo de los Qnpleados del 
Banoo del Estado de Chile. 

a) Régimen General y Bnplea- 1,92% 
dos de la Caja 

b) Ex-funcionarios de la ex-
Caja de Accidentes del Tra 
bajo 1,15% 

c) Funcionarios de la Superin 
tendencia de Bancos e Insti 
tuciones Financieras 1,16% 

4,62% 0,76% 3,08% 24,o.-

4,58% 0,76% 3,08% 25,''.» 

4,65% 0,78% 3,1 % 24,H 

6.- Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional 
Oficiales y Bnpleados. 

a) Régimen General 5,43% 3,46% 0,22% - 1, r-, 

b) Empleados de Bahía even-
tuales y discontinuos 5,33% 3,40% 0,21% - 1 >,197, 

c) Funcionarios de la Caja 
al 27 de septiembre de 
1972 y empleados de la 
Empresa Portuaria de 
Chile que optaron por 
el desahucio del artícu 
lo 40 de la ley N* 15.386 4,52% 3,43% 0,21% - r 

d) Funcionarios de la Caja 
ingresados con posterio-
ridad al 27 de septiembre 
de 1972 y empleados de la 
Enpresa Portuaria de Chi-
le, a esa fecha que opta-
ron por el desahucio del 
decreto oon fuerza de ley 
N* 338, de 1960 4,6 % 5,19% 0,22% 

7.- Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, 
Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marí-
timos. 3,89% - 0,20% 

8.- Caja de Previsión de la 
Hípica Nacional 

a) Empleados '4,71% - 0,21% 
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b) Cuidadores de caballos de 
carrera 4,00% - 0,21% - 1^,14% 

9.- Servicio de Seguro Social 

a) Régimen General 3,74% - 0,21% - I . -fiv 

b) Obreros del Ministerio de 
Obras Públicas 3,74% 3,33% 0,21% - 1 

10.- Caja de Previsión de Emplea 
dos y Obreros de la Empresa 
Metropolitana de Obras Sani 
tarias: Departamento Emplea 
dos 3,96% 6,61% 0,20% - 2»í,7tt 

11.- Caja de Previsión de Emplea 
dos y Obreros de la Empresa 
Metropolitana de Obras Sa-
nitarias: Departamento Obre 
ros 2,61% - 0,22% - 2u,21% 

12.- Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarri-
les del Estado. 

a) Régimen General, emplea-
dos con menos de 10 años 
de servicios 4,0 % 1,58% 0,20% - !4.. 

b) Régimen General, emplea-
dos entre 10 y 20 años 
de servicios 4,0 % 2,38% 0,20% - >.\!j'o 

c) Régimen General, emplea-
dos con más de 20 años 
deservicios 4,0% 3,17% 0,20% - m 

d) Qnpleados de la Caja al 
31 de octubre de 1970 con 
menos de 10 años de serví 
cios 4,00% 1,84% - - !r..;| t 

e) Empleados de la Caja al 
31 de octubre de 1970 en-
tre 10 y 20 años de serví 
cios 4,0 % 2,76% - -

f) Enpleados de la Caja al 
31 de octubre de 1970 con 
más de 20 años de servi-
cios 4,0 % 3,68% - - 1 i. .lv. 

i 
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g) Empleados de la Caja que 
ingresaron después del 
31 de octubre de 1970 4,0 % 5,5 % - 9,51% 

13.- Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodis-
tas: Sección Empleados 
Públicos. 

a) Régimen General, emplea- / 
dos Públicos 3,59% 5,29% 0,22% - 18,81% 

b) Empleados del Sector Pri 
vado 4,37% 7,19% 0,22% - 13,72% 

c) Funcionarios Semifiscales 
y funcionarios de la Caja 
al 31 de octubre de 1970 3,54% 7,25% 0,22% - 12,79% 

d) Funcionarios del ex Ser-
vicio Nacional de Salud 2,87% 5,6 % 0,23% - 13,83% 

e) Funcionarios del Institu-
to de Seguros del Estado 4,71% 5,58% 0,23% - 14,812 

f) Funcionarios de la Univer 
sidad de Concepción 4,71% - 0,23% - 14,74% 

g) Funcionarios de la Eínpresa 
de Transportes Colectivos 
del Estado 4,71% 5,58% 0,23% - 13,67% 

h) Funcionarios de la Empresa 
Portuaria de Chile 3,81% 5,63% 0,23% - 15,68% 

i) Funcionarios de la Empresa 
Nacional de Petróleo 4,37% 7,19% 0,22% - 1.2,68% 

j) Funcionarios de la Empresa 
Nacional de Minería 4,37% 7,19% 0,22% - 13,68% 

k) Qnpleados de Notarías, Con 
servadores y Archiveros Ju 
diciales 4,15% 11,76% 0,21% - 13,01% 

14.- Caja. Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, De 
partamento Periodistas. ~ 

a) Régimen General 3,42% 7,0 % 0,20% - 16,42% 

b) Régimen General, ambien-
te tóxico y trabajo noc-
turno 3,39% 6,95% 0,20% - 17,41% 
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c) Periodistas 3,42% 7,0 % 0,20% - 17,56% 

d) Periodistas, ambiente 
tóxico y trabajo noctur 
no 3,39% 6,95% 0,20% - 18,24% 

e) Trabajadores de Imprentas 
de Obras 4,53% 6,95% 0,20% - 16,27,, 

f) Trabajadores de Imprentas 
de Obras, ambiente tóxico 
y trabajos nocturnos 4,49% ' 6,89% 0,20% - 16,%% 

15.- Caja de Previsión de los 
Empleados Municipales de 
Santiago. 

a) Régimen General y Funcio-
narios de la Dirección de 
Pavimentación de Santiago 4,03% 7,5 % 0,21% - 18,68% 

b) Empleados de la Caja 4,87% 10,28% 0,21% - 15,21?,' 

c) Empleados de la Caja de 
Obreros Municipales de 
la República 4,03% 5,0 % 0,21% - 22,86% 

16.- Caja de Previsión Social 
de los Qnpleados Munici-
pales de Valparaíso. 

a) Régimen General 4,79% 7,9 % 0,21% - 17,52% 

b) Empleados de la Caja 4,79% 14,03% 0,21% - 13,47% 

17.- Caja de Retiro y Previ-
sión de los Empleados 
Municipales de la Repú-
blica . 

a) Régimen General 3,8 % 4,12% 0,21% - 21,5 % 

b) Empleados de la Caja al 
3Í de octubre de 1970 3,8 % 4,12% 0,21% - 21,V, 

c) Empleados de la Caja in-
gresados con posteriori-
dad al 31 de octubre de 
1 9 7 0 3,97% 5,15% 0,21% - 22,43% 

18.- Caja de Previsión Social 
de los Obreros Municipa-
les de la República. 

a) Régimen General 4,0 % - 0,20% - 21,22% 
b) Imponentes de la ex-Caja 

de Previsión de los Obre- 4,0 % - 0,20% - 20, i9V, 
ros Municipales de Santiago. 
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Las cotizaciones a que se refiere el inciso ante-
rior tendrán los siguientes destinos: 

a) Las de las columnas 1, 2 y 5, al financiamiento de los benefi-
cios de salud de los correspondientes regímenes, de los desa-
hucios o indemnizaciones por años de servicios y de las pen-
siones y su revalorización, respectivamente; 

b) Las de la columna 3, al financiamiento del Fondo Común de Pres 
taciones de Seguridad Social; y 

c) Las de la columna 4, al financiamiento de los respectivos Fon-
dos de Solidaridad. 

Dichas cotizaciones deberán ser deducidas por el 
empleador de las remuneraciones del trabajador y pagadas en las in£ 
tituciones de previsión respectivas, aplicándose para todos los e-
fectos las disposiciones de la ley N a 17.322. 

Articulo 2 a.- Los trabajadores dependientes afiliados a las inís 
tituciones de previsión indicadas en el artículo 

precedente, mantendrán el monto líquido de sus remuneraciones. 

Sólo para este efecto y para la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior, increméntanse las remuneracio-
nes de estos trabajadores, en la parte afecta a imposiciones, me-
diante la aplicación de los factores que a continuación se indi-
can : 

1.- Caja de Previsión de Empleados Particulares y sus 
organismos auxiliares. 

a) Régimen General 1,182125 

b) Liberados de Imposiciones afectos al ar-
tículo 14 inciso final de la ley N £ 

10.475 1,182125 

c) Funcionarios de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, del Ser-
vicio de Seguro Social y del Depar-
tamento de Indemnización de Obreros 
Molineros y Panificadores liberados 
de imposiciones 1,1754 
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d) Funcionarios de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, del Serva 
ció de Seguro Social y del Departa-
mento de Indemnización de Obreros Mo 
lineros y Panificadores, afectos o 
no al artículo 14 inciso final de la 
ley N* 10.475 1,1754 

e) Funcionarios del ex Servicio Nacional 
de Salud 1,172125 

Funcionarios del ex Servicio Nacional 
de Salud liberados de imposiciones en 
virtud del artículo 14 inciso final 
de la ley N* 10.475 

2.- Caja Bancaria de Pensiones 

1,172125 

1,196725 

3.- Caja de Previsión y Estímulo de los 
Empleados del Banco de Chile 1,201725 

4.- Sección de Previsión del Banco Central 
de Chile 1,262525 

5.- Caja de Previsión y Estímulo de los 
Empleados del Banco del Estado de 
Chile. 

a) Régimen General y Empleados de la 
Ca j a 1,30 

b) Ex funcionarios de la ex Caja de 
Accidentes del Trabajo 1,310 

c) Funcionarios de la Superintenden-
cia de Bancos e Instituciones Fi-
nancieras 1,290 

Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional Oficiales y 
Empleados. 

a) Régimen General 1,155! 
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b) Empleados de Bahía eventuales y discontinuos 1,1751 

c) Funcionarios de la Caja al 27 de septiembre de 
1972 y empleados de la Empresa Portuaria de Chi-
le que optaron por el desahucio del artículo 4 0 
de la ley N* 15.386 1,1658 

d) Funcionarios de la Caja ingresados con posterio-
ridad al 27 de septiembre de 1972 y empleados de 
la Empresa Portuaria de Chile, a esa fecha que 
optaron por el desahucio del decreto con fuerza 
de ley N* 338, de 1960 1,1558 

7.- Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, 
Sección Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos 1,1575 

8.- Caja de Previsión de la Hípica Nacional. 

a) Empleados 

b) Cuidadores de caballos de carrera 

1,2068 

1,2133 

9.- Servicio de Seguro Social. 

a) Régimen General 

b) Obreros del Ministerio de Obras Públicas 

1,2020 

1,2020 

10.- Caja de Previsión de Empleados y Obreros de la 
Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias: De-
partamento Empleados 1,2600 

11.- Caja de Previsión de Empleados y Obreros de la 
Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias: Depar 
tamento Obreros ~ 1,1500 

12.- Caja de Retiro y Previsión Social de los Perro-
carriles del Estado. 

a) Régimen General 

b) Funcionarios de la Caja 

1,2625 

1,0865 

13.- Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis-
tas: Sección Empleados Públicos. 

a) Régimen General, empleados públicos 1,1305 

b) Empleados del Sector Privado 1,1583 

c) Funcionarios Semifiscales y funcionarios de la 
Caja al 31 de octubre de 1970 1,1483 

t> 
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d) Funcionarios del ex Servicio Nacional de Salud 1,06 5 

e) Funcionarios del Instituto de Seguros del Es-
tado 1,075 

f) Funcionarios de la Universidad de Concepción 1,075 

g) Funcionarios de la Empresa de Transportes Co-
lectivos del Estado 1,075 

h) Funcionarios de la Empresa Portuaria de Chile 1,065 

i) Funcionarios de la Empresa Nacional de Petróleo 1,1583 

j) Funcionarios de la Empresa Nacional de Minería 1,1583 

k) Empleados de Notarías, Conservadores y Archive-
ros Judiciales 1,2183 

14.- Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
Departamento Periodistas. 

a) Régimen General 1,1883 

b) Régimen General, ambiente tóxico y trabajo noc-
turno 1,1983 

c) Periodistas 1,1883 

d) Periodistas, ambiente tóxico y trabajo noctur-
no 1,19 83 

e) Trabajadores de Imprentas de Obras 1,1983 

f) Trabajadores de Imprentas de Obras, ambiente tó 
xico y trabajos nocturnos ~ 1,2083 

15.- Caja de Previsión de los Empleados Municipales 
de Santiago. 

a) Régimen General y funcionarios de la Dirección 
de Pavimentación de Santiago 1,200 

b) Empleados de la Caja 1,20 

c) Empleados de la Caja de Obreros Municipales de 
la República 1,20 

16.- Caja de Previsión Social de los Empleados Muni-
cipales de Valparaíso. 

a) Régimen General 1,20 

b) Empleados de la Caja 1,20 
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17.- Caja de Retiro y Previsión de los Empleados 
Municipales de la República. 

a) Régimen General 1,2150 

b) Empleados de la Caja al 31 de octubre de 
1970 1,2150 

c) Empleados de la Caja ingresados con pos-
terioridad al 31 de octubre de 1970 1,1650 

18.- Caja de Previsión Social de los Obreros 
Municipales de la República. 

a) Régimen General 1,20 

b) Imponentes de la ex Caja de Previsión 
de los Obreros Municipales de Santia-
go 1,20 

Increméntase en un veinte por ciento el ingreso 
mínimo, sólo para los efectos establecidos en el inciso preceden-
te . 

Artículo 3 a.- Los empleadores sólo estarán afectos a las coti-
zaciones establecidas en la ley N a 16.744. 

Artículo 4 a.- Los incrementos de remuneraciones dispuestas por 
el artículo 2 a sólo deberán producir como efecto 

mantener el monto total de las remuneraciones, beneficios y pres-
taciones, sean legales, convencionales o dispuestos por fallos ar 
bitrales de los trabajadores a que se refiere el artículo 1°, no 
obstante la aplicación del artículo 2 a de esta ley. En consecuen-
cia, dichos incrementos no modificarán el monto de los beneficios 
o prestaciones en la parte no afecta a imposiciones previsionales 
y aquellos que por su naturaleza no lo estén. 

Asimismo, no se alterará el monto líquido de los 
beneficios o prestaciones, de cualquier naturaleza, establecidas 
o convenidas en ingresos mínimos. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará a la de 
terminación del monto de las pensiones y otros beneficios previsio 
nales establecidos en disposiciones actualmente aplicables a los 
trabajadores a que se refiere el artículo I a. 

De la aplicación de este artículo no podrá resul-
tar una reducción de los montos que los trabajadores perciben por 
los mencionados conceptos a la fecha de vigencia de esta ley. 

Corresponderá al reglamento establecer la forma 
de aplicación de este artículo. 

Artículo 5 a.- A contar de la fecha de vigencia de esta ley es-
tará exenta de imposiciones la parte de las remu 
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neraciones que exceda de sesenta Unidades de Fomento del último 
día del mes anterior. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la ley N a 

15.386 y sus modificaciones y regirá exclusivamente para determi-
nar el límite de los beneficios. 

La disposición establecida en el inciso primero 
no regirá respecto de las personas a que se refiere el inciso ter-
cero del artículo 25 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, el 
artículo 14 del decreto con fuerza de ley N a 236, de 1968, agrega 
do por la letra d) del artículo único del decreto ley N a 970, de 
1975, y el artículo único del decreto ley N a 1.617, de 1976. 

Articulo 6 a.- El límite de beneficios contemplados en el artícu 
lo 25 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, 

no se aplicará a las personas que se incorporen al sistema de pen-
siones establecido en el decreto ley N a de 1980. 

Articulo 7 a.- Facúltase al Presidente de la República para que 
dentro del término de un año y mediante decreto 

dictado a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 
termine la forma en que deben distribuirse cada una de las cotiza-
ciones que establece el artículo I a. 

Articulo 8 a.- El Fondo Unico de Prestaciones Familiares creado 
por el decreto ley N a 307, de 1974 y el Fondo Co-

mún de Subsidios de Cesantía establecido en el decreto ley N a 603, 
de 1974, se financiarán exclusivamente con aportes fiscales que se 
fijarán en la Ley de Presupuesto. 

Los empleadores que paguen asignaciones familia-
res a sus trabajadores, deducirán el monto pagado por este concep 
to de las cotizaciones e impuestos que deben enterar en las insti-
tuciones de previsión. 

Dichas instituciones pagarán a los empleadores, 
dentro del mes calendario en que se entere la cotización, los sal-
dos que se produzcan en favor de éstos, en los casos en que los 
montos pagados por concepto de asignación familiar sean mayores 
que las cotizaciones. 

Los saldos a que se refiere el inciso anterior 
que 'no sean reembolsados en el plazo allí señalado, deberán pagar-
se con los reajustes e intereses establecidos en la ley N a 17.322. 

Facúltase al Presidente de la República para que 
dentro del plazo de un año fije los textos definitivos de los de-
cretos leyes N as. 307 y 603, ambos de 1974, pudiendo suprimir, mo-
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dificar, y establecer normas sobre destinación y administrac i.ón de 
los fondos respectivos. 

Articulo 9 a . - El régimen de previsión de los choferes o inspec-
tores de la locomoción colectiva particular urba-

na y suburbana y los empleados administrativos de las asociaciones 
de empresarios de dicha locomoción colectiva, estarán afectos al 
régimen general de previsión de los imponentes de la Caja de Previ-
sión de Empleados Particulares. 

Las remuneraciones imponibles de dichos trabajado-
res se incrementarán en la forma prevista en el artículo 2 a, N a 1, 
letra a) de esta ley, y quedarán afectos a lo dispuesto en el ar-
tículo 5 a. 

Los empresarios de la locomoción'colectiva urbana 
y suburbana tendrán derecho a la devolución de las sumas pagadas 
por concepto de la sobretasa a que se refiere el artículo I a de la 
ley N a 17.968, respecto de los pasajes no utilizados a la fecha de 
vigencia de esta disposición. Esta devolución deberá solicitarse 
dentro de los sesenta días siguientes a la referida fecha, acompa-
ñando los antecedentes probatorios que determine el Banco del Esta 
do de Chile, quién deberá efectuar la devolución correspondiente 
dentro de los treinta días de presentada la solicitud compuLente, 
con cargo a los recursos recaudados en conformidad a la ley N a 

17.968 o con aquellos que para este efecto entregará la Caja de Pre 
visión de Empleados Particulares. 

El excedente o déficit que a la fecha de vigencia 
de esta disposición registre el Fondo General de Recursos Impositi-
vos a que se refiere la ley N a 17.968, incrementará o será de car-
go de los recursos generales de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

Artículo 10.- La cotización del cuatro por ciento que establece 
el artículo I a para el personal de la Empresa de 

Ferrocarriles del Estado que no se incorporen al régimen del decre-
to ley N a de 1980, será retenida de las remuneraciones y 
destinada a financiar el Servicio Médico de dicha Empresa. 

Articulo 11.- Todas las instituciones de previsión existentes a 
la fecha.de vigencia de esta ley, requerirán de 

disposición legal para establecer nuevos beneficios o para efectuar 
traspasos de fondos que signifiquen un cambio de destino de las res 
pectivas cotizaciones, sus reajustes o intereses y del aporte fis-~ 
cal. 

Artículo 12.- Las instituciones de previsión bancarias quedarán 
sometidas a la supervigilancia y fiscalización de 

la Superintendencia de Seguridad Social, de acuerdo con las normas 
de la ley N a 16.395. 
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Artículo 13.- Al trabajador que opte por incorporarse al siste-
ma de pensiones establecido por el decreto ley N a 

de 1980, se le reconocen los beneficios de desahucio 
o de indemnización por años de servicios en los siguientes términos: 

1.- Las personas afectas a los regímenes contemplados en los artícu 
los 102 y siguientes del decreto con fuerza de ley N a 338, de 
1960; en el decreto con fuerza de ley N a 2, de 1970; en los ar-
tículos 46 y siguientes de la ley N a 11.219; en los artículos 
56 y siguientes de la ley N a 11.469; en la ley N a 7.390, modifi 
cada por la ley N a 11.531; en las disposiciones reglamentarias 
y estatutarias que establecen beneficios de desahucio para el 
personal afecto a los regímenes previsionales municipales; en 
las leyes N as. 5.730 y 7.998; en la letra b) del artículo 44 
del decreto con fuerza de ley Nfi 2.252, de 1957, y en las demás 
disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias que esta-
blecen el pago de un desahucio o indemnización al producirse la 
cesación de servicios en función de los años de servicioa, ten 
drán derecho a que el beneficio les sea pagado al cumplirse los 
requisitos exigidos en las normas respectivas, de acuerdo al tie 
po computable que registren hasta la fecha de la opción y calculado 
sobre la base de la última remuneración imponible percibida a 
la fecha de la cesación de servicios o, en su caso, del promedio 
de remuneraciones imponibles que corresponda, según el régimen 
a que se encuentre afecto al momento de la opción. 

2.- Las personas afectas a los regímenes establecidos en el ¡.r-
tículo 41 de la ley N a 10.621; en el N a 3 del artículo 2 a del 
decreto ley N a 2.437, de 1978, y en las disposiciones no dero-
gadas por el artículo 4 a del decreto ley N a 1.695, de 1977, y 
en las demás que establecen la devolución de fondos al producir 
se la cesación de servicios, tendrán derecho a la devolución o~ 
retiro de los fondos acumulados hasta la fecha de la opción al 
cumplir los requisitos exigidos en las normas respectivas, para 
lo cual se aplicarán las disposiciones sobre intereses y reajus-
tes contemplados en el respectivo régimen. 

3.- Las personas que se encontraren afectas al régimen contempl ¿ido 
en los artículos 37, 38 y 39 de la ley N a 15.386, tendrán dere-
cho a que se les reconozcan por cada año de imposiciones o frac-
ción de año superior a seis meses que registraren hasta ol mo-
mento de la opción, una trigésima quinta parte del monto del de 
sahucio vigente a la fecha de publicación de esta ley, reajusta 
do según la variación que experimente el Indice de Precios al — 

Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas entre el últi-
mo día del mes precedente a aquel en que se publique esta ley 
y el útimo día del mes precedente al de la opción. 

4.- Las personas que se encontraren afectas al régimen establecido 
en los artículos 40 y 40 bis de la ley N a 15.386 tendrán dere-
cho a que se les reconozca el monto del desahucio correspondien 
te como si jubilaren al momento de la opción, el que se calcula-
rá en relación a los años de imposiciones computables y al pro-
medio de las doce últimas remuneraciones imponibles, que regis-
tren hasta ese momento. 

5.- Las personas que se encontraren afectas al régimen establecido 
en el decreto con fuerza de ley N a 24 3, de 1953, tendrán derecho 
a que se les reconozcan los fondos acumulados hasta la fecha de 
la opción. 
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6.- Las personas que se encontraren afectas al régimen de desahucio 
contemplado en el artículo 80 de la ley N-2 15.840, complementa-
do por el artículo 2a-' de la ley N £ 17.326 y reglamentado por el 
decreto supremo N A 124 de 1971, del Ministerio de Obras Públicas, 
tendrán derecho a que se les reconozca el monto del desahucio co 
rrespondiente como si jubilaren al momento de la opción, el que 
se calculará en relación a los años de imposiciones computables 
y a la última remuneración imponible que registren a ese momen-
to. 

7.- Las personas afectas a los regímenes de indemnización por años 
de servicios contemplados en el artículo 47 de la ley N a 8.569 
y en la segunda parte del artículo 18 de los Estatutos de la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Empleados del Banco de Chi-
le, tendrán derecho a que se les reconozca el beneficio a la 
fecha de la opción en relación a los años de imposiciones que 
registraren en exceso sobre treinta y cinco y,al sueldo base 
anual correspondiente. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los 
desahucios e indemnizaciones y retiro de fondos que sean incompati-
bles con la pensión o la jubilación, que afecte el monto de ésta o 
que, en caso de ser reintegrados, pasen a formar parte de dichos 
beneficios. 

Articulo 14.- Los beneficios contemplados en los N as. 3, 4, 5, 6 
y 7 del artículo anterior se liquidarán a la fecha 

de la opción y formarán parte del Bono de Reconocimiento a que se refie 
re el artículo 3 a transitorio del decreto ley , de 1980.~~ 

Articulo 15.- En lo no previsto en el artículo 13 se aplicarán 
las normas establecidas en los respectivos regíme-

nes de indemnización por años de servicio, desahucio o prestaciones 
similares. 

La opción por el sistema de pensiones contemplado 
en el decreto ley N a de 19 80, no se considerará como perdida 
de la calidad de imponente para los efectos de aquéllos regímenes 
que habilitan el retiro de fondos por tal circunstancia. 

Articulo 16.- Deróganse a contar de la publicación de la presen-
te ley, las normas legales, reglamentarias y esta-

tutarias que facultan a los imponentes de las instituciones de pre-
visión para obtener créditos, aplicaciones,devoluciones u otras pres 
taciones con cargo a los fondos de retiro y de pensiones, estén o no 
acreditados en cuentas individuales. 

Sólo se exceptúan de esta disposición las normas que 
establecen exclusivamente la devolución de fondos a título de indem-
nización por años de servicios. 

Articulo 17.- Los trabajadores, sea que opten o no por el sistema 
de pensiones contemplado en el decreto ley N^ 

de 1980, mantendrán sus beneficios de desahucio o de indemnización 
por años de servicios u otros similares de origen convencional, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el decreto ley N-2 2. 200, de 1978 . 
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Artículo 18.- Los trabajadores que permanezcan afectos a los 
" ~ actuales regímenes de pensiones conservarán los 
beneficios de desahucio o indemnización por años de servicios es-
tablecidos en las respectivas disposiciones vigentes. 

Articulo 19.- Los trabajadores que opten por el sistema de pen-
' siones establecido en el decreto ley N a , 
de 1980, dejarán de estar afectos a contar de ese momento a las 
respectivas normas sobre desahucio, indemnización por años de ser-
vicio o beneficios similares. 

Articulo 20.- Las multas a que se refiere el N a 3 del artículo 
26 de la ley N a 8.569, la letra f) del artículo 

53 de la ley N* 10.383, los N as. 9 y 10 del artículo 2 a de la ley 
N a 10.621 y el N a 6 del artículo 19 del decreto cón fuerza de ley 
N a 2 . 2 5 2 , d e 1957, del Ministerio de Hacienda, serán a beneficio 
fiscal. 

Artículo 21.- Ajústanse las remuneraciones que resulten de 
la aplicación del artículo 2 a, de los trabajado-

res que a continuación se indican, en los siguientes 

a) Obreros Molineros 7,9 

b) Obreros Panificadores 8,99 

c) Obreros Fideeros 7,15 

d) Obreros de industrias anexas a un molino 8,99 

Los beneficios que actualmente otorga el Departa-
mento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Pañificadores, en 
conformidad con el decreto N a 921, de 1958, del Ministerio del Tra-
bajo, permanecerán vigentes y serán financiados, exclusivamente, 
por los trabajadores beneficiados, con una cotización común del 
6,4 %, de su remuneración. 

Para calcular los beneficios que otorgan a estos 
trabajadores el decreto N a 921, citado, y los demás beneficios, 
prestaciones y obligaciones mencionados en el artículo 4 a de esta 
ley, se procederá a efectuar la corrección dispuesta en dicho artícu 
lo 4 a y, además deberá dividirse por 1,08 la cantidad resultante en 
la parte en que la hayan afectado los reajsutes dispuestos por est:-
ley. 

Los trabajadores afiliados al Departamento de Indem 
nizaciones a Obreros Molineros y Panificadores que se acojan al nue-
vo sistema de pensiones de que trata el decreto ley N a de 1980 
dejarán de efectuar las cotizaciones señaladas en el inciso segundo 
de este artículo, reconociéndoseles el derecho a percibir la respecti-
va indemnización, por el tiempo que corresponda, al momento en que 
el trabajador ejerza la opción. El pago del beneficio se efectuará 
de contado. 

Derógase el artículo 63 del decreto N a 921, de 
1958, del Ministerio del Trabajo, como asimismo, la aplicación que 
se hiciera de esa disposición por el decreto N a 26, de 1971, del Mi 
nisterio del, Trabajo y Previsión Social. — 
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Artículo 22.- Las imposiciones y aportes destinados al financia-
miento de las prestaciones médicas y de los subsi-

dios por incapacidad laboral serán exclusivamente las quo os i .1!) locc 
el decreto ley N* de 1980, sobre las remuneraciones o ren 
tas imponibles sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley. 

Deróganse todas las demás disposiciones legales o 
estatutarias que establecen cotizaciones o aportes de cargo de los 
empleadores, de los trabajadores o de las instituciones de previ-
sión destinados a los fines señalados. 

No obstante, mantendrán su vigencia las normas que 
contemplen imposiciones o aportes para el financiamiento de presta-
ciones médicas que sean de cargo de los pensionados de las institu-
ciones de previsión o aportes del Estado destinados al mismo fin. 

Articulo 23.- Deróganse las disposiciones legales que establecen 
aportes o cotizaciones previsionales que no tengan 

el carácter de imposiciones de los trabajadores o de los pensionados 
No obstante, se mantendrán los aportes del cargo fi 

cal, los derivados de la aplicación de multas por infracciones a las 
leyes de previsión social y los contemplados en la ley N a 16.744. 

Artículo 24.- Suprímese la oración "Tratándose de actividades mi-
neras, la tasa de cotización básica general será 

de 1,5% de las remuneraciones imponibles, con excepción de los pro-
ductores mineros que vendan su producción a la Empresa Nacional de 
Minería y que en conjunto de todas sus actividades, no produzcan más 
de 100 toneladas de cobre fino al año", agregada por el inciso pri-
mero del artículo 8 a de la ley N a 17.483 a la letra a) del artículo 
15 de la ley N a 16.744 y derógase el inciso segundo del artículo 8 a 

de la primera de estas leyes. 

Articulo 25.- Reemplázase en la letra a) del artículo 15 de la 
ley N a 16.744, modificada por el artículo preceden-

te, el guarismo 1 por 0,85 y en la letra b) del mismo artículo, el 
guarismo 4 por 3,4. 

Articulo 26.- Modifícase el inciso primero del artículo 2a.del 
decreto ley N a 1.097, de 1975, reemplazado por el 

artículo 3 a del decreto ley N a 1.618, de 1976: 

Sustitúyese la coma (,) que antecede a la frase 
"de las entidades financieras" por la conjunción "y" y suprímese 
la frase final "y de los organismos de previsión bancaria" antepo-
niendo un punto final (.). 

Artículo 27.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 76 
de la ley N a 10.383, el guarismo 10% por 4%. 

Articulo 28.- Modifícase la ley N a 17.365: 

a) Sustitúyese el artículo 3 a por el siguien" 

"Articulo 3 a.- Las sumas pagadas a título j-ficación le-
gal, contractual o voluntaria o como partit .^n de utilida-
des estarán afectas a las mismas imposiciones que las remunera-
ciones mensuales. 
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Para determinar la parte de dichos beneficios que 
se encuentra afecta a imposiciones e impuestos en relación con 
el límite máximo de imponibilidad mensual, se distribuirá su 
monto en proporción a los meses que comprenda el período a que 
correspondan y los cuocientes se sumarán a las respectivas re-
muneraciones mensuales. Las imposiciones e impuestos se dedu-
cirán de la parte de tales beneficios que, sumada a las respec 
tivas remuneraciones mensuales, no exceda del límite máximo de 
imponibilidad.". 

b) Derógase el artículo 4 a . 

Articulo 29.- Modifícase el artículo 4 a de la ley N a 6.037, cu-
yo, texto refundido se fijó por el decreto supre-

mo N a 606, de 1944, del Ministerio de Salubridad, Previsión y Asis-
tencia Social, publicado en el Diario Oficial del 2 de junio de 
1944 : 

a) Derógase la letra k). 

b) Agregáse el siguiente inciso: 

"Las sumas pagadas a título de bonificaciones y gratificaciones 
legales estarán afectas a las mismas imposiciones que las remu-
neraciones mensuales. Para determinar la parte de dichos.bene-
ficios que se encuentra afecta a imposiciones e impuestos en re 
lación con el límite máximo de imponibilidad mensual, se distri_ 
buirá su monto en proporción a los meses que comprenda el perío 
do a que correspondan y los cuocientes se sumarán a las respec" 
tivas remuneraciones mensuales. Las imposiciones e impuestos 
se deducirán de la parte de tales beneficios que sumada a las 
respectivas remuneraciones mensuales, no exceda del límite má-
ximo de imponibilidad.". 

Artículo 30.- Derógase la letra c) del N a 1 del artículo 26 del 
decreto N a 857, de 11 de noviembre de 1925 del ex 

Ministerio de Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo, cuyo 
texto fue fijado por el N a 1 del artículo 5 a de la ley N a 17.365. 

Artículo 31.- Introdúcense las siguientes modificaciones en las 
normas que se indican: 

a) Sustitúyese la letra b) del artículo 59 de la ley N a 10,383, 
por la siguiente: 

"b) el 4,58 % a atención médica, subsidios y auxilios de lac-
tancia, que el Servicio entregará al Servicio Nacional de Salud, 
con cargo a los recursos que le proporcione el Fisco". 

b) Suprímese en el inciso primero del artículo 39 de la ley N a 

10.662 las expresiones: "el 4,5% de los salarios imponibles 
mas ...". 
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c) Deróganse los incisos segundo y tercero del artículo 44 del de-
creto supremo (D.F.L.) N a 68, de 12 de febrero de 1965, del Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social. 

Articulo 32.- Deróganse: 

a) La ley N a 17.968; 

b) La letra f) del artículo. 4 a del decreto supremo N a 606, de 1944, 
del ex Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
que aprueba el texto refundido de la ley N a 6.037; 

c) El inciso primero del artículo 29; el inciso quinto del artícu-
lo 75 y el inciso tercero del artículo sin número agregado por 
el artículo I a de la ley N a 13.595; todos de la ley N a 8.569; 

d) El artículo 21 del decreto con fuerza de ley N a 2.252, de 1957, 
del Ministerio de Hacienda; 

e) La letra b) del artículo I a del decreto ley N a 2.437, de 1978; 

f) Las letras b), c), d) y e) del artículo 15 del decreto con fuer 
za de ley N a 1.340 bis, de 1930; 

g) Las letras b) y c) y el inciso segundo del artículo 3 a de la 
ley N a 6.808; 

h) El artículo 7 a de la ley N a 5.948; 

i) Los números 13 y 14 del artículo 2 a de la ley N a 10.621; 

j) Las letras b) y c) del artículo 2 a de la ley N a 15.478; 

k) Los artículos 6 a y 11 de la ley N a 15.722; y 

1) La letra h) del artículo 10 del decreto supremo N a 770, de 194 8 
del ex Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Artículo 33.- Lo dispuesto en los artículos I a y 4 a no se aplica 
rá a los trabajadores a que se refieren los artícu 

los I a de las leyes N as. 15.478 y 9.613. 

Articulo 34 .- Las disposiciones de la presente ley no se aplica-
rán a las personas afectas a los regímenes de pre-

visión de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y de la Direc 
ción de Previsión de Carabineros de Chile ni a dichas Instituciones 

Articulo 35.- La presente ley empezará a regir a contar del pri-
mer día del mes siguiente a los ciento veinte días 

de su publicación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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Articulo I a.- Sin perjuicio de las facultades del Presidente de 
la República, redúcense las cotizaciones vigentes 

que se hayan establecido en virtud de lo dispuesto por el artículo 
15 letra b) de la ley N a 16.744, a las que resulten de dividir la 
actual tasa de cotización adicional por el 1,1757. Dicho cuocien-
te se expresará con dos decimales, elevando a la cifra superior el 
tercer decimal que sea igual o mayor de cinco y despreciando el in-
ferior . 

Artículo 2 a.- Las disponibilidades y excedentes de los Fondos se 
ñalados en el inciso primero del artículo pasa 

rán a rentas generales de la Nación, en la fecha en que entre en 
vigencia la Ley de Presupuesto que consultará fondos para el finan-
ciamiento a que se refiere dicho inciso. 

Articulo 3 a.- Establécese una cotización al Fondo de Financiamien 
to Previsional creado por el decreto ley N a 

de 1980 de cargo de los trabajadores dependientes que se incorporen 
al régimen establecido en el decreto ley N a de 1980, cuya 
tasa será de tres por ciento hasta el 31 de diciembre de 1981; de 
dos por cientos hasta el 31 de diciembre de 1982 y de uno por cien-
to hasta el 31 de diciembre de 1983. 

Dicha cotización se enterará en las instituciones 
de previsión a que se refiere el artículo 83 del decreto ley N a 

de 1980, conjuntamente con las establecidas en dicho precepto y que-
dará afecta a las disposiciones de la ley N a 17322. 

Las instituciones de previsión traspasarán las su-
mas recaudadas al Instituto de Normalización Previsional, dentro de 
los diez primeros días del mes siguiente al de su recaudación. 

Articulo 4 a.- Establécese un impuesto de cargo de los empleadores 
sobre las remuneraciones imponibles de todos sus 

trabajadores, sea cual fuere el régimen previsional al que estuvie-
ren afectos, cuya tasa será de tres por ciento hasta el 31 de diciem 
bre de 1981, de dos por ciento hasta el 31 de diciembre de 1982 y de 
uno por ciento hasta el 31 de diciembre de 1983. 

Dicho impuesto se pagará conjuntamente con las co-
tizaciones y en las instituciones de previsión a que se refieren los 
artículos I a de esta ley y 83 del decreto ley N a de 1980 
y quedará afecto a las disposiciones de la ley N a 17.322. 

Las instituciones de previsión integrarán las sumas 
recaudadas en la T e r r e r í a Comunal que corresponda dentro de los 
diez primeros días'ciel mes siguiente al de su, recaudación. 

Articulo 5 a.- Los afiliados independientes afectos a las dispo-
siciones del decreto ley N a 307, de 1974, deberán 

pagar el impuesto que establece el artículo 4 a transitorio. 

i 
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^CTERISTICAS ESEÍJCIALES 
SISTE-'A. 

1.- Régimen de capitalización individual (art.Ia) 
Hoy : va explicado en primer cuadro. 

Sol idaridad 
cía: 'a) Solidaridad entre les i ir ¿/C.r.er. te; 

de cada Caja, 
b) Solidaridad en general. V.gr.: 
- Fondo revalorización pensiones 
- Prestaciones familiares 
- Subsidio de cesantía 
- Accidentes del Trabajo y enferme-

dades profesionales. 

3.- Administración Privada 
Hoy día: 57 regímenes previsionales, en su mayor 
parte administrados por organismos del Estado. 

Proyecto: 

Ya explicado en el primer cuadro. 

Proyecto: 
a) En general: el Estado, con recursos gene 
rales, fiscales,garantiza siempre la percep 
ción de pensiones mínimas, a fin de suplir 
total o parcialmente la eventual insuficien 
cia de los recursos acumulados por los impo 
nentes (art.Io inciso tercero). Es lo que 
el señor Ministro del Trabajo llama "Solida 
ridad en la base". 
b) En particular: se mantiene la solidarias 
con: - El Fondo de Revalorizsción de Pensiones - Prestaciones familiares 
- Subsidio de cesantía 
- Accidente • del trabajo y enfermedades pro 

fesionales. 

Proyecto: 
La gestión y administración del sistema se 
entrega a entidades privadas (sociedades 
anónimas), denominadas "Administradoras de 
Fondos de Capitalización p a r a Pensiones", 
sujetas al control del Estado (art.l0 y Tí-
tulo V del proyecto). 



4.- Afili ación automática, única y permanente 
1.--E1 mero inicio de las labores de un trabajador dependiente 
- sea ¿el sector público o privado - genera autaráticanente la 
afiliación al Sistera, por el solo irinisterio ce la ley. 
2.- De la afiliación nace la obligación ce cotizar a una Adri-
nistradora ce Fondos ce Capitalización para Pensiones y genera 
el cerecho a cc-zar, cixxlienccse los requisitos legales, los 
beneficios ccr.tarpladcs en este proyecto. 
3 .-La afiliación es úrica y penranente, en cuanto subsiste du-
rante toda la vida del afiliado, permanezca o no en actividad. 
Mientras no se cume 1 a.-¡ los requisitos para, causar pensión no 
se puede disponer de los fancos. 
4.- La obligación de cotizar inpone al trabajador el deber de 
comunicar a su empleador, dentro de treinta días de iniciadas 
sus labores, la Administradora a la que ha resuelto adscribir-
se, bajo sanción de que ponca término a sus servicios. 
5.- Por su parte, el enpleador está obligado a ccrnunic?r a la 
A¿r\inistraciora respectiva la circunstancia de haberse iniciado 
o puesto término a los ser-vicios del trabajador, tarribién den-
tro 3e los treinta día?; de ocurridas tales contingencias (art.2o). 
6.- Excepciones al principio ese la afiliación automática; 
a) La afiliación, de los trabajadores independientes sólo se pro-
duce voluntar!aírente y a través de su primera cotización a una 
Aárrinistradora (art. 89). 
b) Las personas que tienen el derecho de cpción entre el nueyo 
y los actuales sistemas según se expresa en el número siguiente, 
(art. Ia- transitorio) . 
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1 . - ne_s_ de vejez 

(Art. 3* ) 

Kombr e: 6 5 año?. 

Antic_i¿a¿ 
(Art. 71) 

E=.r:te, s ie-p: 

i i i i -
r f 4 . • 

a) La cuenta individual del imponente ]e 
permita obtener ur.a pensión equivalente 
al menos, al 70% de su 3 rísunetscior.es o 
rentas imponible s de los ú 11 i .no s 10 a ñ es 
actualizadas, y 
b) Que 
mínima 

O 

r Á U 5 A LES 
' t .i los 11 

n i ) . 
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2 . - Pe ns •' i' - .i-" i r. v al ide z 

(Art. 4») 

a) Se causan cuando el afiliado se invalida totalmen es cuando ha 
perdido a lo menos dos tercios de su capacidad de trabajo, siempre que no 
sea por accidente del trabajo, caso en el que rige la ley N-2 16.744. 
(Ar ts . 4 a y 12) . 

b) Tal invalidez la determina una Comisión especial, fornida por tres mé-
dicos, de carácter regional, de cuyos dictámenes puede recurrirse a los 
Tribunales de Justicia. (Art. 11). OBSERVACION : Hoy no existe el papel 
sellado (D.L. 3475) por lo que la frase respectiva del Art. 11 letra é) 
estaría demás. 

c) Las pensiones de invalidez total derivadas de un accidente del trabajo 
o una enfermedad profesional (Ley 16.744) cesan al momento en que el 
beneficiario cumple las edades para pensionar se por vejez, el que pasa a 
gozar de esta pensión. (Art, 86 inciso segundo) . 

V. 



Pensiones de sobrevi' 
-- -Se causan con la muerte 
del afiliado activo o pa-
sivo, y ceden en benefi-
cio de su "grupo familiar" 
(Ar t . 5 a). 

A) Constituyen el grupo familiar 

1 .- La cónyuge sobrevivien t e 
(Art. 6 a). 

2.- El cónyuge 
inválido. 
(Art. 7 a) 

Los hijos, sean legítimos, 
naturales o adoptivos. 
(Art. 8 2) . 

Las madres de los hijos 
naturales del causante. 
(Art. 9 a). 

A falta de los anteriores, 
los padres, siempre que 
sean causantes de asigna-
ción familiar reconocidos. 
(Art. 10) . 

í 

\ 

5 . -

a) Si el causante estaba en actividad 
cuando el matrimonio se ha celebrado 
a lo menos 6 meses ar. tes del falleci-
miento; 
b) Si el caa ante era pensionado, cua 
do el matrimonio se ha celebrado a lo 
menos 3 años antes, y 
c) Si está embarazada o hay hijos co-
munes, menores, cualquiera sea la 
éooca del matrimonio. 

a) Siempre, si son menores de 18 
años ; 
b) Hasta los 24 años, si son estu-
diantes, y 
c) Siempre, si son inválidos, cual-
quiera sea la edad. 

a) Debe ser soltera o viuda, y 
b) Debe haber vivido a expensas del 
causante a su fallecimiento. 



B) Porcentaje de las pensiones de «nhroy i n r i a • «;<= 
78, que es regla general en virtud de las remisiones de los 
54 y 68 . 

i ndiran pri el artículo 

C) Derecho a acrecer entre las pensiones de sobrevivenc i a: Es limitado 
tal derecho a la madre de los hijos naturales y a la madre de los hijo-
natural-: s reconocidos por el causante,con hijos que tengan aeree no a 
pensión. (Art. 78 inciso segundo). 

Cuota mortuoria 

El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres del afiliado que fallezca 
tendrán derecho a retirar de su cuenta individual, una suma equivalente 
a 15 UF. (Art. 88) . 
Tal cuota beneficia a los afiliados dependientes e independientes. (Art. 
88 en relación con Arts. 91 y 1fl). 

Adema s, e1 proyecto 
mantiene, sometidos 
a su actual legisla-
ción, los siguientes 
beneficios, los que 
fueron desarrolla os 
en el primer cuadro. 

a) Prestaciones familiares (D.L. N a 307/74); 
b) Subsidio de cesantía. (D.L. N a 603/74); 
c) Beneficios de medicina preventiva y curativa (Leyes N's 6.174, 
10.38 3 y 16.781), y 
d) Indemnizaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesiona-
les. (Ley 16.744). 
OBSERVACIONES A LA REDACCION DE ESTOS ARTICULOS : 

1) Art. 83; La expresión "estarán afectos" da la idea que los trabajadores 
dependientes nunca han estado sujetos a los regímenes de prestaciones fa-
miliares y demás beneficios allí contemplados. Se sugiere modificación. 
2) Art., 87: La cita a la ley N A 16.744 debe incluir el "Título V". 



FINANCIAMIENTO Y 
COTIZACIONES 
(Título III) 

1 - - Financiamiento 
(Art. 13) 

2.- Cotizaciones 

o- : i . 9 
p- • Capital a c w i > " v »c u - r. t a' ir.diviíuil' dé'cada' afiliado . 
B.- Aporte estatal complementario, cuando el capital es insuficiente 
para una pensión mínima. { 
C.- Seguros que deben contratarse para cubrir riesgos de invalidez y 
sobrevivencia,y 
D.- Bono de reconocimiento de cotizaciones en los actuales sistemas^ 
de acuerdo a normas transitorias del proyecto, que se desarrollan más 
adelante. 

S 

A.- Cotizaciones destinadas! 
a financiar pensiones | 
de vejez, invalidez, j 
y sobrevivencia. Se f 
incorporan a cuentas ! 
individuales de cada i 
imponente. 

/ a) Una cotización obligatoria del 10% 
de las remuneraciones (trabajadores depen-
dientes ) o rentas' (independientes) impo-
nibles,las que se'limitan a 60 UF. (Arts, 
14 a 17 y 92).OBSERVACION; En el artículo 
92 se dice que Ios-afiliados independien-
tes^ "deberán pagar las cotizaciones" que 
se establecen en el Título III, en cir-
cunstancias que tales, afiliados -sólo "es-
tán afectos al régimen de cotizaciones" de 
dicho. Título: III. Se propone modificación 
en dicho art. 92. . ; 
b) Una cotización adicional, cuyo porcenta-
je lo fija la Administradora conforme a 
normas de la ley, destinada a financiar el 
sistema que debe cubrir los riesgos de in-
validezy sobrevivencia. (Art. 18). 
c) Cotizaciones voluntarias, de hasta un 
10% de la remuneración o renta imponible 
y de hasta un 20% del exceso, pero hasta 
120 UF. (Art. 21). 
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d) Depósitos adicionales, que no son coti-
zaciones, y que están afectos a impuestos 
a l a r e n t a . 
Características: 
- Las cotizaciones deben ser retenidas 
por el empleador y pagadas a. la respectiva 
: Administradora. (Art. 19) 
- El atraso en el pago da lugar a interés 
penal y cobro judicial de acuerdo a la 
ley N s 17.332, (art. 19) 
- Las cotizaciones mencionadas en las le-
tras a), b), y c) no se consideran renta 
para efectos tributarios. (Art. 22). 

Observación :La remisión al art. 42 N a 1 
de la Ley de Impuesto, a la Renta es incom-
pleta pues no comprende el caso de los' inde-
pendiente s , que están en el artículo 42 

2 de. dicha ley y, debería además, hacer-
se una remisión al- artículo- 17 de ella, 
pues allí está el concepto de lo que no 
es renta. Se propone modificación a 1 . ar- ; 
tículo 22 del proyecto. •• < • -
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7 B". - Cotización del 4% destinada 
•afinanciar las prestaciones de 
• salud de las.leyes N as. 6.174; 
10.333 y 16.781. 

: (Medicina Curativa y Preventiva) 
i (Arts.. 84, 85 y. 92) . . 

I 

v 3 

5i fc: i ; iv.'•.-fcrt ers 
• erjJ'-I-co; «or ; :.'.::..: :••"••• • pubxí.i^ 
íiíacacir; nue ..el- oí - esl; 
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Diversas situaciones : 

a) Si el imponente es activo, 
dependiente, la cotización, so-
bre sus remuneraciones imponi-
bles debe efectuarse en la 
institución de previsión del 
régimen actual que corresponda 
a la fecha de vigencia de la 
ley . (84) . : . ' - - ^ 
Observación : No sé determina '"""" " . 
en el artículo 84 dónde deben 
enterar las Instituciones Previ-
sionales las cotizaciones de 
salud. Solución : Poner el 
actual inciso segundo del ar11-

•-•• - - -u.iUdiver^ cu1o' 84, CORO i n c i s o ' t e r c e r o . 
b) Si'el imponente ' es pensiona-
do, de acuerdo al. r.uevo sis-
.. .' - • _ , .:• i?- . : t c 

tema", su pensión queda "afecta 
a" la referida cotización., 
hasta un límite de 60 UF, la 
cual debe ser descontada por la 
entidad1 que debe'pagar" lá péñ-' " , 
sión y entregarla en el orga- . .. ... -
nismo que señale el reglamen-
to. (85) , y 
c) Si el imponente es trabajador 
independiente, la cotización 
es recaudada por la Administrado-
ra y ¿u'.eiaia eii. el rondo Nacio-
nal de S a iu i . (Art. 92) . 



1.- Características 1 

2.- Fondo de Capitali-
zación 

DMINISTRACION 
sponde a las Admi-
adoras de Fondos de' 
a'lización para Pen-
ŝ  (Título IV) . 

A.- Deben ser sociedades anónimas, Por ello los Sindicatos,las Corporacio-
nes y Fundaciones y C-J-s de Previsión no pueden ser Li.-onsí¿1;i«í.-
£« en Adminiscxaúoras (art.23) ; 

B.- Su objetivo único debe ser la administración de fondos de capitaliza-
ción (art.2 3) ; 

C.- Sólo pueden administrar un fondo de capitalización (art.23), y 
D.- El capital mínimo debe ser de 20.000 U.F. (art.24)($ 21.000.000 o 
_ US$ 500.000). 
A.- Concepto: - • 

Las cotizaciones y aportes previsionales efectuados por los afiliados? 
con exclusión de la destinada a financiar los riesgos de invalidez y 
sobrevivencia? se abonan en cuentas individuales de los respectivos im-
ponentes. El conjunto de cuentas "gestionado por una Administradora" 
constituye el Fondo de Capitalización; 

B.- Caracteres del Fondo: 
- El valor del Fondo se expresa en cuotas determinadas sobre la base del 

valor de las inversiones (art.35). . 
- El Fondo debe invertirse en valores mobiliarios de carácter financiero, 

emitidos por entidades públicas o privadas, sobre la base de una diver-
sificación que el proyecto establece y que debe determinar, dentro de 
los márgenes legales, el Banco Central (art. 45) .OBSERVACION: Emp. Extranjeras 

- Constituye un patrimonio independiente y separado del de la Administra-
dora, con el que no se confunde. Por ello, deben llevarse contabilida-
des separadas (arts. 27 y 33): 

- Los bienes y derechos que conponen el Fondo son i n e m b a r g a b l e s ( a r t . 3 4 ) . 

Fcr.dc sólo cuede destinarse a financiar las prestaciones previsiona-- El 
le: 

:ede destinarse a 
est=rlere . 

i? 
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3«- Funciones 
(Art.23) 

4.- Oblicaciones 

A. -
B.-

C.-

D.-

E.-

s 

J.,.;^,... 9 Í 
Recaudar las cotizaciones del nuevo Sistema. 
Abonarlas en las cuentas-de capitalización individual, salvo la cotiza-
ción adicional destinada a cubrir los riesgos de invalidez y sobreviven-
cia CArts.17, 21 en relación con el 18). 
Contratar un seguro para cubrir los riesgos de invalidez y sobreviven-
cia tart.58) . 
Invertir los recursos del Fondo de Capitalización (debe ser en los ins-
trumentos de crédito del sector público y privado que el proyecto señala, 
con la diversificación que, dentro de ciertos límites porcentuales, seña-
le el Banco Central (arts. 45 y 47), y 
Otorgar las prestaciones de invalidez y sobrevivencia, retiros programa-
dos en caso de vejez, retiros extraordinarios y traspaso de fondos a las 
Cajas de Seguro, tratándose de rentas vitalicias. 

A.- Deben mantener permanente su capital' y reservas. (art.24); 
B.- Deben publicitar los antecedentes fundamentales relacionados con sus 

gestores, capital, balances, comisiones, valor de las cuotas,, etc. 
(.art. 26) . 

C.- Deben llevar contabilidad separada de su patrimonio y el del Fondo de 
Capitalización (art.27), y 

D.- Deben mantener, a lo menos, el 90%'de los títulos de las inversiones c 
Fondo y del Encaje, en custodia en el Banco Central o en otras institi 
ciones que éste autorice (art.44) 

t?' j 
* • 

M 
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5%- Rentabilidad mínima 

12- L O C 
.- La rentabilidad mínima se garantiza mediante: 
A.- La reserva de Fluctuación de Rentabilidad: Integra el Fondo 
de Capitalización. se invierte separadamente y se forma con los 
excesos de rentabilidad determinados por la ley (arts.35 y 39). 
Esta reserva se destina a cubrir diferencias de rentabilidac mi-
nina y, en ciertos casos,pasa a incrementar la rentabilidad o 
el propio Fondo de Capitalización (art.39); 
B . - El Encaje, constituido por una reserva igual al 5% del valor 
del Fondo, que debe formar la Administradora con su activo e in-
vertirse en los valores que indique el Banco Central. 
C.- Garantía Estatal, que opera en el caso de que la rentabili-
dad mínima no pueda obtenerse luego de aplicar la reserva y el 
Encaje. Da lugar a la disolución y liquidación de la Adminis-
tradora. 

asegurar una rentabilidad mínima: 
Es el producto de comparar su ren 
tabilidad con la de la totalidad 
de los fondos existentes, debien- ^ 
do ser, al menos igual, a la infe-
rior entre; a) la rentabilidad pro 
medio mensual de todos los fondos 
menos dos puntos, y b) el 50% de 
esa misma rentabilidad (art.37í. 
(No dice relación con los conceptos de IPC 
e intereses, pues la rentabilidad puede 
ser negativa.) 
6.- Control y Sanciones: En general las Administradoras están sometidas, pese a ser sociedades anóni-
mas, al control de la Superintendencia de Instituciones Administradoras de Pensiones, la cual tiene 
incluso facultades con respecto a entidades que, sin serlo, se atribuyan la calidad de Administradoras 
La infracción a sus obligaciones puede dar lugar a su disolución o, bien, a multas, aplicadas por la 
Superintendencia Carts,25, 50 y 93 inciso segundo). 
OBSERVACION: El artículo 25 inciso tercero se refiere al concepto de "delito económico", que no exista 
Solución: Eliminar la expresión "constituirán delito económico y". 

7.- Liquidación: Disuelta una Administradora, la liquidación debe hacerla la S u p e r i n t e n d e n c i a , mante-
niéndose la gestión del Fondo de Capitalización, hasta que los afiliados se incorporen a otras Admi-
nistradoras, para lo cual tienen 90 días (arts.42 y 43). 
OBSERVACION : a) inciso .quinto del artículo 42 tiene ideas repetidas en el inciso primero del artículo 
43, en ' materia de liquidación. 

b) inciso quinto del artículo 42 está repetido en el inciso primero del artículo 43, re» 
pecto a quien liquida la Administradora. 

Se sugieren modificaciones a los respectivos incisos de dichos artículos. 

¡ Ü 

m > 
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8.- Otros aspectos: 
- Las Administradoras deben mantener los recursos en dinero efectivo del Fondo de Capitalización en 

cuentas bancarias especiales (art.<-6). 
Las transacciones de títulos cartera 

:misnco 
de inversión del Fondo de Capitalización de: 
:do expreso este concepto para los eiec-cs c.í 

( 

hacerse en el "mercado secundario" 
este proyecto (art.48). 

- Durante, los primeros 6 meses de operación de un Fondo de Capitalización, el Eanco Central puede 
autorizar su inversión en una cartera cuya diversificación puede ser distinta de la establecida 
como regla general en los artículos 45 y 47 (art.49). 

1.- Dos elementos para determinar la pensión: 
al El ingreso baset es el promedio de las remu-
neraciones o rentas imponibles percibidas o de-
claradas en los últimos doce meses, actualiza-
das en la proporción que fije la Superintenden-
cia, sobre la base del I,P.C. Cart.52 inc,tercero) 
bL El ingreso asegurado: es una proporción del 
ingreso base vigente al momento del siniestro 
(invalidez o muertel, y que es como mínimo el 
50% si el afiliado tiene hasta 5 años de coti-
zaciones, el que aumenta en 5% cada 5 nuevos 
años, hasta llegar a un 7Q%, El afiliado pue-
de determinar ingresos asegurados superiores a 
esos mínimos C.art,52L 
OBSERVACION; Cambiadla expresión "la" por "un 

1.- Pensiones de Invalidez 
y de Sobrevivencia causa-
das durante la afiliación 
activa(Título V) 
OBSERVACION : Debiera decir 
"De las Pensiones de Invali-
dez y de las Pensiones de 
Sobrevivencia causadas duran-
te el período de afiliación 
activa" porque arribas pensio-
nes tienen causas distintas. 
A.- Caso en que el afiliado 
se encuentre cotizando. 
B.- Caso en que el afiliado 
no se encuentre cotizando. 

A.- Caso en que el 
afiliado se encuen-
tre cotizando. 

en el renglón primero "del articulo 52, 

r 
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2.- '-tonto de la pensión: 
a) En caso de invalidez total se genera la pensión de invalidez 
que es igual al ingreso asegurado (art.53) . 
e) En caso de raerte del afiliado, se generan pensiones ce sobre-
vivencia de los diversos beneficiarios y que son una proporción 
del ingreso asegurado. Tal proporción es la misma que el artícu-
lo 78 señala respecto de las pensiones mínimas (art. 54). 

3.- Financiaroiento : 
Las pensiones, en este caso, se financian con un seguro que la 
Administradora se encuentra obligada a contratar con una Ccnpa-
ñía de Seguros, salvo durante los dos primeros años de vigencia 
de la ley, en que podrá acogerse al mecanismo transitorio que 
contempla el articulo 17 transitorio (art.58 inciso primero). 
En el caso de producirse el siniestro (invalidez o muertel la 
Aaministradora debe traspasar a la Cárpanla de Seguros el valor 
acumulado en la respectiva cuenta individual (art. 591. 

Responsabilidad de la Administradora: 
la Mministradora es la obligada al pago de estas pensiones, ba-
jo su responsabilidad (arts.55 y 58 inciso segundoiJBSEKy^Cifoj 
Si quiebra la Administradora se producen las siguientes situar 
ciones: 
a) Las cotizaciones por pensiones de invalidez y de sobreviven-
cia no integran el "Fcndo de Capitalización" Cart,18 inciso pri-
mero en relación con los arts.17, 21 y 33 inciso segundo!. 
b) Integran, en cambio, el activo de la Administradora (por apli-
cación de la legislación general). 



c) Van en consecuencia, al Concurso. 

d) Por otro lado, no podrán pagarse las primas a las 
Compañías de Seguros y éstas, entonces, no podrán res-
ponder por el pago de tales pensiones de invalidez y 
sobrevivencia. 

e) Todo lo anterior es particularmente grave cuando la 
quiebra se produce existiendo pensionados de invalidez 
o de sobrevivencia, porque la Compañía de Seguros paga 
el seguro a la Administradora y este seguro entra al 
activo y al concurso. 

f) Se sugiere, para resolver el problema: (Art. 58) 
1.- Que el afiliado sea beneficiario directo del segu-
ro. 
2.- Que tal seguro cubra el "monto del ingreso asegu-
rado". 
3.- Que la pensión asegurada sea reajustable. 
4.- Que en caso de quiebra o disolución de la Adminis-
tradora, la cotización adicional se destine a pagar la 
prima del seguro. 

5.- Garantía Estatal; 
En el caso de que las pensiones resulten inferiores a 
la pensión mínima, el Estado debe-pagar la diferencia 
(art.61). 



B.^ Caso en que el afiliado 
no se e n c u e n t r e c o t i z a n d o . 
(Art . 57). 

2.- P e n s i o n e s de vejez 
y de s o b r e v i v e n c i a cau-
sadas durante la a f i l i a -
ción p a s i v a . (Título VI) 

A.- E l a f i l i a d o c u m p l e con las 
e d a d e s r e q u e r i d a s para tener derecho 
a p e n s i ó n de v e j e z . 

16.-10 4 
Se d i s t i n g u e n dos s i t u a c i o n e s : 
a) Si se p r o d u c e su i n v a l i d e z : 
p u e d e d i s p o n e r del saldo de su cuen-
ta i n d i v i d u a l para contratar un s e -
g u r o de renta v i t a l i c i a o b i e n p a r a 
e f e c t u a r retiros p r o g r a m a d o s , c o m o 
en el caso de la p e n s i ó n de v e j e z 
- q u e luego se verá- , p e r o s i e m p r e 
que la p e n s i ó n resulte ser s u p e r i o r 
a la m í n i m a . En caso c o n t r a r i o , p u e -
de e f e c t u a r retiros iguales a la p e n -
sión m í n i m a hasta que se agote la 
cuenta y luego, opera la g a r a n t í a 
e s t a t a l . (Art. 57 inciso p r i m e r o ) . 
b) Si se p r o d u c e la m u e r t e : sus b e n e f i -
c i a r i o s tienen derecho a las p e n s i o n e s 
de s o b r e v i v e n c i a que c o r r e s p o n d e n b a i c 
el r e g i m e n de retiros p r o g r a m a d o s . 
(Art. 57 inciso segundo en el a r t . 7 2 ) . 

A l t e r n a t i v a s :(2) 
a) C o n t r a t a r un Seguro de R e n t a V i -
t a l i c i a , en cuyo caso la A d m i n i s t r a d o -
ra t r a s p a s a a 1 a' Caipaí£a de S e g u r o s l e s 
f o n d o s de la cuenta i n d i v i d u a l d e l a f i -
l i a d o . (Art. 62 N £ 1 ) 
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— C a r a c t e r e s del S e g u r o : t 

(1) Es un c o n t r a t o r e g i d o por las r e g l a s 
g e n e r a l e s y por las especiales que i m p a r -
ta la S u p e r i n t e n d e n c i a cié Compañías de 
S e g u r o s . (Art. 63). 
(2) Es i r r e v o c a b l e . (Art. 63) 
(3) Es r e a j u s t a b l e en U.F.-o en el s i s t e m a 

. a l t e r n a t i v o que autorice la S u p e r i n t e n d e n -
cia de C o m p a ñ í a s de S e g u r o s . (Art. 63). 
(4) La p r i m a se paga e x c l u s i v a m e n t e con 
fondos de la cuenta i n d i v i d u a l . (Art. 62 
N a 1 ) . 
— Monto de la renta v i t a l i c i a : 
(1) No p u e d e ser i n f e r i o r a la p e n s i ó n m í -
nima, caso en el cual no se puede optar por 
esta a l t e r n a t i v a . (Art. 70). 1 

(2) Si d i c h o m o n t o es igual o superior al 
70% del p r o m e d i o de las r e m u n e r a c i o n e s o 
rentas p e r c i b i d a s en los últimos d i e z a ñ o s , 
a c t u a l i z a d a s , hay• lugar a retiro e x t r a o r -
d i n a r i o . E l a f i l i a d o p u e d e d i s p o n e r libre-? 
m e n t e del e x c e d e n t e de su cuenta i n d i v i d u a l 
(Equivale al d e s a h u c i o a n t i g u o ) . (Art. 6 4 ) . 
b) Mantener, los f o n d o s de su cuenta en una 
A d m i n i s t r a d o r a y e f e c t u a r r e t i r o s p r o g r a m a -
dos . (Art. 62 N a 2). 
-- C a r a c t e r e s de estos r e t i r o s (Art. 66) : 
(1) El v a l o r se fija año a a ñ o . 
(2) Se p a g a p o r m e n s u a l i d a d e s . , ^ . 
(3) Se e x p r e s a en c u o t a s del F o n d o , lo 
que si bien, p u e d e g e n e r a r una r e a j u s t a b i 11-
dad s u p e r i o r al IPC solo está g a r a n t i z a d a 
en la ley, p o r una r e n t a b i l i d a d m í n i m a . 
(Art. 37). 



B.- El a f i l i a d o no tiene la 
edad t p e r o c u m p l e con los 
r e q u i s i t o s p a r a p e n s i o n a r -
se a n t i c i p a d a m e n t e . (Art. 
71) . 

18 : o e 
(4) Se d e t e r m i n a sobre la base del saldo 
de la cuenta individual, dividido por el 
n u m e r o de años de espectativa de-vida del 
grupo familiar. (Art. 68). 
(5) No es irrevocable y puede o p t a r s e por 
c a m b i a r a renta v i t a l i c i a . 
-- M o n t o de los retiros: 

(1) Si resulta ser una suma mensual infe-
rior a la pensión m í n i m a , se retira el va-
lor de ésta y agotada la c u e n t a , opera la 
g a r a n t í a estatal. (Art. 66 inciso t e r c e r o , 
y 7 5). 
(2) Si el retiro mensual r e s u l t a n t e es su-
p e r i o r al m í n i m o r e q u e r i d o , es decir al 70% 
del p r o m e d i o de las r e m u n e r a c i o n e s o r e n -
tas p e r c i b i d a s en los ú l t i m o s 10 a ñ o s , ac-
t u a l i z a d a s , el a f i l i a d o puede hacer r e t i r o 
e x t r a o r d i n a r i o del e x c e d e n t e de su cuenta, 

inciso p r i m e r o ) d e n t r o de un año. (Art. 67 

— Esta s i t u a c i ó n se p r o d u c e cuando el 
a f i l i a d o que no ha c u m p l i d o la edad r e q u e -
rida, tiene en su cuenta i n d i v i d u a l fon-
dos s u f i c i e n t e s para g e n e r a r una p e n s i ó n 
igual o s u p e r i o r a la p e n s i ó n m í n i m a . El 
a f i l i a d o p u e d e optar por una de las si-
g u i e n t e s a l t e r n a t i v a s : 
a) Renta v i t a l i c i a 
b) R e t i r o p r o g r a m a d o 
En a m b a s a l t e r n a t i v a s no hay garantíagstatal 
sinoíhasta que ü af i liado c u m p l a con las e d a d e s 
n e c e s a r i a s para tener d e r e c h o a p e n s i ó n de 
v e j e z . (Art. 7? inc. f i n a l ) . 

s 

«sise 

vi 



P e n s i o n e s de s o b r e v i v e n c i a 
c a u s a d a s por el p e n s i o n a d o que 
f a l l e c e : R e s u l t a n d e t e r m i n a -
das por los mismos m e c a n i s m o s 
que dieron lugar a la pensión de ve-
jez.: del c a u s a n t e . 

r — i r — i _ r i r~' i r;. i- • i w - u i 
— Requisitos: 
(1) Q u e a lo m e n o s tenga 10 años de i m p o s i -
c i o n e s . 
(2) Q u e la p e n s i ó n o renta v i t a l i c i a r e s m l -
te i g u a l o s u p e r i o r al 70% del p r o m e d i o fie 
sus r e m u n e r a c i o n e s , considerando para se 
c á l c u l o la e s p e c t a t i v a de vida del g r u p o 
f a m i l i a r . 
(3) Q u e dicha p e n s i ó n no sea i n f e r i o r a. 
la p e n s i ó n m í n i m a . 

a) Si el p e n s i o n a d o fallecido c o n t r a t ó E.n 
s e g u r o de r e n t a v i t a l i c i a , éste debe cuferii 
no sólo la renta del afiliado hasta su jene^ 
te sino las p e n s i o n e s que c o r r e s p o n d e n a 
los s o b r e v i v i e n t e s , en proporciones no i n -
f e r i o r e s a las l e g a l e s . (Art. 62 Nfl 1). 

b)4i Si el m i s m o p e n s i o n a d o fallecido p a c t ó 
r e t i r o s p r o g r a m a d o s , éstos deben c a l c u l a r -
se c o n s i de r ando las espectativas de vida, 
del g r u p o f a m i l i a r , que incluye la de s e s 
b e n e f i c i a r i o s de p e n s i o n e s de s o b r e v i v e n -
cia. (Arts. 66 y 68). 



1 
A . - El E s t a d o g a r a n t i z a s i e m p r e p e n s i o n e s m í n i m a s de v e j e z , i n v a l i d e z y 

s o b r e v i v e n c i a (Art. 73, i n c i s o p r i m e r o ) 

B . - La ley d e t e r m i n a r á el m o n t o de la p e n s i ó n m í n i m a de v e j e z , el q u e 

s i r v e p a r a d e t e r m i n a r el d e l a s de i n v a l i d e z y s o b r e v i v e n c i a (Art.73 

i n c i s o s e g u n d o ) 

C.- D i c h o m o n t o e s t a r á a f e c t o al s i s t e m a g e n e r a l de r e a j u s t e s , c o n t e m p l a -

do en el a r t í c u l o 14 del D L . N a 2 . 4 4 8 , de 1978 (Art. 73 i n c i s o s e g u n d o ) . 

D . - El o t o r g a m i e n t o de las p e n s i o n e s m í n i m a s d e p e n d e del c u m p l i m i e n t o de 

r e q u i s i t o s l e g a l e s , q u e d e b e n a c r e d i t a r s e s e g ú n el p r o c e d i m i e n t o q u e 

d e t e r m i n e la S u p e r i n t e n d e n c i a . (Arts. 73 i n c i s o p r i m e r o , y 81) . 

E . - El r e g l a m e n t o " d e t e r m i n a r á la f o r m a de o p e r a c i ó n de la g a r a n t í a 

e s t a t a l (Art. 74 i n c i s o s e g u n d o ) . 

F . - Se p u e d e p e r c i b i r , d e n t r o d e l s i s t e m a , m á s de una p e n s i ó n p e r o 

sólo una de e l l a s p u e d e t e n e r g a r a n t í a e s t a t a l . (Art. 8fl i n c i s o f i n a l y 8 0 ) . 

G . - El E s t a d o t a m b i é n g a r a n t i z a las r e n t a s v i t a l i c i a s c o n t r a t a d a s con 

c o m p a ñ í a s de s e g u r o s , en c a s o d e q u i e b r a de é s t a s p o r un m o n t o i g u a l 

a una p e n s i ó n m í n i m a " y, en el e x c e s o , h a s t a u n 80% con un l í m i t e de 

3 p e n s i o n e s m í n i m a s . ( A r t . 8 2 ) 

O B S E R V A C I O N : a) El a r t í c u l o 82 se r e f i e r e a las r e n t a s v i t a l i c i a s de m o n t o s 

e q u i v a l e n t e s a las " p e n s i o n e s m í n i m a s s e ñ a l a d a s en el T í t u l o V I " . 

b) E l T í t u l o V I no s e ñ a l a n o r m a s s o b r e " p e n s i o n e s m í n i m a s " . 

S O L U C I O N : N u e v a r e d a c c i ó n d e l a r t í c u l o 8 2 . 

H . - E l E s t a d o t a m b i é n g a r a n t i z a l a s p e n s i o n e s de i n v a l i d e z y las p e n s i o n e s 

de s o b r e v i v e n c i a c a u s a d a s d u r a n t e el p e r í o d o de a f i l i a c i ó n a c t i v a , p e r o 

s ó l o h a s t a la c o n d i c i ó n de m í n i m a s . (Art. 61) 



2.- Tipos de pensiones 
mínimas. 

r 
i o s 

" "21.-
A*. - 7ui.jj.jii üiliiIÍLO ¿le vcjé¿ i,Art.74) 

a) Los pensionados acogidos a retiro programado, cuyas cuentas individuales no sean 
suficientes para genarar pensión mínima, retirarán el valor de éste y, agotada la cuen-
ta, opera la garantía estatal, y 

b) Los pensionados acogidos a renta vitalicia , tienen derecho a dicha garantía cuando el monto 
de la renta convenida llega a ser inferior al de la pensión mínima (lo que no pudo ocurrir 
inicialmente de acuerdo al artículo 70). 
OBSEKUaciCN:Habría ai artículo 73 una desarnonía con el artículo 74 inciso primero, en la 
medida que el Estado resolviera aumentar el monto de la pensión de vejez, pues en tal caso 
la renta convenid! podría "resultar inferior a la mínima y no habría garantía estatal 
para superar tal problema. Se sugiere, para el caso que se estimara necesario resolver tal 
desarmcnía, modificar el art. 74. 
— Requisitos 
a) Haber cunplido edad para tener derecho a pensión de vejez (65 años en el hcrrfcre y 
60 años en la mujer), (Art. 75) y 
b) Tienpo ccnputable : debe acreditar 20 o mas años de inposiciones o servicios ccnputables 
en cualquier sistema previsional debiendo abonarse el tienpo acogido a subsidio de 
cesantía o servicio en el errpleo mínimo. (Art. 76 letras a) y b) 
B.- Pensión mínima de invalidez (Art. 77) 
— Mentó : Igual al de la pensión mínima de vejez. 
— Exquisitos : 
a) Ser declarado inválido por la Comisión Medica respectiva? 
b) Acreditar la invalidez mientras el afiliado se encuentra cotizando, o dentro de 
dos años desde que dejó de hacerlo; 
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c) Afiliación mínima : dos años de cotizaciones durante últimos cuatro años, 

salvo que la invalidez provenga de "accidente"; entonces sólo deben acreditar-

se seis rieses, y 

OBSERVACION : 1) La expresión "Accidente" en un concepto equívoco. El dicciona-

rio da 9 acepciones. 

2) De tales 9 acepciones hay que despejar la relativa a "acci-

dentes del trabajo" por el artículo 12. 

SUUbKtî CIA; a) Definir en el proyecto el concepto, o 

b) Entregar al reglamento su definición y la forma en que opera-

ría. 

d) No tener derecho a pensión mínima de vejez. 

C.- Pensiones mínimas de sobrevivencia 

1.- Monto : (Arts. 73, inciso final, y 78) Sen un porcentaje de la pensión 

mínima de vejez, que varía según la calidad de los beneficiarios. 

2.- Requisitos : 

a) Los beneficiarios deben currplir con las exigencias generales contempladas 

en los artículos 5a y siguientes, y 

b) El causante debe haber fallecido pensionado o tener dos años de cotización 

en los últimos cuatro años o , en caso de "accidente", encontarse cotizando. 

(Art. 79) 

OBSERVACION Similar a la anterior 



Organismos que intervienen: 

A.- El Banco Central de Chile, al que incumbe determinar la diversificación de la cartera de inversión 
los fondos de capitalización y del encaje, como también hacerse cargo de la custodia de los títulos de 
valores invertidos. (Arts. 45, 47, 48 y 49). 

B.- La Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, a la cual es 

rresponde fijar las normas generales a que debe sujetarse el seguro de renta vitalicia, y establecer 
mecanismos_de reajustabilidad del mismo, confeccionar las tablas sobre espectativa de vida del grupc r; 
miliar y transitoriamente, durante el primer año de vigencia de la ley, autorizar la constitución de 1. 
Administradoras. (Arts. 63 y 68, y 14 transitorio). 

C.- Básicamente la Superintendencia de Instituciones Administradoras de Fensiones, que el proyecto :r= 
a) Naturaleza jurídica: Servicio público, descentralizado, autónomo, con personalidad jurídica y patri: 
nio propio, cuya relación con el Gobierno es a través del Ministerio del Trabajo y Prev. Soc. (Art. 93 inc. -í1) 
Se encuentra sometida a la fiscalización de la Contraloría, sólo en lo crue concierne al exáinen de las cuentas de entradas (Art, 93 inc. final). * ~ 
b) Funciones: Le incumbe, en general, la supervigi1ancia y control de las Administradoras, debiendo. £ 
torizar su existencia, fiscalizar sus inversiones, liquidarlas en caso de disolución e, incluso, impo-
nerle multas en caso de infracción, las que son reclamables judicialmente, entre otras facultades. Ür' 
9 4). 
c) Estructura orgánica y régimen del personal: Serán determinadas por decretos con fuerza de ley que o ; 
berá dictar el Presidente de la República, dentro de los plazos de 90 y 180 días, respectivamente. | 
(Art. 95). ; l 

_ .i 
A.- Rige, en genera^ desde un punto de vista orgánico: a contar de la publicación de la ley. (Art, S.5 ¡ 

3.- En especial, desde un punto de vista funcional: 180 días después. (El Sr. Ministro del Trabajo pred 
ne cue rija a contar del 1 £ de mayo de 1 9 81 ) (Art. 97 y Art. transitorio inciso tercero). j 
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NQSMAS TRANSI-y 

1.- Derecho de cpción. 
(Arts. I a y 2o 

transitorios). 

TORIAS. 
(Arts. Ia al 
17 transito-
rios) . 

2.- Bono de reconoci-
miento. 
CArts. 3°al 12 
transitorios). 

2 4 . - 1 1 
t * 

A.- Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes de alguna institución de 
previsión pero no estén pensionados en el actual sistema, pueden optar.entre el 
sistera vigente y el nuevo dentro del plazo de cinco años. (Sr. Ministro del Trabajo 
prepone que tales 5 aros se cuenten desde el Ia de rayo de 1981) . 
B.- El mismo derecho tienen los trabajadores que adquieran la calidad de inponentes 
antes del 31 de diciembre de 1982. 
C.-.to tienen derecho a cpción los trabajadores que adquieran tal calidad a partir del 
31 de diciembre de 1982. 
D.- Los trabajadores que opten por el nuevo sistema no podran pensionarse por vejez 
sino luego de 5 años contados desde su incorporación. 
E.- La cpción se ejerce mediante la mera incorporación a una Administradora. 

- Concepto.- Es un instrumento expresado en dinero que deben emitir las actuales 
instituciones de previsión y que representa los períodos de cotizaciones que en ellas 
registren los imponentes que, teniendo a lo menos doce meses de imposiciones en los 
5 años anteriores al proyecto, se incorporen al nuevo sistema. (Arts. 3a y 4 a 
transitorios). 
B.- Características CArts. 9°y 11). 
a) Es nominativo, 
b) Es intransferible. 
c) Debe ser entregado a la Administradora respectiva. 
d) Cuenta coi la garantía del Estado. 
e) Es reajustable y devenga el interés del 4a anual. 

C.- Monto: Se determina conforme a un ccnplejo mecanismo actuarial, sobre la base de las 
últimas remuneraciones percibidas -antes del 30 -junio-79- y el número de "años de servicios 
cubiertos .con imposiciones. últimas remuneraciones percibidas equivalen, por regla 
general a las percibidas en los 12 últimos meses de los últimos 5 años o (si reclama el 
interesado) en. los 60 meses de los 5 últimos años, dividido por 5. De ese modo se 
desea proyectar, el valor-real, en beneficio, de las cotizaciones efectuadas. 
CArts. 4a, 5a, 6% 7° y 81, 
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'O .L'-pô -runida-l •• f = r ~ a ¿¿ ¿TécLlvú (Ait. 12) 

a) Se hace efectivo en el momento en que el afiliado cumple la edad para 
pensionarse por vejez, o se invalida o fallece. 
b) En ese momento, se incorpora en su valor, a la cuenta individual del 
afiliado, para todos los efectos generales del sistema. 

A.- No obstante lo establecido en el artículo 17, subsisten las normas 
sobre imponibi 1 idad de las remuneraciones de los funcionarios públicos 
(Ej. la asignación profesional no adquiere el carácter de imponible). 
(Art. 13). OBSERVACION: Esta norma -como está redactada- podría llevar 
a la conclusión que la idea es que subsista para dichos EE.PP. el tope 
de imponibilidad del Art. 25 de la ley 15.386, lo que no se pretendería. 
Así se concluye de la lectura del artículo 6 a del segundo proyecto) . 
La referencia al articulóla sería errónea, porque él alude solo a una de 
las varias cotizaciones: La del. 10%. 
SOLUCION: Se sugiere- nueva , redacción a dicho artículo 13. 

B.- Durante el primer año, la autorización de existencia de las Adminis-
tradoras la otorgará la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 
(Art . 14). 

C.- Durante los dos años y medio siguientes a la publicación de la ley, 
se restringen las normas generales sobre inversión y diversificacion de 
los recursos de los fondos.(Arts. 15 y 16). 

D.- Durante los 2 primeros años, las Administradoras podrán eximirse de 
la obligación de contratar seguros para los riesgos de invalidez y sobre-
vivencia, _ en cuyo caso deberá aplicarse una cotización fija del 3%, que 
debe integrarse a la institución de previsión que correspondería al afili 
do o al Servicio de Seguro Social si se trata de un trabajador indepen-
diente. Producido alguno de tales riesgos dichas entidades deben otorgar 
las prestaciones propias de su régimen, para lo cual la Administradora 
le transferirá el saldo de la cuenta individual del afiliado. (Art. 17). 
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A.-En términos generales: No se aplica al personal de las Fuerzas 
Armadas regidos por el DFL. N a 1/68 y de Carabineros e Investigaciones 
regidos por el DFL. Na 2/68. Tampoco al personal de Gendarmería 
afecto a DIPRECA. 

B.- En particular , sin embargo , hay que distinguir 3 casos : 

í_Carabineros¿_Inyestigaciones_y 

D§í'2§¿_9y§_P¿§í'í§_i§§_9§ii9'§^§§_§Dtes_ indicada.s_y_pasan_al_ nuevo 
sistema. 

En tales casos, CAPREDEÑA o DIPRECA, según corresponda, debe otorgar-
les un bono de reconocimiento por los períodos de cotización que 
tienen en dichas Cajas. (artículo S6, inciso segundo del provecto). 

OBSERVACIONES : 
a) Relativa, al personal de Gendarmería : 
El inciso primero del artículo 96 habría que restringirlo sólo al per-
sonal de Gendarmería de Chile afecto al régimen de la Dirección de 
Previsión de Carabineros, puesto que parte de ese personal - el ingre-
sado al servicio con posterioridad a la vigencia del decreto ley 
Na 844, de 1975, artículo 8 a- se encuentra afecto al régimen de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas y, por ende, debe 
regirse por las reglas generales del sistema. 
Para superar lo anterior se sugiere agregar al final de dicho inciso,a 
suprimiendo el punto final, la siguiente oración :"y afecto al régi-
men de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile." 



b) Relativa al personal de las Fuerzas Arriadas, Carabineros, Investigaciones y 
Gendarmería regidos por los DFL. Nas. 1 y 2 de 1963, que pudieran "reincorporarse" 
al nuevo sistema previsior.al : 
El inciso segundo del mismo artículo 96 contiene la siguiente frase : "y que se 
incorporen posteriormente al sistema establecido en esta ley". Esta frase se 
presta a equívocos y a alguna interpretación restrictiva de la norma, porque 
sólo produciría efectos cuando tal personal dejare de pertenecer a las Fuerzas 
Armadas y Carabineros y se incorpore por primera vez al nuevo sistema establecido 
en esta ley. El tal circunstancia la actual redacción del inciso segundo irrpe-
diría que el bono de reconocimiento se le otorgara por CAPREDENA O DIPHECAa aquel 
personal que habiendo estado afiliado antes al nuevo sistema, volviera nuevamen-
te al sistema del proyecto luego de su tránsito por las Instituciones de la 
Defensa Nacional. Ello no parece lógico dado lo dispuesto en el artículo 2a 

del proyecto que declara que la afiliación al nuevo sistema subsiste durante 
t'-xia la vida del afiliado. Si se desea mantener respecto del personal contem-
plado en esta letra el principio del artículo 2a, sería necesario suprimir 
la frase entre canillas ya señalada. 
2a Caso de los imponentes de las actuales instituciones de previsión que, 
cort posterioridad a esta ley pasan a formar parte del personal de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros, Investigaciones y Gendarmería afectos a DIPRECA yf  

consecuencialmente, pasen a ser imponentes de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional o de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile. 
Este caso no tiene solución expresa en el artículo 96 del proyecto pero 
estaría solucionado en la Ley de Continuidad de la Previsión (10.986), 
mediante el mecanismo de concurrencia que establece su artículo 4a. 



3° Caso de los afiliados al nuevo sistema que hayan efectuado cotizaciones 
a una Administradora y que "con posterioridad" , pasen a ser integrantes de 
las Fuerzas Armadas, Carabineros, Investigaciones y Gendarmería afectos a 
DrPRECA y, por ende, inponentes de las respectivas Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional. 

El proyecto no establece ningún régimen de concurrencia de la Administradora 
respecto de algunas de estas instituciones previsionales. A pesar de ello, 
el proyecto no inpide que los aludidos personales (FF.AA, Carabineros, Investi-
gaciones y Gendarmería afectos a DIPKECA) pueden obtener, independientemente, 
dos pensiones : Una-, en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional o Direc-
ción de Previsión de Carabineros de Chile, de acuerdo con las normas de su 
régimen; y Otra en la Administradora, en conformidad con las normas del nuevo 
sisterra. Ello exigiría, sin embargo, al inponente una cotización en dicha Admi 
nistradora y también en CAPKEDENA o DIPRECA.' 
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- F u n d a m e n t o s del proyecto: 

1 Los a r t í c u l o s -17 y 18 d e l p r i m e r p r o y e c t o , ya a n a l i z a d o , solo c o n t e m p l a n p a r a su' fi'rtanciamiento c o t i z a c i o n e s de 
, •• . i » c a r g o de los t r a b a j a d o r e s . 

2.- El a c t u a l Sistema' de I n s t i t u c i o n e s de p r e v i s i ó n c o n t e m p l a c o t i z a c i o n e s , con d i s t i n t o s c o e f i c i e n t e s , tanto de c a r a c 

de los t r a b a j a d o r e s como de los e m p l e a d o r e s . 

3.- Para q u e sean s i m é t r i c o s a m b o s s i s t e m a s , se d i s p o n e en este p r o y e c t o que las c o t i z a c i o n e s serán e f e c t u a d a s , e x c l u -

s i v a m e n t e , por los t r a b a j a d o r e s d e p e n d i e n t e s a las I n s t i t u c i o n e s de p r e v i s i ó n a c t u a l m e n t e e x i s t e n t e s y con e l l a s se 

f i n a n c i a r á n los b e n e f i c i o s p r e v i s i o n a l e s que o t o r g a n . 

4.- El nuevo Sistema e s t a b l e c e c o t i z a c i o n e s i n f e r i o r e s a las a c t u a l m e n t e v i g e n t e s y p o r ello se rebajan las ¿el an-

tiguo, para impedir que la d i f e r e n c i a en el m o n t o de las c o t i z a c i o n e s se refleje en un menor costo de c o n t r a t a c i c r 

de los afiliados al nuevo S i s t e m a . 

5.- El nuevo Sistema no ccnte-pla un r é g i m e n e s p e c i a l de d e s a h u c i o o i n d e m n i z a c i ó n por a ñ o s de s e r v i c i o . Sin e m b a r g o , se 

re:: r.oce a loe c : t e r. ::r el r. _ e v c S i s t e r e 1 = z a r t e de estes b e n e f i c i o s q - e se h a y a n devengado hasta el ~ c r. = - - -
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3.- El aumento de remuneraciones consignad en la letra precedente, "rli significa '.un, mayor % 
costo actual para los empleadores, toda vez que ellos quedan exentos del pago de cotizacio-
nes y lo que economizan- por este concepto lo -gastan en la misma cantidad én <el aumento, de 
remuneraciones• Los empleadores s61o quedan-afectos a las cotizaciones del seguro social 
contra accidentes del trabajo y,, enfermedades profesionales, ; ley 16;. ¡74 4 .: (Art. 3 a) 

4.- Él incremento" de remuneraciones relatado en el número 2 no modifica el monto de los 1 
beneficios "o prestaciones en la parte no afecta a imposiciones previslónales y aguéllos 
que por su: naturaleza no 16 estén. Asimismo, no alteran el monto líquido: de los beneficios 

ingresos mínimos. o prestaciones, de cualquier naturaleza, establecidos o convenidos en 
(Art. 4a- incisos primero y aeg^SwjeO 
£5y * W o ¿«So . ,, S*. ¿^^crwttT**^ * ^ 

5.-iDe la aplicacifin de-dicha norma no puede resultar uña reducción de los montos'que los 
trabajadores perciben por beneficios a la fecha de la vigencia de la ley .- (Art. 4 a inciso 
tercero). 
OBSERVACION : Lo anterior sigiificaj£aque los trabajadores sujetos a la E.U.S. o a otra 
Escala de sueldos fijada por la ley (v.g. ü. de Chile, Poder Judicial) que ingresen al 
Servicio correspondiente en el futuro recibirán un alcance líquido inferior que aquellos 
que de estarlo en el mismo.grado, eran ya imponentes del referido' servicio cuando entrare 
en vigencia el proyecto, habría en consecuencia, remuneraciones distintas para un mismo grado 

.2 res-íc::-:; = 

crcvertc. 

z í é' ^ - . ' 7 V 
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J>- ¿o UúLCe^ n-p-yU-* cJAjUJJL^ r jmc. j 



3,-<- El tope Vio es aplicable a los personales regidos por los decretos con fuerza de ley 
N*s, 1 y 2, fae 1968 de los Ministerios de Defensa Nacional e Interior, respectivamente, ni 
a los funcionarios del Poder Judicial, ni a los empleados imponentes de la Caja Bancaria 
de Pensiones y de la Caja de Previsión de los Empleados del Banco del Estado de Chile y orga-
nismos auxiliares. (Art. 5 a inciso tercero). 

4.- El límite de 50 sueldos vitales para las jubilaciones no es aplicable a las personas 
que se incorporen al nuevo Sistema ce Fensiones.. CArt. 6 a) 

V. - Asignaciones Familiares y Subsidios de Cesantía : 

1.- El Fondo Unico ce Frestacicr.es Familiares, decreto ley :>"•=- 307, de-, 1974 , y el Fondo Comln de 
Subsidies de Cesantía . decrete ley N a £.03, de 1974, se financiar, exclusivamente con aportes 
fiscales fijados en la Ley de Presupuesto. (Art. E'ir.ciso primero). 

2.- Nc se altera el actual sistema de pago a los trabajadores de la asignación familiar. (Art. £a 

incisos segundo, tercero y cuarto). 

3.- Se faculta al Presidente ce la Ferúblics cara cue en el plazo de un aro fije los textrs 
ce-unitivos ce ^ o s cecreios _ e v e s £?3, de 29"4. (Art. S* incisc 
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VI.- Cotizaciones por acci3¿ntca ¿el Liabajo y enfermedades profesionales: 

1.- Las actuales cotizaciones de cargo exclusivo de los empleadores se modifican: 
' -í •i 

(1) La básica del 1% pasa a ser de 0,85%, y f? 
f 

(2) La adicional o diferenciada que podía llegar hasta un 4%, sólo puede llegar a un 3,4%. (Art. 24) 

2.- Se deroga la norma que establecía como 
17.483). (Art. 25). 

básica para las actividades mineras "el 1,5%. (Ley N a 

3.- Las actuales cotizaciones diferenciadas, fijadas por decreto, de acuerdo con lo dispuesto en la letra 
b) del artículo 15 de la ley N a 16.744, se dividen por el factor 1 . 1 7 57 . (Art. 1 * transitorio). 

-VII.- Desahucio e indemnizaciones por años de servicios : 

1.- Desahucio en general 

A.- Los trabajadores que sigan en el actual sistema previsional mantienen su régimen de desahucio en la mis: 
situación legal actualmente existente en su favor. (Art. 18). 

B.- Los trabajadores que opten por el nuevo Sistema de Pensiones dejarán de estar afectos a las respectivas 
normas de desahucio (Art. 19) pero se les reconoce el derecho a este beneficio que actualmente tienen, y se 
fes congela al momento de la opción, pagándoseles sí, actualizado cuando cesan en funciones. La aplicación 
práctica de tales ideas supone los siguientes casos: 

a) De'sah'jcic empleados públicos (DFL N £ 23; funcionarios semifiscales (DFL. N 2 2/10, Trata]! 

I V 
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T ? " - • • personal afecto a los r ^ í r i n : : prcvisiín«:¿ s «u.uuii.íi», ¿..««.úüációr. para los 

afiliados a la Caja del Banco del Estado y que se retiran por decisión del Banco. (Art. 44 letra b) del 

DFL N a 2^52, de 1957); desahucio o indemnización establecidos en otras disposiciones legales, reglamenta-

rias o estatutarias y que procedan a la cesación de los -servicios en función de los años de servicio. 
p i Este desahucio no está .incluido en el Bono de Reconocimiento del Sistema de Pensiones (Art. 14). 
í 

Todos los trabajadores antes indicados tendrán derecho a que el beneficio les sea pagado . 
i 

al cumplirse los requisitos exigidos en las normas respectivas, de acuerdo al tiempo computable que regis-

tren a la fecha de la opción y calculado sobre la última remuneración imponible percibida a la fecha de la 

cesación de los servicios o, en su caso, del promedio de remuneraciones imponibles, según el régimen a eje se 

encuentren afectos al momento de la opción. (Art. 13 N a 1). 

b) Indemnización por años de servicios de imponentes Sección Periodistas de Caja Nacional de Empleados Púrliprí 

y Periodistas (Ley N £ 10.621); indemnización por retiro para preparadores, jinetes, herradores, ayudantes ;¿ 

herradores y cuidadores de caballos y devolución del 8,33% de las Cajas Hípicas fusionadas (DL N* 244=/"= y 

les .imponentes de aquellas instituciones de previsión que pueden pedir devolución de fondos no obstante la 

derogación efectuada por el artículo 4» del decreto ley N* 1 69 5 , de 1 977. Esta indemnización no está i.r.rl.í-

da en el Eor.o de Reconocimiento del Sistema de Pensiones. (Art. 14) 

Todos los trabajadores ar.tes indicados tienen derecho a la devolución o retiro de les : : :: = 

nas-a la fecha de la rr:i5r. al curplir les requisitos exigidos por las normas respectivas. -1 



Ki'^fí'., 

•.V̂ .-B-.' .C 

" t 0 ! Í l 1 ™ " ° " T " " * 6 " " P M . „ X. d . l , p c ' 

r~"mr - • — - - - — - * - « . . . 
E.t. a e „ b „ c l o f o r „ p , r t e d e l B o n o d e R s c o n o ( : i a . e n t o s J s t 

te al de la opción (Art. 13 N a 3) 
' i 

Pensiones.j (Art. 14). 
1 

? ' si 

opción y calculado en relarión = - ,> ?. • 
a los anos de aposiciones c o n t a b l e s (Art. 1 3 N a 4) . E ste desahucio formk^ 

parte del Bono de Reconocimiento. (Art. 14). ; 
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Farte del Bono de Reconocimiento. (Art. 14). 

Los obreros del Ministerio de Obras Públicas (Ley N> 1 5 8 4 0 ) „ \ 
N 1 5 - 8 4 ° ) tienen derecho al desahucio como si jubila-

ran al momento de la ocriiín k = 
o.cxon, ber.eiicio g u e se calcula sobre la base de la última remuneración y en relación 

a l ° s anos, de i m p o s i c i o n e s c o n m u t a b l e s . ( A r t . 1 3 N * 6 > f ^ * „ • 
N 6). Este desahucio forma parte del Bono de Reconocimier• 

to. (Art. 14). 

g) Los i ~rone.tres c cr ** •> = . . . . . 
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2.- Mantención de los desahucios o de indemnizaciones convencionales : 

a) Para que no se preste a interpretaciones equivocas, se ha dispuesto que los trabajadores mantienen estos 

beneficios u otros similares de origen convencional. (Art. 17) . 

b) Lo mismo se ha querido expresar con respecto a los beneficios que contempla el D.L. N* 2.200, de 1978, 

especialmente en los artículos 16 y 17. (Mes por año servido en favor del trabajador regido por el Código—á-e1 

Trabajo, que se le caduca su contrato de trabajo sin causal justificada). 

Viii.- Prohibición de establecer nuevos beneficios previsionales sin norma legal : 

Se dispone que las instituciones previsionales requerirán de disposición legal para establecer nuevos benefi-

cios o para efectuar traspaso de fondos que signifiquen cambio de cotizaciones, re-.justes, intereses o - spcrl-i-

fiscal . (Art. 11)/ 

IX.- Derocac ión de las r.oriras -"sobre aplicación de fondos : 

Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias cue permiten a los imponentes \ttener c: 

- t 
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Gratificaciones : 

Les gratificaciones, sean legales, contractuales o voluntarias cuedan afectas a las -úsrr.as imposiciones que las 
remuneraciones censuales. Para tales efectos se modificar las leyes Nos. 17.365 y 6.037 y se derogan algunas 
de sus disposiciones y le letra c) del N'Q 1 del artículo 26 -iel decreto Ka 857, de 1525 , de Higiene (artículos 

2?:, 29 y 30). • 
j * 

Normas especiales : 

Personal Ferrocarriles del Estado 

La cotización del 4% para Salud que establece el artículo 1Q para el personal de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado cue no se incorpore al nuevo Sistema de Pensiones, seré retenida en las remuneraciones y destina-
da a financiar el Servicio Médico de dicha Empresa (artículo 10). 

2.- Cbrercs Molineros : 

5e establece un sistema de ajuste de las remuneraciones de los obreros molineros, penificedcres, fideeros y 
de industrias anexas a un.rrolinc, afectos al Departamento de Indemnizaciones a Obreros Molineros y Falsifica-
dores (Decreto Na 921, de 1958, de Trabajo) con la finalidad de cue ellos financien, exclusivamente, los be-
neficios que otorga dicho Departamento (artículo 21). 
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3. Choferes Inspectores de la locomoción colectiva particular: 
1 2 7 

a, Estos trabajadores quedarte afectos al régimen general de previsi6n de los imponentes de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares (articulo 9o inciso primero). 

XI I .• 

b , Las remuneraciones de estos trabajadores se incrementan en el m|smo porcentaje que la de los trabajadores del 
régimen general de dicha institución (artículo 9c inciso segundo)'. 

c) Se deroga la ley No 17.968 que establecía normas Previsionales fiara estos trabajadores y financiamiento de su 
previsión en la venta de boletos de locomoción (artículo 32 letra a)¿ 

d) Cerno consecuencia de lo anterior, se da un plazo de 60 días para que los empresarios soliciten al Banco del Es-
tado de Chile la devolución de la sobretasa p a g a d a,establecida en el artículo 1Q de la ley NQ 17.96c, por los 
pasajes no utilizados a la fecha de vigencia de la ley (articulo 90 inciso tercero). 

e) For último, se dispone cue el excedente o déficit que registre el Fondo General de R e c u r s o s impositivos de la 
ley NC 17.968, incrementará o será de cargo de los recursos generales de la Caja de Previsión de Empleados ^ 

ticulares (artículo 9c inciso cuarto). 

Ctras modificaciones y derocaclones : 
, S e modifica el arorte del 10% cue el Servicio de Seguro Social debía entregar al Servicio Nacional de S a l u -

de acuerdo con la letra b) del artículo 59 de la ley No 1C.383, a un 4,58% con cargo a los recursos que le 
: orei ene el Fiscc (artículo 3' letra a). " ; re 



2.-' Ss suprire el 4,5 % de los salarios ir.pcr.itles que establece el inciso primero del artículo 39 de la ley 
N s 1C.662, Sección Tripulantes de la Caja de la Marina Mercante Nacional. (Art. 31 letra b). 

OBSERVACION: En esta disposición (Art. 31 letra b))se dice que el porcentaje antes señalado debe entrega 
CAPREMER al "Servicio Nacional de Salud". 

\i SOLUCION: Se propone modificación a dicho articulo. '¡ 

3.- Se derogan las disposiciones que se indican en el artículo 31 letra c) y en el artículo 32. 

A quienes no se aplica total o parcialmente este proyecto : 

1.- A las personas afectas a los regímenes de previsión de la Caja de la Defensa Nacional y de la Dirección 
Previsión de Carabineros de Chile, ni a dichas instituciones no se les aplica la totalidad de la ley. 
(Art. 34) . 

OBSERVACION: 1) El fondo de Asignación Familiar se financia también con cargo a CAPREDENA y DIPRECAR, 
El artículo 8 a del proyecto señala que tal fondo será de cargo Fiscal. En la medida que el proyecto no. 
aplica a CAPREDENA y DIPRECAR, dichas Cajas deberán continuar contribuyendo al Fondo. 

SUGERENCIA: Excluir al artículo 8 a del Art. 34, en tal materia. 

2) El artículo 5 a inciso tercero del proyecto dispone que no se aplicará la norma sobre exe 
ción de imposiciones en la cantidad que excede de 60 UF al personal indicado en "el inciso tercero del 
artículo 25 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones", que es precisamente el formado por los imponentes 
de CAPREDENA y DIPRECAR. Como el artículo 34 del proyecto excluye de todas sus disposiciones a dicho 
personal la frase subrayada está demás. 



2, A los artistas , regidos por la ley Na 15.476 y a los peluqueros regidos por la ley N* 9.613, no 
se les aplican las normas de los artículos I a y 4 a sobre cotizaciones e incrementos de remuneraciones. 
(Art. 33). 

Observación; La cita del art. 4 a que se hace en el artículo 33 del proyecto corresponde al del art. 2 a, 
porque esta norma es la que aumenta las remuneraciones y que, a su vez,es_la contrapartida al art. I a 

que dispone que la totalidad de las imposiciones de los trabajadores dependientes serán de su cargo. 

XIV.- Fecha de vigencia del proyecto: 

El primer día del mes siguiente a los 120 días, después de su publicación. (Art. 35). 

XV.- Normas Transitorias : 

1.- Cotizaciones e impuestos transitorios : 

1. Se establece una cotización del 3% hasta el 31 de diciembre de 1981, de un 2% hasta el 31 de dic 
bre de 1982 , y de un 1% hasta el 31 de diciembre de 1983 de cargo de los trabajadores dependientes que 
opten P o r nuevo Sistema y que se depositan en las instituciones de previsión a que se refiere el 
artículo 83 de dicha ley. Esta cot-izaciór. es en favor del Fondo de Fin andamien te Frevisional. 
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l1 - ' f 2. Se establece un inlpuesto del 3% de las remuneraciones imponibles hasta el 31 de ^diciembre de 1981, de 
un 2% hasta el 31^|de diciembre de 1932 y de un 1% hasta el 31 de diciembre de 1983, de cargo de los 
empleadores y que *e pecbr« conjuntamente con las cotizaciones en 'las instituciones de previsi6n a que 
se refieren los «rflcuks le de esta ley y 83 de la ley que crea el Nuevo Sistema. (Art. <0 transitorio), 

A f l l l«dcs Independientes con derecho a asignación familiar 

Los afiliados independientes afectos al decreto ley NQ 307, de 1974, deberán pagar el impuesto que esta 
el artículo 4C transitorio. (Art. 5c transitorio). 

ciece 
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Artículo I a.- Créase el Instituto de Normalización Previsional, 
en adelante el Instituto, organismo autónomo con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relacionará con 
el Supremo Gobierno a través del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social y cuyo objeto será: 

1.- Estudiar y proponer al Supremo Gobierno las políticas y medi-
das que garanticen el oportuno cumplimiento de los compromi-
sos previsionales que el Estado o los institutos de previsión 
hayan contraído con anterioridad a la vigencia de esta ley o 
contraigan en el futuro. 

2.- Administrar el Fondo de Financiamiento Previsional a que se 
refieren los artículos siguientes. 

Artículo 2a.- Créase el Fondo de Financiamiento Previsional, 
en adelante el Fondo, que estará compuesto por 

los siguientes recursos: 

1.- El producto de las enajenaciones de activos de las institu-
ciones de previsión sujetas o que quedaren sujetas al decreto 
ley N a 1.263 de 1975, que se le transfieran en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 5 a, de esta ley. 

2.- El producto de las inversiones de los recursos del Fondo. 

3.- La recuperación de los créditos existentes en favor de las 
instituciones señaladas en el N a 1, que se le transfieran en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 a. 

4.- Los que le asigne la Ley de Presupuesto. 

Articulo 3a.- El Fondo deberá financiar: 

1.- Los bonos de reconocimiento a que hace referencia el decreto 
ley N a de 1980. 

2.- Los beneficios jubilatorios de los imponentes pasivos de las 
instituciones previsionales señaladas en el artículo anterior 

o JLJÍ^vak^J^ tu. <X V 

3.- Las pensiones de las personas que opten por mantenerse en las 
instituciones previsionales afectas o que queden afectas al 
decreto ley N a 1.263 de 1975. 

I»-». ' ̂ •G»**. aJ . - -
OU¿\ J 

Artículo 4 a.-

Social, quien 
de la Oficina 

lo 
de 

El Instituto estará administrado por un Consejo 
integrado por el Ministro del Trabajo y Previsión 
presidirá; el Ministro de Hacienda y el Director 
Planificación Nacional. 

Articulo 5 a.- Corresponderá al Instituto las siguientes funcio-
nes y atribuciones: 
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1.- Transferir a las instituciones de previsión recursos pora el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 a. 

2.- Administrar el Fondo de Financiamiento Previsional con facul-
tades para celebrar todos los actos y contratos destinados a 
invertir los recursos del Fondo, enajenar bienes muebles e 
inmuebles y valores mobiliarios que formen parte de él. 

3.- Asumir una o más de las facultades que Corresponden a los Je-
fes Superiores de las instituciones de previsión sujetas o 
que queden sujetas al decreto ley Na'1.263 de 1975. 

4.- Asumir el ejercicio de una o más de las atribuciones que las 
disposiciones legales vigentes otorguen a los organismos de 
previsión señalados en el N a 2 y a sus Jefes Superiores o Con 
sejos Directivos, para celebrar actos y contratos y ejercer 
las acciones destinadas a: 

a) Enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles y valo-
res mobiliarios y transferir al Fondo el producto de di-
chas enajenaciones; y 

b) Cobrar y percibir créditos que las instituciones de previ-
sión mencionadas tengan en contra de terceros y transfe-
rir su producto al Fondo. 

Artículo 6 a.- El Instituto tendrá un Director designado por el 
Presidente de la República a proposición del Con-

sejo, que será el Jefe Superior de la entidad y tendrá su represen 
tación legal y judicial. 

Corresponderá al Director: 

a) Actuar como Secretario del Consejo con la calidad de Ministro 
de Fe. 

b) Ejecutar sus acuerdos; y 

c) Ejercer las facultades que el Consejo le delegue. 

Artículo 7a.- El patrimonio del Instituto estará formado por los 
recursos que se le transfieran en virtud de Ja Ley 

de Presupuesto y los demás bienes que le ingresen por cualquier con 
cepto. 

Articulo 8a.- Facúltase el Presidente de la República para que 
dentro del plazo de noventa días, contados desde 

la publicación de esta ley y mediante decreto dictado a través del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fije el Estatuto Orgáni-
co del Instituto de Normalización Previsional, su organización y 
atribuciones. En el ejercicio de esta facultad, el Presidente de 
la República determinará la estructura del Instituto y su funciona-
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miento; -establecerá la planta, el estatuto de su personal que con-
tendrá los requisitos y normas laborales a que estará afecto y en 
la que se precisará la legislación supletoria que regirá en su si-
lencio, y sus remuneraciones, las que no estarán afectas a las ñor 
mas del decreto ley N 4 249 de 1973. 

Articulo 9a.- No se aplicarán las disposiciones de esta ley a la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional ni a la 

Dirección de Previsión de Carabineros de Chile. 

Articulo 10.- Derógase, a partir de ciento veinte días contados 
desde la publicación de esta ley, el decreto ley 

N* 1.065, de 1975. 

REGISTRESE EN LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPU-
BLICA, PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL E INSERTESE EN LA RECOPILA 
CION OFICIAL DE DICHA CONTRALORIA. 



CREACION DEL INSTITUTO DE NORMALIZACION' PREVISIONAL 

1.- Necesidad de su creación 

2.- Naturaleza y administración del Instituto 

3.- Funciones del Instituto 

4.- El Fondo y sus recursos 

5.- Finalidad del Fondo 

6.- A quienes no se aplica la ley 

7.- Derogación norma específica. 
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1.- Necesidad de 1 » re» ación Tnstitutr : 

e) El artículo 15 transitorio del primer rroyecte ccnsc^ra el derecho de ore ion pera los trabajadores que sean c 
i^ior.-nt^s de el runa institución Je previsión, :«rc no estén pensionados en el actual Sistenr-a, derecho 

qu- se extiende a los trabajadores que se afilien cor rri-era vez antes del 31 de diciembre de 1982. 

b ) ? í r a qg^antizar el oportuno cumplimiento de los comrrcmiscs previsicnales que el Estado o los instituios de pre-
visión hagan con anterioridad a la vigencia de esta ley o contraigan en el futuro con los trabajadores que se man-

c) El Instituto tiene además como finalidad administrar el Fondo de Fin andamiento Frevisional que se cree en vi r-
tud del artículo 2Q de la ley (artículo 1Q Na 2). 

Naturaleza v administración del Instituto : 

a) 51 Instituto es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios que se relaciona con el Su-
premo Gobierno a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social (artículo 15 inciso primero). 

b) El Instituto es administrado por un Consejo, compuesto por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, que lo 
preside, el Ministro de Hacienda y el Director de CDEPLAN (artículo 40). 

c) El Instituto tiene un Director, designado por el Presidente de la República, que es el Jefe Superior de la Enti-
dad, tiene su representación legal y judicial y es el encargado de ejecutar los acuerdos del Consejo (artículo 6o). 



d ) En cuanto ai personal del Instituto, ser*®.: al f residen ta U<=- 1c Perúbiica pera que dentro del plazo de 90 días, 
mediante decreto dictado a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fije el Estatuto Orgánico del Instituto, 
su organización y. atribuciones, los reauisitos y normes laborales que les regirán y sus remuneraciones, las que no esta-
rán afectas a las normas del decreto ley NQ 249, de 1973. (Artículo 82). Se trata de un D.F.L. 

Funciones del Instituto : (artículo 50) 

a ) Transferir a los institutos de previsión recursos para el pago de : 
(1) Los bonos de reconocimiento a que se refiere el artículo 3o transitorio del primer proyecto. 
(2) Los beneficios jubilatorios de los imponentes pasivos del antiguo Sistema, y 
(3) Las pensiones de las personas que opten por mantenerse en las instituciones previsionales, afectas o que queden afec-
tas al decreto ley NO 1.263, de 1975 (artículo 5Q NO 1). 
b) Administrar el Fondo, pudiendo enajenar bienes muebles e inmuebles y valores mobiliarios (artículo lo No 2). 

c) Asumir una o más facultades de los Jefes Superiores de las instituciones de previsión sujetas al decreto ley NQ 1.263, 
de 1975 (artículo 50 NQ 3). 

d ) Ejercer las facultades que a los Jefes Superiores o Conselos Directivos de las Instituciones señaladas en la letra pre-
cedente, les corresponde en cuanto a : 
(1) Enajenar bienes muebles, inmuebles y valores mobiliarios y transferir al Fondo el producto de dichas enajenaciones, y 
(2) Cobrar y percibir créditos que las instituciones de previsión tengan en contra de terceros y, transferir su producto 
al Fondo (artículo 5q NQ 4). 



4 . — wi fOiiuci y sus t e c u L s o s : 

El Fondo de Financiamiento Previsional 

a) £1 producto de las enajenaciones de 
artículo 5Q (artículo 22 NQ 1),. 

b) El producto de las inversiones del Fondo (artículo 2Q N'Q 2). 

c) La recuperación de los créditos existentes en contra de terceros de las instituciones de previsión y que se le 
transfieran al Fondo (artículo 22 NQ 3). 

d) Los que le asigne la Ley de Presupuesto (artículo 2q NQ 4). 

5.- Finalidad del Fondo : _Fin_ancia_r : 

a) Los bonos de reconocimiento a que se. refiere el artículo 3Q transitorio de la ley que crea el nuevo Sistema 
de Pensiones (artículo 3fl Na 1), 

b) Los beneficios jubilatorios de los imponentes pasivos de las instituciones de previsión sujetas al decreto ley 
NQ 1.263, de 1975 (artículo 32 NQ 2). 

c) Las pensiones de las personas que opten por mantenerse en las instituciones de previsión indicadas en la letra 
precedente (artículo 3í Ni 3). 

OBSERVACIONES : 

1.- Respecto de los desahucios de las Cajas del sector público el Bono de Reconocimiento no los incluye pues no 
forman parte de él (artículo 13 Nos» 1 y 2 en relación con el artículo 14). Ahora bien, como el artículo 3a de 
este proyecto no contempla que el Fondo financie los referidos desahucios de las Cajas del sector público, se 

esté compuesto de los siguientes recursos :(artículo 22). 

activos de las instituciones de previsión que se le transfieran, de acuerdo 
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olantea el problema de qué ocurriría frente a un e v e n t u a l d e s f inane i amiento de los respectivos Fondos de I n d e m n i z a c i ó n , 

SCLUCICN : 
No se propone por incidir en el mérito de la iniciativa. 

2.. El artículo 32 transitorio 0.1 primer p r o n t o dispone que ias Instituciones de Prev,si6n - „ 1 tlrta u n n 
pyrrpsfrio en dinero se deno»inar4 Bono de KeconociMento». Co.o el articulo 3, de este , royecto * 
ciliento de tales bonos al Instituto que se crea, se plantea el r r o b l « . de una eventual contradicen entre 

normas. 

SCLUCICN : 
-• . i • ~ a r f < n n n "íq df» este crovecto, si la contradicción existiere. Se sugiere incluir un inciso final al articulo ju ae este ¡-tuy^^i 

6.- A quienes no se aplica la ley : 

a) Á la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, y 

b) Á la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (artículo 93). 

7.- Derogación norma especifica : 
Se deroga, a partir de 120 días de la publicación del proyecto, el decreto ley NS 1.065, de 1975, que creó el 
cargo de Director de Finanzas, Control y Presupuestos Previsionales en el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social (artículo 10). 





{ i í ~ r ( r r r ( 

a j ^ _ p r i m e r o , 

de caoitalizac: 

validez y Sobrevivencia f irs" - • i n t ̂ un mecanismo 

b) Si segundo, fija in nuevo Sistema de cotizaciones orevisiónales, con el propósito de impedir la exist 
n c i a de u: 

:ns iones ccn diferencia en el monto de las que efectúen los trabajadores que continúan afectos al régimen actual de P 

las del nuevo Sistema, que es sustancialmente menor. 

c) El tercer proyecto, crea el Instituto de Normalización Previsional, organismo autónomo, con persoi 
, __ l o s actuales regímenes 

ca y patrimonio propio, destinado a administrar los recursos de los afiliados que cnntir.uen en 

de pensiones, sin perjuicio .de ¿tras funciones. 

jnalidad jurídi-

2.-

a) Doctrinariamente el sistema de financiamiento que propone el primer proyecto se-, le denom ina de ! c a p i t a l i z a c i ó n , 

el cual consiste en reservar las cotizaciones de les afiliados durante un ceríodo de tiempo, que se 
determina ac_-

-uar ia Imente, car. ia finalidad de acumular un determinado capital, el cual, incrementado co n los i n t e r e s e s u evenga
-

ío$ -i-arante tal período, debe permitir el pago de Isa orí s i í c í :nes, en un momento dado (opera sólo pa ra las pensio-

pl e. Sus características principales son; (1) Procurar equilibrar anualmente el aonto i 

ingresos percibidos por las .Ca j áa de 2 r sy i s i 5 n coa-ai -ctsí d» la s g alidas que . en forma 

las cotizac: 
> stas prtstlcionas hayan 

ir /- ' V astaoio-" • »fie i 3S ..o r . - - > otorgado en el mismo períoca¡ de atañera "cS'-ud/ si total le -.; as • entradas cubra' la totalid id íCI~ "ene.J 

directa entre dichos nes que otorguen. Si ello no se obtiene, el ' '¿stado financia el sa ida. (2) So existe' r«l» c i í , n 

•.•«aportes- y el monto de ios benef Icinst ..a" qi 

clones y beneficios. 

8 s - ¡ e s a r* 11 ;i3i'r ai.no 5 5 lo . er t s v i a c a U c i í n actúa rial entre im'posi: 

1 
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c) En ambos sistemas es 

o todos en común). 

7 a r. t e q\ paga las cotizaciones, (trabajadores sólo, empresas sólo , E •- a-o -ele 

II.- LAS PRESTACIONES EN EL CONTEXTO DE LOS PROYECTOS A LA REFORMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Estas son: 

A.- Pensiones de invalidez y pensiones de sobrevivencia, causadas durante la afiliación activa, 

B.- Pensiones de vejez y pensiones de sobrevivencia, causadas durante la afiliación pasiva. 

C.- Prestaciones familiares. s 

D.- Subsidio de cesantía. 

E.- Prestaciones1 de salud. 

F.- Prestaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

G.- Desahucio. 

H.- Pensiones mininas. 

I.- Asianacic-n por muerte . 
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A. - Situacion_de_1as_gensiones 

de_ inva 1 id ez_y_de_ l a s ^ e n -

sione^de^obrevivencia, 

£§ysadas_durante_el_gerío-

do_de_afiliación_activa. 

Título V (Arts. 51 a 61) 

del primer proyecto. 

>n --•:• i O , • «lis iaooner. it:=rninadas Cajas de Previsión, sus 
:es tiene: 

derecho a recibir, tamfci-ar., pensión de invalidez c a r c i a 1 . A s i -
: h o a pensión, si media 

inferior al 70%. 
a) En el S.S.S. hay invalidez parcial , determinante de derec 

una pérdida de la capacidad de ganancia igual o superior al 40% e 

(Ley N a 10.383). 
mentalmente 

b) En CANAEMPUhay invalidez cuando el afiliado "se invalida física 
' - ^ ta de la invalidez pro-

para desempeñar su empleo", sin otra especificación. Se tra 

fes ional. (D.F.L. Nfl 338/60). (Total y parcial) . 

c) En_CAPRE DENA y _ DIP RE CA la inutilidad o invalidez prov 

que impiden en forma permanente al personal de las Y 
• • . . . . j:... ~ i n v a l i d - 2 

vamente, para continuar en servicio, son considera^- 3 

de segunda clase (v.gr. Art. 102 DFL N a 1/68) . , ?ener?r.,iQ 

de retiro. (Total y parcial). 

3.- Tales pensiones son financiadas > '-̂ .í 

del empleador, y a veces, también, con i a p u e ú o s . ' G -a j" ̂  =jar" -' 

revenientes de enfermedades 

afcineros, respecti-

j inutilidad 

• e tensión r'. -5 n • 

4.- Finalsenbe, las penji;r¿3 

:aj a de Previsión., soóre la tasí íal si;?6ia de rep 

alide* sen p i a d a s 

arto üiniple, ant-

is r 6 i J í C U « 

a' 3eñalado. 
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B) Proyecto : 1.- Para les inponentes actuales y íutures 
de 1932) 'que resuelvan seguir en el actual sistena, las r~g±zs .v.tes =ers_.a-
cambian, salvo, ~ie el íinanpiamiento de sus pensiones es sólo de cargo 
(Art. Ia transitorio f.el secundo proyecto) . 

2.- Para los que ingresen al nueve sistema previsional, se les aplicarán 

las siguientes reglas : 
de pensión 

a) Deberán hacer irpcsiciones -adicionales a las que corresponde en ..ateu- ^ ^ n 
de vejez- cuyo rento será fijado per las "Ministradoras de Fondos de Capitalización . 
• (Art. 18 del primer proyecto). deberán 
b) Tales inposiciones adicionales, financiadas exclusivamente'por el trabajador, 
ser enteradas por el empleador,si se trata de un trabajador, dependiente, en la r 
va cuenta individual del iitponente. (Art. 19 del primer proyecto). 

• C) Producida la incapacidad del inpanente la Administradora deberá pagarle La r e s ? e ^ 
va pensión de invalidez, bastando que tenga a esa • fecha dos años de cotización en ^ 
últimos cuatro años anteriores a la incapacidad, sin perjuicio de la obligación 
Administradora de temar un seguro. (Arts. 55, 58 y 79 del printer proyecto). 
d) Las imposiciones adicionales a que se refiere la letra b), no integran - ̂ .qJ 
de Capitalización" (Arts. 17,21 y 33 en relación con el Art. 18 del primer prey ' 

• en C3SO 
por lo que ellas pasan a formar parte del capital de la Administradora. Por 
de quiebra de la Administradora : 

' - dineros van al concurso de la quiebra. ^ 
- la administradora no podrá pagar la prima de ios seguros que garantizan ^ 

pago de las pensiones de invalidez y 'sobrevivencia. ^ . 



3 • ~ Situacion_de_las_Densiones_de 

b r e v i v e n c i a ^ c a u s a d a s ^ u r a n t e 
la_afiliación_pasiva. 
Título VI (Arts. 62 al 72 
del primer proyecto). 

i .enerar. " e 
Los afilia-

i í ad -.-5 -r-'l-

.- = r. o l o : ; : 1 i i e 2 : 
tema que eier ia'n a lo r,eno = = 
4 ̂  í o ̂  r r i m e r crovs-cto) . 

•al al "ingreso seg-r-ido 

su 

5} £1 i e la fer, siin de i n v a l i d e z sera 
(Art. 53 d e l p r i m e r p r o y e c t o ) . 

u a rpnsion aun, 
g) En caso de muerte del trabajador sin derecho a tei ^ 
miliar tendrá derecho a pensiones de sobrevivencia» cualquie ^ r o -
el tiempo que el fallecido hubiere cotizado. (Arts. 18 incis 59 y 79 del primer proyecto). ' ; • • -

h) El proyecto no contempla pensiones de invalidez parcial. 

grupo f a-

A.- Hoy día;: 1.- Hasta la dictación del. DL N a 2 448/78, en general. 
se denomina-

Caja de 
ban,-pensiones de antigüedad (30 años en C A N A E M P U , 35 a ñ o S e n 

Empleados Particulares y 30 en C A P R E D E N A ) . 

i Sólo en el S.S.S. había pensiones de vejez. 

\ 2 . - Luego de la dictación del D Ú « 2448/78, las 
permiten'.gozar de pensiones de antigüedad se derogarbn, <3ue : las mujeres y 65 para 
regla general las pensiones de vejez (60 años para 
los hombres), debiendo, además, tener un mínimo determinado 

de 

imposiciones. 
3.- Excepcionalmente, en el Sector P u b l i c o , se p u e d e j u b i l a r 

a n t i -

ex-
cipadamente, con 20 años de imposiciones o de tiempo comput ^ erfo-
piración obligada de funciones (supresión del empleo, termi 

12 D.L. 2448/78) . 
iguo como pensión 

do legal y por renuncia no voluntaria). (Art 
4.- La otra excepción a lo anterior y que s 

de antigüedad, fue la de los i m p o n e n t e s d e CAPREDENA y 
visión de Carabineros de Chile. (D.L. Nfl 2448/78, Art. 19) 

Dirección de Pre-
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5.- Las pensiones de sobrevivencia se denominan montepíos o pensión 

de viudez, y en general, las perciben quienes son cargas del imponente. 

6.- Todo el actual régimen de pensiones de vejez y montepíos se fina_-

cia con imposiciones del imponente, del empleador y ~a veces- además, con ' p' 

tos . 

7.- Las pensiones de vejez y montepío son pagadas por lás respectivas 

Cajas de Previsión, sobre la base del sistema de reparto ; imple, antes indicad: 

B) Proyecto: 1.- Los actuales imponentes y los que ingresen como nuevos trabajado_e_ 

al 30 de diciembre de 1982, pueden continuar en el a c t u a l sistema o elegir el ^ue 

vo sistema previsional. (Art. 1* transitorio del primer proyecto). 
. t ̂  = y o a 1 a s d e 1 s i s t sor. a 2.- Los que queden en el actual sistema, siguen las reyj. 

vigente, pero deben financiar, exclusivamente-, las c o r r e s p o n d i e n t e s ...?osiciou = 
ti del segundo p r c " e c -E1 empleador queda liberado de cotizar en la materia. (Art. < 

to). 

3.- Los que ingresen al nuevo sistema previsional, tendrán ? 0 £ e ' h o  

percibir pensión de vejez y a causar pensiones de sobrevivencia er ,*, 

farailiar"(antiguos montepíos) , • siempre que no gocen de otra p e n ^ ^ P ^ ' 1 5 " " " 1 ' 

(Art. 5-s del proyecto^ que establece nuevo sistema de pensiones?; * ~a":\ 

. siguie.-:®1? r 1 as : 

ebert harer imposiciones f- financiadas 'por sí mismos, cuyo monto sera del a) 
1 6 . su"reírta. Vo reriuneTacaón con un límite máximo de 60 • , F . \Art.s 

o gue^r.haee^.ÍB rcsir olá r t ^ í a ? , hasta •••*n-,,uA ' adic.innal. 
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" i . -

Pueden, incluso, hacer depósitos adicionales a tales sumas, 

(Art. 21 letra b) inciso segundo del primer proyecto). 

b) Tedas las referidas imposiciones, no obstante son financiadas sólo ---
ando el trabajador bajador. Deber, ser enteradas sí por el respectivo empleador, cu ana 

• de Fondos de Capita-es dependiente, a alguna sociedad denominada " A d m i n i s t r a d o r a 
rfianismo denomina-lización", sujetas al control -en lo fundamental- de. un nuevo orgau 

• nes" Tal integro do "Superintendencia de Instituciones Administradoras de Pensione 
r (Ar*-s • 1 9 y 9 3 

debe hacerse en la respectiva cuenta individual del imponente, 

del primer proyecto) . deben ssr socie-c) Las señaladas "Administradoras de Fondos de Capi1a 1 i z a c " » 
t itu rion, publici-

dad es anónimas, y sujetarse a normas estrictas en materia de cons 
T , r i - s 2 3 a 1 5 0 , y dad, financiamxento , inversiones y disolución. (Títulos i *, • 

actuales Cajas 

„ -- • ' Jo cor sus s e: c — = i - -i - -

X, arts. 93 al 95, del primer proyecto). 

Por lo expuesto, los sindicatos, las corporaciones, fundaciones / 

de Previsión, por ejemplo, no pueden transformarse a n ' A d m i n i s t r a 

d) La Administradora maneja dos patrimonios: rJ n o, que e 
^ . „ . 0 is cuentas 

fondos propios. Otro, que es el formado básicamente - " " 

individuales de los afiliados, denominado "Fondo de Capitalización 
e) El Fondo de Capital iza-i ón:' 

. . . -aoitalización. 

(1) Sera administrad? por izcsis A.qi:'aí;;icr3t 
(Art. 23, primer proyecto). 



(2) Es ur. catr i-.onio indeceniiente y diverso -del de las A in in i scrasora». 
(Mo integra su activo) (Arts. 27 y 33 iel,primer proyecto) 

(3) Está constituido per cotizaciones y aportes del afiliado. 
(4) Su objeto es generar las pensiones del nuevo sistema. (Arts. 17 y 
23 del primer proyecto. 
(5) La Administradora es responsable de que el Fondo genere una rentabili-
dad promedio mensual mínima y dá diversas reglas para ello. Señala, 
por último que el Estado complementará la-diferencia que pueda haber, 
para enterar dicha rentabilidad mínima. 
(6) Los recursos del Fondo deben invertirse en la a d q u i s i c i ó n solo de 
determinados Títulos. El proyecto no prohibe .que sean de Empresas Extran 
jeras. (Art. 45). ' • - \ 
El concepto d e rentabilidad mínima del proyecto, no se s u s t e n t a s o b r e — l a — b a — 

se' del I.p.c. ni de intereses, sino sobre otris conceptos.CArts. 37 al 
41, 42 inciso tercero, y 45 del primer proyecto.) 
f) En caso de quiebra de la Administradora la (liquidación del Fondo de 
Capitalización será practicada por la Superintedencia de instituciones Ad 
ministradoras de Pensiones. (Arts. 34 inciso segundo, y 43 inciso segundo 
primer proyecto). Sólo sus fondos propios van a Concurso, de acuerdo con 
reglas generales. 
g) Para el caso de quiebre la Compañía de Seguros que tomó el seguro ^e re..t 
vitalicia, el Estado garantiza : - La pensión mínima. — En el e * : c 3 ° ' e~ 
3C% hasta el equivalente de 3 pensiones .mínima'? . (Art. 32 ir.cisc» p r J.<= - ^ ¥ 



I ----- í 
h) AL momento, ciije «? l I m p o n ® . . ~ i» 60 z * 7 :i -r ' • 

..... r . j- A * _ í t i e n e un-adecua-puede generar, pensión de vejez (Art. 3 a ) o incluso menor eaaa .¡ -- r 

. . , i / A r t 71) , los i do margen de imposiciones voluntarias (jubilación a n t i c i p a a a j . . ^ 

imponentes pueden adoptar alguna de las siguientes opciones:. -

- Contratar con una compañía de seguro, una renta vitalicia, y e v e n t i a l 

•ries de sobrevivencia. (Art. 62 N a 1 del primer proyecto). 

- Mantener el saldo de su cuenta individual en la Administradora y efectúa 

ros programados. (Art. 62 N a 2 del primer proyecto). 

i) Cabe recordar que se ha señalado que si el imponenté' falíeceestando 

dad pero sin tener derecho aún a pensión de v e j e z -anticipada o no 
.. • - I. 

miliar tiene derecho a obtener pensiones de sobrevivencia , sujetas a 1 s diversas 

-í- - i . 5 g y 79 del pri-
modalidades qué" el proyecto contempla. (Arts. 18 incisoi primero, 

mer proyecto, „* * * '' ' " - ••-'•' ;'•" . 

j) No obstante todo lo dicho anteriormente, el nuevo sistema no contempla, 

to de los imponentes del sector publico civil, el derjjjbho a pensionarse 
/j k lie 

menos 20 años de imposiciones por expiración obligadal.áe f unciones, 

mantendrán, sin embargo, aquellos de esos funcionarais que continúen 

en el antiguo sistema. (Art. 12 D.L. 244-8/78). -jfí va ?iiug de 1378. 
k) Tampoco contendía el proyecto situación prevista en el Art|H3 del D.L. ¿ > , lo 
Hoy díatExiste un sistema único y uniforme de prestaciones familiares, q 

f , (0L N 1 
fundamental paga las cargas familiares y los subsidios m a t e r n a - e s . 

74) : 
r e — a -¿lentes -de los 

I . - de pensión de 
1.- Personas protegidas: a) En general , todos los t¡£ áb a j adc r : = 

sectores público y privado; Los pensionados, y L^ss bene . 1 3 

viudez ^ • a - ~ — J ̂  *r — b) Exseecionalaente, les craiajaaor--: -••----

tenían derecho a prestaciones familiares,- a la ferh:a d,« la 



tes; 

Ascendientes mayores de 65 años, y 

Los niños huérfanos o abandonados. 
t e r n a l : <?ue vivan 3.- Requisitos para ser causante de asignación familiar_o_ma 

a 4 = fruten de una renta igual 
a expensas del beneficiario que los invoque y que no 

ÍArt. 5a D.L. N* 307/74) o superior al monto fijado para la asignación que causan, i 
oonibles de los 4.- Cotización : Actualmente es el 7% d e l a s r e m u n e r a c i o n e s imp 

; transitorio del D.L. trabajadores, de cargo del empleador. (Arts. 19 letra a/» 

N a 307/74, modificadópor el D.L. N a 3.361/80). 
Las Cajas de Pre— 5.- Administración: Por la Superintendencia de S e g u r i d a d Socia 

visión y de Compensación, recaudan las cotizaciones y o 

(Arts. 27 y 28 del D.L. 307/74) . 

torgan los beneficios. 

i actual sistema, con-B) Proyecto» 1•- Los trabajadores dependientes que sigan en ex 
i*. cotizaciones serán 

tinuaráfi regidos por las normas del D.L. N* 307/74, pero las 

de cargo del Estado. (Art. 8* del segundo proyecto) . 
Al actual sistema y qu* 2.- Los trabajadores Independientes que sigan en e* ». » orastaciones fa-

a la fecha de la dictacion del D.L. N» 307/74, tenían derecno a f 
en virtud de la cotiza-

miliares mantienen su derecho, a lo menos por 3 anos mas, 
a transitorio del segundo 

clon adicional y temporal, que ellos deben pagar. (Art. 5 
nrov-cto). 
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D.- Subsidio de cesantía : 

¿ — - o Ü i P1 n'j'vo sistema , 4.- Los tr ar a ] a de res :. r. :epenaier.:a s que ingresen a-

tienen derecho a las prestaciones familiares. (Art. 81 del primer proyecto). 

A) Hoy día: Están afectos al Sistema de Subsidio de Cesantía los trabajadores de 

los sectores público y privado, que hayan perdido su empleo y cumplan las exi-

gencias que establece el D.L. N a 603/74. 

1.- Personas_protegidas: - Los imponentes de las Cajas de Previsión del sector 

P r Í V a d ° - - Los imponentes de todos los servicios de la Adminis-

tración pública. 

2.- Monto_de1_subsidio: - Para el sector privado: en general, e q u i v a l e n t e al 

75% del promedio mensual de las remuneraciones imponibles al respectivo fondo 

de pensiones, de los subsidios por incapacidad laboral, o de ambos. 

- Para el sector público; es equivalente al 75* de la 

última remuneración mensual imponible que le correspondió recibir al benefi 

c i a r i o . 

En todo caso no puede ser inferior al 80% de dos sueldos vitales mensuales de 

la Región Metropolitana de Santiago, ni exceder del 90% de cuatro.de dichos 
.. i ^ , 
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e m p l e o , e i que- p':e •• 

les. 

4.- I n c o m p a t i b i l i d a d 

5.- F i n a n c i a m i e n t o : 

- - r-per un iño y ~ - — - a c n í ¿i y é1 í mee* i * « £ ° - — -

Es incompatible con toda actividad remunerada. 

5 . 1 . - Para el.sector p r i v a d o : Es mixto, pues se financia con: 

a) Una cotización de cargo de los empleadores, equivalente al 2% de las remunera 

ciones mensuales imponibles al respectivo fondo de pensiones, y 

b) Las disponibilidades y excedentes con que cuentan las instituciones para el 

pago.de subsidios de cesantía a la fecha de entrada en vigencia del sistema. 

5.2.- Sector publico: Es de cargo Fiscal. 

B) Proyecto: 1.- En el proyectoel sis tema explicado sicrue igual para todos los tra-azja 

dores, sea que sigan en el actual sistema o ingresen al nuevo, con la sola sa-v-e 

dad, que su financiamiento será s5lo de cargo del Estado. (Art. 8 £ del proyec 

que fija nuevo sistema de cotizaciones previsionales) . 

2.- Los trabajadores antes señalados son sólo los dependientes. 
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E.- Prestaciones_de_salud 

A) 

v , ! 4 - " 

• 

• crrr-- "• : ¿ » - 2 r̂ 'Vj' " v í e ^ ^ l ^ M . 
Hoy día: 1.- Tales prestaciones cubren los riesgos de e n f e r m e d a d en ^us aspec-

tos de medicina curativa y preventiva, y a veces, déñtal. 
'---'t,-•.•-. -ir , -Í-L- . , r . r . v - ^ - i- ir.-ci^&iv. f ¿rici'ú coa' «aa? 

2 Tales prestaciones son financiadas por el tr ab a 2 §§••.. a f f ^ l f J ~ • . , " " -'•'-• - - -i ̂  - • • . . 

; a s p r ^ ^ ííit, : y ? «i . ' i . . ' - " r - "; 

B) Proyecto: 1.- Para los imponentes que continúen en el actual sistema previ 

v sional, se les mantienen dichas prestaciones de -f-salud, Pero 

r • { A r t • 1 fl del segundo proyecto) v ^ ^ . , •• 

í 2.- Para los que ingresen en el nuevo.sistema, se les,mantienenr. . ; , 

también/ tales prestaciones de salud; pero deben ser? financiadas^exclusivame--e., 

por los imponentes', con una imposición": adicional del 4% • , la que debe ser 

enterada en el'respectivo Instituto"Previsional¿~ (Art i 8 4 S í d e l ' primer , proy . ̂  

• to) . - í « Isr W ^ T S í ^ g ^ y ^ ^iml' 

'í'-s: 
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P r e s t a c i o n e s _ g o r _ a c c i d e n t e s 

d e l _ t r a b a ^ o _ y _ e n f e r m e d a d e s 

A) Hoy día: Los r i e s g o s de a c c i d e n t e s del t r a b a j o y e n f e r m e d a d e s p r o f e s i o n a l e s , 

son c u b i e r t a s p o r las c o r r e s p o n d i e n t e s p r e s t a c i o n e s ( i n d e m n i z a c i o n e s , p e n s i s 

y montepíos), todas las cuales son financiadas sólo_por_los_empleadores cot «ma 

cotización básica del 1% de la remuneración imponible y según proceda con una 

cotización adicional diferenciada de hasta un 4%, en función del riesgo de La 

empresa. (Art. 15 Ley N a 16.744). 

B) Proyecto: 1.- Sea para los trabajadores dependientes que continúen en el actmal 

sistema previsional o para los que ingresen al nuevo, el sistema de prestaciones 

por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, se mantiene_igual_alL 

actual, disminuyendo a un 0,85% y a un 3,4%,respectivamente, tales cotizaciones. 

(Art. 83 del primer proyecto y 25 del segundo). 

2.- Los empleadores sólo estarán afectos a las c o t i z a c i o n e s estable-

cidas en la ley N a 16.744. (Art. 3 a del segundo proyecto). 

,2a: . 3.- Las prestaciones por accidentes del trabajo y enfermedades profe-

sionales son;incompatibles con las pensiones de invalidez y sobrevivencia cu® 

regula el Sistema de Pensiones. (Art. 12 del primer proyecto). 
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G„- Desahucio o_indemnización 

£or_años aservidos : 

. n = -- a I les trabajadores tiene1", derecho al pago por s a - - — -

diente Instituto de Previsión, de un desahucio del orden de 30 días por ano t. 

bajado, 15 en el caso de los imponentes del S.S.S., sin perjuicio de las—in-- -

zaciones convencionales y las acordadas en convenios colectivos. (Art. 17 del 

segundo proyecto). 

2.- Específicamente, en las principales Cajas de Previsión, la situarioi 

es la siguiente: 

a) Funcionarios civiles del Sector Publico: Tienen derecho a un desahucio equi-

valente a un mes de remuneraciones imponibles, por cada año o fracción superiDr * 

seis meses, con tope de 24 veces dicho valor. Su cotización es de cargo del e u p l a 

do y del orden del 6% de sus remuneraciones imponibles. (Art. 102 y siguientes d 

DFL N* 338/60) . 

b) Empleados Particulares:El desahucio es de monto único y uniforme para tod= 

empleado que jubila. Su monto es fijado anualmente por la Caja; de Previsión d a 

Empleados: Particulares. Sé financia con una imposición del 1,3450* sobre las re-

muneraciones imponibles, de cargo por iguales partes de empleadores y empleados. 

(Arts, 37 y 38 d # la Ley N* 15.336) . f 

c) Obreros Imponentes del S.S.S. : Su indemnización equivale a 8,33* del mont_ 

total de los salarios y subsidios sobre los cuales se efectuaron imposiciones. 

Se otorga cuando el imponente cumple 1.560 semanas de imposiciones; o 60 anos 
• • ^ 

de edad; o si se invalida o pensiona de vejez. Se financia con una imposici 

patronal del 2* de los salarios sobre los cuales se hacen imposiciones. ( A r t ' 

2*, 3 a y 8 a del DFL N a 243, de 1953). 
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d) CAPREDENA y DIPRECA: El desahucio equivale a. un mes de remuneraciones trapo: - '1% 

>J O £ C a a 3 i ! o fracc i cr. de m a qo c f con un tc-e de 24 ¿nos y s. r í 

Z¡ z . 1 £ r 5 C ! a r • 
mantee -

icr. i e retiro. : ~ 

B) Proyecto: i.- Los trabajadores que sigan en el actual sistema 

nen su régimen de desahucio. (Art. 18 del segundj proyecto). 

2.- Los actuales imponentes que ingresen al n u e v o sistema previsional 

dejarán de estar afectos a las respectivas normas de d e s a h u c i o , pero se les reco-

noce el derecho de desahucio que actualmente tienen y se le congela al momento 

d é l a opción, pagándoseles si, actualizado, cuando se retiran. (Art. 13).-

3.- Los trabajadores que ingresaren al nuevo s i s t e m a s i n tener cotiza-

ciones en alguna Caja de Previsión no quedaran afectos al'desahucio que conte»p_an 

Jos regímenes actualmente existentes para tales Cajas. (Att._ del segundo proyecto) 

4.- Tanto para los casos señalados ren los números 2 y 3 habrá una suerte 

de desahucio especial, en la medida que puedan hacer imposiciones voluntariasere 

las Administradoras, que excedan de las que se computan para la pensión de vejez 

(Art. 64 del primer proyecto). 

5.- En cualquier caso, los t r a b a j a d o r e s acogidos al antiguo y al nueve 

sistema mantienen las indemnizaciones convencionales y las acordadas en conven 

colectivos y las que dispone el decreto ley Nfl 2.200, de 1978, en materia de de_a 

hucio del contrato .de. trabajo. (Art. 17 del segundo proyecto) . _ • 
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2 . - Sus m o n t o s , i n c l u y e n d o el 14% 

c u r s o , s o n los s i g u i e n t e s : 

; te cara -¿ - oc t ut r e en 

J u b i l a c i ó n : S 3.2 4 1 , 05 ; V i u d e z sin h i j o s : $ 1 . 9 4 7 , 3 7 ; VjLude_z_con_ 

s o b r e 70 a ñ o s : $ 3 . 4 2 0 , 0 0 . -

h i j o s : $ 1.622,81,y 

B) P r o y e c t o : 1 . - En el n u e v o s i s t e m a se e s t a b l e c e un r é g i m e n general, p a r a 
todos los 

1 de s o b r e v i v e n c i a ; 
t r a b a j a d o r e s , de p e n s i o n e s m í n i m a s de v e j e z , i n v a l i d e z total y 

t o d a s con g a r a n t í a d e l E s t a d o . (Título V I I del p r i m e r p r o y e c t o ) . 

2 . - T a l g a r a n t í a o p e r a e n las s i g u i e n t e s s i t u a c i o n e s ; 

nfeas i n d i v i d u a l e s , 

a) R e s p e c t o de l o s a c o g i d o s al r é g i m e n de r e t i r o de sus c u e n t a 

c u a n d o se a g o t a n los r e c u r s o s de e s a s c u e n t a s . r e n t a c o n v e n i d a es b) R e s p e c t o de los a c o g i d o s al S i s t e m a d e S e g u r o s » c u a n a o xa 

m e n o r q u e l a p e n s i ó n m í n i m a de v e j e z . (Arts. 73 y 74 del p r i m e r p r o y e c 

3 . - S u s m o n t o s » 

a ) La p e n s i ó n m í n i m a d e v e j e z s e r a de $ » m e n s u a l e s r e a j u s t a b 
r . 

c o n I . P 5 .C , • 

b ) L a s p e n s i o n e s m í n i m a s de s o b r e v i v e n c i a s e d e t e r m i n a r á n s o b r e l a b a s 

p o r c e n t a j e d e l a d e v e j e z » 60% p a r a l a c á n y u g e , 50% p a r a l a c 6 n y u g « con h j 
i t 

35% madjres n a t u r a l e s , 15% p a r a c a d a h i j o . 
* (Ar t s ^ ̂  * 

c ) La p e n s i 6 n mín ima d e i n v a l i d e s s e r á i g u a l a l 100% de l a de v e j e s . 

77 y 78> r e s p e c t i v a m e n t e , d e l p r i m e r p r o y e c t o ) . 



4 . - R e q u i s i t o s para cendrar el 'z e ' : -r. _ c -

a) Psr.si -D-r.es m í n i m a s de vejez : :€:••=: £ : a r r l-.-s y ¿O'" is's - - * ' 

gis trar 2 0 años de c o t i z a c i o n e s . (Art". 75) . 

fc) Per. 5 ion m í n i m a de i n v a l i d e z : ser a f i l i a d o d e c l a r a d o invalido, no t e n e r d i r «-... 

a p e n s i ó n mínima de vejez y r e g i s t r a r 2 años de cotizaciones. (Art. 77). 

c; P e n s i ó n de s o b r e v i v e n c i a : el c a u s a n t e debe h a b e r estado p e n s i o n a d o o r e g _ s -

trar dos a ñ o s de c o t i z a c i o n e s a la fecha de su f a l l e c i m i e n t o o estar s6lo cotizanc: 
caso de muerte imprevista. (Art.79). 

5.- N i n g ú n a f i l i a d o p o d r á recibir s i m u l t á n e a m e n t e m á s de una p e n s i ó n cor. 

g a r a n t í a e s t a t a l . • 

A) Hoy día: En general, los h e r e d e r o s d i r e c t o s del t r a b a j a d o r ^ dependí e.a ce-. 

d e r e c h o a p e r c i b i r una suma fija para atender los . .9 a d e se fa- (.eciaífii... - . 

(DFL N a 90/73, de R r e v i s i c r S o c i a l ) . 

^B) Proyecto: „E1 nuevo., sistema prepone que el cónyuge sobreviviente,- sus hijeó-

los p a d r e s del a f i l i a d o - d e p e n d i e n t e o i n d e p e n a i tnte- que fallezca,- tiene*. 
- . . _ : . . . . . . . • • " . - - . - • i . - : ; v \ _ " ^ 

r e c h o a r e t i r a r , de su c u e n t a i n d i v i d u a l , una s Uffia equival e nt e a 1 s us - ~ • 
• - - - - -• .• -lEíf: . = '-•"' -- y- -

88 y 91 del p r i m e r p r o y e c t o . ..V 

-• -rV 



•ZION PKEVISICNAL DE LOS 

JADOKES BJDEPBOIENrES 

r 2 0 . -

A) Situación actual : 

1.- En terrinos generales y salvo respecto del S.S.S., no tienen derecho a 
beneficios crevisionales, a menos que hayan sido incalentes de alguna Caja de 
Previsión y al dejar de serlo, continúen haciendo imposiciones en dicha Caja, 
en calidad de iirponer.tes voluntarios. 

2.- En cualquier caso, no tienen derecho a desahucio ni a asignación familiar, 
salvo respecto de este último el trabajador independiente que tenía tal dere-
cho al l4 de enero de 1974. (DL. 607/74]. 

B) Proyecto : 

1.- Se les reconoce el derecho a ingresar al nuevo sis térra previsional y previo 
pago de las respectivas cotizaciones en las Administradoras, tienen derecho a 
pensiones de vejez, sobrevivencia y de invalidez absoluta,asignación por nuerte, y 
a las prestaciones de medicina curativa y preventiva que establecen las leyes 
N°-s. 6.174 y 16.781, en relación con el D!L. N a 2.763, de 1979). 

2.- Las cotizaciones que deberán efectuar los trabajadores independientes sen 
aquéllas a que se refiere el Título III del primer proyecto, más un 4%, para 
financiar las prestaciones de salud. 

3.- Tales cotizaciones se efectuarán sobre raruneracicnes que no podrán ser 
inferiores a un ingreso mínimo ni superior al equivalente a 120 UF. CArts. 
89 a 92 del primer proyecto.) 



«anas 

IV.- SITUACION DE LAS 

ACHUALES CAJAS DE 

PREVISION EN EL 

PRÓYECTO : 

A.- Continúan subsistiendo, 

sujetas a las siguien-

tes reglas : 

B.- Como la situación antes 

descrita crea graves 

problemas de financia-

miento de las pensiones * 

y demás prestaciones que 

deben pagar a sus impo-

nentes activos y pasivos, 

se proponen las siguien-

tes 'medidas. 

. - = i i« de enero de i . - Mra recibirán nuevos iiponenttb a contar -«ei 
_ -a Jel tercer -:ruy-=cto) • 

diversas L _ L - — - - ~ 
2.- beberán e r.a j e r.ir t sd: 3 sus actives . < -sr 

3.- ~ e j aria de p e r c i b i r Jas aquellas z =.rt 

„'_ . ,rSe . (Arts- y 32. leyes le e n t r e g a b a n , adicionalesnte, para t i n a . = 

íe I~ se g-I7r2"o" prsyecto) . " 
a quedar bajo el control y 4.- Específicamente las Cajas Bar.carias pasan 

supervigilancia de la Superintendencia de Segu 

del segundo proyecto) . 

ridad Social, (Art. 1 2 

• • organismo auto-
1.- Se crea el "Instituto de Normalización P r e v i s i o n a x , 

nomo con personalidad jurídica y patrimonio propio; admin' 

Consejo del más alto nivel. Tendrá un Director que =era -U 
• Previsional" , i e b e 

legal y administrara un " Fondo de Financian' enco - = -

financiar las prestaciones que las Cajas de P r e v i s i ó n no 

presentante 

e 

podrán pagar a 

ca del tercer proyecto!. 
sus imponentes activos y pasivos. (Arts. 3-*, j 

2.- Se establece un impuesto de cargo de los trabajadores 
i -i -le d i c i e m b r e Je 133 2 * temporal (3* al 31 de diciembre de 1981, 2% al ¿i a e 

imponibles .que 
1% al 31 de diciembre de 1983), sobre l a s r e m u n e r a c i ó n 

j«r segundo orsy «.=to ' 
opten por el nuevo sistema. (Art. 3a transitorio ae j. - 1981 

1% durante los = 3.-Se establece, asimismo, un iapuesto (3%r 2% y * 
4» t r a n s i t o r i o del según 

198 2 y 198 3), de cargo dé los empleadores, iArt. <t .- ( 

do proyecto). ,„r 3„. deben pagar los « a 4.- Se establece un impuesto siaiUr al ínteri^i.- -l--
liar (Art- 5 s 

bajadores ir.deDend i en te s , con derecho a asignación fami 

del segundo sroyecta) . . 



RESGUARDO =DE =LO| 

DERECHO| =ADQUIRI-

DOS _D| =LOS = ACTÜA-

LES XMPONENTES = s_ 

QÜE =OPT|N_POR_|L 

NUEVO SISTEMA : 

A aquellos imponentes que pasen al nuevo sistc-; pi-C.loiu.ial, =>c les reconoce lo¿ ¿atio^oá ÚC cc 

ciones en las actuales" Cajas de Previsión, mediante un "Bono de Reconocimiento", reajustado, a 

bre del trabajador , intransferible y con garantía del Estado, que se entregará a la respectiva 

nistradora de Pensiones, el que se abonará a la cuenta del afiliado, cuando éste tenga derecho a 

cibir pensión de vejez, de incapacidad absoluta o fallezca. (Art. i a a 14 transitorios del prime 

3 .-

T R A | A J A D O R | | = E X C L U I -

TOpg_EL_PROY|CTO_DE < 

proyecto). 

2.- Corresponderá al Instituto de Normalización Previsional, financiar el referido Bono de Reconoció 

(Art. 3 a N a 1 del tercer proyecto), el que no incluye el desahucio de las Cajas del Sector Público civil (Art. 
1 y 2, en relación con el Art. 14 del segundo proyecto). 

Para superar el problema de los actuales imponentes que deberán pagar de sus r e m u n e r a c i o n e s la t 

lidad de las imposiciones, sea que pertenezcan al actual sistema previsional (Cajas de Previsio_ 

o ingresen al nuevo sistema previsional (Administradoras de Pensiones), se dan las siguientes re 

g las : 

a) Se aumenta el ingreso mínimo mensual en un 20% (Art. 2fl inciso final del segundo proyecto). 

b) Se incrementan las actuales remuneraciones de los trabajadores dependientes, en términos que 

alcance líquido actual no sufra variaciones (Arts. 2 a y 4 a del segundo proyecto). 

c) Lo anterior significaría que los trabajadores sujetos a la E.U.S. o a Cü. a tscala de sueldo, 

jada por la ley (U. de Chile, Poder Judicial, v. gr. ) que _ _ ̂  =¡n el futuro al Servicio corr 

pondiente -v.gr. Contraloría General- recibirán un alcance líquido inferior que aquellos que es^ 

dó en el mismo grado eran ya imponentes del referido Servicio cuando entró en vigencia el proye-

Habría en consecuencia, remuneraciones distintas para un mismo grado en la respectiva Escala. 

Personal de las Fuerzas Armadas, Carabineros de Chi'le, Investigaciones de Chile y Gendarmería c-

Chile, afectos a los DFL N a s . 1 y 2, de 1968. (Art. 96 del primer proyecto, 34 del segundo proye. 

y 9 a del tercer proyecto). 

No existen normas expresas, respecto de la situación de aquel personal que ingresa a las FF.AA. _• 



R E P U B L I C A D E C H I L E 

-JUNTA DE GOBIERNO < .j 
SECHETARIA DE LEGISLACION 

s a n t i a g o , 2 3 O C T . 1 9 8 0 

. l . j . o. ( N 4 1 fi £ 

A NT. : Su oficio NQ 431 ció. .'-!3 de 
octubre de 1980. 

MAT. : Acusa recibo •• ̂.v 

r¡)E : SECRETARIO DE LEGISLACION D. : LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR JEFE DE- GABINETE DE L/ FUERZA AEREA DE CHILE 

Acuso cecibo de su oficio del 
antecedente mediante el cual U.S me comunica las obser-i • 
paciones propuestas por el Minisi erio del Trabajo y Pre-
visión Social,, al proyecto de decreto ley que Fija Nue-
•jo Sistema de Cotizaciones Previsió'nales y asimismo me' , 
envía las, correspondientes hojas de reemplazo. ÁX. .res—!*-
pecto comunico a U.S. que con esta fecha las estoy- e l e - -
vando a los demás 'Señores Miembros de la Excrr.a. Junta' de. 
obierno. , . < . • . - : .'i- - : G 

DISTRIBUCION 

Saluda atentamente a U.S. 
j. \ L 

• <-V" 

MnRIO DUVAUC)!Í:LLC RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
" de la Junta ,de Gobierno 

- Sr. Jefe da Gabinete de la 
Fuerza .Aérea de Chile 
Coord. Legislativa. 
Secretaría. 
Archivo.' 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
-JUNTA DE GOBIERNO < .j 

SECHETARIA DE LEGISLACION 

•:>r 

S.L.J.G. (S) W 4 k k • V 1 . 6 2 . 

ANT.: Oficio Sec. Na; 431-1 del señor Jefe de 
Gabinete de la Fuerza Aérea de Chile, 

, de 23 de octubre de 1980. .u.t.,, ,. 

MAT.: Proyecto de decreto: ley que-fija nuevo 
sistema de cotizaciones previsionales. 
BOL.: 2845-11 

SANTIAGO, 2 3 OCT. 1980 

A: S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE: 1 SECRETARIO DE LEGISLACION^JUNTA DE-GOBIERNO 

1.- A través del oficio señalado en el ;.. 
antecedente el señor Jefe de Gabinete de la Fuerza 
Aérea de Chile ha comunicado a esta Secretaría de Le-
gislación, que el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social ha propuesto modificaciones a los artículos 2-
y 4- de la iniciativa legal de la materia, las cua-
les fueron aprobadas por la Comisión Conjunta desti-
nada al estudio del nuevo Sistema Previsional.' ; 

2.- En relación con lo anterior, adjun-
to elevo a V.E. copia del oficio ya señalado y de las ¡ 

páginas N^s. 11 y 12 del aludido proyecto, donde se 
incorporaron las referidas modificaciones . ' ! 'Vq*.' 

Saluda atentamente a V.E., 

Distribución: 

M A R X £ U D W [ U Ü H E L L E RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta* de Gobierno 

- S . E . el Presidente de la República 
- Coord. Legisl. 

Secretaría'.;*;." 7; , . 
- Archivo Secreto. 

•: í ' • ' . 
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R E P U B L I C A D E C H I L E 
-JUNTA DE GOBIERNO < .j 

SECHETARIA DE LEGISLACION 

JS\¡" 

VÍ;V»—• ... 

US • 

j-• \ k 

f% 
' 'i-' 

S.L.J.G. (S) NQ 
i 6 1 

.ANT.-i- Oficio S e c M Q ,431-1 del, 
"señor Jefe de Gabinete„de 
la Fuerza Aérea de, Chile, 
de 23 de octubre de 1980. 

MAT. Proyectodecreto¡ ;ley. que . 
fija nuevo sistema de coti-
zaciones previsionales. 
(BOLETIN NQ 2845-13). 

SANTIAGO, 23 OCT.,1980 

'.i t: 

mi.mi) 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR .COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA 
Y MIEMBRO DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

1. A través del oficio indicado en el 
antecedente el señor Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea 
de Chile ha comunicado a esta Secretaría de Legislación, 
que el Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha pro-
puesto modificaciones a los artículos 22 y 42 de la inir-
ciativa legal 1 de la materia, 1¿LS cuales fueron aprobadas 
por la Comisión Conjunta destinada al estudio del nuevo! 

Sistema Previsional. 

2. En relación con lo anterior, adjun 
to elevo a V.S. copia del oficio ya señalado y de las pá-
ginas N2s. 11 y 12, del aludido proyecto,- donde se incor-
poraron las referidas modificaciones. 

Saluda atentamente, a V.S., 

MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

S e c r e t a r i o'dé Le gislación 
de la Junta de'Gobierno 

Distribución: 

_- Sr. C.J.A. y Miembro H.J.G. 
"*- Coord'. Leg.'" :< m, 
- Secretaria; ' - 1 ̂  ' 
- Archivo Sec. 

C'i. I 

L . 



E P U U L I C A ü U C H I L C 
I f; i> JUNTA DE GOBIERNO 
V SECRETARIA DE LEGISLACION 1 6 ? 

S.L.J.O. (O) N* 4 í > 5 / 
ANT. : Oficio ( S V N a 431-1 c?e] señor 

Jefe de Gabinete ele la Fuerza 
Aérea;dé Chile, de•23/10/80. 

MAT.: Proyecto de decreto ley que fija 
nuevo*sistema'de cotizaciones previ 
sionales. BOL. N2- 2845-13. • 

SANTIAGO. 2 3 OCT. 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEfíOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS 
Y MIEMBRO DE LA EXCMA, JUNTA DE GOBIERNO 

1.- A través del oficio indicado en el 
antecedente el señor Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea 
de Chile ha comunicado a esta Secretaría de Legislación, 
que el Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha 
propuesto modificaciones a los artículos 2°y 4 ode la 
iniciativa legal de la materia, las cuales fueron apro-
badas por la Comisión Conjunta destinada al, estudio, del 
nuevo Sistema Previsional.! 

2.- En relación con lo anterior, adjunto 
elevo a V.S. copia del oficio ya señalado y de las 
páginas N3- 11 y 12.' del aludido proyecto, donde se 
incorporaron las referidas modificaciones. 

Saluda atentamente a V.S. 

-í" 

NLAR.IO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT . 

Secretario de-;Legislación q 
de la Junta de Gobierno 

Distribución 
Gabinete Carabineros 

- Coord. .Legisl. 
- Secretarla 
- Archivo S.L.J.G. 



i r R E P U B L I C A D II C H I LE 
JUNTA DE GOBIERNO 

i SECRETARIA DE LEGISLACION 
J.—ij, 

fe; 

— ! 

m 

S.L.J.Ü. (S) N 

4 - £ 

• i.— 
o f¿ 1 o c 

/ 

ANT.: Oficio Séc. NC 43 ¡-1 de.'1 ; 
; señor Jéfe de Gabinete1 de 

la Fuerza Aérea'de Chile, ! 

de 23 de octubre de 1980. 

MAT.: Proyecto decreto ley-que 
fija nuevo sistema de- coti-
zaciones previsionales. 
(BOLETIN NQ 2845-13). 

SANTIAGO, 2 3 0 C T . W O 

A Jí 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR 

1. A través del oficio indicado en el 
antecedente el señor Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea 
de Chile ha comunicado a esta Secretaria de Legislación, 
que el Ministerio del Trabajo y Previsión Social ha pro-
puesto modificaciones a los artículos 2e y 49' de la ini-
ciativa legal de la 'materia, las cuales fueron aprobadas 
por la Comisión 'Conjunta destinada al estudio del nuevo 
Sistema Previsional. ' •'•> •'••<'••: . 

2. En relación con lo anterior, adjua 
to remito a US. copia del oficio ya señalado y de las pá-
ginas NQs. 11 y 12, del aludido proyecto, donde se incor-
poraron' las referidas modifiaciones. 

• • '' u.: - ^ ' i •'•' 
Saluda atentamente a US., :¡." . • 

kV 

mmm. 
SíW'ri 

• < 1 ' 

/ / 

/ / 

MAÜIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT J 

Secretario de Legislación, 
de ,1a Junta de Gobierno. 

Dis tribución; 

-• Sr. Min. CO.A.J 
- "Coord. Leg. 
- Secretaría. 
- Archivo Sec. 

/i." >..::hi. ve, j;¡, : 



S.L.J.G. !(S) NQ 4 1JB 7 
R E P U B L I C A D E C H I L E 

-JUNTA DE GOBIERNO < .j 
SECHETARIA DE LEGISLACION 

ANT. : 

MAT. 

Oficio Sec. NQ 431-1 del señor 
Jefe de Gabinete de la Fuerza • , 
Aérea de Chile,- de 23 de octubre 
de 1980. , ¡;i,.i: 
Proyecto-decretó'iley que f i j a . 
nuevo .-sistema de cotizaciones ' 
provisionales.' ' >'1; 
(R)LETIN NQ 234S-13). ,, 

SANTIAGC , 23 0CT.1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLAC :ON DE LA JUNTA DE GOBIRNO 
A : SEÑOR SECRETARIO AYUDA JTE ' ' 

DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

el antecedente 
Aérea, de Chile ha comunicado 
1 ación que el Ministerio del, 
ha propuesto modificaciones 

1. A tra'es del oficio indicado en 
el Señor Jefe de 'Gabinete' de- la. Fuerza 

a es,ta Secre.tar'í-a de Le gi s 
•y. Trabajo y, Previsión, Soci.al 

y 4Q de a .los ? Q rtículos" 
la iniciativa legal de la materia, las cuales fueron 
aprobadas por la Comisión Conjunta destinada, al estu-
dio. del nuevo Sistema Previsional. • ,'„* 

. : . y, 2. En...relación, con lo, aiVteri o r, ad-
junto remito a Ud., copia del. oíiclo. ya señalado y de 
J^s--p4€ji-n-as'"N«fe_ÍÍ.-y 3-2-jrdeT 'aludido proyecto, donde se 
incorporaron las referidas modificaciones. 

Saluda atentamente a ,Ud. , 

v — -

DISTRIBUCION 

MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario" de Legislación 
:V de la Junta de Gobierno 

- Sr. Sec. Ayud. de la Excma. J.G. 
- Coord. Leg. 

- Secretaría 
- Archivo Sec. 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

' SECRETARIA DE LEGISLACION 
S.L.J.G. (S) NQ 4 I - i 

m 

ANT.: Oficio (S) . NQ. 431-1 del señor 
: ' Jefe de Gabinete de l'a Fuerza 
Aérea de Chile, de 23 de octu-

!•'•'• ' bre de 1980.,, „ . . 
MAT.: Proyecto decreto ley -que fija 

n4evo sistema- de 'CotiaaciDnes^ 
previsionales. 
(BOLETIN NQ 2845-13) 

SANTIAGO, 2 3 0CT. 1980 

DE 

A 

SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

: SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO. Y PREVISION SOCIAL. 

1. A través! del oficio indicado en 
el antecedente el Señor Jefe de Gabinete de la Fuerza 
Aérea de Chile ha comunicado a esta Secretaría de Legis-
lación que esa¿ Secretaría !de Estado ha propuesto .modifi-
caciones a los artículos 22 y 42 de la iniciatiy^-^Légal-
de la materia, las cuales fueron aprobadas por; la Comi-
sión Conjunta destinada al estudio del nuevo/Sistema 
Previsional. •- •/ ...... '-''"̂ "V , 

2, En relación con lo anterior, ad-
junto remito a US., copia del oficio ya señalado.y de 
las páginas NQs. 11 y 12, del aludido p r o y e c t o d o n d e 
se incorporaron las. referidas modificaciones. 

Saluda atentamente a US., 

¡!t? i v 

\ MARIO DUVAJ£üE&^""RODRIGUEZ 
\ 

Distribución: 

de- Navio JT 
Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

?!; Ücfi 

- Sr. Min. Trab. y Previsión. 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo (S). í' 

•¡fe • 



« ¿ P U B L I C A Dtl C H I L U 
JUNTA DE GOBIERNO 

COMISION LEGISLATIVA SECiUNDA 

îAftiSillJ'AK̂l-t-:-'-' ' '' -.-i'.- • ( 
O' íaú ¡< 

i m mi i' 

'ITiC i » I ü Q 

y. 
• A •: SEÑOR 

creto ley 

RES.: N ü 432-1 "I " i 1 6 

ANT.: Oficio Reservado N a 462, de 17 de 
/-.W-ÍA..1-: octubre de 19 80, de - S .L: J¿ G. : 

MAT.: Remite proyecto que Establece Nue-
vo Sistema de Pensionés. 

Santiago, octubre 24 de 1980 

; *?.-.!Cr'.}''.'.í,C.> *l, I/.!': 

DE": PRESIDENTE DE LA SEGUNDA COMISION LEGISLATIVA 

SECRETARIO DE LEGISLACION 

•ú' O1/;:'; v ^ h / de 

i-

-iiftií!, 

- í ' •" 

) i':' " V-' ~ 

- k í i i : i 

• K*r" 
i" 

misión Conjunta incorporó las distintas observaciones formuladas 
por la H. Junta de Gobierno. 

nisterio 
de un inci 
transitor 
..junta e i 

Por otra parte informo a US. que el Mi-
del Trabajo y Previsión Social, propuso la incorporación 
'so final al artículo 44 y la eliminación del artículo 14 
o, disposiciones que fueron acogidas por la Comisión Con 

ncorporadas al texto que se acompaña. ~ 

J.v ,• •. 

•W, v: 

. ..... 

Adjunto remito a US. el proyecto de de-
que "ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIONES" al que la Co-

Lo saluda atentamente . 

1 
Por O. del Presidente de la Segunda Co-
misión Legislativa ,//' 

ALBERTO VARELA ALTAMIRANO 
Coronel de Aviación /(A) 

Jefe de Gabinete, de la Fuerza Aérea. 
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,,, , ESTABLECE. NUEVO SISTEMA, DE PENSIONES ; 

SANTIAGO, 
'i 

DECRETO LEY 

'SU"! '5 .i. ¡ , • .; U ^ ; . ... Í.' 

Visto: lo dispuesto en los decretos le-
yes N as. 1 y 128, de 1973; 527, de 1974; y 991, de 
1976, 

'...••.• . : i : • - :., í <; -¡u 1 
•' i ..• . ., . i ;..•..•• > ¡'•O-íj •• ¡". 7 • •• • 

,!'• -i ..•...:. . •• r ' '. ••!-..i.:..:-. •';•''•.•.'• í -•• : '<.'/ <'• ai'v'-
• C •. .l! 1 ,v , ;•:»'•• -.v, . '•: U .'. ' < • Ci 'Íí-

La Junta de Gobierno de la República de 
Chile- ha acordado dictar el siguiente ís Íí! ií l 

i. >.t! 
!. hif '! '..• 

, ' ' ;'•••'> -A.;, vi'Vi 
'' • * : \ .:, ' : ."••"!.„ ..••..' • V'.ív:- •• ' 

D E C R E T O L E Y 

t 

1 f 
' 1 i tt i •:.'.• v>, ' 

• i-. .• 

i • i.: i r . 7 'a":-. 
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« • P U B L I C A DC CHIL.K 
í:!' JUNTA. D* QOIIIERJÍO 

NORMAS 

- 2 -

T .1 T U L O , I, 

GENERALES 

( ÜX; i "• 

Artícul 

ción in 

o l a - créase un Sistema de Pensiones de Vejez, de Inva-
lidez y Sobrevivencia derivado de. la capitaliza-

dividual que se regirá, por las normas de la presente ley. 

minados 
La capitalización se efectuará ,en organismos deno-

Administradoras,de Fondos de Pensiones. 

El Estado garantiza pensiones mínimas de vejez, 
invalidez y. sobrevivencia a todos los afiliados al Sistema que 
cumplan)los requisitos establecidos en este cuerpo legal. 

Artículo 2a.- El inicio de la labor del trabajador no afiliado 
genera la afiliación automática al Sistema y la 

obligación de cotizar en una Administradora de Fondos de Pensiones, 
sin per-juicio de lo dispuesto para los .independientes. 

La afiliación es la relación jurídica entre un tra 
bajador y el Sistema de Pensiones de Vejez, Invalidez y Sobreviven-
cia que origina los derechos y obligaciones que la leyjestablece, 
en especial, el derecho a las prestaciones y la obligación.de coti-
zación . I 

. • i • • 
La afiliación al Sistema es única y permanente. 

Subsiste durante toda la vida del afiliado, ya sea que se mantenga 
o no en actividad, que ejerza una o varias actividades simultáneas 
o sucesivas, o que cambie de.Institución dentro del Sistema. 

Cada trabajador, aunque preste servicios a más de 
un empl4ador, sólo podrá cotizar en una Administradora. 

cesaciór 
El empleador deberá comunicar la iniciación o la 

de los servicios de sus trabajadores, a la Administradora 
de Fondos de Pensiones en que éstos se encuentren afiliados, den-
tro del plazo de treinta días contados desde dicha iniciación o 
término. 

El trabajador deberá comunicar a su empleador la 
Administradora en que se encuentre afiliado o decida afiliarse, 
dentro de los treinta días siguientes a la.iniciación de sus servi-
cios., Si no lo hiciere, el empleador cumplirá la obligación a que 
se refiere el artículo 19, enterando las cotizaciones en lasAdmi-" 
nistradora que determine en conformidad al reglamento. 

tud de a 
Las Administradoras no podrán rechazar la solici-

filiación de un trabajador formulada conforme a esta ley. 

: U!; i ..Mií 
T I T U L O I I 

;l'¡;t.: I:. 
..¡'a!:..:•] : r 

; a ' | ,¡. I 
•i'ií.í 'S aí!i=.;íi 

DE LOS B ENEFICIARIOS Y CAUSANTES 

t 
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Articule 

1 7 . 2 ' 

3A.- Tendrán derecho a pensión de vejez los afiliados 
que hayan cumplido sesenta y cinco años de edad 

si son hjombres, y sesenta años de edad, si son mujeres,,sin perju_i 
ció de 1 o establecido en el artículo 71. 

Artículo 

pensión 

4 a . - Tendrán derecho < pensión de invalidez los afilia 
dos que, sin cumplir los requisitos para obtener 

de vejez, y a consecuencia de enfermedad o debilitamiento 
de sus fjuerzas físicas o intelectuales'/ pierdan a lo menos, dos 
tercios de su capacidad de trabajo ' - -xfrZh-

Artículo 5 a.-

los comp Dnentes 

áerán beneficiarios de pensión de sobrevivencia, 
siempre que no (jocen de otra pensión previsional, 

al grupo familiar del causante, entendiéndose por 
tal, el"¿ la cónyuge sobreviviente, los hijos legítimos, naturales 
o adoptivos, los padres y la madre de los hijos naturales del cau-
sante. 

Cada afiliado deberá acreditar, ante la respec-
tiva Administradora, la existencia de sus eventuales beneficiarios, 
por los medios legales pertinentes. • > ! r v ̂ íüí.. 

Artículo 6 a. - La cónyuge sobreviviente, para ser beneficiaría 
de pensión de sobrevivencia, debe haber contraí-

do matrimonio con el causante a lo menos con seis meses de ante-
rioridad a la fecha de su fallecimiento o tres años, si el matri-
monio se verificó siendo el causante pensionado de vejez o invali-
dez . 

Estas limitaciones no se 
del fallecimiento la cónyuge se encontrare 
ren hijos 

Artículo 

menores comunes, 

aplicarán si • a • la ¡época,, 
embarazada o si queda-

7 a.- El cónyuge sobreviviente, para ser beneficiario 
de pensión de sobrevivencia, debe ser inválido 

en los términos establecidos en el artículo'4 a. 

Artículo & - Los hijos para ser beneficiarios de pensión de 
sobrevivencia, deben ser solteros y cumplir uno 

X̂ íN*-̂ " - ... 
de los siguientes requisitos: 

a) Ser menores de 18 años de edad; 

h) Ser máyores de 18 años de edad y menores de -24 , si son estu-
diantes de cursos regulares de enseñanza básica, media, téc-

1 nica o superior. 

La calidad de estudiante deberá tenerla a la fe-
cha del fallecimiento del causante o al cumplir los 18 años 
de edad; y 

i 
c) Ser irivál-idü7 cualquiera sea su edad, en los términos estable-

cidos en el artículo 4 & . • ! 
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se des; 
cumpla 
este a: 

Para estos efectos, la invalidez puede producir-
¿ués del fallecimiento del causante, pero antes de que 
las edades máximas establecidas en la letra a) o b) de 

rtículo, según corresponda. ! 

No obstante lo dispuesto en el artículo 5 a,los 
hijos podrán ser beneficiarios de pensiones de sobrevivencia cau-
sadas por ambos padres. j 

Artícul o 9 a.-

nen los 

a) Ser 

Las madres de hijos naturales del causante ten^; 
drán derecho a pensión de sobrevivencia si reú-

siguientes requisitos: 

soltera o viuda; y 

bf. Vivir a expensas del causante a la fecha del fallecimiento. 

Artícul 

sión de 
del afi 

o 10.- A falta de las personas señaladas en los artícu-
los anteriores, los padres tendrán derecho a pen-

sobrevivencia siempre que a la época del fallecimiento 
liado sean causantes de asignación familiar, reconocidos 

por el organismo competente, 

Artículo 11.- La invalidez a que se refiere el artículo 4 a, se-
rá calificada por una Comisión de tres médicos 

cirujanos que funcionará en cada Región, designados por el Super-
intendente de Administradoras de Fondos de Pensiones en la forma 
-que establezca el reglamento de esta ley. Podrá designarse^más 
de una Comisión en aquellas Regiones que lo requieran, en razón" 
de la cantidad de trabajadores que en ellas laboren o de lajdigtan-
cia de sus centros poblados. J 

El mismo reglamento normará la organización y él 
funcionamiento de las comisiones. j., 

•' i 
Las resoluciones que dicte la Comisión, de acuer-

do a lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, se^án re-
clamables ante el juez especial del trabajo con asiento en de-
partamento donde el trabajador preste sus servicios; o en su de-
fecto, ante el juez de letras correpondiente, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 496 del Código del Trabajo, y se su-
jetará a la siguiente tramitación; ¡ 

a) 

b) 

c) 

El 
días 
reso 

rjeclamo deberá interponerse dentro del plazo de treinta 
hábiles contados desde la fecha de la notificación de la. 

lución; ,¡ 

El -jueia^coñocerá y resolverá la reclamación en única instancia 
sin forma de juicio, previa audiencia de las partes, a la cual 
éstas deberán concurrir con sus medios de prueba y que se cele 
brará con la parte que asista; . •.; / 

La n 
por 
te o 
berá 
su c 
no f 
tarí 

otificación del reclamo y de la sentencia se practicará 
un funcionario del juzgado o por Carabineros, personalrnen-
por cédula, en el domicilio de la parte respectiva. De-
entregarse copia de la reclamación o de la sentencia, en 

aso, a cualquiera persona de dicho domicilio si la parte 
uere habida. Además, se dirigirá al demandado, por secre-
a, carta certificada; 
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d) Si no hubiere constancia en autos de estar notificada una de 
las partes, el juez se cerciorará sij la omisión es fácilmente 
subsanable y sólo en ca!so de no serlo fijará día y hora para 
el nuevo comparendo; 

e) En todos los trámites de estas gestiones, las partes podrán 
comparecer personalmente, sin /necesidad de patrocinio de 
abogado; 

f) El procedimiento tendrá una duración máxima de quince días 
hábiles contados desde la notificación a las partes de la 
reclamación interpuesta, y ; ' : •!• ¡ "•••••' 

g) El juez apreciará la prueba en conciencia. Las resoluciones 
que se dicten en los trámites del procjeso no serán suscepti-

• bles de recurso alguno. | 'i 

Articulo 12.- Las pensiones de invalidez y sobrevivencia que 
se establecen en este cuerpo legal, no compren-

den las causadas y reguladas de acuerdo a la ley N-a 16.744 y se-
rán incompatibles con éstas. i 

T I T U L O I I I 

DEL FINANCIAMIENTO Y 4DE LAS COTIZACIONES 

Artículo 13.- Las pensiones de vejez, invalidez y sobreviven-
cia, se financiarán, en su caso, con: 

a) El capital acumulado por cada afiliado; ,i 

b) El aporte estatal complementario, en caso que la pensión i-de-
vengada fuere o llegare a ser inferior a la pensión mínima;' 

c) El seguro a que se refiere el Título V; y . 

d) El reconocimiento hecho por las instituciones de previsión 
en Los casos contemplados en el Título XI. 

i 

Articulo 14.- Se entiende por remuneración : la definida en el 
artículo 50 del decreto ley N a 2.200, de Í.978. 

i 
La parte de remuneraciones no pagada en dinero 

será avaluada por la Superintendencia de Administradoras del 
Fondos de Pensiones, conforme a normas uniformes. 

Artículo 15.- Renta es la cantidad de dinero que declara un" 
afiliado indep^diente comQ,_base_de cálculo ,de 

su cotización, tvdle.-acuerdo -a2la.a .normas - que' se" establecen en el 
Título 1X7" ~ " ,.! 
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Artículo 16. -

del últim 

Artículo 

La remuneración o renta mensual tendrán un límite 
máximo imponible de sesenta Unidades de Fomento 

o día del"mes anterior al pago. 

17.- Los trabajadores afili idos al Sistema estarán o-
bligados a cotizar en su cuenta de capitaliza-

c i ó n individual, el diez por ciento de sus remuneraciones o rentas 
imponibles, sin perjuicio de lo dispuesto para los independientes. 

. -i 
i í 

Artículo 18.- Cada trabajador estará obligado además a una co-
tización adicional, expresada en un porcentaje de , UJ.MUWAV«« "" —— f — - - 4 y 

su remuneración o renta imponible mensual, destinada a financiar 
el sistema de pensiones de invalidez y sobrevivencia que se pausen 
durante vida activa del afiliado. 

Esta cotización será establecida por cada Adminis-
comunicada al público en la forma que señale el reglamen tradora y 

to. 

afiliados 

a) Saldo 
greso 

Para fijar las cotizaciones que deban enterar los 
, sólo se considerarán los factores siguientes: 

de la cuenta individual del afiliado, dividido por.el in 
cubierto por el seguro definido en el artículo 52; 

b) 

c) 

d) 

Edad de los beneficiarios potenciales de pensión de sobreviven 
cia y su relación con el afiliado; ¡ i!;! !; 

Edad del afiliado; y 

Porcentaje que se establece para determinar el ingreso cubier-
to por el seguro de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 52. 

La tabla que contenga las cotizaciones así deter-
minadas deberá ser informada a la Superintendencia de Administra-
doras de Fondos de Pensiones, y sus modificaciones regirán noven-
ta días después de su comunicación. 

Artículo 1 9.-_ Las cotizaciones establecidas en esta ley, debe-
— rán ser pagadas por el empleador en la Adminis-

tradora d^ Fondos de Pensiones a que se encuentre afiliado el tra-
entro de los diez primeros días del mes siguiente a 
ue se devengaron las remuneraciones o rentas afectas a 
término que se prorrogará hasta el primer día hábil si-
dicho plazo expirare en día sábado, domingo o festivo. 

bajador, 
aquel en q 
aquellas, 
guiente si 

tizaciones 
Para este efecto, el empleador deducirá las 

de las remuneraciones del trabajador. 
co-

ras de Fon 
en el artí 
se señala 

Los representantes legales de las Administrado-
dos de Pensiones, tendrán las facultades establecidas 
culo 2 a de la ley N a 17.322, con excepción de la que 
en"él*número tercero de dicha disposición. 1 

fsaw 
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El cobro de las cotizaciones e intereses adeuda-
dos a una Administradora de Fondos de Pensiones, se sujetarás a las 
disposiciones contenidas en los artículos 3 a, 4 a, 5 a, 6 a , 7 a, 8 a, 
9 a , 11, 12, 14 y 31 de la ley N a 17.322. 

Las cotizaciones que io se paguen oportunamente, 
se reajustarán en el mismo porcentaje en que hubiere variado el 
Indice de Precios al Consumidor, determinado por el Instituto Na-
cional de Estadísticas entre el mes anterior a aquel en que debió 
efectuarse el pago y el precedente a aq ael en que efectivamente se 
realice y devengarán un interés pepal aiual equivalente a la tasa 
de interés máximo bancario para operaciones reajustables que fije 
el Banco Central de Chile en conformidad a la letra c) del artícu-
lo 5 a del decreto ley N a 455, de 1974 i, en su defecto, a la tasa 
de interés corriente para operaciones reajustables que fije la Su-
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de acuerdo 
con la letra d) del mencionado artículo 5 a, incrementadas, en uno 
y otro caso, en un cincuenta por ciento. Para determinar el inte-
'rés penal se aplicarán las tasas que rijan en cada mes compredido 
en la deuda y de acuerdo a la tabla cue expida la Superintendencia 
de Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Dichos intereses penales serán cobrados por las 
Administradoras y abonados conjuntamente ccn el valor de las coti-
zaciones y sus reajustes en la cuenta individual del afiliado. 

Corresponderá a los Inspectores del Trabajo la 
fiscalización del cumplimiento de las oblig¿ciones establecidas 
en el inciso primero y para este efecto,; se aplicará lo dispuesto 
en el Título IV del decreto con fuerza de ley N a 2, de 1967, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 1 

Articulo 20.- Los trabajadores que dejen de serlo por término 
de la prestación de servicios o aquellos cuyos 

servicios se encuentren suspendidos, podrán continuar enterando 
voluntariamente, hasta por el plazo de un año, la cotización a que 
se refiere el artículo 18 sobre la base de su última remuneración 
imponible, con el objeto de permanecer afectos al seguro que se 
señala en el Título V. • ' 

Para ejercer el derecho establecido en el inciso 
anterior, el trabajador deberá manisfestar su decisión en tal sen-
tido pagando la primera cotización voluntaria dentro del,pia^o de 
treinta días, contados desde la fecha en que debió pagarse la úl-
tima cotización obligatoria. ' 

Artículo 21.- Cada trabajador podrá efectuar además, voluntaria 
mente, en su cuenta de capitalización individual" 

las siguientes cotizaciones: 

a) Hasta el diez por ciento de su remuneración o renta'impoiiibléT 

b) Hasta el veinte por ciento de la parte que exceda de la remune-
ración o renta imponible y no exceda de ciento veinte Unidades 
de Fomento jde la fecha señalada en el artículo 16. 

ffifi^::. 



nales a 
los que 
los efe 

Artículo 2 2.-

Los afiliados podrán efectuar depósitos adicio-
los establecidos en el inciso anterior en sus cuentas, 
no tendrán el carácter de co '-.izaciories . previsionales para 
tos de'la Ley sobre Impuesto i la Renta. Ut' ' « Y * ' ''A 

17, 18, 
04 y 85 
que cóh 
la Rent 

La parte de la remuneración destinada al pago de 
las cotizaciones establecidas'en los artículos 

en las letras a) y b) del artículo anterior y artículos 
, se entenderán comprendidas dentro de las excepciones 
templa él Ntt l''*áel' artículo 42 de lá Ley sobre Impuesto a 
a . . „,-.,..-,. , 

Todo incremento que experimenten las cuotas de 
dos de P e n s i o n e s no constituirá renta para efectos de la los Fon 

Ley sobjre Impuesto a la Renta. 

T I T U L O í V 

DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES 

Artículo 23.- Las Administradora;, de Fondos de Pensiones, deno-
minadas también en esta ley Administradoras, se-

rán sociedades anónimas que tendrán como objeto exclusivo adminis-
trar un fondo que se denominará•Fondo de Capitalización y otorgar 
Las prestaciones que establece esta ley. • • 

do. 

correspi 
individ 
cursos 

Cada Administradora podrá administrar sólo un Fon-

Las Administradoras recaudarán las cotizaciones 
candientes, las abonarán en las cuentas de capitalización 
al de los'respectivos afiliados e invertirán dichos re-

de acuerdo a lo que dispone esta ley. , 

Artículo 24 .-

valente 
se suscrl 

ct.'i;o deb 
desdi- la 

_____ El capital mínimo para la formación de una Admi-
. nistradora de Fondos de Pensiones, será el equi-

a veinte mil Unidades de Fomento, que deberá encóntrar-
ito y pagado al tiempo de otorgarse la escritura social. 

Si el capital fuere superior al mínimo, el ex-
erá pagarse dentro del plazo máximo de dos años, contado 
fecha de la resolución que autorice la existencia y aprue 

be los estatutos de la sociedad. 

ñero etestivo 
En todo caso, el capital deberá enterarse,.en di-

y reserv 
do en el 
de enero 
ras de Fo 

Toda Administradora deberá mantener un capital 
as de un monto a lo menos igual al capital mínimo señala-
inciso^ primero, el que deberá ser acreditado en el mes 
de*cada año, ante,la superintendencia de Administrado- ' 
idos de Pensiones. 
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Si el capital y reservas de una Administradora 
se redujeren de hecho a una cantidad inferior al mínimo, ella es-; 

tará obligada a completarlo de itrb del plazo de seis meses. Si 
así no lo hiciere, se le revoc irá la autorización de existencia 

• y se procederá a la liqúidáció 'de'la sociedad. 
: • I 

Artículo 25.- Ninguna persone natural o jurídica que no se hu-
biere constituí do conforme a las disposiciones 

de esta ley como Administradora de Fondos de Pensiones podrá a-
i": ' rrogarse la calidad de tal. ' t;,i • : • • : '' ^'f...';[' Í,V,J" 

Tampoco podrá p mer en su local u oficina, plan-
cha o aviso que contenga'expreF iones que indiquen que se trata 
de una Administradora, ni podr.' hacer uso de membretes, carteles, 
títulos, formularios, recibos, circulares o cualquier otro papel 
que contenga nombres u otras p ilabras que indiquen que los nego-

' cios a que se dedican dichas [ araonas son los de Administradora. 
Les estará, asimismo, prohibir o efectuar propaganda por la pren-
sa u otro medio de publicidad en que se haga uso de tales expre- : 

siones. ' " 

Las infraccio íes a este artículo se sancionarán 
'i ; con las penas qúé^contempla' é ̂  lárlíículó ! 3üiidél"decreto ley 280, 

de 1974 . 

En todo caso si a consecuencia de estas activida-
des ilegales, el público sufriere perjuicio de cualquier natura-
leza, los responsables serán castigados con las penas establecidas 
en el artículo 467 del Código Penal, aumentadas en un grado. 

La Superintendencia de Administradoras de Fondos 
..de Pensiones, i pondrá los antecedentes a disposición de la Fisca-
lía Nacional/Económica para que ésta, si fuere procedente,"Xni-

••--'••„. cié las acciones pertinentes, sin perjuicio de la acción pública 
para denunciar estos delitos. /"' 

Cuando a juicio de la Superintendencia de Adminis-
tradoras de Fondos de Pensiones, pueda presumirse que existe una 
infracción a lo dispuesto en este artículo, ella tendrá respecto 
de los presuntos infractores las mismas facultades de inspección 
que su ley orgánica le confiere-para Con las instituciones fisca-
lizadas . | < i 

Cualquier persona u organismo público o privado 
que tome conocimiento de alguna infracción a lo dispuesto en este 
artículo, podrá también efectuar la denuncia correspondiente a la 
Superintendencia. •!• , 

Artículo 26.- En toda publicidad o promoción de su actividad 
~~ que efectúen las Administradoras de Fondos de Pen-

siones ,_„deberáñ-"pxóporcionar-al-~púbTi"có la información mínima acer 
ca de su capital, inversiones, rentabilidad, comisiones y ofici-
nas, agencias o sucursales, de acuerdo a las normas generales, que 
fije la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones 
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Las Administradoras de Fondos de Pensiones debe-
rí\n mantener en sus olicinas, en un lugar de fácil acceso al públi 
"co, un .extracto disponible que; contenga la siguiente' información: 

íÊ ív.VY; ,-t 

v-V 

de Pe 
públi 

fl 

4.- Valor 

- Monto 

4: h^ 1 -" Compo 
ción. 

7.- Tabla 

- 10 

1 7 e 
i "~f 

;; •,.;.:'(> ;.< J • ¡ -'i' • s •.K'.' : •••]•• 

•J 
i,.- Antecedentes de la Institución: 

a) Razón social; 

b) Domicilio; 

) Fecha de escritura de constitución, resolución que' autorizó 
j existencia, e inscripción en el Registro de Comercio; 

1 i 
d) Directorio y Gerente General; y 

o) Agencias y !Sucursales. • i 

2.- lialcinbe General del último ejercicio y los estados de situación 
lúe determine la Superintendencia de Administradoras de Fondos 

xa iones. En todo caso, deberán•mantener a disposición del . 
o Los dos últimos estados de situación. 

3.- Mi.iiino- de 1 capital, del""Fond6 "de Capitalización> de la Reserva i. 

actuación de Rentabilidad y del Encaje. 

de las cuotas del Fondo de Capitalización, 
, i • r. <? 

de las comisiones que,cobra, 

sición de1 la cartera de inversión del Fondo de .Capitaliza-

que contenga las cotizaciones para, financiar las pensio-
nes dá invalidez y sobrevivencia a que se refiere el artículo 
18. 

s ua Lniente 

Artículo 27.-

Artículo 2 8.-

Cargo de 
cuentas i 

La Administradora deberá llevar contabilidad se-
parada del patrimonio del Fondo de Capitalización. 

La Administradora tendrá derecho a una retribu-
ción establecida sobre la,base de comisiones de 

Los afiliados, las que serán deducidas de las respectivas 
'ídividuales. 

Artículo 29.-

todos sus 

Estos antecedentes deberán ser actualizados men-
dentro de los' primeros cinco días de cada mes. 

a T i. 1 Lados . 

Las comisiones serán establecidas libremente por 
cada Administradora, con carácter uniforme para 
is. 

i i L il ' 

J i <:¡ i "A ..v oíiú-Í 

..-r̂i', 
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Sólo podrán estar sujetos a cobro de comisiones el de-
pósito de las cotizaciones periódicas, la mantención de un saldo en la 
cuenta individual, la transferencia de dicho saldo desde otra Adminis-

~ tradora y los retiros parciales efectuados en conformidad a lo indicado 
f'-'̂ Gn el artículo 66. 

Las comisiones sólo podrán establecerse en base a una 
l - suma fija por operación o período de tiempo, a porcentajes de'los valo-
f 'res involucrados o utilizando ambos sistemas a la vez. ' 

"" Todo cambio en el monto de las comisiones deberá ser 
anunciado con sesenta días de anticipación, a lo menos, a la fecha en 
que debe entrar en vigencia. ' !j 

; I 
Artículo 30 - La razón social de las Administradoras deberá compren-

, — d e r la frase "Administradora de Fondos de Pensiones" 
W'r.Q la sigla "AFP" y no podrá incluir nombres o siglas de personas natu-

rales o jurídicas existentes. 

Artículo 31.- Al incorporarse a una Administradora, ésta proporciona 
. — ~ r S al afiliado una libreta en la que se estampará el 
Innúmero de cuotas registradas én la cuenta individual y su valor a la fe 
'cha de cada asiento. El afiliado podrá,' en cualquier momento; ímponer-

V se del saldo actual de su cuenta. 

Artículo 32.- Todo afiliado podrá transferir el valor de sus cuotas 
: ^ otra Administradora de Fondos de Pensiones previo a-

viso dado a la que se encuentra cotizando y a su empleador, cuando co-
rrespondiere, con treinta días de anticipación. 

Artículo 33.- El Fondo de Capitalización es un patrimonio independien 
~ : t e y diverso del patrimonio de la Administradora, sin 

í que ésta tenga dominio sobre aquél. ; ¡ 

El Fondo de Capitalización estará constituido por las 
cotizaciones y aportes establecidos en los artículos 17 y 21, sus in-
versiones y las rentabilidades de éstas, deducidas las comisiones'de la 14 
•Administradora. 

Artículo 34.- Los bienes y derechos que componen el patrimonio de 
Fondos de Capitalización serán inembargables y es-

tarán destinados sólo a generar, prestaciones dej acuerdo a las disposi-
ciones <!f. la presente ley. "" '••'/' 

En caso de quiebra de la Administradora, el Fondo será 
- ./ admin i strado y liquidado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo .4.3 : 

Artículo 3 5.- El valor del Fondo de Capitalización se expresará en 
cuotas de igual 'monto y características. ' •J 

El valor de la cuota se determinará diariamente sobre 
la base del valor de las inversiones, deducidas las comisiones en la for 
ma que señale el reglamento de esta ley. 

Artículo 3t).~ l'ara los efectos de esta ley se entenderá por rentabilJL 
dad promedio mensual de un Fondo, el resultado de com-

parar el valor promedio diario de la cuota del respectivo Fondo en un mes 
calenda rio, con el valor promedio diario de dicha cuota en el mes ante -
rior. 
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La/rentabilidad promedio mensual de todos'.los Fon-
dos se determinará calcu:iand.o el promedio ponderado de la rentabili 
"" ~ " todqs ellos, de acuerdo a la proporción que represente el 

de las cuotas de cada uno, en relación con el valor de 
de todos .los Fondos,, al último día del mes , anterior. 

dad de 
valor total 
las cuotas 

Artículo 3' 

que deberá 

a) La ren 
puntos; 

ser .igual a la que resulte inferior entre: :í) . , T 

Labilidad promedip /ne.nsual de todos los Fondos/ menos dos 
y " ' ! 

b) El cin 
todos 1 

cruenta p o r c i e n t o . de la rentabilidad promedio mensual, de 
os . Fondos. • •< i '• • • 

1 : 

mecanismos 
en el ordeii 

Artículo 3 8 

una "Resery 
do y la re 
el artícul 

ser invertí 
lo 45. 

Artículo 39.-. 
—. i-

;¡ J¡.' < 
i'S/lfc' •• 

¿iC'-: tí 

Cada Administradora será responsable que el Fondo 
genere una rentabilidad promedio mensual mínima 

Esta rentabilidad mínima estará asegurada por los 
y en la forma descrita en los artículos 38, 39 y 40 y 
allí contemplado. . ! 

Con el objeto de garantizar la rentabilidad mínima 
a que se refiere el artículo anterior,, existirá 

a de Fluctuación de Rentabilidad" que será parte del Fon 
áqrva de prpp„íadad de. ,1a Administradora a que. se refiere 
ó 40. ' • '.•"•' . í' •'". • 

-•fea—Reserva"...de Fluctuacrón' de Rentabilidad deberá 
Sa con sujeción a las normas 'establecidas erí el> a,rtícu-

La Reserva de Fluctuación de Rentabilidad se fori*a : 
rá con los excesos de rentabilidad del respectivo 

Fondo que én un mes exceda la rentabilidad promedio de todos los fon 
dos en más de dos puntos o en más del cincuenta por ciento de dicha 
rentabilidad promedió mensual y usando la cantidad que resulte ma-
yor entre'4'rpbas. Esta reserva estará expresada en cuotas del respec 
tivo Fondo 

El saldo de la Reserva de Fluctuación de Rentabili-
dad sólo tendrá los siguientes destinos: 

1.- Cubrir 
tilma1 dé 
Fondo, 

l ' f e : 

te*.. 

fe': 
iS'i' '• '"i'''' 

2.~ 

de Capitalización. 

la diferencia entre la rentabilidad promedio mensual mí -
finida en el artículo 37 y la rentabilidad efectiva del 
en caso que esta última fuere menor. 

Incrementar, en la oportunidad que la Administradora establezca, 
la rentabilidad'del Fondo en un mes determinado hasta.alcanzar 
la cantidad mayor,' e n t r e 1 " 

a) La rentabilidad promedio mensual de todos los fondos más 
dos puntos;'"y 

, i. 
b) ., La 

to 

mm. 

¡iíiri' t 
rentabilidad promedio mensual más el1 cincuenta por cien-

; ;;»>''!'i : '¡'i'.: - • „ '.'• .'• ! ' ' " -i »•.<.' ! i ' 

M&ix'-'.f î-.Üiji ...... 
I .>•,. 
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Esta aplicación sólo puede efectuarse por las1 

cantidades en que la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad 
supere el cinco por ciento del valor del Fondo. ; 

3.- Cuando los recursos,acumulados en la Reserva de Fluctuación 
de Rentabilidad superen por más ele dos años el cinco por cien 
to del valor del Fondo, el exceso sojre dicho porcentaje deberá 
obligatoriamente abonarse al Fondo, sea cual fuere la rentabi-
lidad obtenida.' ' . ! 

4.- Abonar al Fondo el saldo ,total de, la Reserva, a la fecha1 de li 
quidación o disolución de la Administradora. 5 - • • < t.,.̂  

Artículo 4 0.- Del t'otal„.de..su. act . v o l a ; . Administradora , deberá 
— ____ v—e"orTs"t"itüir—una-rese cva~equivalente al cinco por 
ciento del Fondo, una vez deducido e.1 valor de ,las inversiones e-
fectuadas en cuotas de otros Fondos, con el exclusivo objeto de 
'responder por la rentabilidad mínima a que se refiere el artículo 
37.' - ; ; ..^jli^TLn^:,;.'1-- v '"'1' . .. 

Esta reserva, que se denominará pncaje para los 
efectos de esta ley, se calculará diariamente.de acuerdo al pro-
medio del valor del Fondo durante; los quince días corridos ante-
riores y deberá ser invertido según las instrucciones que impar-
ta el Banco Central de Chile. 

Los títulos representativos del Encaje serán: i-
nembargables. ¡ ; 

Se aplicará lo dispuesto en.,el artículo 42 a la 
Administradora que no mantuviere el mínimo del Encaje necesario y 
apercibida para enterarlo no lo hiciere dentro del plazo que se le 
señalare, que no podrá ser inferior a quince días. 

Igualmente, se aplicará dicha disposición a la 
; Administradora que fuere sorprendida más de dos veces durante un 

i ;.. mes calendario, en una situación de déficit de Encaje. 

flii' • En todo caso, por cada día en que tuviere déficit 
1 !; de Encaje, incurrirá en una multa a beneficio fiscal, equivalente a 

:
;i:(1:., dicho déficit, que será aplicada por la Superintendencia de Adminis 

ji tradoras de Fondos, de. ¡Pensiones.' , • 
i M;-,! i,' ' • " ">'" '• ' ' • i ;' • i ' ' - ,De ¿la, aplicación de esta multa, podrá reclamarse 
M;f!f¡.;,! en la forma establecida en el, artículo 94, N-2 8. ; : ; 

':! j! 

! L 

¡ÍF-

m ,r 

Artículo 41.- No se considerará para los efectos de requerimien 
to de Encaje la parte del Fondo invertida en tí-

tulos emitidos por la Tesorería General de la República o por el 
Banco Central de Chile, con vencimiento dentro de treinta días con-

ji;.. tados desde su adquisición por parte de la Administradora y que se 
níanterujan en custodia. < • ; . . , ••:': 

Artículo 4 2.- En el caso que la rentabilidad de un Fondo duran 
te un mes fuere inferior a la rentabilidad men-

T,. ;< sual mínima señalada en el artículo 37, y esa diferencia no pudie-
„ - re ser cubierta con"";la Reserva de Fluctuación de Rentabilidad, la 

j . , Administradora deberá'enterar la diferencia.dentro del plazo; de • 
.cinco días . ' ' ' •• '•'••<ñ/r '•.•'!,; •. r'•• " ' " ' V i ' ' 
;' ' '' ' '̂''í v i ' e . !''"'• ' : 7; ' v' 

• • ' . • 
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V)?ara ello podrá aplicar recursos del Encaje es-
tablecido en el artículo 4 0 y en ese evento, deberá reponer dicho 
fondo dentro del plazo de' quince día ¡.'.:, ' /•':'•' í ; ' iJí?;,.'-;-/*;!.; 

Si aplicado el procedíniento establecido- en los 
incisos primero y segundo de este a r t í c u l o n o - s e entera(la renta-
bilidad mínima, referida en el ar tí cu le 37, 
:rá la diferencia . s. '- trO ' "r • • ; S 

, I1V O H .-«--U U I ^ W/í 
el Estado complementa-, . J'Hí i a, ,'í i! t ? JV-Mw-•)• '•<>; »• * j ... T - T ' , , 

• Vi' ' ' 

A i 
— 

Ir; 

f \4 
9 : 
1 

A 

Se disolverá por el solo Ministerio de la Ley la 
Administradora que no hubiere enterado la diferencia, de rentabili-
dad o repuesto el Encaje, transcurridos los plázos estabie&idos, 
en. este artículo. \ . • 1 • ' ' '•."•"• , :¡ 

En la liquidación d.t .la Administradora, el Estado 
concurrirá como acreedor por los pagos que hubiere efectuado de 
acuerdo al inciso tercero y su crédito se considerará de primera 
clase y gozará del privilegio establecido en el artículo 2.472, > 
N a 6 del Código Civil. J ¡" . , : dV 1 

Producida la disolución o quiebra de la Sociedad, 
sus afiliados deberán incorporarse, dentro del plazo de noventa 
días, a otra Administradora de Fondos de Pensiones. Si no lo hi-
cieren, el liquidador transferirá los saldos de, las cuentas a la 
Administradora que se 'determine de acuerdo a lo que disponga el 
reglamento. ' ; ' - ] •' ' . . ; í:;; ' ¡ . .; . 

•"'. 11 i',, i . i'-' ; i ' • 

Artículo 43'.r Pisuelta la Administradora por .cualquier causa, 
la liquidación del Fondo de Capitalización y de 

la Sociedad será practicada por la Superintendencia de Administra-
doras de Fondos de Pensiones la que estará investida de todas las 
facultades necesarias para la adecuada realización de los bienes 
del Fondo. • -";•• 

ilf 

SÉj 

J t t 

Durante el proceso de liquidación del Fondo, la 
Administradora podrá continuar con las operaciones que señala es-
ta ley respecto de los afiliados que no se hubieren incorporado 
en otra entidac1, de. acuerdo a lo que dispone el inciso final del 
artículo 42, aunque la sociedad se encuentre en liquidación. 1 

Terminado el proceso de liquidación, el liquida-
dor transferirá las ¡cuotas representativas .¡ del saldo de la cuenta 
de cada afiliado a la: Administradora a que cada uno de ellos $e ' 
hubiere incorpora<3o;(;,o,yíse incorpore, de acuerdo a lo dispuesto en 
el'artículo anterior : • -' 

' ';V>: . TÍ""." • 
Subsistirá la obligación del jEstado establecida 

•en el inciso tercero del artículo A2 hasta el momento en que se 
produzca la transferencia señalada en el Incjiso anterior. 

Artículo 44.--""TJQS títulos representativos 'de a lo menos el no-
venta por ciento del valor de la cartera de inver 

sión del Fondo de Capitalización y del Encaje deberán mantenerse, 
en todo momento, en custodia del Banco Central de Chile o en las 
instituciones que este autorice. 
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La Superintendencia de Instituciones Administradoras 
de Pensiones bomunicará al Banco Central de Chile, por lo menos una vez 
al mes, el valor de la cartera que cada Administradora debe tener en de 
pósito de acuerdo con él inciso precedente. 

El depositario no podrá aul orizar el retiro de los tí 
ados en custodia si con ello ce-ja de cumplirse la propor-"-

stablecida en el inciso primero. 
tulos deposit 
ción mínima e 

airen un Fondo, sol, 
pectivo títulb 

W: 

li yS • 

" O É h ^ 

se al emisor, 

el inciso pri 
neficio fisca 
dad que, falta 

" » 
nistradora qu 
el'inciso ant 

normas de car 
ciso primero, 
de Capitaliza 

Artículo 45. 

•e: 

a) Títulos e 
Banco Cen 

b) Depósitos 
instituci 

c) Títulos g 
d) Letras de 
e) Debenture 
f) Cuotas de 

ren las letra 
tuídas legalm 

deberán emiti 
lización", pr 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
ñero, hará incurrir a la Administradora en una multa, a be-
I, que aplicará la Superintendencia, equivalente a la canti 
re para completar el depósito a que se refiere dicho incisoT 

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 42, a la Admi-
: fuere sorprendida en el incumplimiento a que se refiere 
:rior, más de dos veces en e término de seis mesesT 

El Banco Central de Ch.rle podrá establecer, -mediante 
ácter general, un porcentaje infe rior al señalado en el in-
durante los tres primeros neses de operación de un Fondo 
sión. 

Los recursos del Fondo, deberín ser invertidos en la 
adquisición de: 

nitidos por la Tesorería General de la República o por el 
tral de Chile; .... .; 

pitalización 
ra serán nomi 
misora dentro 

diversificaci 
de ellas. 

co Central de 
ñaladas en el 

i l t » 
ttftf 

É l 

La enajenación o cesión, de un título de propiedad de 
te podrá efectuarse por la Admini; tradora mediante la entrega del res 
y su endoso, y sin estos, no producirá efecto alguno. ~ 

Si el título fuere nominativo, deberá, además, notificar 

a plazo y otros títulos representativos de captaciones de 
3nes financieras; 
arantizados por instituciones financieras; ; 
crédito emitidas por instituciones financieras; 

s de empresas públicas y privadas; y 
ot^s..,Ecu3dos-de-C;apit - i 

Las instituciones financieras y empresas a que se refie 
s b), c), d) y e ) del inciso anterior, deberán estar consti-
snte en Chile. 

Los títulos en que consten las inversiones del Fonda, 
rse o transferirse con la cláusula "para el Fondo de Capita ; 

scedida del nombre de la Administradora correspondiente. ~ 

Los títulos representativos de cuotas de un Fondo de Ca 
lúe sean emitidos para ser adquiridos por otra Administrado-
nativos, no negociables y deberán pagarse por la sociedad e-
de cinco días contados desde el requerimiento. 

Corresponderá; al Banco Central de Chile determinar la 
d e l a s inversiones entre los distintos tipos.genéricos 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Ban 
Chile no podrá establecer límites para las inversiones se-
mciáüT primero inferiores a los siguientes: 

í,1' i', ¡> '' ': 

. i,, ,,i:-, 
ü'ií-

I 
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treinta por ciento las que se indican en las letras b) y c) cuan-
do su plazo de vencimiento no sea superior a un año; cuarenta; por 
ciento las de las latras b),,c) y d) ,cuando su:plazo de vencimien 
to sea superior,a uni;,año; sesenta ,,por; ciento para, las de. lá ,,letra 
e); ,y, :veinte por.ciento, para las de 1 i letra f). 

Artículo 46.-; ..La Administradora mantendcá cuentas corrientes, ban 
carias destinadas exclusivamente a los recursos 

del Fondo de Capitalización. ,1-
En'dichas cuentas deberán depositarse la totalidad 

de las cotizaciones de los afiliados, el producto-de las inversio-
nes del Fondo y las transferencias del Encaje. if,¡ 

De dichas:cuentas sólo podrán efectuarse giros des 
tinados a la adquisición de títulos parí, el Fondo; al pago de las 
'prestaciones, transferencias y traspaso» que establece esta ley. 

Artículo 47.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 5, 
. depósitos en cuenta corriente y a plazo y las 

inversiones de un Fondo en títulos emitidos por entidades finan-
cieras o garantizados por ellas, no podrán exceder como proporción 
del respectivo Fondo, al producto entre 'un múltiplo Cínico para 
todas las instituciones financieras fijado por el Banco Central de 
Chile y la propojción-ent^e-el-;cjipiXal.~-y~-reserva~ de la entidad fi-
n a nc i era" "desque se trate y la suma de los mismos capitales y .reser 
vas para todas las instituciones financieras. En todo caso, las 
señaladas inversiones en una sola entidad no podrán representar 
más de un quince por ciento del valor del Fondo, n. 

<Jt 
Asimismo, las inversiones de un fondo en debentu-

res emitidos por un empresa, no podrá exceder como proporción del 
respectivo Fondo,al producto entre un múltiplo único para todas 
las empresas no financieras, fijado por el Banco Central de.Chile, 
y la proporción entre el capital contable neto de la empresa de que 
se trate y la suma de los capitales contables netos de todas las 
empresas emisoras de debentures en circulación. En todo caso, la 
inversión en debentures emitidos por una sola empresa no podrá 
ser superior a un diez por ciento del valor del Fondo. 

; Los múltiplos a que se refieren los incisos prece-
dentes no podrán ser, en caso alguno, inferiores a uno. - i 

Para los.efectos de esta ley se entiende por capi-
;tal contable neto de una empresa en un momento determinado el ca-
pital propio de acuerdo al balance tributario, al 31 de diciembre 
del ano anterior, una vez deducidos los valores en que aparezcan 
contabilizadas las inversiones de capital en otras empresas. 

La inversión en cuotas de otro Fondo no podrá su-
perar el cinco por ciento del valor total del Fondo inversionista. 

Artículo 48 .-....^Todas las transacciones de títulos efectuadas con 
pita,i l o s recursos de un Fondo de Capitalización, debe-
rá • rán hacerse en un mercado secundario formal. i¿. • h 
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Se entiende,por mercado secundario formal aquél en 
que los compradores y vendedores están simultánea y públicamente 
participando en la determinación de los precios de los títulos que 
se transen en él, siempre que.diariamente se publiciten el.volumen 
y precio de las transacciones efectuadas. 

El Banco Central de Chile.determinará :cuáles se¡con 
siderarán mercados secundarios .formales, para los efectos de ,esta 
ley : 

Artículo 49.- El Banco Central de Chile podrá establecer, median-
"j te normas de carácter general, proporciones y múl-
tiplos superiores' a los que fije de acuerdo a las normas estableci-
das en los artículos 45 y 47 para los primeros seis meses de opera-
ción de un Fondo de Capitalización. , _ 

Artículo 5 0.- EI incumplimiento de la Administradora de las obli. 
gaciones que le impone la ley, que no tengan seña-

lada una sanción específica, serán sancionadas con multas a benefi-
cio fiscal que aplicará la Superintendencia de Administradoras 
de Fondos de Pensiones, que no podrá exceder de quinientas Unidades 
de Fomento. . • ,".'' 

Podrá aplicarse el duplo de la multa en los casos 
de reiteración de la misma infracción. \ 

T I T U L O V 

DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y DE LAS PENSIONES DE SOBREVIVENCIA 
CAUSADAS DURANTE EL PERIODO VDE AFILIACION ACTIVA .. ' 1 1 ,M l ! 

Artículo 51.- El monto de las pensiones de invalidez y de sobre-
vivencia' establecidas en el Título II, causadas 

durante el período de afiliación activa, se fijarán en función del 
ingreso cubierto por el seguro que cada afiliado determine de acuer 
do a lo dispuesto en este Título. i n.; ...r,>,.:•. 

Articulo 52.- Es "ingreso base" el promedio de las remuneracio-
nes imponibles percibidas o rentas declaradas en 

los últimos doce meses, actualizadas en la forma establecida en el 
artículo 64. i" 

El Ingreso cubierto por el seguro será-una propor-
ción del "ingreso base" del, afiliado, vigente al momento de produ-, 
cirse el siniestro. , , ; , •.,„-,, 

El ingreso cubierto por el seguro de los afiliados 
que cuenten con cinco años o meñüs de cotización en algún sistema 
previsional, será igual al cincuenta por ciento del ingreso,base. 

__Dicho porcentaje se aumentará en cinco por ciento, 
por cada cinco años de cotizaciones que el afiliado registre en al-
gún sistema, que excedan del período señalado en el inciso anterior, 
hasta enterar el setenta por ciento del ingreso base. , , ¡ ,o, = 
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Artículo 53.-

Artículo 54.-

la misma reía 
establecida e 

Artículo 5 5.-

brévivencia d 
en ella. 

que determine 

Los afiliados podrán determinar ingresos.cubiertos .por 
el seguro superiores a los establecidos en los dos incisos anteriores. 

La pensión de invalidez establecida'en'el artículo 4 o, 
será igual al ingreso cubierto por el seguro. 

Lar pensiones de viudez y orfandad de los distintos be 
neficiarios causadas por un afiliado fallecido,|tendrán 

:ión con el ingreso cubierto por el seguro de éste!;,!que la 
el artículo 78. 

La Administradora será exclusivaménte responsable y o-
bligada al pago de las pensiones de invalidez o de so-

fecretadas para sus afiliados que se encuentren cotizando 
' i • .i:. ... •..«i:..• .• 
. , . • y - - - ' 

La pensión de invalidez se devengará désde la fecha 
la Comisión a que ge refiere el articulo 11. 

Las pensiones de sobrevivencia serán pagadas por la 
Administrador^ en que el causante se encontraba cotizando a la fecha 
de su muerte y se devengarán a contar desde esta fecha. 

Artículo 56.-

lidez, se proa 
de un afiliadp 
anterior <a su 
un afiliado i 

Se presume de derecho que el afiliado se encontraba 
cotizando, si su muerte o el hecho que causa ,1a inva 

uce en el tiempo en que prestaba servicios, si se trata 
dependiente, o si hubiere cotizado en el mes calendario 

muerte o al hecho que causa su invalidez, si se trata de. 
independiente o desernpleado. 

Artículo 57.-

saldo de su c 
62. Si la pe 
invalidez, ei 
un,monto igua 
garantía esta 

ñalado en el 
de sobreviven 

Artículo 5 8.-

Si la invalidez se produce en el tiempo en que el afi-
liado no se encontrare cotizando, podrá disponer del... 

lenta individual en la, forma establecida en el artículo 
iisión re^_ltante-.-fuere--inferi.or "a la pensión mínima de 
afiliado podrá retirar"de su cuenta cuotas mensuales de 
L a dicha pensión mínima y agotada la cuenta, operará la 
;al en la forma establecida en esta ley. 

un seguro del 
ciente para c 
seguro. 

Si la muerte del afiliado se produce en el tiempo.SQ»~ 
inciso anterior, sus beneficiarios tendrán las ,pensiones 
cía establecidas en el artículo 72. ! , i i 

Para el financiamiento de las pensiones de invalidez 
y sobrevivencia, la Administradora deberá contratar 

que el afiliado será beneficiario y que deberá ser sufi-
ubrir íntegramente el monto del ingreso cubierto por el.,, 

des de Fomento 
de Compañías 

y mientras dur 
de la cotizac 
bargables'y se 
ros contratad^ 
artículo, y 1 
directamente 
o por la entifi 

La pensión asegurada deberá ser reajustable en Unida-
o en otras modalidades que autorice la Superintendencia 

de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
El contrato no exime a.la Administradora de la respon 

sabilidad y obligación señaladas en el artículo 55. -

En caso de quiebra o disolución de la Administradora 
e el proceso de liquidación, los recursos provenientes 

:L6n., adicional a que se refiere el artículo 18 serán inem-
destinarán exclusivamente a pagar las primas de los segu-
s de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero de este 

jis pensiones de invalidez y sobrevivencia serán pagadas 
los beneficiarios por la respectiva compañía de seguros 

ad que señalé la o las compañías reaseguradoras que co-
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rresponda, si 
el reglamento. 

ponsabilidad y 

Artículo 59.-

dividual se^tr 

Articulo 60.-

procediere, en conformidad a las normas que establezca 

Este contrato no exLme a ja Administradora dé ¿la res-
obl'igaci 6n " señaladas . en el a ctíoulo 55. 1 ' ' ' * = 

• K n ei (. a so do i nvalidez o la i üerte' de un afiliado ' 
N U P 'SPencuentre cotizando.,. .el saldo de su cuenta in-

ansfur'rá - !n Compañía de SeguroÍ que corresponda. 

fallecido, ex 
5 a inciso segu 
te deberá repa 
de acuerdo a L 
centajes que 
lo 7 8' 

Artículo 6.1 . -

en los articu 
siones mí.n.imat 
el Estado debe 

DU11AN'['tí LA AF 

Si se rtresenta ana persona que tenga derecho a obte-
n e/p f l

:,vu6n de sobrevivencia causada por un afiliado 
]uídá do la declaración que se OÍ tablece en el artículo 
ndo, e1 monto do Las pensiones determinadas' inici'almerf-
,! irse c!«• modo que se incluyan todos los beneficiarios 
a ley concurriendo entre ellos >n proporción á los por 
es'corresponda de acuerdo a lo establecido en el artícu 

KM el caso que las pensiones cíe invalidez y sobreviven 
ei;, ríe terminadas de acuerdo ti procedimiento señalado 

tos m u e n e r e s resultaren inferiores a las respectivas pen 
, ' operará la garantía estatal establecida' en esta ley y 
rá abonar a la Administradora la diferencia. '' 

T I '!' U L 0 V I 

DE LAS PI'NSlOlJjMS DE VEJEZ Y DE LAS PENSIONES 1-E SOBREVIVENCIA CAUSADAS 
LLIAC10N PASIVA 

Artículo 62. 

vidual- con e 

las siguiente 

[,os afiliados. que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 3 a, podrán disponer de su cuenta indi-

objeto de constituir una pensión de vejez. 

A este efecto, cada afiliado podrá optar por una de 
s alternativas: 

1. Contrata 
cia, por 
hasta qu 
lo 5 a, p 
de dicha 
, l al.) le o 
mínima d 

2. • 

11i Í; i. rado 
t..a indiv 
te.. 

Mantener 
d>- Kondo 
cuerdo a 

con una Compañía de Segaros un seguro de renta,vitali-
el cual aquélla se obligue a pagarle una renta,mensual 
: fallezca y a sus beneficiarios señalados en el,artícu-
msiones de sobrevivencia, que deberán guardar, respecto 
renta vitalicia, una proporción no inferior a la que se 

entre la pensión mínima de sobrevivencia y la pensión 
: ve j ez. .., ;r, .i-.: ' 

En el evento que opte por esta alternativa, la Admi-
ra transferirá a la Compañía de Seguros fondos de la cueri 
idual del,afiliado, para el pago de la prima correspondien 

Ar tf cu!o 6 3.-

genot a l es que 
de j u m s , 

el saldo de su cuenta individual en una Administradora 
j de Pensiones y efectuar con cargo a ella, retiros de a-
lo que se establece en los artículos 66 y siguientes. 

Las modalidades del seguro a que se refiere el N a 1 
del artículo anterior, deberán ajustarse a las normas 

sobre este seguro dicte la Superintendencia de Compañías 
ociedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 
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Fn todo caso, el contrato deberá tener el carácter 
; de irrevocable V S S S S E S S Z & P 

' ® ntendencia a> ^ 

..;'• ciso anterior. ;
 í; 1;: (_; , : , ... . „• • j , -

i" , , Fi afiliado que cor trate un seguro de acuerdo a lo 
i A £ t í c u l o _ 6 4 ^ ¿ n el . rtículo 62, N* 1, que contemple 

"no-i nferior al ,etenta por ciento del promedio ! una renta v i t a l i c e no xjierio mensuales de los últimos 
de d e a c u e r d o a l o q u e s e dispone 

pi ̂ nc'i so ter ro! poclcá dispon e libremente del excedente por 
' I lo paqado por concepto de prima. En todo caso, el seguro de 
• berá cubrir las eventuales pensiores de sobrevivencxa. < . 

- 1 P1 excedente de 3ibré disposición que sea efectiva 
'1 mente r e t i r a d o , estará afecto a lo lispuésto en el inciso t e r c e r o . 

• \ del artículo 67. 
La iruperintendenc .a de Administradoras de Fondos 

i i 't* ni!hihiprpr año a año -la actualización de las 
, \ 3 e • p - Q ^ e l inciso primero, las 

S S r s ' l í i f S á n a l a í variaciones experimentadas por el Indice de 
Precios al Consumid o r'de 1 Instituí:, Nacional de Estadísticas. 

A r a m i o 65 - I¡1 promedio de remuneraciones o rentas imponibles 
AjLtjtculo_6b^_ m t í ní 3 o a ] es, será el que resulte de dividir el total 
de ellas en un determinado período por el número de meses en'que 
p o r e l l a s debió cotizarse, debidamente actualizadas.de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 6 6* - El afiliado que opte por la alternativa estableci-
.^Ltxcuio ^ e)i e ] 2 d e l a rtículo 62, podrá retirar anual 
mente, la cantidad, expresada en cuotas del Fondo, que resulte de 
dividir el saldo efectivo de su cuenta individual, a una determina-
da fecha, por la expectativa de vida del grupo familiar,.. en, la mis-
ma fecha. • 

La anualidad que se establezca en conformidad a 
lo dispuesto en el inciso anterior, se pagará en doce mensuali-
dades. 

Si efectuado el cálculo de acuerdo a este artículo 
la cuota de retiro mensual resulta inferior a la pensión mínima de 
vejez establecida en el artículo 75, la cuota deberá .ajustarse a 

f u esa suma. Agotada la cuenta operará, si procediere, la garantía 
estatal en los términos establecidos en el artículo 73. 

En todo caso', el afiliado podrá optar por retirar 

una suma inferior. ¡ o ' .••• • ¡. ̂  i-. • •, r 'u -V..y • 
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Rrt-írulo 67 - El afiliado que haga uso de la opción contemplada Articulo 6/. ivl a ^ ^ ^ a r t I c u l o 6 2 f p o d r á o p t a r . por hacer 
retiros extraordinarios, si el saldo de la cuenta individual a la 

W " ficha n que se determinen las cuotas de re :±ro mensual a que se 
' * refiere el artículo anterior, fuere supericc al saldo mínimo re- -

entenderá por tal, el que res.lte de multiplicar la 

V 

;,ñ„;ído Se entenderá por tal, el que r e s u t e ae . u i u p i i 
S p e c S i i v ! di vida del grupo familiar a esa fecha, por el seten-
ta por ciento del promedio anual de las J ™ ^ renta. 

3 ¡ r s e b í ? i r S ? S a c t S l u : % 3 e S i l « ? r m a estafe: ecida, en .,1 artículo 
6 4 

Determinada la cuota de retiro mensual, según el 
i' respectivo saldo mínimo, el afiliado podrá retirar la cuota que 
¡ resSlte o una inferior, si así lo desea, y en tal caso, la dife-
fc ' íencia entre el saldo mínimo y el saldo efectivo de la_cuenta, 

'•'&Id±á reSiíarla total o parcialmente en forma extraordinaria,.„.cuan 
do lo estime conveniente, dentro del ano. 
• Los retiros extv¿ordinarios pagarán un impuesto 
flnico cuva tasa se calculará al momento que el afiliado se pen-
sione, aplicando la tabla fijada para el Impuesto Global Comple-

: " mentario, al diez por ciento del monto total que pueda ser obje-
to de rehiro extraordinario, sin que dichos retiros se colacionen 

| con otras rentas del pensionado, p a r a la declaración y pago ele 
. cualquier otro impuesto.; , : 

- Artículo 68 - Para los efectos de esta ley se entiende por "ex-
pectativa de vida del grupo familiar" de un afi-

liado a una fecha determinada, la suma de los siguientes términos. 

a) La expectativa de .vida del afiliado a esa, fecha; , y ... 

_ b) la suma de los períodos que excedan a la expectativa de vida 
del afiliado- y por 1 os cuales Ios-beneficiarios de pensión de 
sobrevivencia tendrán derecho a percibirlas, ponderando cada 
uno de dichos períodos por la proporción establecida entre 

~ las correspondientes pensiones mínimas de sobrevivencia y la 
pensión mínima de vejez, de acuerdo a lo definido en, el ar-
tículo 78. Para determinar los períodos adicionales se uti-
lizarán, cuando sea procedente, las expectativas de vida de 

• los distintos beneficiarios. 

La expectativa de vida, para estos efectos, será 
L determinada por tablas que confeccionará anualmente la Superinten 

¡i .; .. dencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio. 

Artículo 69.- El afiliado que opte por la alternativa prevista 
— en el artículo 62, N u 2, podrá, en cualquier mo-
mento, acogerse a <16 dispuesto ;en , los artículos 62, Ntt l'y.64 . ; 



tePUBLICA DE CHILtt 
J U N T A D Í O O B I K I I N O 

Artículo 70.-

sual vitalicia 
establecida en 

Articulo 71.-

: las edades establecidas en el artículo 3 a, siempre que acogiéndo-
: se a alguna de las alternativas>siguiente 3, su pensión resulte 
: igual o superior a la pensión mínima establecida en el artículo 
73: • • ! i-

la. Alternativa.- Contratar en los términos establecidos en el 
1 artículo 62, N a 1, un soguro que contemple 

una renta vitalicia, desde la fecha en qu ; el afiliado decida pen-
sionarse, igual o superior al setenta por ciento del promedio de 
sus remuneraciones o rentas imponibles me isuales percibidas en 
los últimos diez años, actualizadas en la forma señalada en el ar-
tículo 64. 

2a. Alternativa.- Efectuar retiros siempre que disponga de un 
saldo en su cuenta per ;onal que le permita ob-

tener una pensión, durante el período qua le faltare para cumplir 
la edad legal para pensionarse más su e> pectativa de vida siguien-
te, a lo menos igual al setenta por cié ito del promedio de sus re-
muneraciones o rentas imponibles mensuales percibidas en los .úl-
timos diez años, debidamente actualizabas, el que se determinará 
en la siguiente forma: 

a) Del saldo de la cuenta del afiliado ft la fecha en que decida 
pensionarse, se deducirá el producto que resulte de multipli-
car el número de años que falten para cumplir la edad estable-
cida en el artículo 3 a, por el setenta por ciento del prome-
dio de sus remuneraciones o renta imponible mensual.de los 
últimos diez años actualizadas en la forma establecida en es-
ta ley; y . 

b) Efectuada la deducción, el remanente de la cuenta se dividirá 
por la expectativa de vida del grupo familiar como si el afi-
liado hubiere cumplido la edad establecida en el artículo 3 a. 

i ; . . 
La Administradora deberá verificar el cumplimien-

to de los requisitos exigidos en este artículo. .. i 

No operará la garantía estatal establecida en el 
artículo 73 durante los años que falten al afiliado para alcanzar 
la edad legal senal.ada en el artículo 3 a. 

Articulo 72.- Si el pensionado acogido al sistema de retiros es-
tablecido en esta ley, falleciere, cada uno de los benefi- . 

ciarios de pensión de sobrevivencia tendrá derecho a percibir una pensión que 
se calculará multiplicando la proporción entre su pensión mínima 
de sobrevivei]Q4a,y La pensión mínima de vejez, por la cantidad 

El afiliado no podrá optar por la alternativa se-
ñalada en el artículo 62, N a 1, si la renta men-

a convenirse, fuere inferior, a ,1a. pensión mínima . 
el artículo 73. " " • 

El afiliado podrá pensior arse en las condiciones 
prescritas en la presente ley, antes de cumplir 
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que le—habría" correspondido'"al' causante de acuerdo al procedimien-
to establecido en al artículo,; 6 6 , p e r o considerando que la canti-
dad correspondiente a la, letra, a) ;del artí culo 68 es igual a. cero., 

> 'En todo caso, no proceleiá efectuar retiro extra-
ordinario. 

Si.no quedaren beneficiar ios de,pensión de sobre-
vivencia, el saldo de la cuenta,incrementará la,masa'de bienes del 
difunto. Dicho saldo estará exento del impuesto que establece la 
Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, en la 
parte que, no exceda; de ,cuatro, mil Unidades < de Fomento. : ,v, ¿..v.n .:;.¡.m. Jo 

T I T U L O V I I 

DEL SISTEMA DE BENEFICIOS GARANTIZADOS POI. EL ESTADO 1 ' 

Artículo 73.- El Estado garantiza pensjones mínimas de vejez, 
~ invalidez y sobrevivencic a los afiliádós que reú 
nan los requisitos que señalan los artícujos siguientes. 

La pensión mínima de ve 'c.z será equivalente al mon-
to general que rija a la fecha de vigencia de esta ley para la pen 
sión mínima a que se refieren los incisos primero y segundo del ar-
tículo 26 de la ley N a 15.386 y sus modificaciones, y se reajustará 
en la misma forma y oportunidad qué dicha pensión. 

El monto de las pensione ; mínimas de sobrevivencia 
será uniforme y se determinará como un po -centaje de la pensión mí-
nima de vejez. ' 

Artículo 74.- La garantía del Estado a jue se refiere el artícu-
lo anterior operará, resp ícto de aquellas personas 

acogidas al régimen de retiro de sus cuent. s individuales, una vez 
que se encuentren agbtados los recursos de dichas cuentas'y en el 
caso de las personas acogidas al sistema de seguros , cuando la ren 
ta convenida llegare a ser inferior a la pensión mínima. ~~ 

El reglamento regulará la forma de operación y pa-
go de la garantía estatal. 

Artículo 75.- Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-
sión mínima de vejez, <=:1 afiliado hombre que ten-

ga sesenta y cinco o más años de edad y;la mujer que tenga sesenta 
o más años de edad y que registren, además, veinte años, a lo me-
nos, de cotizaciones o servicios computables en cualquiera de los, 
sistemas previsionales y de acuerdo a las normas del régimen,,que . 
corresponda. , .', 

Artículo 76.- El tiempo de afiliación necesario para gozar de 
la pensión mínima de vejez establecida en esta 

ley, se completará abonando los períodos en que el afiliado hubie-
re gozado de subsidio de cesantía, los que se acumularán y sólo se 
computarán por años,completos, despreciándose .las,fracciones, y.no, 
podrán exceder, en, con junto, de tres años. , , ' -** ' • . . ; < í i Vi»1"t í r. !/ •'• -¡ /•« , . '» :, f' > 

191 ¿i¡¡. 
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Artículo 77.- La.pensión,mínima de invalidez, será igual al cien 
por ciento'de la pensión mínima "de vejez señalada 

en el artículo 73. . 
Tendrán derecho a la garantía estatal de la pen-

sión mínima de invalidez, aquellos afiliados que fueran declarados 
inválidos por el organismo competente y jue reúnan los siguientes 
requisitos: . 

•a) No tener derecfío''a !.lá garan :ía estaLaí^'de la' peri^ión^mínima' de 
ve j e z; 

b) Registrar dos años de cotizaciones como mínimo en cualquiera 
de los sistemas previsiona es durante los últimos cuatro años 
anteriores al momento de sobrevenir la•invalidez, o estar co-
tizando en caso que esti ocurra a consecuencia de un acci-
dente y siempre que_Jteriga ana afiliación no-inferior a seis' 
meses-,—y ~ " 

c) Acreditar la invalidez míen .ras se encuentra cotizando o den-
tro de los dos años contados desde 1¿ última cotización. I • • ' J : . i.:-. 

Jh 

Articulo 78.- Las pensiones mínimas de sobrevivencia serán equi 
valentes a les siguientes porcentajes de la pen-~ 

sión mínima de vejez,señalada en el artículo 73: ! 

a) Sesenta por ciento para la cónyuge; 

b) Cincuenta por ciento para 1 a cónyuge con hijos que tengan de-
recho a pensión; 

c) Treinta y seis por ciento para la madre de hijos naturales, 
reconocidos por el causante; 

d) Treinta por ciento para la madre de hijos naturales, reconoci-
dos por el causante, con hijos que tengan derecho a pensión; 

e) Cincuenta por ciento para el padre inválido o madre viuda; y 

f) Quince por ciento para cada hijo que cumpla los requisitos es-
tablecidos en el artículo 8 a. 

En caso de que dos o más personas tengan la cali-
dad de madres de hijos naturales de un causante, se distribuirán 
entre todas ellas, con derecho a acrecer, las pensiones estableci-
das en las letras c) y d), por partes iguales. ; / 

Articulo 79.- Los beneficiarios de pensión de sobrevivencia ten-
drán derecho a la garantía estatal por pensión mí-

nima, siempre que el causante hubiere estado pensionado a la fecha 
de su fallecimiento o tuviere registrado a esa misma fecha, a lo 
menos, dos años de cotizaciones en los últimos cuatro años anterio-

" """ '' ; ' - 1 ' ' :-."','r í" = ¡ •> ' • - "-i. y. iW, «•[ 
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res, o se encuentre/cotizando ; en; caso de muerte por accidente , y 

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso an-
terior y en la letra b) del. articulo 77, se entiende por accidente 
el hecho repentino, , violento y traunid I ico que causa; la invalidez 
o la muerte del' afiliado. ; • J, • 

Articulo 80.- Ninguna persona,podrá recibir simultáneamente más 
de una pensión con garantía estatal. 

Artículo 81.- La Superintendencia de,Administradoras de Fondos 
de Pensiones establecerá las normas para acredi-

tar el cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios y cau-
santes de las pensiones mínimas que se contemplan en este Título. 

Articulo 82.- Otórgase la garantía del Estado a.las pensiones 
señaladas en el Título V y a las rentas vitali-

cias a que se refiere el Título VI de montos equivalentes a las 
•, pensiones mínimas señaladas en los artículos 77, 78 y 73 , respecti — 

t. ' vamente, en caso de que por declaratoria de quiebra, una compañía 
de seguros no diere cumplimiento a las obligaciones emanadas de 
contratos celebrados en condiciones indicadas en esta ley. Respec 
to de las rentas o pensiones superiores a dichos montos, la garan-
tía del Estado cubrirá el setenta y cinco por ciento?del exceso. 
En todo caso, dicha garantía no podrá exceder de cuarenta y cinco 
Unidades de Fomento. 

Los créditos de los pensionados en contra de la 
compañía de seguros, gozarán del privilegio establecido en el ar-
tículo 2. 472, N A 4, del; Código Civil. ¡:; ;: = 'V;; ta rio i T:i.\>-

: 1 ... i ' - " • | • ' i ¡ • • -.'̂ vilu 1 

A'; .••:•• ' ' .. T I T U L O V I I I •• <• ¡ ' raí 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES RELACIONADAS CON OTROS BENEFICIOS 
PREVI SIGNALES 1 

Artículo 83.- Los trabajadores dependientes que se incorporen al 
Sistema que establece esta ley, continuarán afectos 

a los regímenes de Sistema Unico de Prestaciones Familiares, de Sub 
sid.io de Cesantía y de Accidentes del Trabajo y Enfermedadés Profe~ 
sionales, establecidos en los decretos leyes Nfls 307 y 603, de 1974 
y en la ley N* 16.744, respectivamente. Sólo para estos efectos y 
no obstante lo dispuesto en el artículo 19, seguirán sujetos a las 
instituciones de previsión que a la fecha de publicación de esta ley 
estén encargadas de otorgarlas prestaciones y recaudar las cotizaciones 
correspondientes. 

Para gozar de los beneficios a que se refiere este' 
artículo, los_que se afilien por primera, vez al Sistema y los que 
cambien --de—empleador; deber áriTincorporarse a la institución que co-
rresponda. 



• - 2 6 -

R E P U B L I C A DE m C H I L E ~ i C\ 
;': JUNTA DK GOBIERNO -- 1 \j 

Artículo 84.- Los trabajadores a que se refiere el artículo an-
terior, tendrán derecho a las; prestaciones de sa-

' M : lud establecidas en las leyes N*s. .10.383 o 16.781, y e n .'U ley N* 
6.174. 

Sin perjuicio de otros ingresos y del aporte fis-
cal que corresponda, para el financiam u.nto de dichas prestaciones, 
deberán enterar, en la respectiva institución de previsión una co-
tización del cuatro por ciento de sus rt muneraciones imponibles, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, la que quedará afee 
ta. a las disposiciones de la ley N* 17.322. ^.sv.b-o/"u¡ 

Artículo 85.- Todas las pensiones que establece este cuerpo le-
gal estarán afectas a una cotización uniforme del 

cuatro por ciento en la parte que no exceda de sesenta Unidades de' 
Fomento del día de su pago. i ., ' 

Dicha cotización será lestinada a financiar presta-
ciones de salud y descontada por/< la en :idad obligada al pago de la 
respectiva pensión para.ser"enterada ei el Fondo Nacional de Salud. 

Artículo 86.- Los trabajadores afiliados al Sistema que obtengan 
una pensión de invalidez total proveniente de la 

ley 16.74 4, deberán efectuar las cotizaciones establecidas en • 
los artículos 17 y 85 de está ley. ' ;! '' 

Al cumplir la edad establecida en el artículo 3 a, 
cesará la pensión de invalidez total de la;ley N* 16.744 y el tra-
bajador tendrá derecho a pensionarse >or vejez de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley. , . 

Artículo 87.- El afiliado que fallezca por un accidente del tra-
~ ~ bajo y el que falleciere estando pensionado por 
invalidez total de la ley 16.744, causará pensión de sobreviven 
cia en los términos que establece el párrafo V del Título. V de di-
cha ley. ',7' 

En este caso, los fondos acumulados en la cuenta 
de capitalización individual del afiliado, incrementarán la masa 
de bienes del difunto y estarán exentos del impuesto que estable-
ce la Ley de Impuesto a las Herencias, Asignaciones y Donaciones, 
en la parte que no exceda de cuatro mil Unidades de Fomento. 

Articulo 88.- El cónyuge sobreviviente, los hijos o los padres 
del afiliado que fallezca, tendrán derecho a reti-

rar de su cuenta individual, una suma equivalente a quince Unida-
des de Fomento. 

T I: T U L O I X ¡i.1 

DE LOS AFILIADOS INDEPENDIENTES 
."!: .iMfri V «J' V,:! . V 

u;tr<.nU'») iifj cu.' 
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Artículo 89.- Toda persona natural que, sin estar subordinada a 
Articulo a*. ^ empleador, ejerce una actividad mediante la cual 
obtiene u n . i n g r e s o , podrá afiliarse al.Sistemarque establece esta-
ley. ! ' 

La primera cotLzación efectuada a una Administrado-
ra por un independiente, produce su afiliación al Sistema. 

, r K n l l o 90 - La renta imponible mensual será aquella que el inte 
• 1 resado declare mensualmente a la Administradora en 
aue se afilie, la que no podrá s e r . i n f e r i o r a un ingreso mínimo, ni 
superior al equivalente a cierno veinte Unidades de Fomento. -

a r H r u l o 9i - Las personas que se afilien en conformidad a las ñor 
A r t i c u l o ._ ^ establecidas en este Título, tendrán derecho al 
Sistema de Pensiones de esta ley y a las prestaciones de salud esta-
blecidas en las leyes N*s. 6.174, lü.383 y 16.781. Al efectuar la 
'primera cotización, el afiliado deberá optar entre las prestaciones 
de salud establecidas en las leyes N*s 10.383 y 16.781 S j a s í no 
lo hiciere, se entenderá que opta por las de la ley N* 10.383. 

\ Artículo 92.- Los afiliados independientes estarán afectos a las 
(J . — * cotizaciones que se establecen en el Título III y 

u n cuatro por ciento destinado a financiar prestaciones de salud, 
que será recaudado por la Administradora y enterado en el Fondo N a -
cional de Salud. 

La parte de la renta destinada al pago de las coti-
zaciones establecidas en los artículos 17, 18, 21 letras a) y b) , 
y en el inciso anterior, no constituirán renta para los efectos de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

T I T U L O X 

DEL CONTROL 

Artículo 9 3.- Créase la Superintendencia de Administradoras de Fon 
~ dos de Pensiones, entidad autónoma, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio t de duración indefinida, que se regirá 
por un Estatuto Orgánico especial y se relacionará con el Gobierno 
por intermedio del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Corresponderá a la Superintendencia de Administrado-
ras de Fondos de Pensiones la supervigilancia y control de las So-
ciedades Administradoras de Fondos de Pensiones y el ejerció de las 
funciones y atribuciones que establece esta ley. 

La Superintendencia estará sometida a la fiscaliza-
ción de la Contraloría General de la República, exclusivamente en lo 
que concierne al examen de las cuentas de entradas y gastos. 

Artículo 94.- Corresponderá a la Superintendencia, además de las 
atribuciones y obligaciones que esta ley establece, 

las siguientes funciones generales: 

1.- Autorizar lli--eonstitución" de las—Sociedades Administradoras de 
Fondos de Pensiones y. llevar un Registro de estas entidades. , 

. ; .- .• , j , . •„. !. J. ' ii - V ¡ ,.¿ J j í ' ̂  ' tí ¡"i i... ¡ i ' ' - . 1' '' • V' ¿ ' i ^ ! ' ''' • '' I ' ' V- P ^ 
L : Í ; , . ., •.., ¡ , '.; (. ; ! ¡ - t . i i ¡. I 'HUI ts ' i u l <;•!.'•.': ri q is . í " - C a l l e r o C i L ti' 
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9 F i s c a l i z a r el funcionamiento de l a s Administradoras,yíel_otor 
. 2 " g a m i e n t o de las! prestaciones que éstas otorguen a-.sus taíili-a- -

dos . • j 1 : ! i •••>:: 
Piiar la interpretación de la legislación- y reglamentación,,,,, 

3 - ' del Sistema/ con carácter'obligatorio,para las ^Administrado-i * • .• 
•• . ras y dictar normas génerales >para su aplicación. 

4.-

5.-

Piscalizar la constitución, mantenimiento, operación ^ a p l i c a -
c i ó n ¡^1 "FOndo de Reserva de Fluctuación de Rentabilidad"_y 
del "Encaje" y la inversión de los recursos destinados a di- ; 

chos fondos.- " 
Fiscalizar la inversión de los recursos de los Fondos ¿e Capi-
talización para Pensiones y .Incomposición de la cartera de 
inversiones. 

fi - Establecer las normas que regulen . los contratos de seguro des-
t i n a d o s a constituir ¡las prestaciones que establece esta ley, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de ( 
Compañías de Seguros, .Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
y fiscalizar la observancia,de dichas normas y el cumplimiento ... 
de las o b l i g a c i o n e s que emanen de los contratos. 

Efectuar la liquidación de las Administradoras y la de los Fon 
dos de Capitalización para Pensiones. 

imponer multas y disponer la disolución de las sociedades Admi-
nistradoras en los casos que establece la ley, mediante reso-
luciones fundadas que deberán notificarse por un ministro de 

7.-

8.-
n 
1 
fe. 

En contra de dichas resoluciones, la Administrado-
ra afectada podrá recurrir, dentro de los quince días siguien-
tes a su notificación, ante la Corte de Apelaciones que corres 
ponda, la que conocerá del recurso en cuenta, previo informe 
del Superintendente, el que deberá ser evacuado,en el,término 
que el Tribunal establezca. Vencido el plazo, la Corte resol-
verá sin más trámite!. ' 

Las resoluciones producirán sus efectos transcurrí 
dos quince días desde su notificación, si no se hubiere recla-
mado de ella o "una vez á firme la sentencia !que: se' pronuncie 
acerca del reclamo. 

9.- Velar por el cumplimiento de las normas que establecen los re-
quisitos necesarios( para qué, opere la garantía e s t a t a l , a ^ que 
se refiere él Título VII. ¡ , ' " ' 7 . " ' „ " ' " V " , IA/ 1 " 

! 
Artículo 95.- Facúltase al Presidente de la República para qué, 

dentro del plazo de noventa días contados desde 
la publicación de esta ley y mediante decreto dictado a través del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, fije el estatuto de or-
ganización, funciones y atribuciones de la Superintendencia de Ad-
ministradoras de Fondos de Pensiones, ,.•,..•, 

Dentro del plazo de ciento ochenta días contados 
desde la publicación de la presente ley, el Presidente de la Repú-
blica complementará las normas del estatuto a que se refiere el in-



REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA n® GOBIERNO 

- 29 -

„ , n r f ü a n d o mediante decreto dictado a través del Minis-
terio 3del Trabajo y Previsión Social, las disposiciones relativas 
al p e r s o n a l de la Superintendencia. En ejercicio de esta facultad 
oodrá determinar la planta de esa entidad; el régimen de remunera-podr& determinar id y se regulará ' por las disposiciones-
^ ? n d L r e t o lev 2^9 de |1974 , las normas laborales y previsiona-
S s f g u f estaíáLsu'e^os sus., ¿ a b a jadores, y, en general, todos loa-
d e m á s aspéctbs relativos al personal. 

Articulo 96.- E1 personal afecto a los regímenes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección previsión ue xa . 

de Previsión de Carabineros de Chile continuará sujeto a los mismos, 
y a l a l e g i s l a c i ó n que le es actualmente aplicable, en tanto no se 
dicte la ley a que se refiere el inciso siguiente. 

Una comisión, designada por el Presidente^de la Re-
pública y presidida por e l Ministro de D e f e n s a Nacional, ^ b e r á 
oroooner dentro del plazo de ciento ochenta días, un proyecto_de 
l e v d e s t i n a d o a determinar qué personal, del mencionado en el inci-
so antór iS? , podrá incorporarse al Sistema de Pensiones contemplado 
en esta ley, fijando l a s modalidades a que deberá sujetarse tal in-
corporación y las normas que permitan coordinar dicho Sistema de Pen 
siones con el régimen que le es actualmente aplicable. 

Artículo 97.- El artículo 2a; regirá a contar del I a de mayo de 
19 81. • 
T I T U L O X I 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo I a.- Los trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
~~ de alguna ¡institución de previsión, tendrán derecho 
a optar entre el Sistema que establece esta ley y el régimen vigen-
te a la fecha de su publicación que les corresponda, de acuerdo a. 
la naturaleza de sus servicios. 

El mismo derecho a opción tendrán los trabajadores 
que se afilien por primera vez antes del 31 de diciembre de 1982. 
Aquellos que lo hagan con posterioridad a esa fecha, deberán incor-
porarse al Sistema que establece esta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante la 
incorporación a una Administradora de Fondos de Pensiones y podrá 
ejercerse dentro del plazo de cinco años contados desde el I a de ma 
yo de 1981. 

Artículo 2 a.- Los imponentes que opten por el Sistema que estable 
ce esta ley no podrán .pensionarse por vejez-dentro 

de los cinco años siguientes a su incorporación a él. 

Artículo 3 a.- Las instituciones de previsión del régimen antiguo 
emitirán un instrumento expresado en dinero que se 

denominará Bono de Reconocimiento y será representativo de los perío 
dos de cotizaciones que registren en ellas los imponentes que se in 
corporen al Sistema que establece esta ley. 

. Se entiende por instituciones de previsión del régj_ 
men antiguo, aquéllas existentes a la fecha de publicación de esta 
ley. 
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Articulo 4 a.- Las persónas que opten por este Sistema y que re-
qistren ¿ 1° menos doce cotizaciones mensuales en 

alguna institución de previsión en los cinco años anteriores a la, 
publicación de esta ley, tendrán derecho al Bono de Reconocimiento 
cuyo monto se determinará j de la siguiente form.i: 

a) Se calculará el ochenta por cien~o del total de las remunera-
ciones que sirvieron!de base a las últimas doce cotizaciones 
mensuales, enteradas con anterioridad al 30 de junio de 1979, 
actualizadas a' esa fechá en conformidad a lo"'dispue'sto-én-el 
artículo 64; 1 '''' ¡'' ' : • 

¿) El resultado anterior, se multiplicará por un cuociente-que 
resulte dé dividir el número de años y fracción de años de 
cotizaciones efectuadas én las instituciones del régimen an-
tiguo por treinta y cinco. Dichas cotizaciones deberán haber 
sido efectuadas con anterioridad a la publicación de esta ley 
y siempre que no hayh servido de base para una pensión ya ob-
tenida . ••'|' ^ 1 "'•• 

Si dicho cuociente fuere superior a uno, se mul-
tiplicará por uno, en su reemplazo. ; 

c) El resultado de .la operación anterior se multiplicará por , ' ' 
10,35, siiel afiliado es hombre y por 11,36, si es mujé^. 

d) La cantidad.resultante se reajustará de acuerdo a la variación 
que experimente el índice de Precios al Consumidor del Institu-
to Nacional de Estadísticas entre el, 30, de junio de 1979 ,y el 

, último día, 'del mes anterior, a la fecha , en, que el(.afiliado ingre 
se al Si. s tema: establecido en_esta .ley.. :;-.4.,.T.t ' r-í .•>¡/v'li." •" *. , 

En el caso de los trabajadores que hayan percibido 
idad laboral durante el período estableci-
1 inciso anterior, se considerará como re-

sub s i. J i <.) po r í. j 1 c a p a c 
i.io en la letra a) de 
muneraciones obtenidas durante el período de subsidio, aquéllas 
que sirvieron de basé a ésta. ' ' 1 ' ..vi,. '..i;, ; 

i - - • ,¡ < 
Para los efectos de lo dispuesto en el inciso pri-

mero, :,í un trabajador ha efectuado imposiciones en más de una 
institución, se cons 
las remuneraciones q 

iderará para su reconocimiento, la suma de 
ue sirvieron de base a dichas¡cotizaciones 
rán los períodos simultáneos. ., . , , , ,. pero no se considera] 

Ai i'.culo Si el afiliado estimare que las remuneraciones ob-
tenidas por él durante el período establecido en 

.la letra a) del inciso primero del artículo precedente, hubieran 
:'• i.do menores al promedio de remuneraciones anuales obtenidas por 
ói durante los sesenta meses anteriores a junio de 1979, podrá so-
licitar de. la institución que deba otorgar el reconocimiento, el 
reemplazo en el. cálculo hecho en el artículo anterior del valor de 
Las remuneraciones obtenidas en, dicho período de medición, por la 
suma de las remuneraciones imponibles obtenidas durante los sesen-
ta meses anteriores a junio de 1979, actualizadas conforme a lo dis-
puesto en el-ai»tículo 64 Jy dividida por cinco. 

El interesado deberá acreditar a satisfacción de 1¿ 
institución respectiva, la,efectividad de las remuneraciones obte-
nidas y de las cotizaciones efectuadas, en caso que opte por la sus-
titución señalada en este artículo. 
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Artículo 6 a . - Para los efectos de determinar el monto del Bono 
~~ de Reconocimiento, las remuneraciones imponibles 
de cada período se considerarán sólo hasta el límite máximo'que ha 
ya operado en cada oportunidad en virtud del artículo 25 de la ley 
N a 15.386 y sus modificaciones, aún tratándose de personas que ha-
yan estado afiliadas a regímenes de pensiones afectos a límites 
máximos superiores al contemplado en la c itada disposición. 

Artículo 7 a . - Las imposiciones giradas, retiradas o devueltas 
~ ~~ y no reintegradas que layan sido consideradas pa-

ra determinar el Bono de Reconocimiento se deducirán de su monto 
actualizadas de acuerdo a las normas q íe el respectivo régimen fi-
jaba para su reintegro a la fecha en que se opte por el régimen de 
pensiones previsto en esta ley. : , 

Lo dispuesto en el inoiso anterior no se aplica-
rá en caso de retiros cuyo reintegro no constituyere un requisito 
para el otorgamiento de la pensión o no modificare el monto de és-

Artículo 8 a.- El Bono de Reconocimiento de las personas que coti-
cen en alguna institución del régimen antiguo por 

servicios prestados después de la fecha de publicación de esta ley 
y que opten por el establecido en este cuerpo legal, se incrementa-
rá en un diez por ciento de las remuneraciones que sirvan de base 
a dichas cotizaciones, actualizadas en la variación que experimen-
te el Indice de Precios al Consumidor del Instituto Nacional de Es-
tadísticas entre el último día del mes siguiente a aquel en que se 
devengaron y el últimó"díálldel mes en,"qué el Afiliado ejerza la'' 
opción. • 1 = •; ^ 

Articulo 9 a.- El valor del Bono de Reconocimiento se reajustará 
en la variación que experimente el Indice de Pre-

cios al Consumidor del Instituto Nacional de Estadísticas'éntre el 
último día del mes anterior a- la' fecha de incorporación del afilia-
do al régimen que establece esta ley y el último día del mes ante-
rior a la fecha de su pago efectivo. 

El capital así reajustado, devengará un interés 
del cuatro por ciento anual, por el lapso entre las fechas indica-
das en el inciso anterior. , J 

'• i 

Artículo 10.- El Bono de Reconocimiento será emitido por la ins-
titución de previsión del régimen antiguo en que 

el afiliado enteró su última cotización antes de incorporarse al 
sistema que establece esta ley, sin perjuicio del derecho de la 
institución que emita el Bono para obtener que las demás institu-
ciones obligadas al reconocimiento, concurran al pago en la propor-
ción que les corresponda, en relación_al-período de cotización e-
fectuadas en_cada. -una de - ellas.. en- la—foxraa "que1 determine el regla-
mento . "" „ ; • •'' 

Si al momento de la opción el afiliado estuviere 
cotizando en dos o más instituciones simultáneamente, podrá diri- •» 
girse a cualquiera de ellas en demanda del Bono de Reconocimiento. 

REPUBLICA' DE CHILE 
JUNTA. I)K, ÜOlllKIlNO . 
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Artículo 11. El Bono de Reconocimiento se emitirá a nombre 
' del r e s p e c t i v o trabajador, será intransferible, 

se entregará por la institución emisora a la Administradora en 
a u e é s t e 9 s e encuentre afiliado y sólo podrá ser cobrado en la 
forma indicada en el a r t í ¿ u l o siguiente. 

Si el afiliado se cambiare de Administradora,; és-
t a , j u n t o c o n traspasar l¿s fondos, deberá hacer entrega del Bo-
no a la nueva entidad. ,, , 'í • ; 

- El Bono de Reconocimiento tendrá la garantía del 

Estado. ' 1 i • ' . • ! • .•.•..••!• «/.-; 
Ta institución previsional deudora quedará sujeta 

las normas del decreto ley N* 1 . 263 , de 1975, cuando el Estado 
a en virtud de la garkntíá establecida en el inciso anterior, 

y p a r a t a l e f e c t o deberá dictar el correspondiente decreto supre-
mo . ; I • - • . : ' . , : ! • ' •• :! .ai; • ' • 

Artículo 12. El Bono de R e c o n o c i m i e n t o y los intereses corres-
pondientes sólo serán exigibles y se abonarán a 
" - I . - „ nnf aro la e*np\( ponaientes suiu oc-i.^. — ^ 

la cuenta del afiliado en la fecha en que éste entere la.edad pa-
í a P e n s i o n a r s e . p o r vejez. Se hará exigible antes de cumplir la 
e d a d p a r a pensionarse^ si, el afiliado fallece o se produce inva-
lidez en los términos establecidos en el artículo 4 a . 

La Administradora de Fondos de Pensiones asumirá 
l a r e p r e s e n t a c i ó n judicial y e x t r a j u d i c i a l d e l afiliado o l a d e 

sus beneficiarios, para el cobro del Bono. 
• 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 18 
de esta ley, en la determinación del saldo de la cuenta indivi- -
dual del afiliado, se considerará el valor del Bono en conformi-, 
dad a las normas que establezca el reglamento. • í m i v 

Artículo 13.- í'ara los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
ro se considerará remuneración los beneficios que I — . -i . _ i T n 1 í n 

perciben los trabajadores; a que se refiere el decreto ley N* 249, 
de ] 974 , y demás de la Administración civil del Estado, del Con-
greso Nacional, del Poder Judicial y de las Universidades y que 
en virtud de disposicioríés légales hayan sido declaradas no^irn-' , ¡ .,. ; i .¡.i'. . . ; i 1, .,' i,; 5 i ( U •• .• ; ' ! V ' ¡ \ <. 1 •. . •• .M ' í ' ponibles. 

Artículo 14. No obstante lo dispuesto en el artículo 4 5 y sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 47, durante dos años y seis meses contados desde la pu-
blicación de la presente ley, los recursos de los Fondos podrán 
ser objeto de las siguientes inversiones y con los límites sobre 
el valor total dé la cartera qué se indican: , ; , 

. • i •• 
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1 - Títulos emitidos por el Banco Central de Chile o por la Te-
' sorería General de la República; sin límite sobre el valor 

total de la cartera. 

Depósitos a plazo y otros títulos representativos de capta-
ciones de instituciones financieras o rarantrzadas por estas, 
con plazo de vencimiento no /superior a un. ano; no podrán re-
presentar más del treinta "por ciento d< :1 válbr de !la cartera 
del Fondo. 
Letras de créditos, depósitos a plazo y otros títulos represen-
tativos de captación de instituciones financieras o garanti-
zadas por éstas con plazo de vencimiento superior a un ano; 
no p o d r á n representar más del cuarent. por ciento del valor 
total de la cartera del Fondo. 

4 - Debentures de empresas públicas o pri/adas; no podrán superar 
el sesenta por ciento del valor total de la cartera del Fondo. 

5 - cuotas de otros Fondos de Capitalización;, no podrán superar 
el veinte por ciento del valor total le la cartera del Fondo. 

Asimismo durante el períoco indicado en el inciso 
primero, el plazo promedio ponderado de toe as las inversiones de 
un Fondo, no podrá ser superior a cuatro anos. 

Artículo 15 - Para el efecto de lo dispuesto en el artículo 47, 
durante dos años y seis meses contados desde la 

publicación de la presente ley, el múltiplo a que se refiere el 
inciso primero de dicho artículo, será dos y el referido en el inci-

- so' tercero, será tres ' ; —;-

Artículo lt>.~ Durante el pl.azip de dos años contados de la publi-
cación de esta ley, las Administradoras podrán exi-

mirse de la obligación de contratar el seguro a que se refiere el 
L Título v. 

f~ En tal caso, la cotización establecida en el artícu-
L lo 20, será de tres por ciento y la Administradora deberá integrar-

la en'la Institución de previsión a que debería encontrarse afecto 
el afiliado, según la naturaleza de sus servicios, o en el Servi-

| ció de Seguro Social si fuere trabajador independiente, las que o-
1 torgarán las prestaciones de invalidez y sobrevivencia propias de 
p» su régimen. 
! , Para.este último efecto, declarada la invalidez o. 

producida la muerte del afiliado, la Administradora transferirá 
| a la institución de p r e n s i ó n .eJL_.saldo- de svLr=puenta individual. , 

Los recursos provenientes de dichas cotizaciones 
serán administrados por las instituciones a que se refiere este 
artículo, en cuentas separadas, con cargo a las cuales se pagarán 
los beneficios "señalados en el inciso tercero. ^ 

T Vencido el plazo contemplado en el inciso primero, 
L- las Administradoras deberán dar pleno cumplimiento a las disposi-

ciones del Título V. 

:L 
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¡ . ; .. :íí •::' 
'.i yo. V Pit': 

; V,'iV CESAR MENDOZA DURAN 
'General Director de Carabineros 

O;': '! D '..' ' 

• t U " 

FERNANDO MATTHEI AUBEL ,, ,, : 
! ' General del Aire 

- mandante en Jefe de la Fuerza Aérea 

^ .. ,1 i'-" i. t:--
repto. de/ "ífcclíle 

..,,.. SERGIO DE CASTRO SPIKULA 
IV ''' Ministro, de .Hacienda, 

JOSE PIÑERA ECHENIQUE 
fnistro del Trabajo y Previsión Social 

. l i l i " ;.. t . f i.'' . e :T s 

i,' ! V- , ¡. , -ri..- j -r •.••••.•,• i o o r q u e - lií 
... ) .».>,., ,;•!,;! ¡.'. i !. •"ií-íví. ._..• 

: . j r,:.,* fC>};*?"tV? i -;.v<'''ít al 

¡¡ • • i.:,;: , i i l. ,• ' i.» /̂ .eii 
?'•:;-i i.:uar !' > , 
/ ' ,-v .,'.,;., -¡ ...... „ -, ,-,-f̂.'"" ".'. ..i : -V¡: ¿a. 
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-i 

* 

11; 

Estimado Comandante: 

M E M O R A N D U M 

•. ' • " '•'-•''. Vi-i/- ." 
;i"í tódft 'ia 

SÍ 
58.-
72, 
73, 

—-jn'..' 74, 
76.-

jlír • 79. 
82, 
83 , 

\ 84. 
V 
87. 

íi' 91. -líp. 
92. 
96. 
97. 

R - I a 
L. 

13 
14 

En relación con el proyecto de decreto 
ley que "ESTABLECE NUEVO SISTEMA DE PENSIO? IES" se modificaron los : 
siguientes artículos: ; . u, -,:?••:<; ? • í • 

"2a7~rñcTsos s e g ^ Q J ^ I S ^ ^ 1 ; *:. 
primero e inciso tercero letra i) 

22.-
25, incisos tercero y cuarto 
39, inciso segundo N a 2 
42, inciso quinto 

¡43, inciso primero 
/44, inciso final (agregado por el Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social)'. , 1 ; jV) , 
45. Se agregó un inciso segundo ruevo. 

47.-
51 y siguientes se cambió expresión "ingreso asegurado" por "ingre-

so cubierto por el seguro" 

Tñciso final-

ley de la Superintendencia está lista). 

En cuanto a la indicación formulada al 
artículo 68, inciso final, la Comisión acordó rechazarla. 

n 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO : ; • 

COMISION LEGISLATIVA SEGUNDA 
2 -

2 O S 

Se sustituyeron, además, en toda la ley, 
las referencias a "Administr; doras de Fondos de Capitalización pa-
ra Pensiones","Superintendencia de Instituciones Administradoras de 
Pensiones" e "ingreso asegu ado"• por:"Administradora de Fondos de 
Pensiones", "Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pen-
siones" e "ingreso .cubierto por el. seguro" , respectivamente, -d- )'t 

At» altamente. 

Mi RIA, ARGENTINA FE 
t 

EZ FERNANDEZ ¡v 

A. ¡I L-U^ie-Ate di;: M^ 



E P U B L I C A D E C H I L E 
7 í i JUNTA DE GOBIERNO ; 

SECRETARIA , DE ¿ LEGISLACION 

or. -. 

"¡ÍOOa 

• ¡' ; ¿ " ) ' í. ' ' 

CAMBIOS DE 'DENOMINACION 
iv-,'-•.: v'. Jíi, ti<%cr«i!i.o i v.y 
''•"••'',"•'.' ¡'¡i.tiívO 3 1 B' torúa" 

1. Administradores de Fondos Capita-
lización para Pensiones por Administradoras de Fondos de Pen 
siones. 

¡-i Arts. 1Q,I 2Q, 19, 23, 24, 25, 26, 30 
32, 42, 62, 94, 1Q y 12 transitorios. 

2. Superintendencia de Instituciones 
Administradoras de Pensiones y Superintendente' de Institucio 
nes Administradoras de Pensiones, por Superintendencia de Ad 
ministradoras de Fondos de Pensiones y Superintendente de Ad 
ministradoras de Fondos de Pensiones, respectivamente. 

•.iS i 

' Arts. 11, 14', 10, 19, 25, ;26,' <4 0, 43 
44, 50, 64, 81, 93, 95, ' 

1 y 2 : 

SE ACOGEN OBSERVACIONES DEL MINISTERIO'DEL TRABAJO.' ' 'iupcr 

uraao p!* 
t; . >.*• -<.íJ: te 

3'J' Ingreso asegurado por;'ingreso ' cu-
bierto "por "el seguro",.... 

Arts. 51, 52, 5 3, 54, 58, . 
3: 

: >•>.."'. ! Í'ÜÍÍÍ'-'P 
ACOGE INDICACION GABINETE ARMADA. 

'i V.. 
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REPUBLICA DE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

EJEMPLAR 4 / 
20 i 

HOJA N* d / 

P.C.L.I. OF. (S)N a¿S^3/lO-^S.L.J.G, 

OBJ.: Proyecto de decreto ley que 
establece nuevo Sistema de 
Pensiones. 

REF.: Lo anterior. , : > 

SANTIAGO, 29 0CI.198Í 

DEL PRESIDENTE DE LA PRIMERA COMISION LEGISLATIVA 

AL SR. SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

En atención a lo expuesto por el 
Sr. Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea de Chile, en 
su Oficio (S) N a 433-1, de 27 de Octubre de 1980, res-
pecto a la redacción del inciso primero del articulo 
96 del proyecto de decreto ley que "Establece Nuevo Sis-
tema de Pensiones", propuesta por esta Comisión Legis-
lativa, cúmpleme manifestar que dicha alternativa supo-
ne la correspondiente adecuación del artículo 34 del 
proyecto que fija nuevo sistema de cotizaciones previ-
sionales, circunstancia que los representantes de esta 
Comisión hicieron presente en su oportunidad. 

Teniendo en consideración que la 
antedicha adecuación importa, además, implementar la 
posibilidad de opción para incorporarse al nuevo siste-
ma de aquel personal que quede excluido en el cita^p ar-
tículo 96; que tal implementación debe obtenerse median 
te una modificación a los artículos I a y 2 a del último 
proyecto mencionado; que lo anterior implica efectuar 
estudios adicionales que retardarían la aprobación 
del sistema; y que la segunda alternativa de redacción 
propuesta, satisface, por el momento, las objeciones 
planteadas; comunico a US. que se ha estimado del caso re-
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EJEMPLAR, N A <L /HOJA N* a 

tirar la antedicha proposición, a fin de'mantener 
aquella que excluye, de modo general, al personal afee 
to a los regímenes de previsión de. la Caja de Previ-
sión de la Defensa Nacional y de la Dirección de Pre-
visión de Carabineros de Chile. 

. i:..-, v h ; . . : . ' / : >•..•'*• •.•••-. 

VT '.:•»•: SALUDA A US., 

Por orden del Sr. 
la Armada y Miembro 

Comandante en Jefe de 
de la Junta de Gobierno 



J^KÉ'P Ü B LI C A D E C H I L E 
-r ! • JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

1 

9 0 0 m u t-
S.L.J.G. (S) NQ f 

. t^T-m a ••• .... 
ANT.: Oficio t.C S ) NQ -6583/80—6?-
i. . .del iSr. ..'Presidente de :1a 

' ¿Comisión Legislativa I, . 
de 29 de octubre de 1980. 

MAT* : Próyéé'tó'á<de "décret'o ̂ iey . 
qué Establece Nuevo'"S'ist e-

' ma de Pensiones. 
( BOLETIN NQ 284 3-13 ) 

SANTIAGO, 3Ü0CT.1980 
3 0ÜCI. isao -

! 

"SÍ--FE*--—'!FE¡¡ 

W,, 

-.Jr 

Ti 
• J 
i 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Adjunte elevo a V.E. copia del ofi 
ció del antecedente mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que se indican, deja sin efec-
to la proposición allí referida, al proyecto de decreto 
ley de la materia. 

• ¿i,--. ; , U ... , ..„•'• CÍe-j. ••,'• f i"-' 

Saluda atentamente 1 a' V.E. , \< : x •• 

/ 

S ; M i:'" 

Distribución: 

• : R¡:<'; Í.,, J R " -V-?C I 
—.. ¿Js 

.'/MARIO DUVAUCIIELLE RODRIGUEZ 
l'L- ' Capitán de Navio JT 
r' Secretario de Legislación 

de -la Junta de Gobierno 

i!.;: Vi:' 

- S.E. el Presidente:-de La República. •-
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo•(S). 0,1,,, 

i,,.: 



U B L I C A ÜL C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

P SECRETARIA DE LEGISLACION 

h 

f-
I 

I 
m i-. 

2 1 C 

ANT.iV Oficio (S) 6583780-6 del 
'Sr. Presidente de la Comisión 

* Legislativa^,,:de 29 de octu-
bre- de i 1980 . jr, • ^ 

MAT.S proyecto de decreto ley. que 
:!-i/V.;.V: establece Nuevo:: Sistema,-deije 

Pensiones. ..• . • • • •••-u--:. •;>£. 
(BOLETIN NQ 2843-13). 

SANTIAGO, 3 0 O C T . 1980 
sak?:; 7 i) ükV; 

t\ 

DE s SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA II 

• i' 1 O. 

Adjunto elevo a V.S. copia del ofi-
cio del antecedente.mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que alli señala, deja sin efec-
to la proposición indicada, referente al proyecto de 
decreto ley de la materia., . ,<,.?¡?: V*:;-,,' 

Saluda atentamente a V.S», 

-ir; 

r » 

'i>\ 

\ YÍxi'.y: / t 
X. 

Distribución: 

i-, 

MARIO DUVAUCHELEE "IRÓ'DRTGUEZ 
_ :: Capitán de Navio' J T u 

Secretario de Legislación 
de la Junta dé Gobierno 

- 'Sr. Presidente C.L. II. 
- Coord. Leg. 
- Secret-'ária. 
- Archivo. 
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211 
S.L.J.G. (S) NQ.-SIO.. / 

ANT.s Oficio (S) NQ 6583/80-6 del 
Sr. Presidente, de la Comisión 
Legislativa i, de 29v de:;toctu-
bre de 1980. ; V , 

MAT.:AProyecto de decreto ley que 
• ••••'•• establece-J Nuevo Sistema de 

Pensiones . ,, • 
— (BOLETIN-- N Q- 2843-13 ) . , 3 > . 

/.ANTIAGO, 3 0 O C T . 1980 B h 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA ,111. 

Adjunto elevo a V.S. copia del Ofi-
cio del antecedente mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que allí señala, deja sin efec-
to. la proposición indicada, referente al proyecto de' 
decreto ley de la materia. 

Saluda atentamente a V.S., 

- V I - -
\ J ̂ uMARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 

^ 'S Capitán de Navio JT 
e/ta i ^ y Secretario de' Legislación 'SUS?. 

de la Junta de Gobierno 1 
• " r 1 . 

Distribución; • 

- Sr. Presidente C.L. III. 
- Coord. Leg. . i ,. , . 
- Secretaría. ; o . '•> . 
- Archivo. •, ; 



E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

J^j 

21 

S.L.J..G. (S) NQ 
-.11 'i;„ ; 'ii .. :>.. í í; 51ÍH 

./ 
. .rKii' 

AN.T. : • Oficd o H ^ H N Q • 6583/80^6'. 6;; 
del .'ir.; Presidente de: -l'a 
Comi ;i6n, Legislativa I, 
de 2 ) de octubre de 1980. 

' .y y 
MAT.: Proyecto de decreto*ley 

r > que €stablece Nuevo Siste-
ma de Pensiones. 
(BOL! TIN NQ 2843-13) / 

SANTIAGO, í O O C T . 1980 

Ü 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A _ : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COCISION.LEGISLATIVA IV. 
,;U.ÍJB . .... ' 

. j 
' 'Adjunto elevo a V.S. copia del ofi-

cio del antecedente mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que se indican, deja sin efec-
to la proposición allí referida,al proyecto de .decreto 
lev de la materia. 

...... .. ... ..!,,:; • • . .5. . . : ..; V . ........ys.-u.U- ck d-̂ r-
Saluda antentámente a V.S., . ir 1.; I.. ..;• ".'."U I i .. ' 

w 

RODRIGUEZ, 
K̂ f/jy T i ^ ^ Capitán de Navio JT 

: • Secretario^de,Legislación . 
,, de la Junta de Gobierno 

Distribución: 
- Sr. Presidente C.L. IV 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo.* 

H; 



rrtty»» U B L 1 C A DC C H I L E 
, JUNTA DE GOBIKHNO , 
11 RÍO. SÉCRETAHIA DE LEGISLACION 

J W 
ífl. 

îr-. 
W: 

f-" 

S.L.J.G. (S) N2 sn- J 

ANT.: Oficio (S) NQ 6583/80-6 del 
n. •: s r ; p r esidente"dé la" Comisión 

Legislativa X, de 29 de"octu-
bre de 1980. > 

MAT.: Proyt c|to de decreto ley que 
• i'> Esta! lece Nuevo Sistema de 

Pensil ones. 4 • J ! 

BOLETIN NQ 2843-13) 

Mi SANTIAGO, 3 U XlCTi1980 

DE s SECRETARIO DE LEGISLAC ION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEI COMITE ASESOR DE LA 
' EXCMA. JUNTA DE GOBIER40 

Adjunto remito, a US. copia del..ofi-
cio, del antecedente ..mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que allí señala, deja sin efec-
to la proposición indicada, referente al proyecto de de-
creto ley de la materia. 

Saluda atentamente a US., 

9i¿c.\ De 

MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta dé Gobierne 

Distribución: 

- Sr. Min. Jefe CO.A.J. 
- Coord. Leg. 
- Secretaría. 
- Archivo. •''••'•• 



I n E P U B L I C A DE C H I L E 
JUNTA' DE GOBIERNO H r 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

I FE 
W" 

"i , - . • 

S.L.J.G. ,CS)LNQ J¿IÉ. 

ANT. Ofició (SÍ"0.•'•65S3/30i-6;;'delpV7 
Sr. Presidente de la Comisión. ' sr. rres^.ueiiuc; r 6;: 

Legi.' la ti va X, 'de 29 de' 'óctu-
bre . e 1980 . -••-.t . . - -r re r 

MAT.: Proye cto. de decreto ley que . 
Es tal lece Nuevo ? Sistema, de 
Pens: ones» '¡'''-1' _ • J ; 
(BOU! .TIN NQ 2843-13 ) 

SANTIAGO , a ü O C T . 1 9 8 0 

«i 
DE : SECRETARIO DE LEGISL .CION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A s SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA. ^ . , , „„., 

s . r V 
M 

\hr-I 
Jfo 

I 

í' 

X- ) 

Adjunto remito x US. copia del ofi-
cio del antecedente mediante el cual la Comisión Legis-
lativa I por las razones que allí señala, deja sin efec-
to la proposición indácada, referente al proyecto de de-
creto ley de la mater.a. 

Saluda atentamente a'US., 

= Y í : 
\ -y -£'// <;v - y ^ 

MARIO DUVAUCKELLE RODRIGUEZ : ; 
Capitán de Navio JT •, j. i 

Secretario de Legislación .... 
de la Junta de Gobierno 

Dis tribución: 

- Sr. Min. de Hacienda. 
- Coord. Leg.. 
- Secretaría.: . .., J , 
- Archivo.'! 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO' ¡ 

SECRETARIA DE' LEGISLACION 

21 te.v 

H 
S.L.vJ.G. 
ANT.: Oficio (S) N Q . . 6 5 ^ 8 0 - 6 , 

del Sr. Presidente, dé ,1a 
Comisión Legi^rp^K::!',-;»^-

'de 29 de octubre" dé' 1980. 
MAT.: Proyecto de decreto ley 
1 v-i'-v que" Establece NuevoísSiste-

m a de Pensiones.:' 'p^-nLo -
'vv-sv" (BOLETIN' NQ 284 3-13) " '/ 

SANTIAGO, 3 U O C T . 1980 

' : ••"l ' " ••'• l 'ks t 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTR ) DE SALUD.' i'J, KiO,i i 

•. !.;.ST-.ÍÍO j i;;!-, v ; ^ÍOGIÁL . 

Adjunto remito a US. copia del ofi 
ció del antecedeite mediante el cual la Comisión .Legisla 
tiva I por las ) azones que se indican, deja .sin efecto 
la proposición tillí referida, al proyecto de decreto ley 
de la materia. . 

Saluda atentamente a US., 

MARI O DUVAUCHEL-LE " ROD RIGUEZ 
_ C-apT'tan de Novio JT 
Secretario de Legislación 
de la' Junta de Gobierno 

Distribución: 

Sr. Min. de Salud 
Coord. Legislv 'i'-' 
Secretaría. 4-
Archivo'. 



¡ R E P U B L I C A DE C H I L E 
r JUNTA ¡DE ¡ GOBIERNO > 
SECRETARÍA DE LEGISLACIÓN 

í 

• 2 1 c 
. - - 1..; 

S.L.J.G. (S) NQ . V / V - / : : ' 

ANT. : Oficio (S) NQ <6583/80-6 d e l ^ . 
Sr. Presidente.de la Comisión 
Legislativa i, de 29 de octubre 
de 1980. ... i-.-, . ; 

MAT. Proyecto de decreto ley que Es-
tablece Nuevo Sistema de Pensio-
nes. .. 
(BOLETilN- NQ 2843-13)^ 

SANTIAGO, 3 U O C T . 1 9 8 0 

L-fi. .••vwí;.. 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIZRNO 

A : SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO X PREVISION SOCIAL 

Adjunto remito a US. copia del ofi-
cio del antecedente mediante el -cual la Comisión Legis-
lativa I por las rázones qúé se indican, déja sin,efec-. 
to la proposición allí referida, al prcyecto.de decreto 
ley de la materia. ' ' , ' . 

Al». 

i , 

1 
L 

r 

Saluda atentamente a US., á 

\ MARIO^DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
^ / : " Capitán de Navio JT 

"Secretario de Legislación , 
í̂̂ ciún dis^í^ . ' . de vla Junta de Gobierno , '̂ ¿t-'- • v 

i ÍÍC^'S^ 

Distribución; 

- Sr. Min. del Trabajo. 
- Coord. L'eg. 
- Secretaría. 
- Archivo' 

.„-;.¡¿:íi 

¿>.¡IvCi < !, U' 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

u 
S.L.J.G. (S) NQ :7/é>. 

21 
/ 

1ANT• icio ¡VXS) NQ 6583/80-6, , 
29/10/80, de es? Îcürctsian.. 
Legislativa. 
. . ! :iJr n , " t í'i 

MAT.: Acusa^recibo. 

. i,, k.vv u-í* 

RK 

¿•i* y y., 
SANTIAGO, 3 0 Q C T . 1980 

CIU'î IDí-Nl'f. i..,'-; i,A •¡fíí/MS;;::'. ^ 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A ' : SEÑOR PRESIDENTE COMISION: LEGISLATIVA I. ' ' ' 

' 'jií.S. , h-v • • - i 
'.;> • :~i¡ ÍJ O!¡i i •' 
¡:,tr CUJ - Cubi.•''':£' 

cGrepleme acusar recibo de su 
oficio del'antecedente, mediante el cual V.S. :me comunica 
que ha dispuesto por las rabones que se indican, dejarsin 
efecto la proposición allí referida, al proyecto de decre-
to ley que establece nuevo sistema de pensiones. Al mismo 
tiempo, debo informar a V.S. que con esta fecha lo estoy 
poniendo en conocimiento de los demás señores Integrantes 
de la Excma. Junta de Gobierno y Ministros de Estado corres 
pondientes. , . —V..,. . e i: '' i' i •" 

Saluda atentamente a V.S., 

^BIO--BUVA-UCHEI;LE RODRÍGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación, 
de la: Junta' de Gobierno : 1' 

Distribución; . 

- Sr. Pdte. de la C.L.;, I. 
- Coord. Legisl. >..-,. • 
- Archivo.á.L.J,G. (S). ; ' li'is.. 

n 
,4, 

>4 '••i: •iif. v ,tO . Al» 

n 



>6LICA DE CHILJ^ / - , 
- JUNTA ¡DK OOBIKHJJíp / 

' I, - ' 

ív -

EJEMPLAR N ¡ L_±_J HOJA N a 

P.C.L.I OF.(S) . -vi X 

0 B j 7 ¡ R/c. proyectos de decreto ley que fijan "nuevo sistema 
de cotizaciones previsiona-
les y Crea Instituto dé nor-
malización previsional. tí!.! 

REF.: LO anterior 

SANTIAGO, 2 9 0 c t . 1 9 8 o 

DEL PRESIDENTE DE LA P R I M E R A COMISION LEGISLATIVA 
AL SR. SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

i 

Cúmpleme h a c e r presente a US. que 
después de la última revisión efectuada a los proyectos 
de decretos leyes que establecen el nuevo sistema de 
Drevisión e introducen modificaciones al actual, he es-
t i m a d o conveniente comunicarle que la Primera Comisión _ 
Leg?s?aSva Sesea proponer a la Excma. Junta de Gobierno 
las siguientes correcciones : 

' * a) Proyecto de decreto ley que "Fi-
na nuevo sistema de cotizaciones previsionales y deroga 
disposiciones", (Boletín N a 2845-13). 

Reemplazar el artículo 34 del pro-
yecto por el siguiente: 

"Artículo 34.- Las disposiciones 
del presente decreto ley, con excepción del artículo 8 a 

no se aplicará al personal a que se refiere el inciso 
primero del artículo 96 del D.L. de 1980 . 

b) Proyecto de decreto ley "Crea 
Instituto de normalización previsional". (Boletín N a 

2844-13) . .  
r — Reemplazar en el N a 2 del artículo 

2 a la frase "los recursos del Fondo" por "los recursos 
de este Fondo". 

En el encabezamiento del artículo 
5 a sustituir el término "Instituto" por "Consejo". 

Sustituir el artículo 9 a del pro-
yecto por el siguiente: 

"Artículo 9 a.- No se aplicarán las 
disposiciones de este decreto ley a las entidades señala-
das en el inciso primero del artículo 96 del D.L. 
de 1980". 

SALUDA A US., 

del Sr. Comandante en Jefe de la 
Miembro de la Junta de Gobierno 

^ L c c . ^ 
Germán Tole^b Lazcano . .-> 
CAPITAN *DÉ NAVIO AB 



ati 

S i/ ' 

t B U B L l*C A D fc C H I L E 

Y JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE . tGISLACION 

I1 

I 

. . L. .1 . i •• 
A NT*. 

L:;) NV hiif 

21£ 

MÁT. 

ul i dioM'Sl ' . . N U í / Ü U - y j 
del Sr. Presidente de Ui. 
C.. r.'¡ sióri. Legisl- tiv,,. 
-do 2 9 de- octubre de- 1980. 
' a ). Vroyéc'to!:de detíretc' ley 

t-ue Fija Nuevo Sisterra 
de'Co.tizacio n.e s . f.P re.vitd o -
na íes. y, deroga • 
nes,, y '. 

b) Proyecte de dr-rietrr ley 
Mue Cr i -.. UII:; I. i tuto d< • Ñor -
i-.... 1 i .,;c i ón i Pr>-v i si un ni . / 

Í.ií.'j i¡;.. 

i--

t s\r./ 

5ANT 1 ACO, 3 u oCT7Í960 ""' 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE (•.(_ B1EKNC: 

v < • ''.,.)'•- f.'. 

Adjunto elevo a V.E. oficio d.. l 
nli >r ed ente, n.edi.nt- H cu.,1 el Sr. Presidente de I,. 

<\.misión -Leqisl. ti v,, 1 J M I W U I U ahcer v„C i orws . le:; I'IA 
-,., tos de decreto ley indicados en 1 t> ti... • 

S c; .1 I id o . IL.en T.. IIT TI te ¿I V.E. , 

• - - - -. T-v ' ~ ! 

MARIO UUVAIJCHELI,E-.-kODK1GLJEZ 
- ""C. eitán de N,. ví f 'JT 
Socn't.ii'io' de L«?qi S I AC i or 
de La Jun l de Gi 1 'i > • i.ru. 

u i i i i l> .:: ion: 

- s.E. eL Presidente de la República. 
- Cok, r.d. Legis 1. 
- S<-e retaría. 
- Arch i vori (S). . ;¡.-;„ r > t 

n 



, l . l I. Mk I ' > 11,1 L. L 
JUNIA IJL tiUUItlINU 

! ,.u;ilUAIIIA, Ult.. LI.UIüLACIUN 
' I 

i 
1; 

.". . L . . J , . i nw 

AN.T.:, 01 icio (S) m - 6̂ 8,3/80,-7/,-̂ cleJ. • • 
Sr.... Presidenterdeola ^Comisión 
L e 9 i si? t i va ; I,! de . 2 9 de óc ftub r e 
de • 1980. ' O.OÍG., 

MAT.: a) Proyecto de decreto ley que 
Fija Nuevo Sistema de Cotiza-
r.iones Previsionales. y deroga 
dis.posi llones., y .•.'/.•:.•.., .:: >., . ... 

b) Proyecto-de decreto ley que 
— nTítitut.o de t\'oj;ni3.Lî a-

ción Provisional. 

ti, 
SANTIAGO, 3 u 0CT.1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE G03IERN0 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA II.. 

Adjunto elevo a V.S. oficio del an-
tecedente, mediante el cual el señor Presidente de l.-t 
Comisión Legislativa I formula observaciones a los pro-• ' - ..•,:.. O • O' . „,' i •'• • ¡ i.-
yt.ct.os de decreto ley indicados en la materia. 

S ¿i luda a 1:en t••:> món t e a V . S . , 

MARIO DUVAUQ-iELLE RODRIGUE: 
\ —-- Capitán do •'Navio5- JT " 

Secretario de i Legis lación 
' de la Junta do Gobierno 

Dis tritución: , . i,, 
-Sr. ['residente C.L. II. 
- Coord. Leg." 
- Sc-c ce. Lar í a. 
•• Archi vo. 



fe; i / O M IJ L l< II I L E 
¡|J ,L/NTA DFC GOBIEHNO*: ; 
1'L̂ CHLIAIIIA UL LLUISLÁCION 
m 
Ipr'- 'K—• 

S.LiJ.G. , (S) ¡N'-J • 

ANT. 

MAT,. 

Oficio CS) Nü 6583/80-7-del( 
señor Presidente,,de . l.ir Comi-
sión Legislativa I, de '>29 de ! 
octubre de 1930. 

¿i) Proyecto de .decreto.vley ,que 
Fija: Nuevo Sistema de ,C6ti¿d-
cioniss Previsionales y ..deroga 
disposiciones, y 

b) Proyecto de decreto .ley que. 
Crea Instituto de, Normaliza-^ 
ción Provisional. 

f 
SAílTÍSóo, 3 o u c r . 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A s SEÑOR PRESIDENTE DE • LA COMISION LEGISLAT.Í VA' lii'. 

"ffr 
Ad junto elevo a V.S. . oficio t<3el. an-

teceden te/'median te el cu di. el señor .Presidente de 'la,,. 
Comisión Legislativa I formuin obserVciC.i ones á los pro-
yectos de decreto ley indicados en la materia. 

Saluda atentamente a V'.S., 

¿i;,. MAR 1 0 J ^ m ^ H - K L L E RODRIGUEZ 
^ pitán de Navio, JT . ... 

Secretario de Legislación 
de 1ü Junta de Gobierno 

Distribución':* 

- Sr.- Presidente C.-L.- III. 
- Coord.' Leg .> 
- Secretaria-. 
- "Archivo. 



JUNTA DE GOBIERNO ! 1 - A 

/cC'/ltfAHIA ¡UL LLGISLACIUN 
¡¡/¡•z-,-jí, < !¡ÍÁ ¡ \i' 1 i ;:.' :J 

L* 1 

... .. ¡ ! $14 
S.LIJ.G. (S) J 2 0 

ant'Í 

MAT. 

/ 
2 2 

Oficio (S).NQ 658:3/80-7 del 
L e ^ Comisión 

a) Proyecto de decreto^'ley que 
Fija Nuevo , sistema de^Coti^a-
ciones Previsionalé W- íy :deron-
disposj clones , y .../ Y• 

b) Proyecto de decreto ley 1
q u e. 

cion Previ.üioií'rit 

s a n t i a g o , 3 u o c n 1980 

DE 

A 
S E ™ ° D E

 I 0 N UE L A J U M T A D E G Ü B I E R K Ü 

tecedente ^ " Í ^ J T an. 

^U'CA Df"^ 
Saluda atentamente d v.s., 

1 ' ) . 

Di str.i buci ón . 

^ W V A U C H E L L E RODRIGUE: 
Capitán de N a v i o j T 

S - e r r t a y ° p d e legislación 
C e l a J u n t a de Gobierno 

- Sr. Presidente c L TV 
- Coord. Leg. ' L ' I V ' 
- Secretaria. ,, 
- Archivo. --



S.L.J.C. (Ü) NU / • 9 

AN T. :" Oíició (S) NQ 6583/80-7 , " 
'-•'bel :Sr. Presidente de, la 

Comisión Legislativa I, r>. •• 
de 29 de octubre de 1980. ' 

MAT.: a) Proyecto de decreto ley > • 
que .Fija Nuevo Sistema • 
de Cotizaciones Previsio-
nales y deroga disposi-
ciones, y '*' 

b) Proyecto de decreto ley 
que Crea Instituto',de ' j 

,, Normalización ;Previ sion alV 7 „,... ; - ••' i- 1. ' >• i • i r • / 

í,rf' • , , •'•> pí'jT >'",X'f. 
SANTIAGO, 3 ü o c t 1980 

3E : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

\ : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR DE LA EXCMA. 
JUNTA DE GOBIERNO 

• • • ¡ .¡...i ;if... L . 

Adjunto remito a US. oficio del an-
tecedente, mediante el cual el Sr. Presidente de la Co-
misión Legislativa I formula observaciones a los proyec 
tos de decreto ley indicados en la materia. 

Saluda atentamente a US., 

de la Junta de Gobierno 

Distribución: 
- Sr. Min. Jefe Comité Asesor 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo. 

y D L I l> n « •• « . . . 

JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 



StCIILIAHIA L)I LLÜISLACION 

.'i f L « J « '..' .. ,1 • 4'-:; . / . . • ... ,1; í 
ANT.: OJi.cL,, ( S T n o G . ) h 5 / t 0 _ . 

aN'IM ' d é l ^ S r í ' S P r ^ s i d e t ó ^ e ' l á ; 

• Corr, i 'si ón Le g iá la U v a i " . 
de .- 'j 'de cct•.bré dé 1 9«0 

' ' - : Proyectó :de 'debretc ley 
que Fija Nuevo Sistema 

K A Y i d e - Co ti íí , .<¡j':i críes :Pre ví s'i o- : 

nales! .y^deroqí, disposicio-
nes iií; -í . I - : :iU 

b) Proyecto • d e d ec'ré to' le y'"' " 
que Crea Instituto de Nor-

i ;. ''.•'!, OH „(..¡: l.f vi. ... u Mi .' — 
OO 1 ,• ,::ri¡5n kí:ov.f;!oL.u¡ioi • 

SANTIAGO, 3 ü O C T . 198o — ? 

O, : S E C R B T A R I 0 DE LEGISLACION OE ^ A J U ^ DE GOBIERNO 
A : SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA. 

* •..:• OMv'rAI-'!•• • -1 • -:. ' 1J' ..-o' - vlCf i 

• nt.ee edén te',' mediante í l ^ ^ l 'í*** 0 d U S « oficio del - 1 
Comisión Legislativa I í o n " - K P r ^ d e n t e d e la ' 
Vectos de decreto ley £ J ^ V T n T . ^ r L : ^ ^ 

S.;lud,i. ,.tent oinen te ¿i .USv do!: ;<r 

DTJVAUCHELLE -RODRÍGUEZ' 
C-ui.il tan de Navio JT 

de r? t; , i; J O, d e kegisIación 
. ele la Junta de Gobierno 

v ' ' ' -
M U O ¡. HjlW'j-:. :>•!;.. LUo. .RGfMUXaibZ ' 

~ Sr. Min. H a c i e n d ¿ r r " ' • C^oi* 'V o,,. j-j^vío 
<-'<-« id. Leqisl. • vi: .O;' L.firqio 1 oci ón 
i>ecret aría. de ^ - i- :í..Vile. Golih'o'o 

- Archivo. 
> •' • r ; i .«.se i 6 o : 

Í'V '. 'i'í, "c'í"""" OcJwO 
• r. • 1.. L £."¡'.) .1 •, i. .. 



, B L Í C A- D t C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SÍCHETAHIA DE LEGISLACION i 
7 S.L.J.G. (S) NQ 

ANT*. Y O f icio ( S XNQV 5Í33^80^7,]' 
del Sr. Presidente .de, la ••.'. 
Cc^misióni Legislativa/ I,\ 

h - de. 29 de octubre de' , 1 9 8 0 " 
' . i-í'-' .i' y I . í'¿ - i Vi,. "•:,! 1 5 I.', !LÍ :Í\,. 

MAT. : a) Proy ec to' de. decre to. 
que Fi j a Nuevo Sis tema :..". . 
de. Cotizaciones Previ si o- " 
nales y deroga disposicio-
nes v 

b) Proyecto de decreto,ley 
que Cre a Ins ti tu to de Nor-
malización Previsional. 

SANTIAGO, J u OCT.1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO__DE.„SALJJD-— ; 

»: : i" . ! !„: 
i • i í..<t'V-'j-

i I íJ i\ i rt 'B'' di i'. ". h 

Adjunto remito a US. oficio del an-
tecedente, mediante el cual el Sr. Presidente de la Co-
misión Legislativa I formula observaciones a los proyec 
tos de decreto ley indicados en la materia. 

--,.'''-""Saluda atentamente a US., > s 

'•••• j-Li i''. ; ÓÍJC 

MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
" Capitán de Navio JT 
Secretario:de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Distribución: 
- Sr. Min. de Salud 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo. 



j L i u n l. ii n i l t 
JUNTA DE GOBIERNO 

[.fe:'"' SECRETARIA1 PE LEGISLACION 

m 

IP SM • 

m-

Kí'1-m*¡; 

M 

S.L.J.Ü. (S) Nü Év± ' / -

ANT. 

MAT. i 

t Le i o, ( S ) NQ ,6> B J /l\0-:: ,•, 
r ' S r'V P re:; id eñ ie'd e 1 a ! 

o± 
do 
Co'iri'i, Ji'ón". te íj ilí; X Y á ^ I - " 
de 29/ de" octubre tíe :i i9 ¡:. 0.;' ' 
a)' Proyectb- de' decreto ley 

qué; FijcV'Nuevol'Si;stern;', 
de lCotizacÍonfesV;Prévisib-

• nales y derogó di.sposici.o-
' ríes, y 

b) Proyecto de decreto ley ... 
que C^ea Inst.i tuto de Nor-
maTxzVfc'ión Previ sien c.i ] . / 

SANTIAGO, 3 u OCT. 1980 

DE : S E C R E T A R I O D E LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIEKNO 

A : SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

íjc L/'i 

Adjunto remito a US. oficio del 
antecedente, mediante el cual el Sr. Presidente de la 
Comisión Leáislativa I formule observaciones a los pro-
yectos de decreto ley indicados en la materia. 

••iM • • ,v.¡. ,;>í i ! ,, 

r 

Salude: atentamente c. US., 

ti 

RIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
' V^'^ ^ - Z ^ t Capitán de,:Navío JT 

^/^'Secretñriio de Legislación 
¡ideóla Junta.,de,Gobierno 

Distribución: 

- Sr. Min. Trabajo y Prev. Social. 
- Coord Legisl. ¡ , 
- Secretaría. 
- Archivó.,'" ' i. , . :'X i> 

u „ 



r II. A II I I.IIILL 
./NIA UE UOBIUINO 

4.0111 IAIIIA IJinil UlíiLACIÜN 

~W} 

CJ.'-U: S.L.J.G. (S) Nü / ^28/ü. í 

ANT.: a) Oficio (S) NQ 6r.83-80-7, . cLil ' 
señor Presidente de la Comi-

¡•..i siórt; L e g i s l a t i v a , p d e i *i9<sdé: 
octubre s :d -:;! ¿! 1.9 8 0 ¡J, • 

b) Proyecto de decreto ley quo 
Pija Nuevo Sistema de Cotiza-
ciones Previsionales y deroga 

^^disposiciones, y= 5;U/-.;H)H Je ' f 
c) *Proyecto:pde::decreto¡:ley cae 

Crea Instituto de Normalización 
Previsional. 

MAT.: Acusa recibo. 

• SANTIAGO, 3 0 0CT.198O 

J v i'-

V 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA I. 

!»'". <W;.;.t ¡ • >. uará ! 
'''•.. í '••.;•; !:-'! vil-, i-v Co tift ..díi'!" 

i'" 

t 

u 

Cúmpleme acus.ir re.ci'.o de ;-JU oficio 
del antecedente a) mediante el cual formula - observacio-
nes e los proyectos de decreto ley señalados en lo:; an-
tecedentes b) y e ) , y, al mismo tiempo, informo a v . S . 
que con esta fecha lo pondré en conocimiento de los de-
rruí eñores Integrantes de l.i Excrru . Jun! a. de Gobie. n; 
Y de los señores Ministros correspondiente:!. 

Saluda atentamente a ,ViS., 

Distribución: 

IWVRIO DUVAUCHELLÉ RODRÍGUEZ 
Capitán de Na vio JT 

;'/Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Sr. Presidente C.L.¡ ,1. 
.Coord.; tLeg . i ¡ 
«S<.-crtítariai. r ; , . 
Archivo, -i.lv 



228 REPUBLICA DE CHILE 
lí •JUNTA DE GOBIERNO _ ,, , „ , . 

_ s . H. J. G. (R) N° 228/8.- / 

SECRETARIA 

* MAT.: Comunica nueva fecha para Sesión 
Legislativa N° 400.-

REF.: Ifi ;io C.H.P.R. N° 12970/304 d e f e -
ch? 31 de octubre de 1980 

Santiago, 31 de octubre de 1980 

DEL: SECRETARIO A Y U D A N T E D E LA H JUNTA DE GOBIERNO 

JO IV/ 
AL: SEÑOR SECRETARIO DE L E G I S L A R O N 

1.- Se informa a US. que ;or resolución de S.E. el Pre-
sidente de la República, la Sesión Legislativa N° 400, se realizará el 
martes 4 de noviembre de 1980, a las 16.30 horas, con el objeto de dar 

aprobación final "á-Tos .tres proyectos de decreto 7ley sobre "Reforma Pre 
visional". -

DISTRIBUCION: 
1.- Ministro J. Estado M. Presidencial 
2. - Jefe de Gabinete de la Armada 
3.- Jefe de Gabinete de Carabineros 
4.- Jefe de Gabinete de la FACII 
b.- Ministro Jefe del C0AJ 
6.- Asesor J. Presidencial 
7.- Jefe Casa Militar 
8.- Secretario de Legislación 
9.- Edecán de Turno 

10.- Sec. Ej. C.L. IV E.D.N. 
11.- Archivo S.H.J.G. 



v-r i .m: J. ; ¡ ?: Í t ' 
¡-'•ísÍ¡ 

REPUBLICA DE CHILE 
PRESIDENCIA 

SANTIAGO, 3 i 0CT.1980 • 
;'r i : '... v ; ut.. * . 

DEL : MINISTRO JEFE DEL I STADO MAYOR PRESIDENCIAL ' 

AL : SECRETARIO LEGISLA .ION H.J. GOBIERNO' i.¡h CÜÍÜÍMW, 

Ce Tiunicoi a . US . que. • S .E ... el Presidente 
de la República he dispuesto Sesión Legislativa a efec_ 
tuarse el próximo martes 4 de noviembre, a las 16,30 hrs 
con el objeto de'< ar aprobación final a los tres proyec_ 
tos de decreto,.le sobre, "Reforma-.Previsional/V. e l 

v '...'•] t•;=... i i-) , .• -/i : 30 ' hor.rt̂  con ' 
..o que pongo en su conocimiento' para;,,/ 

los fines pertinentes. 

- •;•:!':.i::.¡: t. r -Í. 

Distribución: 
1.- Destinatario. 
2.- AJ. EMP. 
3.- CASMIL (archivo) 

c «J 

C.M.P.R. (O) NQ, M ' ! ^A*^»-,../SECRETARIO 
ANT . ; • v LEGISLACION 

\\/-\ o/üü . 

,M.»T\.AN '.: No hay r. féoha dü cfelei'HNicriftri'' 
¡Iv.) n!¿ l^jir. XatJ-vá de ' Lí -.nKCiiui, 

MA .: Fija fecha ..próxima Sesión Legisla-
tiva. 



P U B LI C A D E, C H í L E .,..<•... •'•.'IM* 
JUNTA DE GOBIERNO .,..,•: , "» '" yé"1 - - - V ^ ^ 

SECRETARIA DE LEGISLACION - .... Q ^ 

S.L.J.G. • (o) NA ffi&ff-G. Y-::- - ^ , . ; _ —:—( L t . I t'j fí .r¡ 
ANT.: Oficio C.M.P.R. (O) Na. 12970/304, de 

MAT.: Info) ma sobre fecha de celebración -
próxima sesión legislativa de"la Excma 
Junta de Gobierno.-

SANTIAGO, ,1 I ÜCí. iMM 

DE : SECRETARIO -DE L1 .GISLACION JUNTA. DE GOBIERNO 

A : SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA 
Y MIEMBRO EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

De acuerdo a lo indicado en el oficio del 
antecedente, cúmpleme informar a V.S. que la Excma. 
Junta de Gobierno celebrará sesión legislativa el pró-
ximo día martes 4 de noviembre , a las 16:30 horas con 
el objeto de tratar los tres proyectos de decreto ley 
sobre "Reforma Previsional". 

Saluda atentamente a V.S., 

MARIO DUVAUCflEfeEfg~iaffiRlGUEZ 
, tcipiLU'nde Navio JT 
' Secretario de Legislación 

'de la Junta de Gobierno 

Distribución : 
- G a b i n e t e ARMADA 
- Coord. Legis1. 
- Secretaría 
- Archivo S.L.J.G. (O) 



R E P U B L I C A DE C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO' ¡ 

SECRETARIA DE' LEGISLACION S.L.J.G. (ORD) N* 

9 o 4 
A O 1 

/ 

" ANT. : Oficio C.M.P.R. (0)' N2 12970/304, 
, ,, de, 31 ,de; octubre ,de ¡1^80. •,{}4j ^ 

MAT.: Informa sobre fecha de celebra-
, c l o n próxima, .sesión .legislativa . 
..' '.• de la Excma . \Tunta. .de,. Gobierno . 

. •„ i't i.e r ru 

SANTIAGO, 3 1 OCT- .í'.i¡. 

DE: SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA' DE GOBIERNO 

A: SEÑOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS E 
' INTEGRANTE DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. 

D.'.:. i ivo ; •1 ' • ?'.cae»"' en.. o o í : í e-j; >• ,4c} 

; , vl-'á •;.':•• ooM ' '!•• • ' ' '• -'.': ü >'• i..- - .',';,! a V. XVri el 

De acuerdo a lo indicado en el oficio 
del antecedente, cúmpleme informar a V.S. que la 
Excma. Junta de Gobierno celebrará:sesión legisla-
tiva el próximo martes 4 de noviembre, a las 16:30 
con -el objeto?í:de„rtratar "losí tres ••••proyectos de decre-
to ley ejobre "Reforma Previsional". ; '..., 

- • . Saluda atenfaménteia V.S.,,> 

, MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
Cap i 

.. . Si£CJ»e"tra¥sio de Legislación 
o :•;,,'. v; i - , de la Junta de Gobierno 

DISTRIBUCION: 

- Sr. G.D.C. y Miembro H.J.G. 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría 
•- Archivo . -1 • •••' • • .... ••••' •• •"•• 



R E P U B L I C A DE C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

I 
S.L.J.G. (O) Ns 

2 32 

t fl r> 
ANT.: Ofició C.M.P.R. (O) N a 12970/304, de 

31/10/80. s.!;r, ., , t ... 

MAT.: Informa sobré fecha' de'celebración : 
próxiiáí sesión \légÍslátÍvaT cíé'lá 
~Excma. Junta •' de ' Gobierno';'* ' - í 

SANTIAGO, 3 1 OCÍ. h'-i1) 
V : ,-...••• , • í.; i;1 '.;• , : ••.. ;•:•. , A • .•.11>M*' DLV G Í ^ U ^ O 

DE : SECRETARIO DE LEGI3LACION JUNTA DÉ GOBIERNO 

A : SEÑOR COMANDANTE 2N JEFE DE LA FUERZA AEREA 
Y MIEMBRO DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

.i - ' . .-M't i, " • O '..o 

De acuerdo a lo indicado en el oficio del, 
antecedente, cúmpleme informar' a'V.S. que la Excma. 
Junta de Gobierno celebrará sesión legislativa el '" 
próximo día martes 4 de noviembre, a las 16:30 horas 
con el objeto de tratar los tres proyecto? de decre-
to ley sobre "Reforma Previsional". 

L, 

Saluda atentamente a V.S., 
, ... 

MARIO DUVAUCHKLIaB RODRIGUEZ 
"Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

r 
Distribución : 
- — G a S I ñ e t e FACH. --
- Coord. Legisl. 
- Secretaría, 
- Archivo S.L.J.G. 



R E P U B U C A DE CHILE 
MINIA I»F IUIHIPUNII 

!,l I :lll l/VIIIA III II I.IM ACION I,., I . i;. (oí-Mi) N 
f - ; a i a 

^ í l l í í p l 
•MV •. níír-.A! QV-nü ' U ^ M - Í A V 

ANT. : 01 ,¡ i-i.o C . M . 1' 1 K . ' (0) f', N-12'J"/ U /, 30 U 
de 31 de! octubre de 1980. 

HAT.: Informa., sobre, fecha de celebración 
de próxima sesión legislativa de 
la Excma. Junta de Gobierno. 

A Í! A s> i; Í! A * it A A A A A A A A A A A A A A A A A A A!A A A A •': A.A..A AA i: A 

i. . i .: nt "G Oii : J. í-.!-Uj 
DE : SECRETARIO,.DE, LEGISLACION DE.,LA JUNTA-DESGOBIERNO .i...,.; j • ' }'. \ ? .'I i i ,-i i; i. I V í ¡ J • - V:' T- 'L,- <- 1.. >•»•« 
A SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR 

De acuerdo a lo indicado en:el oficio 
del antecedente, cúmpleme informar a US. quefla Excma; 
Junta de Gobierno celebrará sesióntlegislativa él próxi-
mo martes 4 de,,noviembre, a las 16:30 horas, con el ob-
jeto .de tratar l o s tres ¡proyectos ,de ..decreto tley nsobre 
"Reforma. Previsional" . •>•.-?.,:• : 7 " Ue í v emú • í'f e 

' .,.>\ 

• • . , ... , iv Uj, ' • .1.' : 
,. : '.!• : 1. • • . .. :.< • i A í 0'í :-Í-<. -"íTi 

: • :••• i:5" • v 
Saluda atentamente a US., : ; 

M A R X O J ^ A W ^ l X i r ^ D R I G U E Z 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación ( 
.'de la Junta de Gobierno 

• :."¡V/;¡;0H:, i. L i. Si,ODRiüUL / 
Distribución: ¡ r r¡-„ Ha vi o. Tí 
- Sr.Ministro Jefe CO.A. J. ri(. ; 1 ¿c "i 6n 
- Coordinación Legislativa ,t ;•>.<.; C-;¿...b¡'m'UG 
- Secretaría 
- Archivo.- '? 

; c i ín.i¡., 1 <)'. ; 
r .. Mi ti : •-.. t'í'í ¡. ití'iir 
.i y nr v r ¡- ¡ e n r y al 

< -.!0 V :1 1 !I •'< i. i ..Kí ;.. i i ! >.'"• 
'. íM • ¡' ; i 
r 1. i'Í 'i v i.; . 

• M:: 



juimia UC UUHItKNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

-''7 C'ríti.t 
S . L . J . G . (0) 

+ 2 3 '<! 
A N T . : Su o f i c i o (0) N- Í 2 9 7 0 / 3 0 4 , 

de f e c h a 31 de o c t u b r e "de 
1 9 8 0 . ,: • , i 

M A T . : A c u s a r e c i b o . " 

s A N f i; A G ó ? v " "íi Í i í ^ K ' í ; 
j.on5ii(,;:s„ 

DE 

A 

S E C R E T A R I O DE L E G I S L A C I O N DE LA J U N T A DE G O B I E R N O 

S E Ñ O R M I N I S T R O , J E F E DEL E S T A D O M A Y O R P R E S I D E N C I A L 

, .. . , T e n g o el a g r a d o de a c u s a r r e c i b o 
de su o f i c i o s e ñ a l a d o en el a n t e c e d e n t e , m e d i a n t e el cual 
U S . se s i r v e i n f o r m a r m e que S . E . el P r e s i d e n t e de la Repú-
b l i c a ha d i s p u e s t o c e l e b r a r , en la fecha y hora que indi-
c a , s e s i ó n l e g i s l a t i v a de la E x c m a . J u n t a de G o b i e r n o pa-
ra t r a t a r los p r o y e c t o s de d e c r e t o ley s o b r e ' .'.'Reforma Pre-
vi s i o n a 1 " . " 

Al r e s p e c t o , r u e g o a U S . t e n e r 
p r e s e n t e q u e , con esta f e c h a , he- .puesto d i c h a i n f o r m a c i ó n 
en c o n o c i m i e n t o de los d e m á s s e ñ o r e s I n t e g r a n t e s de T a 
Excm a ._Junjta_iÍ£_-Gobi e r n o r "de;l señor-M-i ni s tro Jefe* del Co-
-nri t e" Ase sor y del s e ñ o r S e c r e t a r i o de la E x c m a . J u n t a ' 

uOí'; 
.. 'i 

í'iltlí 

S a l u d a a t e n t a m e n t e a US 

M A R I O D U V A U C H E L L E R O D R I G U E Z 

C a p i t á n de N a v i o JT 
S e c r e t a r i o de L e g i s l a c i ó n 
de J u n t a de- G o b i e r n o 

D i s t r i b u c i ó n : 
- S r . M i n i s t r o J e f e E s t a d o 

M a y o r P r e s i d e n c i a l 
- C o o r d i n a c i ó n L e g i s l a t i v a 
- S e c r e t a r i a 
- A r c h i v o . -

i vi. 
•tfr:' < i-ÜC,!'! 



RESERVADO 2 3* 
REPUBLICA DE CHILE 

JUNTA DE GOBIERNO EJEMPLAR N a I /HOJA N a \/ 

CJA. Y MHJG. OF . (RES) tázJú'Z ju /SLJG . 

OBJ.: Proyectos de decretos leyes que 
er tablécen nuevo sistema de pen 
s: ones y fija sistema de cotiza 
c.ones previsionales. - ~ 
f iol. 2843-13; 2845-13 y 2844-13) 

REF.: io anterior. 

SANTIAGO , 3 1 OCT. 1980 

DEL ALMIRANTE- COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA Y 
MIEMBRO DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO 

AL SR. SECRETARIO DE LEGI£LACION DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO 

1 - Adjunto acompaño a US. carátu-
las de los proyectos de decretos leyes de los antecedentes 
que me han sido enviados por el Sr. Ministro del Trabajo 
y Previsión Social don José Piñera E., quien me hizo saber 
que £1 había obtenido las firmas tanto de los Sres. Inte-, 
grantes de la H. Junta de Gobierno Generales don Fernando 
Matthei A. y don César Mendoza D., como la del Sr. Minis-
tro de Hacienda. ^\„. 

2.- Referente a la firma de dichas 
carátulas por el suscrito debo expresar que lo he hecho 
en mérito a las circunstancias siguientes: 

a.- De conformidad a lo discutido 
en el seno de la H. Junta, en las reuniones celebradas al 
efecto para tratar estas importantes materias, manifiesto 
a US. que coincido en los diversos aspectos que tratan los 
referidos decretos leyes. 

Sobre el particular, debo hacer 
presente que sobre estos mismos proyectos mantengo mis ob-
servaciones que he enviado a esa Secretaría de Legislación. 



r e s e r v a d o 23 ( 
REPUBLICA DE CHILE 

, JUNTA DE GOBIERNO 
EJEMPLAR N* ^ /HOJA, N a % / 

'•i -

b T - Deb ) abandonar el país con 
el objeto de efectuar una visit i a la República de Sud-
Africa, a invitación del Sr. Mi íistro de Defensa de ese 
país General Dn. Magnus Malan, a partir del día 31 del 

~ presente mes. 

i1— 
j c.- Ducante mi ausencia me subro-

gará el Vicealmirante Sr. Maur ce Poisson E., quien tiene 
^ las instrucciones de detalle respecto a todas y cada una 

de las normas específicas relai ivas a dichas carátulas 
; y en tal virtud lo he autorizaco para convenir con los 

demás Sres. Miembros de la H. Junta de Gobierno las redac-
ciones específicas a los respectivos articulados. Obvia-

4 mente, dentro de tal autorización está la de retirar mi 
firma si no hubiere perfecto acuerdo en las normas señala-
das . 1 

ji ' 

3.- Al tenor de lo precedente y 
sobre las bases antes indicadas acompaño a este oficio 
las respectivas carátulas con indicación que informe de 
ello a los Sres. Integrantes de la H. Junta de Gobierno 
en la oportunidad que se celebre la respectiva sesión le-

- f c g i s l a t i v a . 

tí Saluda a US, 
" i r 



« £ P U B L ! C A D E C H I L E 

JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

IUKMN.AI' fin 2 — / H'aia M ^ r r ^ / ' 

, y. L . J. G. (.y ) N Q , ; - 9 ó ^ 
>;•••• ' „ O I 
ANT. : a) O f ( RES>rJ_. WS--65 27b-3/-| 1 , . 
J.v-, ^'¿x" :*c¿'nr'fVnd anteven Jeí e de 

Id Armad.5 y Miembro- de la. 

l* ".b^mC.M J P. NS; 129,70^304 y , 

> c O ? . ^ 0 1 ° I M Í T 8 ^ 
V-; "d^Bl^O-fí'O^lá Ŝ rílt/srla. efe. 

..MAT.: Eleva copia dé oficio,- cue in- , 
;. dica-. -,, . -; , . ' . , ' , . ... / J.: •«/ ' - - " ' ' - I I l'l • I ' ' . 1 

"k -h i- i- *. •:•• t; -k "ki' -k «.-vi & A ,-sir a -k x 1 •• 
.. SANTIAGO, . .

3 N 0
v .

1 9 8 0 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y PRESIDENTE 
DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. 

DE : SECRETARIO DÉ :LEGISLACICN DE LA JUNTA DE GCBIER\'0. 

f " 

! í ..1,- Ad junto elevo a V. E. copi a , del 
oficio indicado en el antecedente a), mediante el cual 
el Señor Comand ante en Jefe de la . Arrr:d r- y Miembro de la 
Excma. Junta de. Gobierno ha hecho llegar a esta Secreta-
ría de Legislación las carátulas originales de . lo:-: proyec-
tos de decreto ley sobre Reforma Previsional. 

2,.- En • conformid ad a lo expresado 
en el párrafo anterior y lo señalado en el citado; oficio, 
el Secretario ;de Lé'gi's'léción •...infrascrito.' dará:;. cu'eftt.a de 
él en' la'"Sesión Legislativa de la Excme. Junta' de Gobier-
no, a celebrarse .el díc martes ' 4 d'él '..presente;; a' Tas 16.30 
horas, convocada a'V.t'rayés del ofició indicadc ' en b) de los' 
antecedentes. 

Salud a atentamente a V.É.," 

V • • tí V^OíELÍ^'"'ROTI^GÍJÉ Z 
va" v " $ i' Ccpitán de Navio JT V V V " 

Distribución: 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

-S.E. el Presidente de la República. 
-Archivo (S). :.. .•''.:...,,.. 

V"' ̂ KíitiTO )i.. 



ñ f ?g R U C A OE CHILE 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECtfETAniA UE LEGISLACION TEMPLAR Na 2. / HOJA N a -/ • 
2 3 8 

/ 

S.L.J.G. (SECRETO) NA S L É - / 

ANT.: a) Of. Res. Nft 652A>-3/ll, del Sr., Calen-
dante en Jefe de la Armada y Miembro de 

fl-Vtla H. Junta de'Gobierno^'de 31-^10-80. tó ! 
b) C .M. P. R. ̂  (O)'¡« N4 129*7 # í;de 31-10-80. 
c) Of. (O) Ntt 8990, de la Secretaría de 

islación/:.de 31- 10- 80. ( •. i •, !¡ \ i ó :• fi~ . 1 ? y i Lí/ V-D 4 -, • d tí 
MAT.: Eleva copia del oficio que indica. *********************************************** 

. . • i t'I. ¡ !••,, a . . -U . , . . l ' i W i : ' f s ~ . ti Jú.%'.^'. • r 
: ^ v y :' V: y : 

y iíAT:.' • fcte que TÍUIVÍU-. 

SANTIAGO, - 3 -H0V.19TÍ0 

A i , ; ; ; 

@ DE: SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS E INTEGRANTE 
DE IA EXCMA.,. JUNTA DE GOBIERNO. 
.H Í T MÍ ¡> ; = i.A L 

! ¡U: >,<„ ñ AL K 

1.- Adjunto elevo a V.S., copia del oficio 
señalado en el antecedente a), mediante el cual el señor 
Ccmardante en Jefe de la Armada y Miembro de la Excma. Jun-
ta de Gobierno ha hecho llegar a esta Secretaría de Legis-
lación las carátulas originales de los proyectos'de decre-
to ley sobre Reforma Previsional. ' W V 

2.- En conformidad a lo expresado,en el 
párrafo anterior y lo señalado en el citado oficio, el Se-
cretario de Legislación infrascrito dará cuenta de él en 
la Sesión Legislativa de la Excma. Junta de Gobierno, a 
celebrarse el día martes 4 del presente a las 16:30 ho-
ras, convocada a través del oficio indicado en b) de los 
antecedentes. 

Sr. G.D.C.Vy„Miejmbro H.J.G. 
- Archivo (S). 



n E P U B L I C A DE C H I L E 
tí. JUNTA O* ÓOiliñNO 
í. flBCñerAHIA DE UÜIbLACIQN 

9 T e ¿JO t. 

r 

E J E M P L A R N2 — / H O J A , N 2 

S . L . J . G . ( S ) ' N 2 — ' •. 7 

A N T . : a) O f , ' ( R E S ) ISl- 6 5 2 / D - 3 / 1 1 , del 

S r . C o m a n d a n t e en J e f e de la 
A r m a d a y M i e m b r o H . J . G . , de 
3 1 / 1 0 / 8 0 . 

b) C.M.P.R'. "(0) N- 1297 0 / 3 0 4 , de 
31/1.0/80. 

c) O f . S . L . J . G . (0) N 2 8 9 8 9 ,.,de 
' 3 1 / 1 0 / 8 0 . ' 4 

: M A T . : E l e v a c o p i a cié o f i c i ó que i n d i c a 

S A N T I A G O , - 3 N O V . 1980 

DE : S E C R E T A R I O DE L E G I S L A C I O N J U N T A DE G O B I E R N O 

t 
i-. 

S E Ñ O R C O M A N D A N T E EN J E F E DE OA F U E R Z A A E R E A 
Y M I E M B R O DE LA E X C M A . J U N T A DE G O B I E R N O 

1.- A d j u n t o e l e v o a V . S . copia del 
o f i c i o i n d i c a d o en el a n t e c e d e n t e a ) , m e d i a n t e el cual 
el s e ñ o r C o m a n d a n t e en J e f e de la A r m a d a y M i e m b r o de 
la E x c m a . J u n t a de G o b i e r n o ha h e c h o l l e g a r a esta Se-
c r e t a r l a de L e g i s l a c i ó n las c a r á t u l a s o r i g i n a l e s de 
los p r o y e c t o s de d e c r e t o . 1 e y s o b r e R e f o r m a P r e v i s i o n a l . 

2.- En> c o n f o r m i d a d a lo e x p r e s a d o en 
el p á r r a f o a n t e r i o r y lo s e ñ a l a d o en el c i t a d o o f i c i o , 
el S e c r e t a r i o de L e g i s l a c i ó n i n f r a s c r i t o d a r á c u e n t a de 
él en la s e s i ó n l e g i s l a t i v a de la E x c m a . J u n t a de Gobier^ 
no , a c e l e b r a r s e en día m a r t e s 4 del p r e s e n t e a las 
1 6 . 3 0 h o r a s . c o n v o c a d a a t r a v é s del o f i c i o i n d i c a d o 
en b) de los a n t e c e d e n t e s . 

S a l u d a a t e n t a m e n t e a V . S . , 

M A R I O D U V A U C H E L L E R O D R I G U E Z 
.Capi t á n d N a v í o J T 

e c r e t a r i o de L e g i s l a c i ó n 
de la J u n t a de G o b i e r n o 

D i s t r i b u c i ó n : 
- G a b i n e t e FACH 
- A r c h i v o (S) 



R E P U B L I C A DE CHILE 
„ .«UNTA DE GOBIERNO 

>'5 SECRETARIA DE LEGISLACION- ¿ S-T..J.G. (R) ^ : ; : 4 A 

ANT. : .- Of o, (R) NQ. .652/ D-3/.11, j 
" de' 31-10-80 0: ' ' ' í l - a ' : ' 
i r;..i/;- rv̂ -'íŜ íri'j ;;.•••••••' " • MAT.: Acusa recibo» ; 

SANTI • - 3 N O V . 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A S; SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA Y MIEMBRO 
DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO 

Acuso recibo de su oficio del 
antecedente, mediante el cual V.S. me remite carátulas 
de los proyectos de decreto ley sobre Reforma Previsio 
nal, 

Saluda atentamente a V.S. 

, t-n • 
'' M ir iV 

.-Kv. i ; 
i: 

o/: ririTTTn PTjYAirrufiTiTin n^rrir^rr^ 
Capitán de Navio. JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Distribución 
- Sr0 C.J.A. y Miembro H.J.G. 
- Coordo Legislo . 
- Secretaria 0 • ' :: >: ! 

- Archivo„ 

i •, 

'̂ffr-fj • 



B U C A DE C H I L E 
. JUNTA DE GOBIERNO yí 

TARlÁ DE LEGISLACION 

xmmma^im--
mMwmk^m 

vmmsmmmMrn-
...... ,."..• ' . . 

S . Xi. J . Q , (ORD) Na 0 O T 2 

2-41 
^ Ü P 

ANT.: Sesión Legislativa de la Excma. 
Junta de Gobierno, de fecha 
4 de noviembre de 1980. 

MAT, Remite proyectos de decreto 
ley que señala, para su visa-
ción. 

- 4 NOV. 1980 

... , ., , . • • ,.•;.. '••..I., i.. • ••„. ••.;,•.'. •• ; • . •„ •• 

SANTIAGO, 

f l l l f l l l - ' 
DE: SECRETARIO DE LEGISLACION JUMTA DE GO¿IE RNO 

i p 
IÉ 
M í ! 

mimmBm^^m: i SEÑOR ASESOR JURIDICO DE LA PRESIDENCIA. 

..... ̂i!;:..;!-;-'̂'.*-!.. 
i;:,.. !!••• —i s-="--.-;• ••.'-•• >-í 

mmmmM'x.::: 

i 

« r * s s k a s - Í " . ñ a s -

gisiación para continuar su t r a m S c í ó n : * ^ ' 

l . - n . L . N* 3.500 Establece ol nuevo sistema de 
pensiones. (BOL.: 2043-13). 

• 2 - D.L. N* 3.501 Fija nuevo sistema de Cotizaciones 
Previsionales. (BOL.: 2845-13). 

3.- D.L. N* 3.502 Crea el Instituto de Normalización 
Previsional. (BOL.: 2844-13). 

wmmmprr: 

• "'¡- .y'1 
t 

* " < 

* 

Ñm 
¡aluda atentamente - w í.' 

íf'-íw1" 
f 

7 ;y Capitán de Navio JT 
Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno PlSTRimeéüf?: 

~ P o A v ^ ^ e S O r ^ J u r í d i c o Presidencial 
Coordinación Legislativa 

¡: - Secretaría. v 
- Archivo.-

m 0 
i 

l ® 

s r t l 

« a i * 

-••'WmW 



N K P U B U C A D I CHILJC , .",2 4 2 } l 

^ ¡FKMIDKNCIA < ^ • ' •' > ' ¡ ^npp/^'í-' ' U. . 
« ¡ , m r *' • 1 . ^ « r ^ ^ T - h'\ • 

C.M.P.R. (ORD. )NS /SECRETARIO 1 
• ' " í - ' - ' DE LEGISLACION H .J.G. 4 [ 

ANT.: Oficio S.L.' J.G. (ORD .') NQ';9012 ,"de';j 

4 de noviembre- dé 1980 'r r}( / • ' 

- MAT.: Remitej. proyectos de decreto-ley 
' • . ' " | i1: 'Crtííi ;,,¡ ru^-i v.tito • ;üe ' i:o¡:n\d\j,-•• 

• '.'.•,'..•„':. - , jí.afi i vO'i'''' y • i; —:— ' • •; 
SANTIAGO, OS'WOV.'^BO " " " ** ; " 

DEL: ASESOR JURIDICO DE LA PRESIDENCIA 

AL : SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

' ?r". * .... " ' , ;. ; 
Remito a US. los siguientes proyectos 

de decreto ley,.con el sello de agua correspondiente y 
visados por el suscrito, para que US. se sirva continuar 
con su tramitación. ' 

1.- Establece el nuevo sistema de pensiones 



M r rti-r i'.\ •' • 

R E P U B L I C A DE C H I L E 
V " JUNTA DE gobierno 

. SECRETARIA DE LEGISLACION 

3 M 

S.L.J.G. (ORD) N a 9032 2 4 ; 

ANT.: Proyectos de decreto ley. 

MAT.: a) Establece nuevo sistema de 
- pensiones. . •..: ̂  

b) Fija nuevo sistema de cotí 
zaciones previsionales y dero 
ga disposiciones legales que 
• índica. •••.•.'_,•. •,..•"•• 
c) Crea Instituto de Normali-
zación Previsional. 

SANTIAGO, - 5 N0V.19 30 

'."í'K-'J-' 

DE: SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A: SEÑOR SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL. 

m 

r : 
.'i ; • -

-a:,, •• 

mm-
-I-'i .V.v 

¡"-ib..'"' 

, • , Adjuntos remito a US., en carátula 
original los proyectos de decreto ley señalados en 
la materia, los cuales han sido aprobados por la S S ™ . 
Junta de Gobierno, para que si loTiele l M e n se 
sirva disponer se efectúen las correspondientes trans-
cripciones, firmarlas y posteriormente ordenar sean 
devueltos a esta Secretaría de Legislacifin/ para con-
tinuar su tramitación. y ' p a r a c o n 

Saluda atentamente a US., 

D ^ A U C H ^ E L B O a í l I G U E Z 
ie.Navío JT 

Cetario de Legislación 
d^yla Junta de Gobierno 

D i 9 t r i b u c i ó ^ / : ~ v ^ 
- Sr. Subs. Previsión Social 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría 
- Archivo.- • f-



R E P Ú B L I C A DE C H I L E 
jmt*~OZ GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

h 
H 

y L f 
S.L.J.G. (RES) NQ 4 

ANT. 

2 M 
/ 

a) Proyecto de decreto ley jque 
fija nuevo sistema de cotiza-
ciones previsionales y deroga , 
disposiciones que indica. ¡ 
(BOL. '845-13) | | 

b) Oficio S.L.J.G. (RES) NQ 462 j 1 

de 17 ce octubre de 1980. 

Comunica j cuerdos adoptados por la; 
Exciua..—Jui ta1!dé "Gobierno en s esión í 
celebrada el día 24-10-80 y hora 
'de' ñ nielo le sesión' que indica. 

- / SANTIAGO, 24 0 ;T.1980 : 

<•. H-

DE 

A 

SECRETARIO DE LEGISLACION tE LA JUNTA DE GOBIERNO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA II. 

••••• r; 

0D 

1. En relación :on el proyecto de decre-
to ley señalado en el antecedent tengo el honor de in- 1 
formar a V.S. que la Excma. Junt i de Gobierno en la se-
sión indicada en la materia acordó lo siguiente: . 

a) Aprobar las indicaciones particulares 
formuladas por la Comisión Conjunta, el Gabinete Armada, ' 
Ministerio del Trabajo y Secretar'a'de Legislación rela-
tivas a los artículos2Q, 4Q, 5Q inciso final, 9Q inciso 
primero,--16 inciso primero, 22 inciso segundo, 31 letra 
a), 33, 34, 35 y 3Q transitorio. 

b) Remitir el proyecto indicado en el 
antecedente a) a la Comisión Conjunta presidida por V.S. i 
con el objeto de que a la brevedad y mediante el reestu-
dio correspondiente, se incluyan en él las distintas ob-
servaciones y proposiciones de carácter general y las par-
ticulares indicadas en la letra anterior, que fueran for-
muladas en dicha sesión. :. 

k . 
2. Para los efectos señalados en el pá-

rrafo anterior, adjunto elevo a V.S. original del referi-
do proyecto de decreto ley, propuesto por la Comisión / 
Conjunta. • r-. ' 



. i V P Ü B L I C ' A DE C I Í I L B 
J1WITA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION - 2 -

i i V . 
1 •< S;í 

<:!" i : rví vf •,>;,-'.ir..-. ; 
ÍA. i . bí^hMí®, I7-

3. Sin perjuicio cíe lo anterior, ruego 
a V.S. SP sirva tpner presente qu fila.Sesión Legislativa 
dispuesta para P1 día martes 28 d»1 presente, se va a 
llevar a efecto a partir de las 15:30 .horas, en vez de 
la indicada en'el - oficio señalado en el antecedente-b) . •• 

Saluda atentamente a V.S., 

v 

!¡ít 

MARIO DUVAUCJ¿£1 
an de Navio JT 

Distribución: 

Secretario de Legislación 
de la Junta d e Gobierno 

- S.E. Presidente de la República. 
- Sr. Presidente C.L. II. 
- Sr. Presidente C.L. I. 
- Sr. Presidente C.L. III. 
- Sr. Presidente C.L. IV. 
- Sr. Ministro Presidente CO.A.J. 
- Sr. Ministro de Defensa Nacional. 
- Sr. Ministro de-Hacienda. 'Y' 
- Sr. Ministro de Salud. I > 
- Sr. Ministro del Trabajo. 
- Secretaría Excma:. J.G. . < ; 
- Secretaría. ; ':A ' .. ; V '1 j•• 
^ Archivo - ; ; ; -.. ¡.' • T ..)••••.>!.:-

¡ L, l ,s,í -i¡ 
i;' . y .. ' <•;• l ' 
¡ •••'•;.i ;.:• ¡,Jv'y "i ;.¡ Olí 

í'i i ciWO 

CJUt 
('>' ̂ ¡ x h ^ Í a í i • Con j u;Yt;a 

-t 

l.a ¿ir-

j : 

i \ ! ¡ j i ' •'< i.. 'I, 

J 
r 



I É P Ü 8 L I C A DE C H I L E 
JUNTA ÓE GOBIERNO 

SÉCHtlAmÁ DÉ LEGISLACION S.L.J.G. (RES) m 

ANT, 

./ 2 4 6 

MAT 

1), Of. Res N2-. 432-1, de 24-10-80 ,-: n ; ,j 
del Sr- Presidente C.L. II. ¡ 
2) ;0f. Res S.L.J.G. N° 462;,, dé; 17-10-, 
de 1980. :: i ' ' i- j 

' !' i 
Común uca acuerdos adoptados por la ¡ ¡ 
.Comisión Conjunta, relativos al ¿pro- ! 
yect< • de decreto ley que establece l 1 
nuevo Sistema de Pensiones y eleva j. 
copia de su nuevo texto. | 

SANTIAGO, 2V0CT.19QÜ 

A : S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA , , 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE. GOBIERNO. 

1.- Adjunto elevo a V.E. copia del proyec-
to de decreto ley indicado en la materia con las modi-
ficaciones que le fueron introducidas por la Comisión 
Conjunta en cumplimiento' d'̂  los acuerdos adoptados 
por la Excma. Junta de Gobierno. = i . i. •. 

2.- De un modo específico ruego a V.E. 
tener presente que el señor Ministro dél:'Trabajo y 
Previsión Social propuso, además, la incorporación 
de un inciso final al artículo 44 y la eliminación 
del artículo 14 transitorio,'disposiciones que tam-
bién fueron acogidas por la Comisión Conjunta e in-
corporadas al texto que se acompaña. 

Saluda atentamente a V.E., 

v 

_,E RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de :Legislación 
de la Junta de Gobierno 

DISTRIBUCION: , <.[ í'i- X ,-¡ f'1 

- S.E. el Presidente de la República 
- Ooor'd Legisl. 
- "Secretaría • • v i"i'ií:'"'' 
- Archivo RES. 
/ l.nc Luye minuta con indicación 
de Los artículos modificados. . 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

H 

S.L.J.G..(RES) N& A } / ] 24 

ANT.: 1) Of.' Res. . Na 432-1.,: de^24-10-80,';, 
del Señor Presidente de 'la. -. Comisión' 
Legislativa II.. J : 
2) Of. Res .: S. L. J. G ; NaN 4 6 2 ', de •. • 17 
17-10-80.:.' .!•,•• i . 

MAT.: Comunica acuerdos >adoptados por la- ¡j 
Comisión Conjunta, relativos al-pro-:.> 
yecto de decreto ley que,establece, o ! 
nuevo Sistema: de ̂ Pensione s y ele va/, i !-
copia de su nuevo t e x t o - i 

SANTIAGO, 2 h O C T . 1 9 8 0 .1" I 

DE: SECRETARIO DE;LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A: SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DE LA ARMADA Y 
MIEMBRO DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO.;' ; , 

f.* 
Wi. 

1.- Adjunto elevo a V.S. copia del 
proyecto de decreto ley indicado en la materia con : 
las modificaciones que le fueron introducidas por la 
Comisión Conjunta en cumplimiento de los -acuerdos---
adoptados por la Excma. Junta de Gobierno. . j 

2.- De 
un modo específico ruego a 

V.S. tener presente que el señor Ministro del Tra-
bajo y^Previsión Social propuso, además, la incor-
poración de un inciso final ;al artículo y la 
eliminación del .artículo 14 transitorio, disposi--
ciones que también fueron acogidas por la Comisión 
Conjunta e incorporadas al texto que se acompaña. 

Saluda atentamente a V.S., 

HA^JÜÍAy^HgL'LL"1'1 M ) K l G U E Z . 
— " ^ ^ a p i t á n de Navio JT — 
;«. Secretario ,de Legislación 

. .-..,-, de la Junta de Gobierno 
-,/'~DTS-TRXBUCION; ''•'t'/.í/nnrr̂ r̂  

S'.R., C.J.A. y Miembro H.J.G. 
• "^-Coord. Legisl.i , 

- Secretaría 
- Archivo RES. 
/ Incluye minuta con indic'ación de 
los artículos modificados. 



^ « P U B L I C A D E C H I L E 
í ¡ í;^UNtA DE GOBIERNO 5 

Stcnt'IAniA. UE. LEGISLACION 

í. -. 

í- r ' 

. C . L. J-.6. (-RES )' P " 4 -1T) 

ANT. 

E 
1) Of. R e s . N * 1432-1 , de 24-10-80, ' 
del Sr. Pr esiderite de Comisión1 Le'-' ;: 
gislativa.iill:^:*^ 
2) Qf. Res . LS ».,L •.J :.G;v,N2.:s^62,|¿Ide 17 ; 
de: octubre de 1980. ¡. y,." 

MAT. Comunica acuerdos adoptados por la 
Comisión C ̂ njunta, relativos. al; pro-, 
yecto de decreto ley que.,establece 
Nuevo Sistema , de . Pensiones y eleva, ;, . 
copia de su . nuevo t e x t o . ; . . ; 

; SANTIAGO, . , 2 4 . 0 C T . 1980 A1.'."..i.. 1 ''i . Ufo 1 :,.:.¿¡ 

C© 

DE: SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A: SEÑOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS-.E 
.INTEGRANTE DE LA'EXCMA.,JUNTA DE GOBIERNO. ' 

' i.- Adjunto elevo a V.S. copia del ; 
proyecto de decreto ley indicado en la materia, con! 
las modificaciones que le fueron introducidas; por 
la Comisión Conjunta en cumplimientode-las,acuerdos j 

adoptados por la Excma. Junta de Gobierno. ¡. j 
j , i 'i 

< j .i ' ¡ ¡ Í . ' 
2.- De un modo específico ruego a 

V.S. tener presente que el señor Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social propuso, además, la incor- • 
poración de un inciso 'final al artículo 44, y la _ : i 

eliminación del artículo]14 transitorio, disposicio-
nes que también fueron acogidas por la Comisión __ . '' 
Conjunta e incorporadas al| texto que se acompaña, " 

Saluda atentamente a V.S., 

marth^ nny^if^i.f.T-. BnnRTC.nrz 
— Japitán de Navio JT 
'/j/ Secretario de Legislación 

de la Junta de Gobierno 
ibución 

í 
nÉ 

- Sr. G.D.C. y Miembro H.J". G. 
Coord. Legisl. 

- Secretaría 
- Archivo "RES. 

/Incluye minuta con indicación 
de los 1 artículos modificados. 

Tí : 
JS 1 



¿ 4 1 1 
R E P U B L I C A D E C H I L E 

JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

S.L.J.G. (R) NQ / 

í h 
ANT. 1)•Of. (RES.) NQ 432-1, del 

i Sr. Presidente-de la'Co-
: misión ,Legislativa 'IX', ' " 7 
de 24 de octubre de '1980. 

2) OF. (RES.O :'s.L. J:G. 
NQ '4 62. de 1-7 de octubre 
ie <1980. 

- MAT. : I:COP uriica acuerdos adoptados 
po • la-Comisión Conjunta're-
ía ivos al íproyecto j'íque-̂ Bs'-
tab lee'e ;nuevo Sistem'a 'de <Pen 
sic nes y eleva • Copia de "su 
niu vo texto. 1 -

SANTIAGO, 2 4 0CT.1980 
,., r\i-. .1 ,.'. .M ,,„> ,, " 4 al'l "irtúí'r -ISBCí 

DE 5ECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

f 
I 

. A. :: SEÑOR' MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL̂ ''" 0L 

1.- Adjunto remito a US. copia 
del proyecto de decreto ley indicado en la materia con 
las modificaciones que le fueron introducidas por la Co-
misión Conjunta en cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos per la- Excma. Junta de Gobierno. • . ' , ' '' 

2.- De un modo específico!ruego 
u US. tener presente que el Ministerio del Trabajo y 
Previsión '.Social propuso, además, la incorporación de 
un inc: i so final al artículo 44 y la eliminación del ar-
tículo 14 /transitorio, disposiciones que también fueron 
acogidas por la Comisión;.. Con juntare, incorporad as-j:, al''tex->; 
to que se' acompaña. -'• ..:'>•'• 1 ....'.;•: - •'. v . w üítgrrh-

Saluda atentamente a US . , 

/ 
. 

'i'f̂ T .[lü, ! ! HAUI'u" ' ITLM/AUCHELLE -RODRIGUEZ 
Capitán de ; Navio , JT ; i 

•• : .-Secretario de 'Legislación 
i • i '.'' " de la Junta de Gobierno 

•D.i ; t: r. .i: bucaóa: 

S r . M'iíV.'de" Defensa Natíióhal^ 
Cor; rri*. Lt-qi V. 
Sr-nol :it.fa. 
A re Ti i ve*. ( k). • • 

- Incluye ¡nunuta .con indicación 
•de los artículos modificados.. 



' k 

ir" 

R E P U B L I C A D B r C H I L E -
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA.. DE ..LEGISLACION ?1, 
I... J . G . (H) NU f* 

ANT.: 1) Of. (RES. ) NQ 432-1, 
Sr. »Président'e>' deK-'laí 

MAT. 

del 
'Co-

ímisión :Legislativa ir, 
de 24 de1 octabfe dé 1980i1 ' 

2 ) ; 0f i1 (RES.-) <!SÍL:, J ¿G J 9• ''' 
NQ 462,'de 17 -de octubre 

• de 1980'. lJ" '±v • '<»• ^ 
Comunica acuerdos adoptados 
por la Comisión Conjunta re-
lativos al "/'proyecto que 'Es-*-' 
tablece-nuevo Sistema de Peñ-
siones y eleva copia 'de su 
nuevo texto. 1 ')U 1 > 

m. SANTIAGO, 2 4 0CT.1980 
üO 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR. 

L L 

1.- Adjunto remito a US. copia del 
proyecto de decreto ley indicado en la materia con las mo 
difícaciones que le fueron.introducidas por la Comisión " 
Conjunta en cumplimiento de los acuerdos adoptados por"la 
Excma. Junta de Gobierno. "" '"" ' " 

rio . D e un modo específico ruego a 
US tener presente que el Ministerio' del Trabajo y Previ-
sión Social propuso, además, la incorporación áe un íncí-
° í l t}f 1 a l articulo 44 y la eliminación del artículo 14 transitorio, - — - • 

In Comi 
paña 

-x c u u c u i o y la eliminación del artículo 14 , 
torio, disposiciones que también fueron acogidas oor 
•isión Conjunta e incorporadas al texto que le acom? 

Saluda atentamente a US ¿ , 

¡L* 
fii. • 1 ! ti I ••'/•'I*1 ' I n. K, ( " , « — f — 
% Y O ^ ^ - - ¿ :U-> 

Distribución:-

HJÜV'AUCHELLE RODRIGUEZ--
Capitán de Navio JT •. :. 

-•STCxetar-io de Legislación 
de la Junta de;Gobierno ¡ 

- Sr. Ministro Jefe Comité Asesor. 
- Coord. Legisl. , 
- JSaccetaria. 1 i 
- Archivo., r (R) 

¿\.... i 

Incluye minuta con¡indicación 
de-los artículos modificados. , 



R E P U B L I C A D E CHILE 

JUNTA DE GOBIERNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

25í hé 

H 

S . L . J . G . 

A N T . 

MAT. 

(R) NQ - -r- / 
1) Of. (RES'-.') NQ-432-1, del : 

Sr. Presidente, de la Co-
misión Legislativa II, de 
24 de octubre do 198(T. ni 

2) Of. (RES.:) S.L.J.G. : i 
NQ 462, de 17 de octubre ! 
de 1980. ! 

Comunica acuerdosadoptados . 
por la Comisión Conjunta, re-
lativos al proyecto que Es- : 

tablece nuevo Sistema de Pen-
siones y eleva copia de su: :  
nuevo texto. . ¡/ 

¥ 
fó.:. . V- h n 

r 

SANTIAGO, 2 4 0CT. 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA. 

, n . Adjunto remito a US. copia 
del proyecto de decreto ley indicado en la ma.teria con 
las modificaciones que le fueron introducidas por la Co-
misión Conjunta en cumplimiento de los acuerdos adoota-
dos por la Excrna. Junta de Gobierno. 1 ¡. 

' 2.- De un modo especifico rueqo 
a U„. tener presente que el Ministerio del Trabaio v 1 

Previsión Social propuso, además, la incorporación de 
K c n í o 1 ? ? f i n a l . f artículo 44 y la eliminación del ar-
ticulo 14 transitorio, disposiciones que también fueron 
acogidas por la Comisión Conjunta.e incorporadas al tex-
CO que se acompaña. , ;.., !', 

Saluda atentamente a US./ 

do i»*!-? 
DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 

•Capi tán de Navio • JT: » 
Secretario de Legislación 
de la! Junta de Gobierno 

Distribución: 
- Sr. Min; de Hacienda. ' 
-. Coord. Legisl. . 
- Secretaria. 
- Archivo (R) 

- Incluye minuta con indicación 
de los artículos modificados:. 

r̂ 'íí: i 
• ..! A. ' 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
.JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA , DE LEGISLACION 
S.L.J.G. (R) NQ 

ANT. 

MAT. 

/ 
1) Of. (RES) NQ 4 32 — 1, del 
'' Sr.. Presidente de la Co-
.misión Legislativa II, ! 

•'' de 24 de octübre ; de' 1980.i 
2) Of. (RES. ) S.LVJ'.'G. i ! 

NQ ' 462:, de 1.7 de óctúbre . 
de 1980. ¡ 

Comunica. !acuerdos. adoptados I 
por 1 a.; Comi sión • Conjunta re-! 
lativos al proyecto que Es- ¡ 
tablece nuevo i Sisterpa de. Pen-
siones y eleva copia de su. 
nuevo texto.: • •• , ¡̂ .'¿MA, ..>•;; / 

s" i •; ¡ñl̂ 'V ú 

A JTTAGÓ, 2 4 0CT.1980 

DE 

A 

SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO i i 

SEÑOR MINISTRO DE SALUD. ',1 

i i i; ytfS' fil," . íü .a'̂fíj í,,.¡ :. 

, , . Adjunto remito a US. copia 
del proyecto de decreto ley indicado en la materia con 
• ^ m o d i f i c a c i o n e s que le fu.;-ron introducidas por la ' 
Comisión Conjunta,en cumplimiento de los acuerdos adop-
tarle,̂  por la' Excniá. Junta de -Gobierno. ' •".» V 

i,c , 2'*~ D e u n m o d o específico rueqo ' 
o tener presente que el Ministerio del Trabajo v ' 
"n fTncisc fina?" F W * 1* incorporación £e ! 

M
 1 J i n a l . )

d l artículo 44.y la eliminación del 'a'r-^ 
' ' ^ d a í r . o r a i S 1 í ° r - < J « e también fueron : 
r : r l d Comisión Conjunta e incorporad as al' "tex-1 to que se , ocempaña.; '"•' . í?^ 

n ¡ i j i. bl 

. Min'..'. dé ;V,-t 1"id 
'.r'd.'1!,,;! , 

'.i. 'Cj-'ei; ar' .'.; 
(<•}' Vil 1 VC ( t' ) . 

Salud a a t en t amen t e. a US, 

MARiüattWrtTCHtíLLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

1Yf- riu t a c on indic ac i ón 
io-, artículos modificados. 



TV n t P U D LIC A DE C HILE > 

r 

r 

i : 

JUNTA DE GOBIERNO, 
SECRETARIA DE L E G I S L A C I Ó N 

H 
f- i 

S. L. J. G. 

ANT.: a) 

(R) NQ m: í'1 

MAT. 

• ui'/tÜV -.i.M 
.'.'.ij.-̂l-ftCÍl'Vi-e 

2 5 2 

b 

Of. (RbiS),NQ 432-1, del• Sr-.•'••: 
Presidente, de-ida. Comisión'.-!Le-
gislativa.:' II-, de 241 de octubre 
df 1900.".- I-

)' Oí . (RES )'- S.L. J. G.N Q " 462 V 
17 de obtubrp ;,de'19!8Cíí0;yu'vtrt ; '.r I.:- 'M- :¡. ¡>¡ sXYaiC'tiK qur-

Comunica acuerdos adoptados por "••';-
la Comi si ón'1 Con junta" relativos - alu 

proypeto que : Establece -nuevo-Sis— 
tpma de Pensiones y eleva copia de 
su nuevo texto. 

. ir l 

SANTIAGO, 2 4 O C T . 1980 

« Y 
S¿TV 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

1.: Adjunto remito a US. copia del pro-
yecto de decreto ley indicado en la materia con las-mo-
dificaciones, que. le., fueron introducidas por la Comisión 
Conjunta en cumplimiento de los acuerdos adoptados por 
la Excma.„ Junta de Gobierno.' . y-- .'.' , 

¥ 

-I 
re;. 

i-

1 . 

i" 

n er 
2. De un modo específico ruego a US. te-

pr^sente que esa Secretaría de Estado propuso además," 
la incorporación de un inciso final al artículo 44 y la 
eliminación del. artículo 14 transitorio, disposiciones 
que también fueron acogidas por la Comisión Conjunta e 
incorporadas al trxto que se acompaña. 

Saluda atentamente a US., 

Distribución: 

7AÜCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

Sreretari o de Legislación 
de la Junta de Gobierno J-

Sr. Ministro del Trabajo. 
Coord. Leq. 
Secretaria. 1 
Archivo ( R). 

te : tí" 
Incluye minuta con indicación 
de los artículos modificados.. 

ti 
-V'.̂'á, 

.1 



¡ R E P U B L I C A D E S H I L E 
. JUNTA DE GOBIERNO 

•/. . . . . S E C R E T A R I ^ D E M L E G I S U C I O N 

.•y?'.-

S . L . J . G . ( J O N u /j t I 

ANT. : 1) Of. der:'' 
S r \ ^ s i d e n t e de-la Co-
mision-Legisiati'va IÍ7 de 
24 de octubre de 1980 
Of. (RES. S.L.J.G. 

. de 17 de octubre - --. -de 1980... - U L e 

MAT.: Comunica ^ c u e r d o s ' a S o p í ^ ' 
fíf- - Comisión Conjunta re-

8 1 W ó y e c t o que Es-
tablece nuevo Sistema de p e n -

- - S E C , ( E T A R I 0 D E L E G I S L A C I O N D E ^ J U N T A D E G M I E R N O 

" : S E Ñ ° R S £ C R E T A R I ° D E « EXCMA J Ü N T A D E G O B 1 E R N O _ ; 

yecto de decreto lev inl :" ^ d J u n t o remito a US conta 
dificaciones q u e í ^ ^ f V V * a t e r í a con Tas* ̂  ^ 
Conjunta en c L p l í ^ e n ^ S e í o f 0 , ^ 1 ' 3 ! 8 P ° r C o m l s i L ¡ ! 

Junta de Gobierno.- - H c ^ r d o s adoptados por .H 

° ' U s- 'tem-r presente" 

q u e también rueron acogidas p o r C o ^ s Í 6 n ' C M ? ™ í » n O S > e ^ - W é n ^ u e ^ 
Lo que se acompaña. C ° " J U " t a e ' l r«°rpo r Bdásí:al 

. r ' i 

Saluda, atentamente 

• R O D R I G Ó 
FEV Í ^ I O JT I 

Distribución: 
'¡¡'¡i iiu \ 

- '- "C-, ~ R UTI NAVIO JT ! 
d f L T V * legislación 
d S l d J u n t ^ de Gobierno .: 

~ Sr. Secret. H . J . G . 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- A r c h i v o ( R ) 

" d e C í " r a r M U t ? « d a c i ó n a® ios artículos modificados. 



R E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

'SECRETARIA DE LEGISLACION Mí-1 i ti i»:,- 1 .AJíi H."'1» .'. • 
! ,!'.(« i !i / '/ • -i 

2 5 £ 

S.L.J.G. (RES.) NQ 482 / 
ANT.: Of. (R) NQ 432-1,f del Señor-, 

:1'!l • P re s'i'd 'e'n t e' vd e ' l'a '• Corrí i. s ion--
Legislativa II, de 24 de -j 

m'l . • o c tubre "de • 1 9 8 0 • • " " i.J 
MAT¿::'Aclis'a 'Hr"v?¡ 

, M A : T , - . - , • : > r o d e d e c r e t ó ' Í ' < 5 ' V ^ u e ' " 
SANTIAGO, 2 h 0CÍ:Í980 "Z t+ííWíl. 

M -
ti 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR PRESIDENTE COMISION LEGISLATIVA II. .. 

Acuso recibo de su oficio del 
antecedente el cual con esta misma fecha he puesto en 
conocimiento de los demás señores Miembros de la Excma. 
Junta de Gobierno, de los respectivos señores Ministros... 
de Estado y Secretario, de la Junta de Gobierno, con in-
clusión del'nuevo texto aprobado. : 1 r-.U.ií̂ v,̂  

Saluda atentamente a V.S., 

-MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ' 
,;' ; Capitán, de Navio'JT 1 ; 

, >•' Secret ario !de •LegislciClóñíri 
la Junta de Gobierno 

«Üi.-J'í Vi, 

Distribución: 

Sr. Presidente C.L.II', 
Coord. Legisl. 
Secretaría. •• «"» 
Archivo. 



.¡I V 13 U í 25 C 
H ¿^"'¿fii fc'ftfi. * í>r i* m i n 
i r JUNTA' DE GOBIERNO 
' . Mf-TAfllA \t IffilSl AOION ••...,,. • .•,,-. j, y."-

:¡. i,.. i • . (sí:I:I<I;T.(.)J . H • t> Ú^ .. " 7 

ANT.: Of. N& 433-1, del Sr. Jefe de 
t4 Gabinete de la FACH, de: 27-10-80 

MAT!..: Proyecto de decreto ley que 
establece nuevo sistema de 
pensiones, 

vil. (BOL. :.,.,2843-13) . .,.., 

k •'. 
íí 

SANTIAGO; .. 2 7 OCT. 1980 

A: S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DE: SECRETARIO DE LEGISLACION.JUNTA DE GOBIERNO, 

Adjunto elevo a V.E. copia del oficio 
señalado en el antecedente, como asimismo copiá^de las — 
páginas 19, 2 8 y 29, esta última que contiene, proposi-
ción formulada por representantes de la Comisión Legis-
lativa I, y copia-parcial del acta donde se'ltrató el pro 
yecto de decreto ley señalado en la materia, las cuales" 
fueron remitidas a esta Secretaría de Legislación 
mediante el ya referido oficio. 

Saluda atentamente a V.E., 

í 

DISTRIBUCION: 

MAKTÜ W V A U C H E L L E RODRIGUEZ 
,, Caip|'tán de Navio JT 

-Secretario de Legislación 
^^^ d^.^lav'Junta. de Gobierno 

- S .'E'. él Presidente de la República 
- Archivo SECRETO." 



i - 9 K Ji ¿ P U B L I C A DE C H I L E ü t 
JUNTA DE GOBIERNO (a\K¡-n ¿^ ̂  ? - / V'V 

K SECRETARIA DE LEGISLACION b . L . J . U . 1N.O. '_LÚ. ¡ -- ' -
i¿ & i. nu A i--r v; 11 i "' • ';;.;•:?;•"! .-

ANT.: Of.N.o. 433-1, del señor Jefe do Ga-
• . bínete de la FAGH,7;de fecha 27. de oc----

.tv-. 

•V 

'¡rr. 

% •• •. 
1M'. 

f t > : 

k 

q„h 

r» 

tubre de 1980. " , 
; c;.• :¿:¿- n;; j - ;, • ̂ . u. r 

MAT.: Proyectó de decreto ley qüe; Establece 
Nuevo Sistema de Pensiones. 

? ' BOL.: 2843 - 13 

SANTIAGO, -
: / . - . 2 ̂  OCT. 1980 .;;rT. 

: : " F " " ' 
' . . . 

4 ' 
DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR. C O M A N D A N T E EN JEFE DE LA A R M A D A Y MIEMBRO 
V DE LA E X C M A . JUNTA DE GOBIERNO 

• >; ' 'i " 

Adjunto elevo a V.S. copia del oficio señalado 
en el antecedente, como asimismo copia de las páginas N.os. 19, 28 y 
29; esta última que contiene proposición formulada por representantes 
de la Comisión Legislativa I y copia_parcial del acta donde se trató el 
proy;ecto.deH3ecreto;le¿.señalado-errla materia, las cuales fueron remi-
tidas a esta Secretaría de Legislación mediante el ya referido oficio. 

' • '.-ve, •• . •íi-ii.ir. 
, ' ; . ' , ! • . \ y. 

Saluda atentamente a V.S., 

• f e : X 

O O T V ^ f c c HELLE RODRIGUEZ 
\ \ . d e Navio JT 

X Secr^ta^í^ de Legislación 
de Gobierno 

r.T.-. w-

Distribución: 
- Sr.C.J.A. y Miembro de la H.J.G, 
- Archivo (S).-



E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

V ( 

¿ O 

S.L.J.G. (SECRETO)^ N- ¿V 9 ¿A - / 

ANT, : Oficio N& .433-1-,. del Sr. Jefe 
* '" de Gabinete de la FACH, de 
( ; 27-10-80 . , 

MAT. : Proyecto de decreto ley,1 que 
establece nuevo sistema1'de 
pensiones. 

"•>•"•••• BOLETIN N2 2843-13 . " ' 

SANTIAGO, 27 0CT >• . 

S ) 

ft^T-» 

DE: SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A: SEÑOR GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS E 
INTEGRANTE DE LA EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. 

é\ 

Adjunto elevo a V.S. copia del ofio 
indicado en el antecedente, como asimismo copia de 
paginas 19, 28 y 29, ésta última que contiene proposi-
ción formulada por representantes de la Comisión Le-
gislativa I, y copia parcial del acta donde sé tratr-
el proyecto de decreto ley señalado en la materia, U, 
cuales fueron remitidas a esta Secretaría de.Legisla-
ción mediante el ya referido oficio. 

... "A ;>• 

''-'- Saluda^'á^entamente a V.S., 

I 

í1 1 si 
-é 

; ^ 4 A J « : ^ 1 ^ Á U C H E L L E RODRIGUEZ 
d e Navio JT 

^ ^écicetario de Legislación 
de la Junta dé Gobierno 

DISTRIBUCION: 

- Sr. G.D.C. y Miembro H.J.G, 
- Archivo (SEC). 



j I;' ' 

fiÉPWLlGA O H O M U É 
JUNTA DE QOBIERNO 

SECRETARIA DÉ' LEGISLACION 

kb H : 

•• •••V'i, • 
M O C ' • • ' . ;? - . 

í füiî v 
- 1 1 1 
f l M 
1 ¡mm 

, í : r ; : • . . . , . . ' . . ' 

S.L.J.G. (S) NQ H Ch~ ~ / . ( 

ANT. : Of.;".Ñ,Q<"43 3-1 , del'H;eñor; Jr-'j '•••.'•' 
de Gabinete dé Ta FACH, de 
fecha 27 de octubre de 1980. KA'.'..: v: - '.: • • -:' i ".Ó i1'-;; • !Jí 

MAT.: Proyecto de decreto';;ley ufe-""""' 
establece Nuevo Sistema de Pen-
siones. , 

: • (BOLETIN NQ 2843-13) 

f ' 
- — 2 OC'T. 

SANTIAGO, 2 7 DCTjGPQ 

i © 

í 

H S 

J-' 

1!l, 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE' ASESOR DE LA >,--
, EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. 

••'<,' •' Adjunto remito a US. copia del • '• 
oficio señalado en el antecedente, como asimismo, copia 
de las páginas NQs. 19, 28 y 29, esta última-contiene 
proposición formulada por representantes de la Ccrr.i-. 
sión Legislativa I y copia parcial del acta donde se , 
trató el. proyecto de decreto ley señalado en la materia',-' 
las cuales fueron enviadas a esta Secretaría de Legisla-
ción mediante el ya referido oficio. ''•• 

Saluda, atentamente a US., 

-TV— ' 

Distribución: 

'¿--f--HXRTO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
V... V" •, . .Capitán de Navio JT 
\ c decreta,jfio de Legislación 
v̂ .,,- de* 1 adjunta de Gobierne X . >•. ... ,' 1 . V-

Sr. Min. Jefe CO.A.J, 
Archivó (S ) v •'•"••' ^ •• 

i vi -..-.• : 



S.L.J.G. (S) NQ Hit?- ' - / 

ANT.: Of'. N£ 433-1, del Señor Jele de 
Gabinete de la FACH, de lecha 

j r| i 27 de octubre de 1980. 1 

MAT.: Proyy'ctío 'de decreto .ley que Es_ 
tablece Nuevo Sistema de Pen-
s iones." 

BOL.: 284 3-13 

SANTIAGO, 2 7 0CT.19.to 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

Adjunto remito a US. copia del ofi 
ció señalado en el antecedente, como asimismo copia de las 
páginas N2s 19,28 y 29, iesta última que contiene proposi-
ción formulada por representantes de la Comisión Legisla-
tiva I y copia parcial del acta donde se trató el proyec-
to de decreto ley señalado en la materia, las.cuales fueron 
enviadas a esta Secretaría de Legislación mediante el ya 
referido oficio. • '•'' . ' ; 

' ! ! Saluda atentamente a US., 

JUNTA Di aOllIRNO 
SECRETARIA DE LEGISLACION 

MARIO DyyjUJCHELLE RODRIGUEZ 
• a.p.ifeán Navio JT 

"S écre t a ri^/d e Le g i si ación 
v . d e ^ r ^ ^ V t a de Gobierno 

Distribución: 

- Señor Ministro de Defensa Nacional. 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría., 
- Archivo. '' . 



R É P U t l U Ü A 1) fe ( ; I I I L É 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION ¿ 

ílh'il'.íi 
TAftíA/ Oí ;.: (:Í:;7;.;'-K:>">H 

'if i* 
i *•'?"'"• 

S.L.Cl.C?. CS); NQ ¿{ " 

ANT.: .Of. NQ 433-1, del sef.or Je-
fe de Gabinete de l a T A C H , 

I de . fecha 2 7 de .octubre de ,, 
,... •.'' 1980. . j a' 

MAT.: Proyecto de decreto ley que ; 
est¿iblece Nuevo Sisterrui de . • 
Pensiones.> 
( BOLETIN NQ 284 3-13 )." "' •'' 

P : 

-'i % 

f' 

SANTIAGO, 2^7 OCT.hWü 'JOií' 

i , ® 

Jp 

DE i SECRETARIO DE .LEGISLACION DÉ LA JUNTA DE .GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DE HJACIENDA. 

§1 

V) 
» 

J m 

Adjunto remito a US. copia del oíi_ 
ció señalado en..el antecedente, como asimismo copie, de :l a 
páginas NQs. 19, 28 y 29¡, esta última que contiene. propo-
sición formulada por representantes de la Comisión Legis-
lativa I y copia parcial¡ del acta donde se trató el pro-
yecto de decreto ley señklado en la materia, las^,cuáles _ 
fueron enviadas a esta Secretaría de Legislación mediante" 
el ya referido oficio. ! 

-•-•.; salud 

Distribución: 

I 

'T-TTARÍÓ DÚVAUCHELLE RODRIGUEZ 
[ r : 'Capitán de Navio JT 
, • Secretario de Legislación 

de la..; Junta de Gobierno 
i:; \ ' • - • ;,..\v .. ••: 

de. Jiac-i-endaT "" 
Coord. Legisl. : ? 
Secretaría. 
A r c h i v o ( S ) . 



¿i ir» i ¡. 
-.r .,,,,,. ... 
A^'í'? ¡t V rif H í- Ü • f ' f i~ •• • • 1 ' 

' ' 

fclUPUBUOA Di 0 H IL i 
í % JUNTA DI GOBIERNO 
' ' S E C R E T A R I A DE L E G I S L A C I O N Z 

. iy J {-; • .¡"i H 

S.L.J .ú. (£) NU 7 / V-l' ] • / 

ÁNT. : Of. NQ 433-1. del señor Je Je 
de Gabinete de la FACH, de 
fecha 2 7 de octubre de 19 Q0. 

MAT. : Proyectó de decreto "ley"*que" ' 
Establece Nuevo Sistema de 
Fensiones. 

• (-BOLETIN NQ 2843-13) 

SANTIAGO, 2 7 QClmr: 

- iS&í 
Müyi'Z'' --̂ílfíí/f;-;'-

'.•vv'.á̂. 

DE : SECRETARIO. DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DE SALUD. 

: Adjunto remito a US. copia del. 
oficio señalado en el antecedente', ccmo asimismo copia 
de las páginas NQs. 19, 28 y 29, ésta última'que contie^ 
ne proposición formulada por representantes de la Comi-
sión Legislativa I y copia parcial del acta 'donde se trs-
tó el proyecto de decreto ley señalado en la materia, lu; 
cuales fueron enviadas a esta Secretaría de Legislación 
mediante el ya referido oficio. • 

Saluda atentame'nte-ia US. 

^-MA-RIÓ , DU VAU¿HELLE RODRIGUEZ 
• 'Cáfsl'tány'de Navio JT 
s a t a r ^ -de-.Legislación 

lai^Jtíhta de Gobierno 

Distribución; 
- Sr. Ministro de Salud 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- 'Archivo. -



í r n i P U i U G A O P G H 1 1 P 

J U N T A DE GOBIERNO 

|i SECRETARIA DE LEGISLACION 

-Mii 

f. 

/i.J,. úij IK- > i V 7 
i 
t 

ANT..: Of-. NQ- 4 3 3 -1 -' d e 1 - s e ñ o r J o.ie 
..,.. de; Gabinete de la FACH, de 
"" - J fechá/2 7 de "octubce^de • 

MAT.: Proyecto de decreto ley;qué': 

, •,, Establece .Nuevo Sistema de ¡"".A,.;: ', • •'..••-'• ••Ôí' >. ieorvv i, c- xa? V, •: •..¡f--- : • .'-• Pensiones. , 
.. ,.. ,(BOLETIN';NQ 2843-13 ) 

"SANTIAGO , 2 '? OCT. IOAO • 

"Ifiip-fe--

r 
Shot y I.'!-'.:." 

1 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
- ' '•"' 5'!'iv¿"'>i • •' ' T " ' i ' j 5-í i r ' j ! i í , i •;:. X ;r-'-> • ,, f. . • t,y'-: i " ' . . • ji> ».';":• • 

Adjunto remito a US. copia del 
oficio señalado en el antecedente, como asimismo copia 
de las páginas NSs,. 19, 28 y 29, esta última que contie-
ne proposición formulada por representantes de la Comi-
sión Legislativa I y copia parcial del acta donde se tra-
tó el proyecto de decreto ley señalado en la materia, las 
cuales,fueron enviadas a esta Secretaría de Legislación! 
mediante, el ya referido oficio. . . ¡ . ''.' 

Saluda antenta.mente a US., 

* ' ~ - C a n c á n de Navio JT 
v ^ S e c p ^ a r i o . de„ Le g i s 1 ac. ion. 

~ de la Junta' de Gobierno1 

'." o o 

Distribución: 
- Sr. Ministro del Trabajo 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría'.' ' ' v ' 
- Archivo. 



I P U B L I G A D i G I I I L i 
JUNTA DI GOBIERNO • : ¡ 

_ E C R E T A R I A DE L E G I S L A C I O N 

2 ( M 
S.L.J ¿G. (S) MU ; /•'.' ¿T't) 

ANT.: Oí. NO 433-1, del señor Jefe 
de Gabinete de la FACH, de 
fecha! 27 de 'octubre de 1980. 

MAT.:; Proyecto de > decretovleyrque 
Establece Nuevo Sistema de 
•Pensiones. 5 -
(BOLETIN NS 2843-13) _ZA 

SANTIAGO ,!• 2 7 0 CL1980 

,'•• • ¡i V ,1 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A :.SEÑOR SECRETARIO DE LA EXCMA. JUNTA DE -GOBIERNO. 

Adjunfo remito a US. copia del 
oficio señalado en el antecedente, como asimismo ccpivír" 
de las páginas NQs. 19, 28 y:29, esta última que contie-
ne proposición formulad por representantes de la Comisión 
Legislativa I y copia parcial del acta donde se trató el 
proyecto de decreto ley señalado en la materia, las cuales 
fueron enviadas a esta Secretaría de Legislación mediante 
el ya referido oficio. 

Saluda atentamente US. 

i'"' MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
\\ •' \ ' ̂ -Capitán de Navio JT 

; \v„. Sccrétario de Legislación 
;" ĉ e .1;©'"Junta de Gobierno 

Distribución: "• j ' 
- Sr. Secret. de la Excma. ! 

Junta de Gobierno 
- Coord. Legisl. 
- Secretaria"" -•••*•••••..-... -r • 
- Archivo.(R) 



¡ R E P U B L I C A D E S H I L E 
. JUNTA DE GOBIERNO 

S E C R E T A R I A DE L E G I S L A C I O N 
J 

- L " ; 

o 

S.L.J.G. • ( s ) NQ: FIP/L^^ Y 
-..iV .vS,í;0.u-hi1 w • , u « r o d i a p O i S l ció 

ANT.: Oficio (SEC) NQs. 433'- l-.y 434-1, 
ambos; de 2 7 de octufc re.de_1980, 
del señor Jefe de Gabinete de la ' 
Fuerza Aérea. 

MAT.: Acusa recibo-. 

U "í t! 

SANTIAGO, 2 7 0 C T . J 9 8 0 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA. 

"L 

Acuso recibo de sus oficios _s-eñala-
dos en en antecedente-, relativos a los .proyectos de • : 
decreto ley qué establece nuevo sistema de pensiones, 
V el que fija nuevo sistema de cotizaciones previsio— 
nales, respectivamente, los que con esta fecha estoy 
elevando a los señores Integrantes de la Excma. Junta 
de Gobierno, Ministros de Estado correspondientes y 
Secretario dé la Excma. Junta de.Gobierno. 

Saluda atentamente a US., 

..'^.ítep; DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
I ,-^'Ca'pí'tár£ de Navio : JT : ' ' 

Distribución: 

Le:_Le gislación 
de Gobierno 

- Sr. Jefe Gabinete F"ACH. 
- Coord . Leg. 
- Secretaría. • .-y^;^.,.. 
- Archivóos.).; ' v 



2 6 e 

SEC.: N a 434-1. 

MAT. : . Proyecto de decreto ley,..que fi-
ja nuevo sistema de cotizaciones 
previsionales y deroga disposicio 
nes lega." es que indica. — 

Santiago, octvbre 27 de 1980. 

DE : JEFE DE GABINETE DE LA FUERZA AEREA DE CHIL^ 

A : SEÑOR SECRETARIO DE LEGISLACION 

R E P U B L I C A D E C H I L E 
J U N T A D E G O B I E R N O 

COMISION LEGISLATIVA SEGUNDA 

Adjunto remite a US. el proyecto seña-
lado en la referencia al que se le incorp araron las observaciones 
de carácter general y particular formuladas en la sesión de la H. 
Junta de Gobierno. 

En relación con el artículo 3 a transi-
torio la Comisión Conjunta estimó conveniente eliminarlo, con la 
oposición del Ministerio del Trabajo, razón por la que se inclu-
yen dos páginas N a 20 donde se contienen las dos alternantivas. 

Saluda 't.!o i. 

ALBERT/) VARELA ALTAMÍRANO 
Coronel de Aviación/ (A) 

Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea 
i - ÍJRKÍ 
/Ksfti 



R E - P U B L I C A D E C H I L E 
^ . ^ < Í U N T A DE GOBIERNO 
'COMISION. LEGISLATIVA SEGUNDA ' ' S E C . 4 3 3 - 1 . 

MAT.: Proyecto,de decreto ley que esta-
blece nuevo sistema de;pensiones. 

Santiago, octubre 27 de 1980, 

DE : JEFE DE GABINETE DE I,A FUERZA . AEREA DE CHILE 

A : SKtfOR SECRETARIO HE LEGTf.iT.At." ION 

" , En relación con el proyecto de decreto 
ley que "Establece nuevo Sistema dq Pensiones " remito a US. las 

- * páginas 19 y 28 a fin de que sean sustituidas, por cuanto adole-
|. cían de errores formales. 

- Se adjunta asimismo una alternativa 
para la hoja. 29, donde so contieno "la proposición formulada por 
los representantes de la Primera Comisión Legislativa al inciso — 

.',; primero del artículo 96, con el fin de que la Honorable Junta 
' decida sobre la materia. 

•,''••". Finalmente, remito a US. , para los ifi-
nes que estime convenientes, copia ; del acta de la ̂ sesión de la Co-
misión Con junta presidida p«r o'l señor Comandante Jefe de la Fuer-

' za Aérea, a lo que asistieron varios Ministros.de Estado y en la 
que se estudiaron los problema;-, relacionados con la inclusión 

Ir de la Fuerzas Armadas al nuevo «vi.;;tema y con l as cotizaciones de 
salud. ¡' i 

" 5 5 • • ¡ / ,, ;• 
Saluda atentamente a ÜS''. 

/ t ^ f 

/ / / / / 
/ // / / - V ; y . •vl^lllil 

kMJS-ÜA • • 
ALBERTO VARELA ALTAMTRANO 
Corori'el. de Avi.nció/i (A) 

Jefe de Gabinete de la Fuerza Aérea; , '. 



REPUBLICA DE CHIL.E 
J U N T A D i OCVniERNO - 1 9 
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e í e r e g í a m ; n t o . P r ° C e d Í e r e ' ^ C ° n f o r m l d a d a l a s que establezca ; 

A r t í c u l 0 - 5 9 ^ - Kn el caso.de invalidez o la muerte de un afiliado 
, . ., . s e encuentro cotizando, el saldo de su cuenta in-
dividual se transferirá a la Compañía do Seguros que corresponda. 

Articulo 6 0.- Si se presenta una persona que tenga derecho a obte-
, ,, ., n ner pensión de sobrevivencia causada por un afiliado 
fallecido, excluida de la declaración que se establece en el artículo 
te d P W ? S e g U n J ° ' ^ monto de las pensiones determinadas inicíalmen-

acSerdo ra Pta ínv e * m o d o s e f l u y a n todos los beneficiarios cíe acuerdo a la ley, concurriendo entre ellos en proporción a loe, nor 
centa^es que los corresponda do acuerdo a lo e s t a b l e a d o en el artfculi. 

A r t í c u l o _ 6 U - En el caso que i a s pensiones de invalidez y" s o b r e v i v e n - "" 
en los a r t í c u l o s ' a n t e r i o ^ 
siones mínimas, operará la garantía estadal e s t a h l L ^ n r e s P e J t i y « . pen-
el Estado deberá abonar a 1? Administradora l f S f ^ e n c i a " ' ^ 

t i t u l o v__r 

PE M 8 P E H M 0 N E 8 PE VEJK% Y PB ME.PBHSI0HB8 PE CAUSADAS 
DURANTE LA AFILIACION PASIVA " — 

Artículo 62,- LOS f i l i a d o s que cumplan los requisitos establecidos 
vidual con el cuenta indi-

las siguientes aítern^ti^s: °' J ' 1 " - 0 P ° d r f una de 

r - ™ - «o.,»™ ^ ¿ . ¿ i -
hasta que Eal v • i ui ! , '""-' '' .|,n,|ni:it' «»<> renta mensual 

• nistradora t r a n s f e ^ r ^ ^ ^ f ^ a l t ^ n a t i v a , la Á d m i - . S 
ta individuar del a f - f / d o r ^ n í * ^ T * 3 f ° n d ° S d e l a c u e n " ' diente. a t i n a d o , pan, el pago de la prima correspon- , 

d e ^ o n d ^ L ^ n ^ n . r - una Administradora ^ 
cuerdo a lo q u r ^ r S s í a í l ^ r c T í o r S r S S í o S 6 6 ^ ' ^ ^ ^ ' 

J"' yrr-icuior> 66 y siguientes. 

A r t í C U l ° Sel s e g u r ° • »e refiere el ! • 
generales que sob?¿ e^te seguro d i o " ' , f S " S n • a las normas 
de Seguros, Sociedades Anónimas y 
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2.- Fiscalizar el funcionamiento de las Administradoras y e P o t o r - > 
gamiento de las prestaciones que éstas otorguen ai sus" afilia--"-*' 
dos. 

3.- Fijór la interpretoci.ón de la .legislación y reglamentación del 
Sistema, con carácter obligatorio para las Administradoras y 
dictar normas generales para su aplicación. 

4.- Fiscalizar la const ¡tuoión , rnan tari i nu'.eri to, operación y aplica- ' 
ción^del "Fondo de Reserva do :F1 uctuación de Rentabilidad" y wí. 

- del "Encaje" y la inversión de los recursos destinados a dichos 
fondos 

5.- Fiscalizar la inversión de los recursos de los Fondos de Capi-
talización y la composición de la cartera de inversiones. 

6.- Establecer las nonm.s quo regulan los contrato.s do seguro des-¡ 
tinados a constituir Las prestaciones que establece esta ley, 
sin perjuicio de las atribuciones de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
y fiscalizar La observancia de dichas normas y el cumplimiento 
ele las obligaciones que emanen de los contratos. 

Efectuar la liquidación de las Administradoras y la de los Fon 
dos de Capitalización. - -

7.-

3.- Imponer multas y disponer la disolución de las sociedades Admi 
nis tradoras en los casos que establece la ley, mediante resolu-
ciones fundadas que deberán notificarse por un ministro de fe. 

En contra de dichas resoluciones, la Administrado-
ra afectada podra recurrir, dentro do los quince días siguien-
tes a su notificación, ante .la Corte de Apelaciones que ¿orres-
ponda, .la que conocerá del recurso en cuenta, previo informe 
del Superintendente, el que deberá ser evacuado en el término 
5 e ? s e Í i n r ^ n ^ , e S í a b l O Z C a - V G n c i d o el- plazo, la Corte resol-vera sin más trámite. 

Las ronnl ucinn<.-íí .'todiicirán sur; efectos transcurrí 
dos guineo días do.,,lo ,u ,,o l,¡ ,:i car i ón , si no S i r 

a c e ? c f d e r n ° l U n a " ' ¡ ̂  ' l a " ^ e se P?onuncie acerca del reclamo. . - - . . - • 

9 ' " B l c m n P l i m i o " t « 'I" l-as normas que establecen los re-

s e 1 r e t f ? e r r 2 r ? í t u L P « ? . , : , U e g a " n t £ a - t a t a l , a q u e 

p i t a s e al! P r e s i e n t e de la Repflblica para que' 
la publicarían de pl < " ? ? » » « » > * » « » « • c o n t a d o , desde 

£ £ £ o'?1 

ffsss-*SE 

,esde la p u b U c a c ^ d e M ^ t * ' ^ ? S ^ S n E ' S e ^ S '' 
- " P l a n t a r a las n o r m a s t e ! e s t ^ u ¿ ¿ a q u e s f r e ^ e í e e l l ñ -
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Ciso anterior fijando, .adianto docrcito d i ^ a d o a través del IMinis-
terio del Trabajo y ^ - i s ^ n S o c ^ l . 1- ^ - ^ a facultad 

la pínntn'So osa entidad; el régimen de remunera- , podrá determinar la planta _ regulará por las disposiciones 
ciones do 1074 as normas laborales y previsiona-
del decreto ley N* no i .» / , , e n creneral, todos les a que estarán sujetos sur, tra!-a j adores, y, en genera 
los demás aspectos relativos al personal. 

, , „ f nr 7 do 1 cy (I) N» 2, ambos de 1968, imponen 
í Caia°de ? ? c v í s i ó n d 1 S e f c n s a Nacional y de la Dirección te de la Caja de I r e v i r ó n _ respectivamente, que se incor-
de Previsión de Carabineros ue u i n - , j P V lo hará en las c-.c-+-oni3 rio Pensiones que establece esta ley, iu n a m 

- e n 1 3 , O Y 3 q u c 

se r e f i e r o e l i n c i s o n i q u i x n t n . 
Una comiBirtn, añada por el Presidente de la Bc-

püblica y presidida por et «1 n i - - ¡ o - ^ ? " . " « « ^ ¿ « T W 

F ^ H : — — - t ü p S S - S n -

t e n o r , p o d r a incorporar ' - deberá sujetarse tal incor-
poración ' y las normas p e r m i t a n c2ordihir dicho Sistema do Pen-
sSoSes con el régimen que 1c os actualmente aplicable. 
Artículo 97.- El artículo regirá a contar del 1* de mayo de 

19 81. 

T I T U L O X I 

DISPOSICIONES TrmNsrrqRTAs 

Artículo 1*.- LOS trabajadores que sean o hayan sido imponentes 
Articulo ^ ai (juna institución de previsión, tendrán «leí c-
-i,— n nntar entro el' Sir.f.oma que t,.b1 nrr os«:n loy y ol rég.mon 
v i e n t o 1 a "a íecha do su , . . . . » ; ,ón «pío ' I••.••• e„rros Ponda, do ncuer-

:HTV ¡ <'. I os do a la naturaleza do sus 
El mismo do rocho a opción tendrán los trabajadores 

uue so afilien por primera ve:-. antes del 31. da diciembre! de 1 9 fU. 
Aquellos que lo llagan con pos r i nr i dad a osa fecha, dolarán m c o r -
porarse al Sistema que establece os ta ley. 

El derecho a opción se llevará a efecto mediante^la 
incorporación a una Administradora do Fondos de Pensiones y podra 
ejercerse dentro del plazo de cinco años contados desde el 1 de 
mayo de 1981. 
Artículo 2*.- Los imponentes que» <pton por el Sistema que estable-

co esta ley no podrí.n pensionarse por vejez dentro 
de los cinco años siguientes a su incorporación a él. 

Artículo 3 a.- Las i nr;ti tuoiones cl<> provisión del régimen antiguo 
emitirán un .instrumento expresado en dinero que se 

denominará Bono de Reconocimiento y será representativo de los pe-
ríodos de cotizaciones que registren en ellas los imponentes que 
se incorporen al Sistema que establece esta ley. 

Sr* en t" i«»r i»I«• |",r instituciones de previsión dol ré-
gimen antiguo, aquéllas ex i s ten i es ,« I.. focha de publicación de es-
ta ley. 
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l 

MAT.: Remite actas relacionadas con proyec 
to que Establece Nuevo Sistema de Pen 

1 s i o n e s - 'i .L(,.:.:;;.̂ ,AT:r¥.As, m. Cam-,. 
]J>- i;;-;-:' Í.L 

Santiago, octubre 29 de 1980 
i M •;.•• f ft «j fe PuerZrí A é £ ti f í • 

' •' uí'.i 44. • • r. 1 : • ¡vr';,. íj;t-1-•• rkí.l • 

DE : SECRETARIA ABOGADO DE LA SEGUNDA COMISION LEGISLATIVA v 
A : SEÑOR SECRETARIO DE LEGISLACION í . ;•• •.— -.... ;• ,:ír.. 

1.- Adjunto remito a US. para los fines que estime convenientes, 
copia del acta de la sesión celebrada el día 21 de octubre y 
la primera parte de la sesión del día 22 del mismo mes, opor-
tunidades en que se estudió el problema relacionado con la in-
corporación de las Fuerzas Armadas al nuevo Sistema. 

2.- En relación con la segunda parte del acta de 22 de octubre, 
que se refiere a las cotizaciones de salud, ella se envió a 
la Secretaría de Legislación el lunes 27 del presente mes 

Lo saluda atentamente. 

>)tí a o:/ K i. n í }]• ttif ¡o! 
A '! > e .V - i , ¡ ó ' i ^ n í í i á 

MARIA/ARGENTINA FERNANDEZ FERNANDEZ 
Secretaria Abogado/de la ' " 

Segunda Comisión Legislativa, Capxt::a 
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ACTA DE LA SESION CONJUNTA DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS, EL COMI-
TE ASESOR Y LA SECRETARIA DE LEGISLACION, CELEBRADA EL"MIERCOLES 22 

DE OCTUBRE DE 1980, DE 9,25 A 12,24 HORAS. 

Preside 'el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea^de 
Chile y miembro de la H. Junt^ de Gobierno, General del Aire don • 
Fernando Matthei Aubel. 

Asisten el Capitán de .Navio don Germán Toledo y el señor 
Walter Riesco, en representación de la Comisión Legislativa I; el 
Coronel de Aviación (A) don Arturo Várela, el Coronel de Aviación 
(J) don Hernán Chávez y los señores Francisco Quesney y Miguel Gon-
zález, en representación de la Comisión Legisiativa*II; el Capitán 
de Carabineros (J) don Patricio Moya y el señor Manuel Urbina, en 
representación de la Comisión Legislativa III; el Teniente Coronel 
de Carabineros (J) don Carlos Toro y el Mayor de Ejército don Gus-
tavo Latorre, en representación del Comité Asesor; el señor Carlos 
Miranda, en representación del Estado Mayor Presidencial; el Mayor 
de Ejército (J) don Fernando Torres y el señor Jaime Illanes, en re-
presentación de la Secretaria de Legislación. 

Concurren, además, el señor Ministro de Defensa Nacional, 
Teniente General don César Raúl Benavides, el señor Subsecretario de 
Guerra, Coronel de Ejército don Julio Bravo, y el señor asesor de 
esa Cartera, Mayor de Ejército don Enrique Ibarra; el señor Ministro 
de Salud Pública, General de Brigada de Ejército don Alejandro Medi-
na Lois; el señor Ministro del Trabajo y Previsión Social don José 
Piñera y el señor Subsecretario de Previsión Social don Alfonso Se-
rrano; el señor Ministro Jefe del Comité Asesor, General de Brigada 
de Ejército don Roberto Guillard; el señor Asesor del Presidente de 
la República, General de Brigada de Ejército (J) don Fernando Lyon 
Salcedo; el señor Subsecretario de Hacienda, Coronel de Ejérctio 
don Enrique Seguel; el señor Secretario de Legislación, Capitán de 
Navio (JT) don Mario Duvauchelle y el señor Superintendente de Se-
guridad Social don Patricio Mardones. 

Actúa de Secretaria la señora María Argentina'Fernández 
Fernández. 

272 
<-l> í; 
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Proyecto de decreto ley que establece 
nuevo Sistema dé Pensiones. 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que de los aspec-
tos que se encuentra^ pendientes ten esta materia, convendría tratar, 
en primer lugar, To relacionado con Defensa, toda vez que la Comi-
sión Conjunta que ha estudiad^ estas materias tiene una proposición 

w concreta al respecto. 
El Coronel VARELA explica que el tema de Defensa se trató 

en la sesión que la Comisión Conjunta efectuó en el día de ayer, en 
cuya oportunidad, durante prolongados debates, se expusieron varia-
das proposiciones; se discutió la responsabilidad del Estado respec-

w to de la previsión de la Defensa Nacional, tocándose algunos puntos, 
tales como la formación del personal de las Fuerzas Armadas, su pre-

•s— paración, las eventuales posibilidades de ser llamado a retiro; se 
analizó también la eventual posibilidad de que dicho personal tuviera 

¡̂  un sistema de capitalización, un sistema mixto o continuara con el 
actual esquema. 

Indica que la discusión de todos estos aspectos llevó a 
concluir que era un tanto difícil agotar el tema y proponer solu-
ciones concretas, debidamente analizadas en tan corto plazo, de ma-

^ ñera que, cumpliendo con las instrucciones de Su Excelencia el Pre-
sidente de la República, en cuanto a la presentación política del 
proyecto, se estimó que era conveniente dejar a las Fuerzas Arma-

¡ das en una situación de suspenso hasta mientras no se estudie dete-
nidamente el problema, para lo cual se redactó una proposición que, 

& por un lado, contempla una nueva redacción para el artículo 96 y^ 
l por otro, sugiere agregar al texto de la iniciativa un articulo 

transitorio, que contiene una alternativa con dos posibilidades, 
j El texto de la proposición es el siguiente: 

"Artículo 96.- El-personal a que se refiere el artículo 2Q 
del D.F.L NQ 1 (G) y los artículos 1Q y 2Q del D.F.L. NQ 2(1), am-

| bos de 1968, imponentes de la Caja de Previsión de la Defensa Nacio-
^ nal y de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, respec-

tivamente, que se incorpore al sistema de pensiones que establece 
esta ley, lo hará en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan en conformidad al articulo ....transitorio.". 

"Artículo...transitorio.- Facúltase al Presidente de la 
República para que dentro del plazo de un año contado desde la vigeji 
cia de esta ley y mediante decreto expedido a través del Ministerio 
de Defensa Nacional, el que deberé ser también firmado por el Minis-
tro del Trabajo y Previsión Sqcial, establezca las disposiciones es-
peciales derivadas de las necesidades de la Defensa Nacional que se-

, rán aplicables al personal a que se refiere el artículo 96 y deter-
mine el plazo en que aquel podrá incorporarse al sistema de pensio-
nes contemplado en esta ley. 

En uso de esta facultad, el Presidente de la República 
. . s: I" i • . ' !••'• • ¡ 4 , i 1 -.'O V •'<' ' -V -• '••-, ^ ' ¡ í íSiJii 
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podrá aplicar las normas de organización, administración y funcio-
namiento de las entidades que administren los fondos de pensiones, 
como también las normas de carácter presupuestario que requiera el 
sistema y el cumplimiento de las prestaciones de Seguridad Social 
que correspondan.". i 

"Articulo.transitorio.- Dentro del plazo de 180 días 
contados desde la ^publicación de la presente ley, una comisión es-
pecial, designada por el Presidente de la República y presidida 
por el Ministro de Defensa Nacidnal propondrá un proyecto de ley 
destinado a establecer las modalidades y normas especiales confor-
me a las cuales el personal a que se refiere el artículo 96 podrá 
incorporarse al sistema de pensiones que contempla esta ley.". 

El General MATTHEI (Presidente) señala que en la Comisión 
Conjunta se llegó a la conclusión de que, prácticamente, en todas 
partes, por lo menos cuando, la gente cumple una cantidad determinada 
de años de servicios, la previsión del personal de la Defensa es de 
cuenta del Estado. Agrega que, sin embargo, existen problemas con 
aquel personal que es contratado para las Fuerzas Armadas, profesio-
nales en general, que ya tienen algunos de previsión en su trabajo 
civil. Indica que asimismo se producen problemas con aquella gente 
de la Defensa Nacional que, por cualquier razón, se retira antes de 
la fecha en que puede obtener una efectiva previsión. 

Señala que aceptando la premisa de que es el Estado el 
que debe asumir la responsabilidad de la previsión del personal de 
la Defensa Nacional, también se tocó el punto de que, aun asi, se 
podría establecer paralelamente, para la persona que quiera asegu-
rarse doblemente para el futuro,, la posibilidad de que libremente 
desee cotizar obligadamente en el sistema de capitalización. 

Cree que todos estos temas deben ser analizados detenidamen 
te, por lo menos en medio año de estudios intensos, para lograr una 
adecuada legislación, de manera que en este momento habria que consi 
derar las posibilidades transitorias que se han propuesto, en el sen 
tido de dictar en un plazo prudente un DFL o una ley que trate estas 
materias. Estima que este problema tan macizo, más bien requiere la 
didación de una ley. 

El General BENAVIDES plantea que la sugerencia de la Co-
misión da cumplimiento a dos cosas que señaló el Presidente de la 
República: la primera, que no apareciera el personal de las Fuerzas 
Armadas al margen de este procesó, es decir, se expresa pero no se 
nota. Agrega que, por otra parte, el señor Almirante Merino indicó 
que había cierto personal que debería figurar en la norma y con la 
nueva redacción este inconveniente se salva. Piensa que con la su-
gerencia se avanza en la solución de los problemas que tocan esta 
materia. 

El señor PINERA estima que la sugerencia es una presenta-
ción excelente, que está dentro de la filosofía del proyecto, en el 
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sentido de que en la medida de que las instituciones de la Defensa 
Nacional requieran normas específicas, habrá que estudiarlas con 
posterioridad a la implemenfcación de esta ley, la cual incluso va 
a requerir ajustes técnicos, de manera que ese proceso de pensamien-
to alrededor de esto,{3 asuntos va a derivar en enseñanzas que se "pue-
den aplicarse posteriormente al problema especifico de las Fuerzas 
Armadas. 

C o n s i d e r a que, en ese s e n t i d o , ambos a r t í c u l o s t i e n e n l a 
p r e s e n t a c i ó n adecuada y e s t á n d b c t r i n a l m e n t e d e n t r o de l a i d e a g e -
n e r a l d e l p r o y e c t o . 

Señala que la decisión de dictar un DFL o una ley, depen-
de del acuerdo que adopte la Honorable Junta de Gobierno, aspecto 
el cual escapa al proyecto de reforma mismo. 

Expresa que la única inquietud del Ministerio dice rela-
ción con el primer artículo transitorio, en el cual sería preferi-
ble dej-ar afuera el segundo inciso, porque la facultad que se le da 
al Presidente de la República es lo suficientemente amplia como pa-
ra que él realice Jo establecido en la norma que se pretende elimi-
nar. Agrega que al contemplarse la facultad para crear nuevos tipos 
de instituciones, nuevas formas de,administración y de organización, 
se está vulnerando en algún grado el problema de la presentación de 
que se hablaba antes. :> 

El señor RIESCO (don Walter) explica que el segundo inciso 
de esta disposición se estableció teniendo en vista dos fundamentos: 
primero, uno de carácter constitucional, ya que si no se determinan 
claramente las disposiciones que delegan facultades al Presidente 
de la República, podría adolecer la norma de inconstitucionalidad; 
en segundo lugar, la parte final de ese .inciso se considera muy" im-
portante, por cuanto hubo coincidencia en todos los mienbros de la 
Comisión en que los gastos o aportes que haga el Fisco en materia 
de previsión de las Fuerzas Armadas, se deben contemplar como gastos 
de Defensa, para lo cual se deben poner en vigencia una serie de di¿ 
posiciones de carácter presupuestario, aspecto que resulta necesa-
rio mencionarlo en un precepto delegatorio. 

El señor ILLANES explica que la Caja de la Defensa Nacio-
nal nació por el año 1915 o, mejor dicho, el sistema de previsión 
de las Fuerzas Armadas se creó por esa época. Expresa que este sis-
tema siempre se consideró como parte de los gastos de Defensa Na-
cional, tanto es así que la respectiva Caja nunca estuvo bajo la vi-
gilancia de la Superintendencia de Seguridad Social. 

Hace notar que, posteriormente, por razones de política 
internacional, se propició una reducción de los gastos de las Fuer-
zas Armadas y se consideró entonces que aquello que estaba dentro 
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de la Defensa Nacional como gasto de previsión, sin que ello signi-
ficara disminución de recursos, pasara al presupuesto de seguridad 
social. 

Comenta que la Seguridad Social acepta que en muchos países 
los gastos previsionales de las Fuerzas Armadas se consideren como 
parte del prespuesto de la Defensa Nacional, ya que su personal sus-
tenta una característica totalmente distinta al resto de los traba-
jadores, cual es que, sin perjuicio de pasar a retiro, permanecen 
adscritos a las Fuerzas Armadas por razones de seguridad nacional < 
tanto externa como interna. 

El General LYON indica que comparte lo expresado, en cuan-
to que la calidad de la actividad militar, en términos generales, 
hace hasta cierto punto inconciliable de que este personal esté su-
jeto al nuevo sistema previsional que se crea, tanto así que este 
fenómeno se da en casi todos los países del mundo, en que el régi-
men previsional del personal de las Fuerzas Armadas tiene un trata-
miento especial, por las características de las funciones que le 
corresponde desempeñar. Expresa que la característica misma que di-
ce relación con la eficiencia de las Fuerzas Armadas, obliga a que 
permanentemente de las Escuelas de Armas estén egresando, año a año, 
una cantidad de Oficiales jóvenes que van a ir a reemplazar a aque-
llos aue, por su edad, no podrían cumplir cabalmente las tareas pro-
pias de las Fuerzas Armadas. 

Señala que, por otra jlado, la actividad misma de las Fuer-
zas Armadas es muy especializada, de tal manera que al término de 
sus funciones, el persona 1; ¡prácticamente no tiene posibilidades en 
el mercado ocupacional, salvo excepciones, de ser contratado. Seña-
la que, por esta raz£n, si una persona de la Defensa Nacional, por 
razones de servicio, debe retirarse de su respectiva institución 
con cincuenta años de edad, para completar el período que le exigi-
ría el nuevo sistema, debería buscar la manera de contratarse en 
otra actividad en condiciones réalmente desventajosas. 

Plantea que por las r&zones dadas, y muchas otras, aparece 
a todas luces que el nuevo sistema es inconciliable con la activi-
dad militar, puesto que si se aplicara, crearía una inseguridad tan 
grande, que provocaría un desaliento por ingresar a las Institucio-
nes Armadas. Estima que hay fundamentos entonces para contemplar 
el sistema previsional de las Fuerzas Armadas como gastos de la De-
fensa Nacional, marginándolo de esquemas que tienen otras particula-
ridades. ;; 

Señala que, sobre esta base, es indispensable de que el 
personal de la Defensa Nacional tenga un régimen especial, mante-
niendo las características del sistema vigente. Apunta que esta-ma-



R E P U B L I C A D E C H I L E a V j ^ : 
, JUNTA DE GOBIERNO - 6 - ¿ / ¡ 

COMISION LEGISLATIVA SEGUNDA i! H 

\ 
teria habría que conciliaria con lo dispuso el Presidente de la Re-
pública, en orden a que nó apareóiera en el decreto ley que se pro-
pone una exclusión ostensible. Cij-ee que esta observación se puede 
salvar a justando y siguiendo la rbisma idea de la proposición que ha 
hecho la Comisión, p^ro sin deja¿- tan entregada a la facultad dele-
gatoria la resolución- fundamental. Indica que, pensando en voz alta, 
y aprovechando la sugerencia hecíia, la solución podría ser la siguieri 
•te: " Artículo 96.- El personal a|que se refiere el artículo 2Q del 
D.F.L. NQ 1 (G) y los artículos 1Q y 2q del D.F.L. NQ 2 (I), ambos 
de 1968, imponentes de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
y de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, respectiva-
mente, que se incorpore al sistema de pensiones lo hará en las con-
diciones y con los requisitos qué se establezcan en conformidad al 
artículo 18 transitorio." 

"Artículo 18 transitorb.-Den¿ro del plazo de 180 días, contado 
desde le publicación de la presente ley, una comisión especial desi£ 
nada por el Presidente de la República y presidida por el Ministro 
de Defensa Nacional, propondrá uiji proyecto de ley destinado a esta-
blecer qué personal de las Fuerzas Armadas podrá incorporarse al 
sistema de pensiones contemplado|en esta ley, así como las normas que 
permitan coordinar el sistema a que se encuentra acogido el perso-
nal a que alude el artículo 96 con el que se crea en el presente , . 
decreto ley.". 

Explica que con esta redacción, lo que va a determinar 
esa comisión especial es qué personal de las Fuerzas Armadas se j 
incorpora al nuevo sistema, interpretando de esta manera el sentir j » 
de la Junta de Gobierno, en el sentido de que existía un personal | 
dentro de la Defensa Nacional que no debía estar sujeto al régimen ,j 
previsional aplicado a ella. 

Í ¡ 
Señala que también hay otro elemento muy importante, en 1 

S cuanto a que se debe coordinar el sistema en que están las Fuerzas ¡ 
" >¡ 

Armadas con el nuevo, toda vez que van a producirse problemas de ¡j 
continuidad de la previsión. f 

Expresa que, en último término, también habría que c o n s i - • 

derar en «pste artículo una situación muy particular, que toca al j 

personal de la Central Nacional de Inteligencia y de los servicios 
de seguridad, de manera que habrá que mencionarlos en la norma por 
medio de la mención del decreto ley respectivo. 

El señori PEÑERA comparte la nueva proposición, precisamen- . 
te porque uno de los temas que fhitaba en el proyecto era la coordi- ; 
nación entre ambos sistemas. i 

El General MATTHEI (Presidente) señala que la idea.es dar-
le a esa comisión especial¡unaiamplia opción de decisión para selec-
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ciorrar a quienes van a estar regidos por el sistema de las Fuerzas 
Armadas, ya que no se debe olvidar que los gastos que origine la 
previsión de esas personas va a aparecer abultando el presupuesto 
de la Defensa Nacional. Estima que se han dado razones valederas co-
mo para excluir a las Fuerzas Armadas de este nuevo sistema de pre-
visión, pero por los mismos fundamentos y también por aquel del abul-
tamiento del presupuesto, resulta conveniente marginar del régimen 
' previsional de la Defensa Nacional a quienes no pertenecen realmente 
a las Fuerzas Armadas. 

El señor MIRANDA hace notar que en el seno de la Comisión 
se entendió que era propósito de la Junta de Gobierno excluir a fu-
turo al personal ajeno a la Defensa de los regímenes previsionales 
propios de ella, sin perjuicio de que los que están actualmente, por 
el hecho de aplicársele la ley, no pasa por esa sola circunstancia 
al nuevo régimen, porque ellos van a tener desde luego la libertad 
de opción. Señala que a partir del año 82, el personal que se rein-
corpore a cualquiera de estas instituciones que actualmente imponen 
en la Caja de la Defensa, va a tener que ingresar al nuevo sistema. 

i 
El señor ILLANES considera que en el artículo 96 y artícu-

lo transitorio se da la solución para el personal que actualmente 
está imponiendo en la Caja de la Defensa Nacional y se va a incor-
porar al sistema de pensiones que establece esta ley, pero no se es- , 
tablece la facultad para que la comisión especial estudie el siste-
ma de pensiones de las Fuerzas Armadas, cuyo régimen continuaría 
siendo un gasto de la Seguridad Social y no de la Defensa Nacional. j .7 • • 1 

El señor RIESCO (don Walter) replica que la redacción pro-
puesta por el General Lyon no requiere de una precisión absoluta pa-' ¡ 
ra indicar las materias: que va a contener la ley, la cual va a poder j 

abarcar la materia indicada en el texto y otras que se relacionen ¡ 
con la previsión de las Fuerzas Armadas. j i 

El General MATTHE-I (Presidente) expresa que existe consen- j 
so en la Comisión para que todo esto relacionado con la previsión \ 
de las Fuerzas Armadas sea materia de ley, porque al margen de la í • j 

importancia de estos asüntos, en este proyecto en debate ya se ten- ! 
dría que mencionar las materias que tocaría la facultad delegada, 
lo cual, por las circunstancias planteadas, no parece conveniente. 
Estima aue si no existe opinión en contrarío, así se le propondrá 
a la Junta de Gobierno. 

El Comandante DUVAUCHELLE tiene la impresión que no es po- j 
sible, por la naturaleza de sus instituciones y por el servicio que ( 

presta su personal, aue la Defensa Nacional pueda incorporarse al 
nuevo sistema de pensiones. Indica que aquí se han dado algunos ante 
cedentes que avalan esta posición y es bueno recordar, por lo menos, 
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uno de los más fuertes, cual es aquel que dice relación con los se- j 

senta y cinco años de edad que contempla el nuevo régimen para acó- j 

gerse a jubilación, límite que resulta totalmente incompatible con 
los fines de la Defensa Nacional. | 

Estima que^.el artículo 96 debe ser motivo de estudio, ya ! 
que podrían plantearse algunas dudas sobre la necesidad de estable- ] 
cerlo: an primer lugar, no se ve con suficiente claridad actualmen- ¡ 

i 
te quienes si y quienes no deben permanecer dentro del sistema pre- ,¡ 

^ visional de las Fuerzas Armadas; en segundo término, el artículo 96 j 
no contempla al personal de la Central Nacional de Inteligencia, que j 

— es parte integrante de la Defensa Nacional y, por último, parece que ! 
no resulta indispensable producir definiciones que requieran supe- ! 

L- rar ciertas interrogantes. Señala que teniendo en vista estos aspee- j 
tos, e inclinándose por la vía de la ley, podría pensarse en consi- | 
derar un artículo transitorio del siguiente tenor: "Una comisión, 
presidida por el Ministro de Defensa Nacional, integrada por « , j 

propondrá al Presidente de la República en el plazo de una ley 
destinada a modificar las disposiciones estatutarias del personal 
integrante de la Defensa Nacional, en términos tales aue a dicho 
personal, dentro de la naturaleza y de las modalidades propias de 
las respectivas instituciones en que prestan servicios, pueda serle 
aplicable el réqimen de pensiones y demás disposiciones previsiona- ¡ 
les a que se refiere este decreto ley". \ 

Explica que al hablar de"personal integrante de la Defensa 
Nacional" se incluye a la gente de la CNI y, en términos generales, jj • , ¡i 
la proposición plantea una suerte de tarea para la comisión especial, 
en orden a decidir sobre los aspectos centrales y los criterios sur-
gidos en torno a ellos, los cuales, una vez definidos, pasarían a 
formar parte de la normativa general del proyecto. 

Expone que está por la idea de desechar el artículo 96 e 
inclinarse por la norma transitoria, que cumpliendo los propósitos 
señalados, sirve también la decisión de la Junta, de un modo muy 
expresamente dado por el Presidente de la República, en torno al fe-
nómeno de presentación política aue puede tener el texto debatido. 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que en la Comi-
sión Conjunta podrían ajustarse todos estos aspectos que involu-
cran problemas técnicos, toda vez aue hay consenso en la idea de 
fondo, en orden a que en un plazo, aue difícilmente podría ser in-
ferior a un año, una comisión especial, presidida por el señor Mi-
nistro de Defensa Nacional estudie, con amplias facultades, las ma-
terias aquí abordadas con el objeto de proponer posteriormente un 
proyecto de decreto ley a la Junta de Gobierno. 

Agradece al señor Ministro de Defensa Nacional y a sus co-l 



REPUBLICA DE CHILE 
» JUNTA }.. CÍE, GOBIERNO 

C O M I S I O N L E G I S L A T I V A S E G U N D A 2 8 C 

ACTA DE LA SESION CONJUNTA DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS, EL COMITE 1 

ASESOR Y LA SECRETARIA .DE LEGISLACIÓN, CELEBRADA EL MARTES 21 DE OC-
TUBRE DE 1980, DE 9,4^ a 13,06 HORAS. 

•> ; • • • • . ' -

. . ^ T' 1 " . ' 1 ¡ ' "" : ' ' 

j , 

i' ' 
Preside el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 

de Chile y miembro de la H. Junta dé Gobierno, General del Aire don 
\ 

Fernando Matthei Aubel. * 
Asisten el Comandante dón Germán Toledo y los señores 

Walter y Eduardo Riesco, en representación de la Comisión Legislati-
va Primera; el Coronel de Aviación (A) don Arturo Varela ; el Coro-
nel de Aviación (J) don Hernán Cháv¿z y el señor Francisco Quesney, 
en representación de la Comisión Legislativa Segunda; el Capitán de 
Carabineros (J) don Patricio Moya y el señor Manuel Urbina, en re-
presentación de la Comisión Legislativa Tercera; el Teniente Coro-
nel de Carabineros (J) don Carlos Toro y el Mayor de Ejército don 
Gustavo Latorre, en representación del Comité Asesor; el señor Jaime 
Illanes, en representación de la Seéretaría de Legislación y el se-
ñor Carlos Miranda, en representación del Estado Mayor Presidencial. 

Concurre, además, el señor Subsecretario de Previsión 
Social, don Alfonso Serrano. 

Actúa de Secretaria de la Comisión la señora María Argén 
tina Fernández Fernández. 

"•'•r':' ' • f. ... -v 
•i i,-.' ." • •••ha 

.••••' •.. h f> 

Proyecto de decreto ley que establece 
nuevo Sistema de Pensioríes. 

-Continúa las discusión de esta materia. 

i-; ; .-. 
•.•..'•*••• • • . . Í.j-V 

'•-' i CW • .5 . -tlif : " . í ., e • ri -v;r s;{ 'J, 
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El General MATTHEI (Presidente) declara abierta la sesión. 

El Coronel VARELA informa que se ha dado cumplimiento a 
la revisión del texto del proyecto que establece un nuevo sistema de 
pensiones; pero que han .quedado pendientes los siguientes temas: el 
que se refiere a los topes que garantiza el Estado, para el cual el 
Ministerio del Trabajo se comprometió a presentar una escala; el que 
dice relación con la salud, para el cual el Mayor señor Latorre trae 
algunas inquietudes del señor Ministro de Salud y el relativo a la De-
fensa Nacional, para cuya discusión se efectúa la presente reunión. 
Añade que la idea es tener la mesa despejada para allegar ideas alrede 
dor de lo que puede ocurrir o no con el personal acogido al Sistema de 
Previsión de la Defensa Nacional. " 

El señor RIESCO (don Walter) plantea que no hay duda de 
que las características y condiciones especiales del trabajo de las 
Fuerzas Armadas, y la forma de determinación de sus servicios, hacen 
que el sistema que se ha ideado hasta ahora -químicamente puro- sea de 
difícil aplicación a su personal. 

Señala que, a su juicio, hay razones de bastante peso que 
lo llevan a sostener que es prácticamente imposible que el sistema, 
tal como está diseñado, se pueda aplicar. 

Especifica que algunas de dichas razones son: en primer lu 
gár, la reserva o confiabi1 idad necesaria que se debe tener en rela-
ción con los datos acerca de la cantidad de personal, de rango de ese 
personal, etcétera, y que si se va a un sistema absolutamente privado 
es muy posible que todos esos antecedentes pudieran pasar a conocimien 
to público. > 

Dice que, en segundo lugar, la necesidad de contar con de-
terminados cuadros cuya cantidad es conocida por la propia Defensa Na-
cional, hace que aquéllos que están siguiendo la carrera no sean todos 
los que con seguridad llegan a los grados superiores de la oficiali-
dad, Anota que pese a que el desempeño de los oficiales sea el mejor, 
-en el supuesto de que todo fuera parejo-, de gran calidad, necesaria-
mente sólo algunos de ellos podrán llegar niveles superiores y que el 
resto tendrá que salir de las Fuerzas Armadas. Arguye que, en conse-
cuencia, no es aplicable la misma norma a las Fuerzas Armadas que se-
ria aplicable al personal civil o de empleados del Estado o particula-
res en materia previsional. 

Señala que, no obstante, aceptándose que una parte del eos 
to de la previsión de las Fuerzas Armadas debe ser un gasto de la De-
fensa Nacional, como lo es hoy día, cree que es posible estudiar y di-
señar un sistema mixto, de capitalización, en lo que se refiere al aho 
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rro que pueda hacer este personal durante su vida activa y un régimen 
de reparto -que se podrá llamar así-, en cuanto al aporte que el Fis- |! 
co pueda hacer al término del servicio. 

Observa que cree que es difícil en esta oportunidad deter-
minar qué partes del sistema son aplicables y cuáles no lo son; pero 

l¡ 
subraya que vale la pena efectuar el estudio -de aquí al plazo que se |¡ 
acuerde por parte de la Junta de Gobierno- con el fin de adaptar un 
sistema de esta naturaleza que en su concepto abarataría el costo d e 
la previsión de este personal y para lo cual sería necesario que la 
Junta de Gobierno aprobara una especie de delegación de facultades al 
sreñor Presidente de la República -o simplemente una delegación de fa-
cultades-. , 

Indica que, con ese fin, redactó un proyecto de artículo 
que somete a la consideración de la Comisión. 

4 Explica que la idea seria que se aprobara un artículo per-
manente, en luqar del artículo 96, en el cual se preceptuara: que el i 

personal de las Fuerzas Armadas, a que se refiere el DFL NQ 1 y el | 
DFL NO 2, que se incorpore al Sistema de Pensiones que establece esta j¡ 
ley, lo hará en las condiciones y con los requisitos necesarios que 
se establezcan en conformidad al artículo ... transitorio. 

Advierte que con esta disposición no se excluye al perso-
nal de las Fuerzas Armadas del sistema, pero sí se condiciona su ingre 
so al cumplimiento de ciertos requisitos. 

Expone, a continuación, la siguiente norma transitoria: 
"Facúltase al Presidente de la República para que dentro 

del plazo de un año contado desde la vigencia de esta ley y mediante 
decreto expedido a través del Ministerio de Defensa Nacional, establez 
za las disposiciones por las que se regirán las entidades en las que 
cotizará el personal a que se refiere el artículo 96; y determine las 
normas de esta le/ y las de carácter previsional actualmente vigentes 
que serán aplicables a dicho personal y a los beneficios a que tenga 
derecho; establezca la forma y modalidades en que esas normas se apli-
carán; determine el plazo en que este personal se incorporará al Siste 
ma de Pensiones o ejercerá la opción a que se refiere el artículo ... 
transitorio y los requisitos para ello. En uso de esta facultad, el 
Presidente de la República podrá fijar la naturaleza jurídica de las 
entidades que administren estos Fondos de Pensiones, sus requisitos del 
existencia, las normas que regulen su administración y funcionamiento,! 
el monto y origen de sus capitales, como también, las normas de carác-. 
ter presupuestario que se requieran para regular los aportes fiscales ¡ 
necesarios para el funcionamiento del sistema y el cumplimiento de las; 
prestaciones de Seguridad Social que correspondan.". 

2 8 2 
^•.D^v, 
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El General MATTHEI (Presidente) pregunta cómo se resuelve 
este problema en otro países como Inglaterra, Francia o Estados Uni-
dos . 

El señor I(LLANES hace presente que en la mayoría de los 
países siempre se ha hecho una separación total entre lo que es Defen-
sa Nacional y el resto de las personas que debe..estar en alguna medi-
da protegida por la Seguridad Social. Precisa que en los países por 
los cuales el señor General consulta, precisamente forma parte de los 
gastos de la Defensa Nacional el pasivo que en un momento dado puede | 
significar que las personas activas de la Defensa Nacional pasen a ser | 
pasivas. p 

Observa que en Chile, originariamente, la Caja de la Defen ¡j;¡ 
sa Nacional nació financiada por el Estado -no hacía 'cotizaciones a jl 
ella- y no figurando sus gastos dentro de los de la previsión social. |j 
Recuerda que, posteriormente, por razones de disminución de los gastos I 

i II 
de la Defensa Nacional, cuando sd tuvo algunos problemas con vecinos, 
una de las maneras de decir que Chile había disminuido sus gastos d e 
defensa nacional fue pasando lo que se gastaba' en previsión o en segu-. 
ridad social, para las fuerzas activas o pasivas de la Defensa Nacio~ 
nal, a gastos de la Seguridad Social y con ello, naturalmente, se d i s -
minuyó el presupuesto de la Defensa Nacional en una medida inteligente 
para negociar. Enfatiza que desde ese momento, unos diez o quince a ñ o s 
a esta parte, los gastos de Seguridad docial en la Defensa Nacional pji 
saron a ser gastos de la Seguridad Social y no de la Defensa Nacional. 

Agrega que en las informaciones que se proporcionan por 
mandato de la Organización Internacional del Trabajo sobre los gastos 
de la seguridad social, Chile es uno de los pocos países que remite 
estos antecedentes. 

Señala que por razones de política internacional se ha ido 
creando y aumentando el problema en lo que constituye la seguridad so-
cial en las fuerzas de la Defensa Nacional. Cree que debiera irse a 
una profunda reforma en el sistema y aun cuando la proposición del se-
ñor Walter Riesco es interesante, piensa que sigue manteniéndose den-
tro del esquema de Seguridad Social a las fuerzas de la Defensa Nacio-
nal. Opina que dicha fuerza, pasiva y activa, debe pasar a ser, como 
en la mayoría de los países, gasto de la Defensa Nacional. Añade que 
las razones de por qué la Seguridad Social ha aceptado de que este sec 
tor sea excluido de lo que se denomina seguridad social, son razones 
de tipo institucional que las aceptan todos los países; esto.es, la na-
turaleza misma de la función que cumple, la jerarquización de su fuer-
za, la destinación exclusiva a un fin de defensa, etcétera, están dandi 
razones de que no son personales que se puedan transferir con frecuen-
cia de una institución del sector público o privado como ocurre entre 
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las demás personas protegidas en la Seguridad Social. Enfatiza que | 
hay razones de orden institucional aceptadas mayoritariamente de que j 

los gastos de seguridad social en las Fuerzas Armadas y en las de Cara 
bineros deben ser gastos de la Defensa Nacional y no de la Seguridad 
Social. * j 

El señor QUESNEY expresa que le parecen bastante convfen- j 

centes las razones que se han dado por las cuales la Defensa Nacional 
debe tener un trato diferente, sobre todo cuando se trata de un régi-
men' basado en la libertad de la jerarquía para llamar a retiro a una 
persona sin que necesariamente haya cumplido sü período de cotizacio-
nes. ¡ 

Argumenta que, por otra parte, a pesar desque parece bas- j 
tante atractiva la proposición del señor Riesco, en el sentido de j 
crear un sistema mixto, la parte de dicho sistema que corresponda a jjí 

la parte de capitalización le parece que de partida nace muerta si no j 
existe la libertad del individuo para contratar en donde él quiera ni j 
la competencia por parte de la administradora -llámese de "Fondos de I 
la Defensa"- para competir entre sí, puesto que sería una administra- I 
dora monopólica o estatal, porque no podría ser privada, lo que se 
contrapondría con la base de un sistema de capitalización. 

Dice ser partidario de mantener, en principio, para el ré-
gimen de la Defensa un trato especial.y que el presupuesto debe co-
rresponder al de la Defensa y no al de Seguridad ¿ocial. • 

Le parece que es importante que se norme algún sistema de I 
vasos comunicantes, de tal manera que se permita un intercambio entre 
los dos sistemas, puesto que plantea que aquellas personas que estén 
cotizando en el .régimen de capitalización puedan ingresar a las Fuer-
zas Armadas.y viceversa. Se pregunta qué pasa con los fondos que ha 
capitalizado; cómo se los lleva a uno u otro régimen. Le parece que 
debiera haber alguna norma que permita el traspaso del régimen de la : 

Defensa al régimen de capitalización corriente para el país y vicever-
sa, lo que en el proyecto no está contemplado claramente. 

El General MATTHEI (Presidente) consulta si existe la posi_ j 
bilidad de que más allá de lo que esté cotizando un miembro de las ¡ i 

Fuerzas Armadas a la Caja de la Defensa Nacional, tomara, ya sea volun 
tariamente o no, un seguro adicional, que en el fondo seria una previ- ¡j 
sión que le permitiera, al retirarse o ser retirado a los quince o j 
veinte años, cuando se va con muy poca pensión, llevarse dichos fondos 
a su vida privada. Señala que una gran mayoría de los oficiales y del !; 
personal se retiran con menos de treinta o más años de servicio. Pien- ¡'. 
sa que podría estudiarse una posibilidad de capitalización, paralela 
o única; que, posteriormente, para los que se retiran con treinta años 
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o más de servicios, el Estado asumirla una parte importante de su pen 
sión, pero para los que se retiran antes, cree que un sistema de esta 
naturaleza en lugar de ser perjudicial serla beneficioso. 

-Se retira el General Matthei de la sesión. 
•.. 

El señor SERRANO opina que hay algunos problemas bien con-
ti 

cretos que es posible resolverlos, adaptarlos y combinarlos con este 
sistema. Dice que cuando se señalaba que se podía mezclar la capitali-
zación de ahorro por parte del personal de las Fuerzas Armadas más el 
aporte fiscal, habría que definir claramente cuál es el personal, de 
qué grado o con auántos años de servicio, que tendrá derecho al reti-
ro anticipado -o pensión de retiro anticipado- en las mismas condicio-s 

nes corno la tiene hoy día. Observa que es indudable que en un siste-
0 ma como el que se analiza no se, puede garantizar que con una determi-

nada tasa tde ahorro llegará a jubilar con los dos tercios de su último 
sueldo si cuenta con veinte años de servicio, pero sostiene que lo que 
si puede hacerse es establecer un sistema de aportes a la cuenta, en 
la fecha en que se produzca el retiro involuntario, de manera que le 
permita retirarse prácticamente en las mismas condiciones que hoy día; 
que sería un aporte a la cuenta de la institución que lo ha tenido con 
tratado. 

Manifiesta que otro punto que habría que estudiar bien; a 
fondo es el relativo al seguro de invalidez o sobrevivencia. Añade 
que, sobre el particular, pudiera ser que en el caso de las Fuerzas Ar 
madas hay riesgos distintos y, por lo tanto, haya que buscar un meca-
nismo diferente al que se consigna en la ley. 

Q Apunta que, asimismo, otro punto en el que no tiene certe-
za si sera en definitiva un problema se refiere a la seguridad; es de-
cir, la confidencialidad en los datos. Pero, en principio, expresa que 
no ve que sea imposible adaptar el sistema de tal manera que las Fuer-
zas Armadas puedan incluirse en él. 

El señor MIRANDA hace notar que la idea de otorgar faculta 
des delegadas a S.E. el Presidente de la República presenta varias 
virtudes. 

Indica: que, en primer ¡lugar, permite un plazo razonable p_a 
ra estudiar un problema que es tremendamente complejo y que la Cornil 
sión de ninguna manera podrá definirlo; ahora; que, en segundo lugar, 
permite presentar el proyecto con una cara política mejor, y, en ter-
cer lugar, que permite postergar una decisión hasta cuando menos venza 
el plazo de la facultad delegada, porque, al final de cuentas -dice-, 
aun cuando no se haya hecho todavía un estudio acucioso en orden a fi-
jar las ideas básicas de lo que se va a hacer, en definitiva hay un 
año para ello, al cabo del cual puede llegarse a la conclusión de que 
no conviene incorporar a las Fuerzas Armadas. 
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£1 señor URBINA manifiesta plena concordancia con lo ex-.,,, 
presado por los señores Miranda y Riesco, en su iniciativa. 

Cree que es imposible que una persona, con una capitaliza-
ción de treinta años, -con su última remuneración mensual imponible, 
pueda llegar a obtener una acumulación tal de capital que le permita 
tener retiros programados durante veinticinco años, por muy buena que 
fuera la rentabilidad de los fondos, como es en el caso de las Fuer-
zas Armadas. 

Anota que, por otro lado, hay todo una estructura en el 
sistema de trabajo de las Fuerzas Armadas y una mayor cantidad de riejs 
gos a que están expuestos los uniformados que, indudablemente, harían 
muy gravosa la contratación de seguros, con lo que a su modo de ver 
pasarían a ser los postergados porque les significaría una mayor pri-
ma dicha contratación. 

Indica que, no obstante, no ven imposible la posibilidad 
del ahorro voluntario, para el cual podrían dictarse normas a fin de 
no dejarlo entregado a la libertad del ahorrante -el hecho de estar ha 
ciéndolo mes a mes-, siflo que una vez que tomara la decisión pudiera 
existir alguna autorización, que emane de la ley, para que la Superio-
ridad le retenga una parte que se capitalizaría en otro sistema. 

Hace notar que, mientras tanto, la redacción que propone 
en un sentido positivo el señor Riesco, le parece que viene a salvar_ 
el gran problema de la presentación del proyecto ante la opinión públl^ 
ca, en el sentido de que no se estará excluyendo a las Fuerzas Arma-
das, sino que postergando la posibilidad de ingreso al nuevo sistema 
en tanto S.E. el Presidente de la República dicte las normas para ello 

El señor QUESNEY observa que la aseveración en el sentido 
de que aumentaría la prima del seguro por el mayor riesgo no está en 
absoluto demostrado; que, por el contrario, en estudios que se han rea 
lizado se ha demostrado que la sobrevida de un oficial de la Defensa 
de Chile, comparada con otros tipos que son estadísticamente compara-
bles, es significativamente superior; todo lo anterior naturalmente 
que en tiempo de paz. 

El Comandante TOLEDO comenta que en base a lo expresado no 
cabe la menor duda de que para incorporar a las Fuerzas Armadas a un 
sistema de capitalización debe contarse, además, con la ayuda del Esta 
do. Opina que no pueden las Fuerzas Armadas capitalizar en la misma 
forma de como se ha diseñado el sistema para el resto de los trabaja-
dores . 

Da a conocer que en su Comisión han hecho algunos cálculos 
bastante simplistas basados en los'datos del Ministerio del Trabajo y 

- 6 _ 

" ' • 2 8 6 * ' ' 
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han llegado a la conclusión de que para que un trabajador de las Fuer-
zas Armadas pueda llegar a los treinta años con una pensión igual al 
sueldo, debería cotizar 'por lo menos un 20%, lo que representa desde 
luego una cotización bastante más alta. Sostiene que, en seguida, vie-
ne todo el problema de las jubilaciones antes de los treinta años en i 
que el Estado tendría que ponerse con la diferencia para que se pueda 
mantener el sistema actual de pensiones de las Fuerzas Armadas que él 
cree que no sería cambiable por ningún motivo, por las razones de ries 
go que tiene su gente. 

El Mayor LATORRE deja constancia que si él tiene sus dudas 
con respecto a un sistema de capitalización indi vidual ,11 por lo que sic¡_ 
nifica en un sistema de seguridad social, no tiene ninguna duda de que 
en un sistema como el de las Fuerzas Armadas, en donde opera un princi 
pió fundamental en el sentido de que es el grupo más importante que el 
individuo, esa filosofía significa que todo el diseño, y no solamente 
el de la seguridad social al interior de ese conglomerado, está inser-
to en esa concepción, y, por lo tanto, a su juicio, un sistema de cap_i 
talización individual rompe definitivamente con tal esquema, en donde 
se pasa, en el problema de la pensión, de un concepto colectivista 
-que lo tiene y que no se puede dejar de reconocer- a otro individua-
lista. 

Piensa que si la Comisión se inclinara por una capitaliza-
ción en ningún caso podría ser una capitalización individual. Cree que 
podría ser una capitalización colectiva en alguna forma de que el Esta 
do realice aportes, se capitalice, se manejen esos fondos, etcétera. 

Manifiesta, por último, concordando con lo expresado por 
el señor Quesney, que le parece importante que se busque un mecanismo 
que permita el trasvasije de un sistema a otro. Dice que es tremenda-
mente injusto tener un sistema que esté diseñado para entregar prácti-
camente todo el beneficio a quien llega al final. Añade que, definiti-
vamente, los recursos son destinados a Defensa y sea que esté en servi 
ció activo o en retiro, el hombre pertenece al grupo de Defenda, por-
que adquirió una destreza que no tiene muchas alternativas y que ésa 
es -por así decirlo- la tragedia del individuo que ingresa a las Fuer-
zas Armadas. 

El señor ILLANES pone de relieve que una persona que se re 
tira de las Fuerzas Armadas forma parte de la Reserva Nacional, hasta 
los sesenta y cinco años, y que ese es un argumento por el cual la Se-
guridad Social no ha podido incorporar al personal de la Defensa Nació 
nal dentro del concepto de la seguridad social; porque a pesar de que 
no tiene vínculo "contractual" ocurre que la referida persona pasá a , 
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-Ingresa a la Sala el General Matthei. 

El señor ILLANES plantea que la idea que existe en el mun-
do con respecto a las Fuerzas Armadas es que ellas representan un gas-
to de la Defensa Nacional, lo que"es totalmente distinto a reparto y 
capitalización. 

Indica que si se lee el artículo transitorio, en la forma 
como está redactado, se llega a la conclusión de que el Presidente de 
la República sólo tendría tres alternativas: no hacer nada; introducir 
a las Fuerzas Armadas en la capitalización dentro del sistema que se 
está creando, o hacer una cosa mixta: de capitalización y reparto; pe-
ro siempre en función de las doctrinas o teorías de la Seguridad So-
cial y no en función de laá de la Defensa Nacional, que son totalmente 
distintas. 

Cree que las facultades que se otorguen al Presidente de 
la República tienen que ser tan amplias y el presente tema tan agota-
do que al menos debiera decirse que "el Presidente de la República es-
tablecerá el sistema de pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia 
y el régimen financiero a que estará sometido", fijándole de esa mane-
ra 1 a amplitud para que si desea optar por la Seguridad Social se va-
ya por la capitalización y el reparto; o, si por el contrario, elige5 

el régimen de la Defensa, se vaya por ese gasto en el sistema financie 
ro. 

Advierte que en la forma como está redactada la norma, se 
está restringiendo al señor Presidente, exclusivamente, para que elija 
capitalización, reparto o mixto. 

El señor QUESNEY observa que se deberá normas de manera es 
pecífica para ciertos casos. Indica que el reconocimiento que haga la 
Caja de la Defensa, cuando el individuo se retire, sea bastante mejor 
que el actual bono de reconocimiento que entregarán las cajas de previ 
sión y que, cuando el individuo ingrese a la referida Caja, lo que co-
tizó afuera, en una capitalizadora, no vaya a generarle una pensión 
independiente, sino que le sea compütable con un determinado número de 
años como si hubiera impuesto en esa Caja, lo que a su juicio es más 
lógico. 

Anota que un funcionario que se retira de la Administra-
ción Pública puede trabajar en otra cosa, con el antiguo sistema o con 
el nuevo; pero que para él lo fundamental es que en un caso hay opción 
libre para cambiarse; pero que en el otro dicha opción no es libre si-
no que obligada. • .: ; • 
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El señor URBINA observa que el caso que plantea el doctor 
Quesney, de aquel trabajador que ha capitalizado durante equis canti-
dad de años y que con posterioridad ingresa a un instituto armado, no 
ha sido contemplado én la ¡ley. 

El General MATTHEI .(Presidente) consulta si existe la pos_i 
bilidad de que voluntariamente continúe imponiendo en la nueva caja. 

El señor UftpiNA piensa que ésa podría ser una solución. 

El señor ILLANES anota que en el régimen de la Defensa Na-
cional sucede que un oficial no hace imposiciones porque el costo es 
del Estado; en consecuencia, si se aceptara un régimensde gasto de De-
fensa y esa persona pasa de un sector a otro, tiene una capacidad de 
ahorro que es probablemente la que continuará en su cuenta de ahorro 
y, como se'expuso anteriormente, es posible que ese oficial contrate 
un seguro adicional para mejorar su renta, su jubilación, su pensión 
de vejez, en vista de que no tiene imposiciones. 

El señor RIESCO (don Walter) aclara que, en el fondo, el 
artículo 89 repite una norma que está al comienzo de la ley, en el sen 
tido de que la afiliación es una; que una persona se puede afiliar a 
una sola administradora; luego, pone el ejemplo que si él es uh traba-
jador dependiente está obligado a hacer cotizaciones y no podría estar 
afi liado 

como independiente en el mismo sistema; pero si una persona 
está afiliada a otra caja que no es del sistema, puede estar afiliada 
al sistema como independiente, porque ahí hay una afiliación única. 

El General MATTHEI (Presidente) reconoce que es importante 
que no haya dudas respecto de la anterior explicación, puesto que será 
una de las primeras preguntas que harán los oficiales jóvenes. Agrega 
que la decisión tendrá que ser voluntaria, pero que lo importante es 
que se tenga la opción. «v 

El señor URBINA destaca que si la persona libremente opta 
por este sistema de capitalización como un complemento, además de te-
ner suspensión actual, tendría que haber alguna disposición en la ley 
que faculte a la institución respectiva para retener esta cotización 
y enterarla en la administradora correspondiente, porque estima que no 
puede haber una relación directa entre el afiliado y la administradora. 
Especifica que la gracia es dar la libertad para que opte, pero que 
una vez tomada la decisión haya una continuidad en su cotización. 

El señor ILLANES precisa que el problema de la Defensa Na-
cional debe ser tratado en una ley aparte y, en dicha ley, las normas 
que se comentan, porque sedán normas de excepción al régimen del sis.te-
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ma general establecido. Considera que si en la presente ley la Comi-
sión comienza a establecer excepciones en favor de las Fuerzas Arma-
das, estaría "destrozando" el futuro proyecto y quizá posteriormente 
se tendría que cambiar. 

• » • 

El General MATTHEI (Presidente) concluye en que hay com-
pleto acuerdo y que ahora ¡deberá1 .buscarse una forma adecuada para s> 

salvar el .. . 

El señor MIRANDA consulta al señor General si está de 
acuerdo con la idea planteada, en orden a que el menos, por razones 
políticas, de presentación o de imagen del proyecto, se establezca 
una facultad delegada. , 

El General MATTHEI (Presidente) señala que se plantearán 
a la Junta de Gobierno las dos alternativas razonables a las cuales 
se ha llegado, indicándose los artículos correspondientes y las ven-
tajas y desventajas, de modo que pueda adoptar una decisión. Añade < 
que, posteriormente, la Comisión podrá hacer recomendaciore s al res-
pecto. -

-Se retira el General Matthei de la sesión. 

El señor URBINA puntualiza que, de acuerdo con lo plantee» 
do por el señor General, que por razones de carácter técnico y dada 
la gravedad del problema no parecería conveniente proponer derecha-
mente sólo la facultad delegada sino que elaborar las dos alternati-
vas: por ley o por facultad delegada, para este último caso dice que 
no le cabe la menor duda de que la proposición del señor Riesco es 
bastante buena, sin perjuicio de que la Comisión mantenga el inciso 
segundo del actual artículo 96, puesto que soluciona el problema de 
los personales de las Fuerzas Armadas que antes de cumplir veinte 
años se ven forzados a retirarse. Expresa que de esa forma podrán ob 
tener su bono de reconocimiento para incorporarse al nuevo sistema 
de capitalización. 

Añade que le preocupa la parte final de la disposición 
que se propone como artículo transitorio. Lee "En uso de esta facul-
tad, el Presidente de la República podrá fijar la naturaleza jurídi-
ca de las entidades que administren estos Fondos de Pensiones;". Indi 
ca que se parte diciendo que no se confía en estas entidades privadas 
y que, entonces, se debería fijar otro tipo de entes. 

El señor RIESCO (don Walter) explica que la razón no es-
tá en la desconfianza que se pueda tener respecto de las entidades 
privadas, sino a la circunstancia yá mencionada de que dichas adminis 
tradoras deberán tener, un control,bastante estrecho por parte ' ! I..'..!.,.. ^ . . urr- . 
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de las Fuerzas Armadas, especialmente, de modo que los antecedentes 
que manejen se mantengan realmente confidenciales. Expresa que ello, i 
lógicamente, altera c.debería alterar -y que habría que estudiar más 
profundamente el problema- la naturaleza jurídica de los citados en-
tes de carácter privado o sociedades anónimas, pudiendo ser corpora-
clones o entidades con personalidad jurídica propia, pero con mucho 
mayor control que las entidades públicas. ;|! 

El Comandante TOLEDO pone el acento en que el General i 
Matthei habló de dos alternativas. Observa que es claro que las Fuer-
zas Armadas no pueden ingresar al Sistema tal como está diseñado, pero 
a través de una de las alternativas se estará "abriendo una puerta" en 
el sentido de expresar que no ingresarán al Sistema y, sin embargo, el 
Presidente de la República podrá determinar las modificaciones al otor 
gársele la facultad delegada. Dice que lo anterior envuelve la idea de 
que, más adelante, las Fuerzas Armadas podrían ingresar a este Sistema 
nuevo con las modificaciones que se hagan; pero que no se estará cam-
biando el espíritu de que la previsión de las Fuerzas Armadas no será 
previsión sino que un gasto del Estado. Destaca que asi se entiende 
como alternativa y así se tendría que analizar. 

Agrega que la segunda alternativa dice relación con la idei 
de que las Fuerzas Armadas, definitivamente, no ingresen al nuevo sis-
tema, para que después, por una ley, se estudie la forma de financiar v 
su previsión. 

El señor MIRANDA asevera que lo importante en estos momen-
tos es salvar el problema de imagen que encomendó el señor Presidente 
a la Comisión. Recuerda que el señor Presidente declaró que si se de-
termina no incluir a las Fuerzas Armadas, en alguna disposición se de-
bería salvar el problema político que ello implica. Hace notar que si 
se determina que una ley especial establecerá qué régimen previsional 
tendrán las Fuerzas Armadas, se estará diciendo más de lo que se decía 
en el proyecto que se envió a la Junta de Gobierno; que se estará seña 
lando que no solamente no se incluirá a las Fuerzas Armadas sino que 
el Presidente de la República arreglará más aún el régimen previsional 
actual de ellas, en circunstancias de que, a su juicio, debería decir- i 

se en el presente texto que, independiente de las definiciones que se 
adopten al final de cuentas, luego de los estudios que se efectúen, 
se ligará a las Fuerzas Armadas con el Sistema, dejando anunciada la 
posibilidad de que se las incluirá, aun cuando el considera que es muy 
probable que no. ¡| 

El Mayor LATORRE indica que él se inclinaría, aun cuando 
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el General Matthei fue preciso en presentar las dos alternativas, en 
que la Comisión agote un poco más el tema. 

Opina que "io primero es definir claramente las opciones ¡ 
que tienen las Fuerzas Armadas en relación a este sistema previsional. 
Manifiesta que si la Comisión r\o tiene claro el beneficio de entregar ! 
la facultad al señor Presidente, él -y cree interpretar al señor Mi-
nistro al cual representa^ se inclinaría por no hacer mención alguna i 
al respecto, aun a riesgo del costo político que ello significa. 

Señala que si se hace una mención, que ésta sea lo sufi- ¡ 
cientemente amplia para que en ningún caso comprometa a las Fuerzas f 
Armadas con una ley. . •» j • 1: 

Observa que el problema es tan complejo e importante que | 
si se hacen modificaciohes -y advierte que aquí también está siguien- ¡ j 

do el pensamiento del señor Ministro-, éstas deben ser fechas por ley; \ 
en una discusión profunda en que participen todas las instituciones, in | 
volucradas, etcétera, de tal manera que se llegue a una solución armó-
nica que deje conforme a todos los afedtados. 

Cree que la Comisión debería señalarle a la Junta de Go-
bierno las siguientes conclusiones: 

1) Que el problema sea analizado y que si se modifica que 
sea mediante una ley; 

2) Que se cree que el costo político que significa legis-
lar en los términos como estaba inicialmente; es decir, excluyéndose 
a las Fuerzas Armadas, es inferior a la alternativa de dejar algo que 
no esté claro, que compromete y que más adelante puede recibir presio-
nes de otro tipo, y - r , 

3) Que si.la Junta no estuviera con la posición antedicha, 
y que si verdaderamente desea eliminar dicho costo, se le presente el 
artículo afinado. 

El señor ILLANES manifiesta compartir lo expresado por el 
Mayor Latorre. Piensa que el costo político puede ser mucho más grave 
si la Comisión presenta un artículo transitorio otorgando una facultad 
al Presidente de la República para que legisle y después no legisle. 
Indica que éso será muy bien administrado; que se dirá que elegantemen-
te se le dio la facultad al Presidente de la República y que elegante-
mente él no hizo uso de el|la porque lo único que se perseguía era la 
exclusión. Dice compartir la opinión de que con una buena exposición 
o un buen Mensaje se disminuye bastante y, más aún, que se atrevería 
a plantear -aunque está consciente de que no es de muy buena técnica 
legislativa-, porque es preferible, una disposición que dijera lo si-
guiente: "El Presidente de la República designará una comisión, preli-
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dida por el señor Ministro de Defensa Nacional, para que en el plazo 
de ciento ochenta días -o de cualquier otro- presente a consideración 
de la H. Junta de Gobierno un proyecto de D.L. destinado a establecer 
el Sistema de Pensiones' de las Fuerzas Armadas y Carabineros.". Cree 
que tal disposición tendrá un costo político mucho menor que el esta-
blecer una disposición facultativa que estará limitando y que, a la 
larga, si no se hace uso de ella, la responsabilidad será exclusiva-
mente del Presidente de la República. 

El señor URBINA recuerda que la Comisión no puede apartar-
se demasiado de lo que se le ordenó que hiciera; que si bien es cier-
to que se pueden barajar tres o cuatro alternativas y'plantearlas to-
das a la Junta de Gobierno, la Comisión tiene la obliqación, en este 
momento, de redactar algunas normas que se consignarán en la ley y 
que dicen relación con el problema de presentación. 

Estima, en consecuencia, que, de acuerdo con el mandato, 
la Comisión debe redactar un artículo en que se establezca en forma 
positiva el hecho de que no estando las Fuerzas Armadas pudieran lle-
gar a estarlo, tal como lo propone el señor Riesco; en un artículo 
transitorio en que podría haber: o facultad delegada o mención a una 
nueva legislación que se dictaría sobre el particular. Añade que to-
do lo anterior, sin perjuicio de que en la relación que se le h.aga a. 
la Junta de Gobierno se le presenten las alternativas de no decir na-
da o, simplemente, de mantener el artículo 96 como está y correrse el 
riesgo del deterioro político ahora y no a un año plazo en el que po-
dría ser mayor. 

Hace notar que en abono a la tésis de que el riesgo políti 
co a un año plazo sería mayor, aduce que la Comisión podría perfecta-
mente salvar ese problema, por ejemplo, no haciendo ningüna mención 
en el artículo 96 de lo que señala el inciso segundo actual, porque 
esa sería una materia respecta de la cual el Presidente de la Repúbli-
ca podría dictar un DFL. 

Señala que, con respecto a la redacción que propone el se-
ñor Riesco, se acogió lo concerniente a la mención de los DFL NQs. 1 
(G) y 2 (I), ambos de 1968, con el fin de que pasara un poco desaperci 
bido. Puntualiza que si la Comisión preceptuara derechamente en un ar-
tículo que "los imponentes de la Caja de Previsión de la Defensa Nació 
nal y fie la Dirección de Previsión de Carabineros..."-ahí se involucra 
rá a todos los que hoy día son imponentes- , • "que se incorporen al 
Sistema de Pensiones que estable esta ley, lo harán en las condiciones 
y con los requisitos que se establezcan en conformidad al artículo ... 
transitorio.". Luego, anota que en dicho artículo se tendrán las dos 
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posibilidades: la facultad al Presidente de la República o el anuncio 
de una ley. 

Sugiere un? redacción del siguiente tenor: "Dentro del pl_a 
zo de ciento ochenta días el Ministerio de Defensa Nacional propondrá 
al Presidente de la República un proyecto de ley que contenga ... etcé it tera.". 

El Coronel VARELA (Presidente) expone que el mencionar en 
el presente proyecto la previsión de la Defensa Nacional, para bien o j 
para mal, incorporando la idea, coarta :1a posibilidad del DFL o del j 

decreto ley que se pudiera dictar conforme a las facultades que se ! 
otorguen. Puntualiza que lo que interesa ahora es redactar las proposi-
ciones que la Junta de Gobierno analizará, respecto de la facultad o 
respecto de nombrar una comisión que redacte una ley, y un artículo 
que establezca que el personal acogido a la previsión de la Defensa Ha 
cional y la Dirección de Previsión de Carabineros, continuará en el 
Sistema hasta que se redacte la ley que se menciona en el artículo 
transitorio a), b) o c). 

-Finalmente, la Comisión analiza dos proposiciones alterna-
tivas. 

Una de ellas preceptúa lo siguiente: 

"Artleulo .- El Personal de las Fuerzas Armadas regidos 
por el artículo 2Q del deCréto con fuerza de ley (G) NQ 1 y de Carabi-
neros de Chile e Investigaciones de Chile, regidos por los artículos 
1Q y 2Q del decreto con fuerza de ley "(I), NO 2, ambos de 1968, no se 
regirán por las disposiciones establecidas en la presente ley. De 
igual forma no se aplicará al personal de Gendarmería de Chile, regido 
por el decreto ley NQ 2.859, de 1979, afecto al régimen de la Direc-
ción de Previsión de Carabineros -de Chile. 

"Una comisión presidida por el Ministro de Defensa Nacio-
nal y designada por decreto supremo estudiará y propondrá dentro del 
plazo de 180 días contados desde la vigencia de esta ley un proyecto 
de ley que establezca el sistema, de pensiones de vejez, invalidez y 
sobrevivencia para el personal a que se refiere el inciso primero." 

El señor URBINA observa que en lugar de decir "De igual 
forma ..." debería decirse, continuadamente, "la que tampoco se apli-
cará al personal de Gendarmería de Chile,", puesto que de lo contrario 
debería haberse encabezado el inciso primero del artículo de la manera 
siguiente: "Esta ley no se aplicará a tales personales ...". 

La otra proposición es la que se anexa a continuación: 

"Artículo 96.- "... 
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Articulo 96.- El personal a que se refiere el artículo 2 a del decre 

to con fuerza de ley N a 1 (G) y los artículos 1* y 2* 
del decreto con fuerzs de ley N* 2 (I), ambos de 1968, imponente de 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y de la Dirección de Pre 
visión de Carabineros de Chile, respectivamente, que se incorpore aT 
Sistema de Pensiones que establece esta ley, lo hará en las condicio 
nes y con los requisitos que se establezcan en conformidad al artícü 
lo .... transitorio.- ' — 

Articulo transitorio.- Facúltase al Presidente de la República 
. , , , , P a r a Que dentro del plazo de un año con 
tado desde la vigencia de esta ley y mediante decreto expedido a 
través del Ministerio de Defensa Nacional, el que deberá ser también 
firmado por el Ministro del Trabajo y Previsión Social, establezca 
las disposiciones especiales derivadas de las necesidades de la De-
fensa Nacional que serán aplicables al personal a que se refiere el 
artículo 96 y determine el plazo en que aquel podrá incorporarse al -
Sistema de Pensiones contemplado en esta ley. 

En uso de esta facultad, el Presidente de la República 
podrá dictar las normas dé organización, administración y funcionamien 
to.o de las entidades que administren los fondos de pensiones, como 
también las normas de carácter presupuestario que requiera el Siste-
r?espSÍda¡T l m Í e n t ° d S l á S p r e s t a c i o n e s d e Seguridad Social que co-

Artículo transitorio.- Dentro del plazo de ciento ochenta días 
. . contados desde la publicación de la pre-

sente ley, una comisión especial, designada por el Presidente de la 
República y presidida por el Ministro de Defensa Nacional propon-
drá un proyecto de ley destinado a establecer las modalidades y ñor 

tt C ° f ° / m e a l a s c u a l e s el personal a que se refiere " 
p í a e s í a ley incorporarse al Sistema de Pensiones qufe contem 
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El Coronel VARELA (Presidente) advierte que el artículo 
96 propuesto es más completo respecto de la gente que está acogida a 
los actuales sistemas de'- previsión. 

El señor URBINA destaca qbe dicho articulo 96 será uno 
sólo. 

El Coronel VARELA ^Presidente) concluye en que del articu-
lo 96 se derivan las alternativas a) y b) que corresponden a los artí-
culos transitorios, con lo que se dará cumplimiento al deseo del se-
ñor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea. 

! Observa que la otra proposición también satisface lo mani-
festado por el señor General, pero qué no deja alternativa al estable-
cerse una comisión. 

¡Hace presente que, con el; fin de decidir si incluirá la 
primera proposición como una tercera alternativa -de las a) y b), con-
versará sobre el, particular con el General Matthei. 

-Se levanta la sesión. 
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ACTA DE LA SESION 'CONJUNTA DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS, EL COMI-
TE ASESOR Y LA SECRETARIA DE LEGISLACION, CELEBRADA EL MIERCOLES'22 

DE OCTUBRE DE 1980, DE 9,25 A 12,24 HORAS. 

Preside'el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile y miembro de la H. Junt^ de Gobierno, General del Aire don 

w Fernando Matthei Aubel. 
Asisten el Capitán de Navio don Germán Toledo y el señor 

' Walter Riesco, en representación de la Comisión Legislativa I; el 
Coronel de Aviación (A) don Arturo Varela, el Coronel de Aviación 
(J) don Hernán Chávez y los señores Francisco Quesney y Miguel Gon-

^ zález, en representación de la Comisión Legislativa«II; el Capitán 
de Carabineros (J) don Patricio Moya y el señor Manuel Urbina, en 
representación de la Comisión Legislativa III; el Teniente Coronel 

~ de Carabineros (J) don Carlos Toro y el Mayor de Ejército don Gus-
^ tavo Latorre, en representación del Comité Asesor; el señor Carlos 

Miranda, en representación del Esttado Mayor Presidencial; el Mayor 
de Ejército (J) don Fernando Torrés y el señor Jaime Illanes, en re-
presentación de la Secretaria de Legislación, 

j Concurren, además, el señor Ministro de Defensa Nacional, 
Teniente General don César Raúl Benavides, el señor Subsecretario de 
Guerra, Coronel de Ejército don Júlio Bravo, y el señor asesor de 

^ esa Cartera, Mayor de Ejército don Enrique Ibarra; el señor Ministro 
de Salud Pública, General de Brigada de Ejército don Alejandro Medi-
na Lois; el señor Ministro del Trábajo y Previsión Social don" José 

~ Piñera y el señor Subsecretario de Previsión Social don Alfonso Se-
rrano; el señor Ministro Jefe del Comité Asesor, General de Brigada 
de Ejército don Roberto Guillard; el señor Asesor del Presidente de 

J la República, General de Brigada de Ejército (J) don Fernando Lyon 
_ Salcedo; el señor Subsecretario dé Hacienda, Coronel de Ejérctio 

don Enrique Seguel; el señor Secretario de Legislación, Capitán de 
^ Navio (JT) don Mario Duvauchelle ^ el señor Superintendente de Se-

guridad Social don Patricio Mardohes. 
— Actúa de Secretaria la señora María Argentina Fernández 

Fernández. i.,:.,»ntí•::.•• ]..•••'.: • • • ;
 :i--o «U^ « X ^ ^ * ® -
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laboradores la concurrencia a estla Comisión. 
-Se retira de la sala el señor Ministro de Defensa Nacio-

nal y el señor Subsecretario de Guerra. Vn »••>;;; •< cr,s:v 
i 

• ÍU • ' : • J ' - , A,};. í ,, • •'.;•;.;?•'•! O 
• <•;• | . w tv.;: '.•• \ •• . .: .,'AO 'y, •' ••.: ,.• • 
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El General MATTHEI (Presidente) expresa que, conforme al 
propósito/de e&ta sesión, corresponde analizar las materias relacio-
nadas con\Salud oue aún están pendientes en este proyecto. 

General MEDINA señala que de acuerdo a lo resuelto por 
la Honorable Júnta de Gobierno, se hace necesario revisar aquellos 
artículos que fueron objeto de observaciones, que en el caso de Sa-
lud serían el 84, 85, 91 y 92. ¡ 

3 Expone que se va a referir a los fundamentos de las obser-
vaciones y los cambios necesariosj para salvarlas, que son mínimos 
de manera que no requerirían un tjexto sustitutivo. 

Explica que, en primer lugar, en el artículo 84, tal como 
se establece en su segundo inciso, no aparece claro cual es el ob-
jetivo de la facultad que se le otorga al Presidente de la Repúbli-
ca para dictar normas que regularían prestaciones de salud, siendo 
este aspecto un tema esencialmente técnico, que el Ministerio des-
conocía por no haber participado en la elaboración de la norma. 

Plantea que, a su vez, la norma se entendía, según lo ex-
puesto por el señor Ministro del Trabajo, como una necesidad de cla-
rificar las condiciones en que se incorporarían los beneficiarios 
que estaban sometidos a regímenes previsionales distintos. Añade" 
que en su oportunidad fue clarificado de que existía el D.L. 2575, 
que permitía precisamente cubrir esta situación. Indica que, desde 
este punto de vista, no aparece necesario entrar a materializar,co-
mo una facultad delegada para el Presidente, la regulación de estas 
prestaciones de salud, máxime si ello implicaría la revisión total 
de todas las leyes que tienen que ver con estas materias. ; L u í . 

Señala que la proposición concreta del Ministerio sería 
la de suprimir el inciso segundo del articulo 84, salvo que existie-
ra algún fundamento que realmente! lo requiriera. 

El señor PINERA deja en claro que el Ministerio del Tra-
bajo ya en sesión de Junta de Gobierno en que se trató esta materia 
compartía la posición de Salud, en orden a dejar lo más aislado po-
sible lo que es esta reforma de las necesidades de modernizar o no 
el sector Salud, que compete a otra Secretaría de Estado y va por 
otro camino. Señala que dentro de esta intención, el Ministerio del * i 

\;¡; i'"-. '<;•"• •• ''-.v . . ..i .&n"; f: «.¿n 
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Trabajo propuso en su proyecto de ley que las personas que entraban 
al nuevo sistema tuvieran acceso a las prestaciones de salud según 
si fueran obreros o empleados en, la antigua categoría, en otras pa-
labras no variaba en nada la norma de salud vigente. Agrega que,sin 
embargo, Trabajo sabía que en ese punto habría un problema, cual es 
que en el nuevo sistema de pensiones se elimina, tal como se ha he-
cho en otras partes del sistema previsional y en asuntos laborales, 
la distinción entre empleados "y obreros, que en este momento apare-
ce como obsoleta y sin fundamento ético, de manera tal que estos 
trabajadores, que Iban a cotizar todos una tasa igual, recibirían 
prestaciones de salud diferente según fueran miembros de alguna ca-
tegoría que, la política general del Gobierno en estas materias, y 
específicamente el proyecto, estaban dejando obsoletas. 

Expresa que, no obstante, la Comisión Conjunta decidió 
acoger la argumentación del Ministerio pero que sin embargo no se 
había planteado en una norma concreta, y con buenas argumentaciones, 
acordó establecer una facultad delegada pensando en que no podía que 
dar esta diferencieción de servicios cuando las personas pagan lo 
mismo. Reitera que, entonces, el problema es que se está estable-
ciendo una cotización a todos los trabajadores y, sin embargo, va 
a mantenerse esta elasificación'de empleados y obreros, para lo cual 
de alguna manera en la libreta individual habría que decir que la 
persona, en su caso, habría sido obrero si hubiera estado vigente 
el otro sistema previsional y, por lo tanto, tiene acceso a las pre_s 
taciones de salud de obrero, que actualmente no tendría problemas, 
porque esta gente, a raíz de la modificación del año pasado, tiene 
acceso al SNS y al SERMENA. Agrega que el empleado, que en muchos 
casos gana menos, se va a sentir discriminado frente a la obtención 
de prestaciones de salud. 

Dice que si se le da o no la facultad señalada al Presiden^ 
te de la República, es una materia que excede la filosofía misma 
del proyecto de reforma previsional, pero si no se le da queda pa-¿ 
tente en la ley una discriminación, que algunas personas pueden 
considerar totalmente arbitraria. Señala que con el objeto de darle 
una mejor presentación política a la ley, la facultad sería lo más 
adecuado y, luego, el Presidente de la República decidirá si hace 
uso de ella. 

Resume que para el Ministerio del Trabajo no es nada esen-
cial que aparezca o no el inciso en cuestión, pero la Comisión Con-
junta estimó conveniente contemplar la norma. Cree, no obstante, que 
por razones de presentación y por razones también de equidad, es me-
jor redefinir esta situación en 180 días más con el Ministerio de 
Salud. • :. .i . í. tí , n: • 

El Coronel VARELA hace notar que la Comisión C o n j u n t a r e - , 
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cidió contemplar esta facultad del Presidente de la República, con 
el solo propósito de concordar la legislación de salud con la que 
establece el actual decreto ley 2.200, de manera de procurar a"la 
eliminación de la diferencia existente entre empleados y obreros, 
que haita cierto punto, aparece como odiosa. ; : 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que esta facultad 
que se le otorga al Presidente de la República en el inciso segundo 
del artículo 84 no es esencial" para la ley de pensiones, por lo tan-
to podría contemplarse posteriormente en una ley completamente dis-
tinta que elabore salud para adecuarse al nuevo alaterna* Cree que 
este inciso se podría sacar de este proyecto,aunque tal vez dismi-
nuyera un poco su presentación, porque cuando el Ministerio de Sa-
lud es|tudie estas materias, van a aparecer tantas dificultades in-
volucradas, que ni el decreto con fuerza de ley ni los 180 días va<n 
a ser suficientes y se va a tener que recurrir a una ley y a un pla-
zo maVor para salvar los problemas que se van a presentar. 

El señor QUESNEY plantea que al margen de las razones que 
se hart dado para contemplar el inciso segundo en cuestión, existe ' 
otra Runtual que afecta a un número menor de personas, pero que no 
deja de ser importante, cual es la situación del grupo de pasivos 
y el grupo de activos que no se cambie al nuevo sistema que pertene-
cen a jlas instituciones que tienen servicios médicos propios, que 
se verán afectados por la disminución de ingresos que: tendrán sus 
respectivas cajas. ; i. 

El General MEDINA informa que el Ministerio de Salud ha 
visualizado ese inconveniente, pero el D.L. 2.763 otorga la facul-
tad para que cualquier persona se adscriba al sistema, conforme 
las modalidades que el cuerpo legal establece. Agrega que, en todo 
caso, el texto de esa ley se\revisará para ver si cubre todas las 
situaciones que se pueden producir en este asunto. 

Expresa que es tal la cantidad de casos que quizás no so-
lamente afecten a algunas cajas bancarias, pueden haber muchos otros 

de la multiplicidad del sistema, que es preferible que esto, 
vía genérica^quede dentro de una situación que tiene que ser 

dentro 
por la 
estudiada en conjunto, por lo tanto convendría insistir en que no 
se incluya este inciso segundo. 

El señor ILLANES explica que en el D.L. 2200 desapareció 
la distinción entre obreros y empleados, sin embargo, cuando se 
realizó esa modificación sustancial a la legislación laboral, se 
considleró que la situación previsional no podía ser solucionada en 
ese cuerpo legal y en una norma transitoria se mantuvo esta situa-
ción hasta se dictaba la ley de previsión. Agrega que el proyecto 
en debate hace desaparecer ya, en forma total, la distinción entre 
empleados y obreros, de manera que ahora correspondería eliminar 
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Expresa que la disminuición del 5 al 4 por ciento 
significa una disminución del 20 por ciento del total de los 
recursos del sector Salud que 
Explica que el presupuesto de 
50 pqr ciento de áporte fiscal 

provienen del aporte previsional. 
este sector se descompone en un 
y, más o menos, un 25 por ciento 

de cotizaciones previsionales^ De allí que la disminuición de 
un plinto significa disminuir en un quinto el aporte previsional, 
lo qije equivale al cinco o seis por ciento aproximadamente del 
total; del presupuesto de Salud, esto es, alrededor de 40 millo-
nes de dólares. 

Destaca que en los tres últimos períodos anuales, el 
gasto total del sector Salud, tanto Sermena como SNS fue el si-
guien 
a a br 
que s 

te: en 1977, un 15,27 por ciento, en moneda de igual valor 
il*de 1980-; en 1978, un LL 5, 7 2; y en 1979, un 17,32, lo 
ignifica un promedio para los tres últimos años de un 18,72f 

de aumento real. Por lo tanto ^agrega- si se parte de la base 
que cpn el sistema propuesto se mantiene el flujo de recursos 
en el; nivel que se tenía, ello ocurre por una sola vez, sin au-
menta^ en el porcentaje que correspondería considerando el aumen-
to reál en el nivel de ingresos. Precisamente, uno de los éxitos 
de la negociación colectiva, del Plan Laboral en general, es per-
mitir que la gente gane más; y en la medida en que gane más el 
producto de las cotizaciones váría, ya que es distinto cotizar 
un 4 por ciento sobre 100, que cotizar ese mismo 4 por ciento 
sobre un 120 por ciento, que se produce en razón de la mejoría 
del ingreso. 

• 

Agrega que importa destacar que dicho mejoramiento ' 
incidé de manera innegable en un aumento en los costos de las-
prestaciones de salud. . 

Conviene en que ésta no es una ley destinada a solu-
cionar: el problema financiero del sector Salud, pero tampoco 
es una ley destinada a agravar su situación financiera. En este 
sentido -añade- surge como alternativa o bien -y tal como se 
establece en una de las leyes complementarias- que si el aporte 
por concepto de cotizaciones répresenta un 4,5 venga aparejado 
un compromiso adicional del sector fiscal de cubrir el 5,5 por 
cientcj que significa la disminución; o simplemente, cero de 
aporte previsional, siempre que el Estado, mediante el presupues-
to anual, entregue el total, lo que ya es una decisión económica, 
que encapa de la incumbencia de Salud o de Previsión. 
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Advierte que, a diferencia de determinadas presta-
ciones previsionales, que se obtienen después de algún tiempo 
de cotización, las prestaciones de salud son exigidas prácti-i 
camenté por el imponente al día siguiente de incorporarse al 
sistemá, lo que en otras palabras;significa qué su costo sea 
exigib e de inmediato. Añade que, en un sistema de libre elec-
ción queda la posibilidad de la regulación o freno por las con-
diciones en que en este momento se están ofreciendo en el sis-
tema estatal, pero por el otro sistema técnicamente no hay so-
1ución. 

Coincide en que se produce un reajuste con el siste-
* 

ma propuesto, pero por una sola vez, ya que para el futuro se 
mantiene el poder adquisitivo sin satisfacer las expectativas 
que geherará el mejoramiento de la economía nacional. 

El señor PINERA explica que el flujo anual de recur-
sos dil/idido por la remuneración imponible da la tasa promedio 
que entrega Previsión a Salud, que es del 4,7 por ciento. Agre-
ga que sin otra razón que considerar que se pasa una cotización 
del empleador al trabajador sin que disminuya su remuneración 
liquidé, se ha hecho una ficción aritmética consistente en ele-
var la base imponible promedio en un 17 por ciento; y si.se ele-
va la jsase imponible y se mantiene la tasa promedio del 4,7 por 
ciento significa que se está aumentando el flujo de recursos de 
Previsión a Salud. s - r 

Puntualiza que demostrará mediante un ejercicio arit-i 
mético que dicho aporte es igual para el futuro. 

¡ Sostiene que el Ministerio del ramo tiene muy funda-
das presunciones que la base imponible -ya no el tope imponible 
sino la cantidad de personas que hacen imposiciones y por los 
montos que las hace- va a aumentar en el futuro a medida que se 
vaya eliminando la evasión previsional, que se produce por la 
ninguna relación que existe entre aportes y beneficios que se 
da en el sistema de reparto.¡Y esa evasión previsional, que hoy 
significa cientos de millones de dólares, va a disminuir, aun-
que nd a cero, por lo menos a' cifras considerables, en tanto 
el empleador y el trabajador se interesen por que se cotice por 
los montos reales. 
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En consecuencia -agrega-, además de las razones ex-
puestas, un cambio estructural en el sistema de pensiones re-
presentará un aumento real de recursos financieros para Salud. 

j, 
El General MATTHEI (Presidente) coincide en que a la 

gente 
ración 
de pensiones. 

e va a convenir cotizar por el monto real de sus remune-
, , ' J •' i'-'i ••• .1 : •¡ÍÍíIUÍ.,.,5. s 

s porque ello va a influir directamente en sus fondos 

El señor PINERA agrega que la gente no podría tener 
una renta imponible para efectos de pensiones y otra diferente 
para efectos de salud. 

Hace presente que si el señor Ministro de Salud Públi-
ca, corrjp legít 

imamente puede hacerlo, estima insuficientes los 
recursos de Salud tanto actuales como los futuros, la solución 
es un problema presupuestario ajeno a la reforma previsional, en 
la medida en que se demuestre que el aporte á dicho sector se 

ie constante hoy y en el futuro. Añade que un aumento del 
lesto de Salud, atendidas las necesidades que debe satis-
debe obtenerse a través del diálogo entre los Ministerios 

de S^lud Pública y de Hacienda a propósito de la próxima ley de 
Presupuestos como de las futuras, y no a través de un aumento 
del impüesto al trabajo, que no corresponde a la política del 
Gobiern¿ en esta materia. Sostiene que el aumento de la tasa 
del 4 por ciento significa aumentar el impuesto al trabajo; te-
niendo presente la meta del millón de empleos, cada punto que di* 
minuye la cotización previsional representa aumentar el empleo 
en un 0,5 por ciento. 

mantien 
presupu 
facer, 

Pública 
Dice que puede asegurar al señor Ministro de Salud 

que al cambiar la tasa también el flujo futuro es el mis-
mo que él actual si se mantienen constantes los aumentos de re-
muneraciones originados por el pian Labora; o por el crecimiento 
de la economía. 

Expresa que aclara su pensamiento el siguiente ejem-
siderando una base imponible de 100 y una tasa para- Salud 
i por un artificio esa base se eleva a 200 -pero el em-
sigue pagando lo mismo, porque se pasaron parte de las 
ones al trabajador- y se disminuye la tasa de Salud a 
sector sigue recibiendo los mismos 10. Ahora bien, si 

la econqmía en el próximo año aumenta en un 8 por ciento, los 
empleadores, como su costo de contratación no ha variado, pue-

plo, cor 
de 10: s 
pleador 
cotizaci 
5, dichc 
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entar las remuneraciones en igual porcentaje, lo cual 
base 100 determina 10,8 para Salud, y en una base mayor, 
gnifica, con una tasa disminuida a la mitad, de todas 
10,8. De manera que, en la medida en que el costo de 

ación no varíe los empleadores podrán aumentar las remu-
nes, aproximadamente ent lo que, aumenta la ¡productividad,, 
o de la economía. 

Concluye en que si la tasa disminuye no por ello quie-
r que en el futuro el sector Salud va a recibir un flujo 
e recursos financieros. . J ; i' j- u a 

El General MATTHEI (Presidente) entiende que el argu-
mento del señor Ministro de Salud Pública apuntaba al hecho de 
que el -nnejoramiento de la economía determinaba mayores costos 
en las prestaciones de salud, por diversos conceptos, como el au-
mento de los honorarios de los profesionales, etcétera. 

Añade q 
en orde 
ha subi 
ducto. 

de Prev 
también 

El General MEDINA coincide en que en parte es así. 
je lo que le preocupa es el hecho histórico ya señalado, 
n a que a través de los tres últimos años el costo de salud 
do en una tasa mayor que la del mayor crecimiento del pro-

El señor PINERA expresa que no sólo aumenta el flujo 1 

sión. a Salud por el aumento de las remuneraciones sino 
por el aumento de las personas qué c o t i z a n . 1 c . ' - í v ^ . ; ;; 

lo hace 
ción a 

que no 
tacione 
¿lio s 
cursos 

i4 

n 
El General MEDINA acota que las personas que ingresan 

con un grupo familiar que desde un comienzo exige aten-
Salud, lo que significa gastos. ¡v, 

El General MATTHEI (Presidente) señala que la gente 
iene empleo, de todas maneras en su mayoría recibía pres-
de salud, porque lo hace por el concepto de indigente, 

inifica que si entran a cotizar, Salud recibe mayores re-
e parte de gente a la cual atendía de todas formas. 

El General MEDINA expresa que espera que mediante una 
modificación de la tasa este flujo, que bien o regular ha permi-
tido que el sistema funcione, no se vea afectado, considerando 
que ha crecido en una proporción superior a lo esperado. 

, a i 
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Señala q U e el Ministerio de Salud Pública recibe deter-
cantidad de recursos que provienen, y en diversos" porcen-
e aportes fiscales, de aportes previsionales y de autofi-
lento;pero como la salud es un aspecto fundamental de la 
1 Estado, siempre tendrá que mantener su aporte, sea cual 
ivel de empleos u otras circunstancias que se presenten, 
ue lo que mantiene el sistema, la parte fundamental de pía-
lexible, proviene del aporte fiscal. 

tiría i 
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cia con 
to con 1 
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El General MATTHEI (Presidente) estima que la canti-
gente que hoy día recibe atención de salud no puede au-
significativamente sino que en la misma proporción en 
enta la población del país, desde el momento en que en 
omentos la prestaciones de salud cubren prácticamente 
la población; y tal es»el caso de las madres, los niños 
ncianos. ' 

El General MEDINA plantea que para el Ministerio no exis-
nconveniente si es cero el aporte previsional y todos los 

del sector provienen del Fisco, pero se está planteando 
ente, en este momento, con miras al año 1981, una diferen-
Hacienda del orden de los 1400 millones de pesos con respec-
o que Salud esta proponiendo. indica que ésta es,una.mate-
upuestaria, pero obliga como sistema,, al margen de las ci-
sostener una discusión anual, no de este Ministro, sino ^ é - , 
J l e r ° t r ° Q U e ° C U p e ^ cargo en el futuro, respecto-de dos •• 
que requiere Salud, lo cual va .a depender de la estabilidad 

:onomía nacional, de las disponibilidades presupuestarias, 
criterios de quienes estén manejando la cosa pública, má-
hora no se va a disponer de. un aporte más o menos seguro, 
aue provenía de la corriente de imposiciones. 

Por otro lado, hace saber que se vislumbra un impacto im-
por lo que significa esta reforma previsional, ya aue se 
0 , de acuerdo con los cálculos de Trabajo, que su imple-
tendría un costo de alrededor de los 600 millones de dó-

tiende que la riqueza del país es una sola, de manera aue 
1 pación del sector estatal no puede ir más allá del margen 
rresponde dentro de una economía sana, luego, lo que se de-
buir es todo lo que había, menos el costo orientado a pre-
eñala que el cambio de sistema estaría, de alguna manera 
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un cambio fundamental, como el que se está sugiriendo, el costo 
fiscal, la pérdida económica va a ser mayor, por lo tanto, eventua-
les recursos que se pudieran utilizar hoy día para Salud, y para 
otros fines, vana tener que ser drásticamente sacrificados en una ma 
yor proporción en la„,medida que se postergue una solución de esta 
naturaleza. K . -

Plantea que, desde î n punto de vista económico, si el Mi-
nisterio de Salud tiene algunas inquietudes en cuanto a su progra-
mación inmediata para el año 1981, en la discusión presupuestaria 
debería surgir este punto y ahí se debería encontrar el" acuerdo 
correspondiente para satisfacer esa demanda.5 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que siente mucha 
simpatía por la inquietud del señor Ministro de Salud, en el senti-
do de tener un financiamiento asegurado para el futuro, pero el día 
que eso'suceda, la misma medida va a tener que aplicarse a todos 
los Ministerios, decisión la cual es realmente imposible de lograr. 

Plantea que se demostró que el presupuesto de Salud se 
mantiene para el futuro, pero el señor Ministro de la Cartera desea 
mantener la tasa primitiva para asegurar el financiamiento de su 
Secretaria de Estado, reconociendo que en este momento no recibiría 
menos plata por la aplicación de la tasa del 4%. Cree que en la me-
dida que el país sea más rico y desee financiar una mejor salud, el 
porcentaje del aporte fiscal va a ser más alto. 

El Coronel SEGUEL plantea que las cifras han ido demos-
trando que el presupuesto de Salud ha sufrido una evolución posi-
tiva, porque en la medida que el país se hace más rico, se van des-
tinandos recursos adicionales que incrementan la participación de, 
Salud dentro del reparto de los recursos fiscales. - ! 

•'• \-s 'i1'''.' ' , : ' '.i' íí ' "C, í,!̂ - \ 

El General MEDINA reitera que las cifras aumentan pero 
disminuyen los porcentajes y, desde un punto de vista de la respon-
sabilidad histórica, se debe advertir como un riesgo el aumento de 
los costos d« las prestaciones de salud, hecho el cual se plantea 
también a nivel internacional. 

El General MATTHEI (Presidente) dice que es efectivo que 
el costo de la Salud aumenta, pero aquí se ha planteado que el úni-
co límite real que existe en una materia tan importante como lo es 
Salud, es precisamente lo que el país puede gastar en ella y no lo 
que cuesta otorgarla. , ' '. ^ ''' " *• '" 
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El General MEDINA concuerda en que éste es un objetivo y, 
finalmente, una decisión política. Expresa que si se decide dismi-' 
nuir el porcentaje de Salud para salvar la situación que afecta á 
previsión, es una decisión política que la deben adoptar quienes 
tienen la responsabilidad última, pero cumple con la obligación 
moral de plantear' cuáles son los inconvenientes que5 debe enfrentar 
su Ministerio. ^ ti. • ,>{;xlf; . 

» 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que el Gobierno 
va a tener que determinar los costos y beneficios que significa 
dar mayor financiamiento a Salud y eso en cuantos puestos de traba-
jo se traduce; es,una decisión política que va a tener que adoptar 
una vez que se le planteen las cosas objetivas que aquí se han s e -
ñalado. 

El señor PINERA expone que para Trabajo, la mejor tasa 
del impuesto al trabajo es cero por ciento, pero no se ha tratado 
de disminuir a través de esta vía y en el proyecto se mantiene, se-
gún se ha demostrado, pero la intención es que no aumente. 

El General MEDINA señala que en la misma línea de la fi-
losofía del nuevo sistema, aquella de que el Estado garantiza una 
rentabilidad mínima, también en Salud es absolutamente legítimo 
pedir que la asegure en el evento que no se alcancen las cifras 
que optimistamente aquí se han dado. 

El señor PINERA sugiere que, teniendo en vista ese aspee-
to, se podría contemplar algún inciso que dispusiera que en el fu-
turo este aporte de Previsión a Salud si aumenta en menos el incre-
mento de remuneraciones del Estado, regido, por ejemplo, por el ín-
dice de remuneraciones del INE, el Ministerio de Hacienda completa-
rá su diferencia y si se aumenta más, Hacienda disminuye su aporte 
en igual monto. 

El General MATTHEI (Presidente) estima que una solución 
de esa naturaleza no le conviene a Salud. Cree que, al igual que 
otros Ministerios, con buenas razones, debe luchar, año a año, por 
un mejor presupuesto. 

El Coronel SEGUEL apunta que la solución del señor Minis-
tro del Trabajo es salomónica, sin embargo es importante recordar 
que el presupuesto de la Nación se reparte a la luz de los recursos 
que el país tiene en un momento determinado, en consecuencia, cada 
compromiso que se'establece fijando cifras, fijando porcentajes de , 

. .IlllfllS] 
• -pgÉfÉff 
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ese producto, es una restricción que automáticamente se establece 
la propia autoridad para moverse en un caso de necesidad y, por lo 

.... . , , •••;'••• '¡ "" r '•• ¿••'1 ' '• 'i' i « 

tanto, inflexibiliza él manejo de la administración financiera del 
Estado. 

El' General. MATTHEI (Presidente) señala que una norma de 
esa naturaleza estaría coartando la libertad política del Presiden-
te de la República y de la Junta de Gobierno en la oportunidad en 
que se discuta Ta ley "de presupuestos. 

El General MEDINA expone que otro aspecto pendiente se re 
fiere al tope que se establece en el inciso primero del artículo 85 
en el sentido de que todas las pensiones que establece el proyecto 
estarán afectas a una cotización del 4% en la partee que no exceda 
de sesenta unidades de fomento en el día de su pago. Entiende que 
se podría dar el caso de un comerciante de altos ingresos que se ve 
ría beneficiado al entrar a cotizar al sistema de acuerdo al tope 
establecido en la norma, ya que obtendría prestaciones médicas por 

i -

'la cantidad de dinero que, particularmente, no le permitiría pagar 
más de dos atenciones en una consulta cualquiera. 

El General MATTHEI (Presidente) expresa que por razones 
de fuerza mayor debe retirarse de esta sesión. 

-Se retira de la sala el señor Comandante en Jefe de la 
Fuerza Aérea, General del Aire don Fernando Matthei Aubel, y asume 
la presidencia de la Comisión el General de Brigada de Ejército don 
Fernando Lyon Salcedo. 

El General MEDINA apunta que el pasivo es precisamente el 
que más gasta en salud, pero con las limitaciones del nuevo siste-
ma, aparece una gran cantidad de prestaciones no cubiertas. 

El señor SERRANO explica que se establece un tope imponi-
ble de 60 unidades de fomento en todo el sistema, que resulta ser 
un poco más alto que el que actualmente afecta a activos y pasivos. 
Agrega que se debe recordar que una parte de la cotización al sis-
tema es un impuesto y los beneficios que reciben las personas tam-
bién están sujetos a ese tope, de tal manera de que si se elimina, 
aumenta la cotización, pero al mismo tiempo aumenta el monto del 
beneficio. 

El General MEDINA hace notar que en Salud no hay límite 
en el otorgamiento de prestaciones, pero -agrega- en todo caso no 
es muy significativo el efecto final de esta norma y más bien plan-

R E P U B L I C A D E C H I L E 
.. JUNTA DE GOBIERNO - 21 -

: COMISION LEGISLATIVA SEGUNDA 



E P U B L I C A D E C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

30MI9I0N LEGÍSLATIVA SEGUNDA 

teaba la inquietud por una cuestión de principio, cual es que con 
el tope se beneficia a la gente de mayores disponibilidades econó-
micas, lo que representa una verdadera injusticia social, at '«¡M» 

El señor Mi^RDONES recuerda que el propósito de esta ley 
ha sido, ojalá, no introducir ninguna modificación a los sistemas 
actuales de reparto, como son entre otros este de salud. Añade que 
hoy día las cotizaciones a los sistemas de reparto tienen un tope 
y ahora lo que se ha hecho es mantenerlo para los activos y, desde 
el punto de vista de los pasivos, crear una situación que no sea 
discriminatoria. 

^ El señor QUESNEY comenta que la persona que imponga por 
el tope de las 60 unidades de fomenbcy estaría disponiendo, para 
los efectos de salud, de casi 740 dólares anuales. Cree que al no 
poner límite a la cotización, se desincentivaría a la gente a ingre 
sar al nuevo sistema, toda vez que una persona no gasta esa canti-
dad anual en salud. Estima que en este aspecto va a existir una 
fuerte redistribución, ya que estos 740 dólares sin lugar a dudas 
van a producir un remanente en beneficio de la gente que impone 
por un monto inferior a las 60 unidades de fomento. í í̂ a o: ' 

El General MEDINA cree que si el imponente o cualquiera 
de su grupo familiar concurre al médico dos veces al mes, se esta-
ría gastando lo que significan los 2400 pesos de descuento por efec 
to del 4% sobre las 60 unidades de fomento. 

El señor QUESNEY aclara que, en este momento, el SNS está 
entregando 1,2 consultas por habitante-año; SERMENA menos de una y 
cajas muy sofisticadas, que otorgan toda clase de facilidades, es-
tán dando cinco consultas por beneficiario-año. 

El General MEDINA expresa que este aspecto no es sustan-
tivo y sólo quería aclarar el alcance que este tope'tiene ;para Sa-
lud. 

Plantea que otra de sus inquietudes dice relación con la 
frase final del inciso segundo del mismo artículo 85, que en lugar 
de decir "... el organismo que establezca el reglamento de esta ley 
se debería referir a "...el Fondo Nacional de Salud". 

El Coronel CHAVEZ hace presente que esa observación ya 
se ha contemplado en la redacción de la norma. ;; 

- 2 2 -
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El Comandante DUVAUCHELLE expresa que, en el contrapunto 
que se planteó anteriormente entre los señores Ministros de Salud 
y de Trabajo y el Ministerio de Hacienda, había una cosa que era co-
mún en ellos: por un lado, el aporte del trabajador es de un 4%, 
pero se subentiende que el Estado va a aportar, hasta donde sea po-
sible, la diferencia. 'Consulta si sobre la base de esta filosofía, 
habría algún inconveniente, con el objeto de reducir al máximo los 
temas de debate en la sesión de Junta de Gobierno, el que el inci-
so, que ahora es segundo, del artículo 84 comenzara diciendo "Sin 
perjuicio del aporte estatal que corresponda,...." 

Señala aue si es filosofía del sistema, en lo que se re-
fiere a prestaciones de salud, que el Estado deba poner dinero y 
pensando en la imagen política que hay detrás de esto, qué incon-
veniente habría en poner una norma de esta especie, que no obliga 
a Hacienda, que es políticamente satisfactoria y que refleja una 
cosa que no se dice en los considerandos, porque no los hay. 

El señor PIÑERA dice que;ese agregado le da una buena pre-
sentación al precepto. 

El General LYON (Presidente) expone que si todos están 
de acuerdo en colocar una frase un poquito romántica, no habría in- / 
conveniente en considerarla. .•••"'M/ 

El señor GONZALEZ entiende que la norma legal tiene por 
objeto mandar, prohibir o permitir, no hacer declaraciones filosó-
ficas. Agrega que, lógicamente, lo expuesto tiene presentación po-
lítica, pero aquí nuevamente se está sacrificando lo técnico-jurí-;; 
dico por una declaración romántica. ' 

El General LYON (Presidente) cree que el problema de ima-
gen política, en este caso, es relativo, de manera que lo más impor-
tante, es que estando satisfechos los señores Ministros de Salud 
y del Trabajo y el Ministerio de Hacienda, se supera un punto de 
di scusión. 

El General MEDINA señala que como una fórmula de fondo, 
discrepa un poco de lo romántico, porque basado en esto, como Minis- j 
tro de Salud, y teniendo en vista el objetivo fijado, se va a pelear i 
hci3ta el último, cuando venga la decisión política correspondiente, 
lo que se estima es un mandato legal. Expresa que como el principal 
problema, según el modo de ver de Salud, es el año 1981, porque en i 
este momento nadie puede asegurar el resultado de las estimaciones 
que aquí se han hecho. 



R E P U B L I C A DE C H I L E 
i JUNTA DE GOBIERNO 

. C O M I S I O N LEGISLATIVA SECUNDA 
- 2 4 - J -

Estima que, por otro lado, también se podría contemplar 
un articulo transitorio que refleje la idea señalada por el señor -
Ministro del Trabajo, en el sentido que para los fines presupuesta-
rio de tal año, se considerarán tales estimaciones y, en la medida 
que esto no se cumpla, será disminuido o aumentado* el presupuesto 
por el sector Hacienda. ; a •;,.•.,„ • _ -j; ̂  ,„.,.' 

El señor GONZALEZ empresa que ese sería un mandato legal 
que no obliga a la ley de presupuestos, de manera que igual no po-
dría considerarla; carece de todo valor .una norma' de esa naturaleza. 

El señor PIÑERA indica que si la proposición del señor Se-
cretario de Legislación, sin perjuicio de las deficiencias técnico-
jurídicas de que pueda adolecer, satisface al señor Ministro de Sa-
lud y queda la tasa del 4%, se podría aprobar para presentar una so-
la posición a la Junta de Gobierno. Estima que la fórmula es de tan-
to beneficio político, que permite solucionar una diferencia que ha 
tenido ocupada durante:toda la semana a altas autoridades de Gobier-
no. 

El General LYON (Presidente) expresa que entonces habría . 
un virtual acuerdo en aceptar la proposición, teniendo en vista las • 
prevenciones del caso. 

El General MEDINA deja constancia que la modificación de 
la tasa disminuye el porcentaje de aporte del sector, por lo tanto, , 
esa parte debería ser salvada por la vía presupuestaria, pero esa* ' 
decisión, en la medida en que no quede escrita, no tiene ninguna va-
lidez, ya que la proposición formulada aparece como una manera ele-
gante de salir de una discusión que no sólo afecta el tiempo de al-
tas autoridades de Gobierno, sino que también va a afectar a toda 
la población de Chile por muchos años si acaso no se cumplen las 
estimaciones acerca del rendimiento del sistema, en cuyo caso' no 
sólo habrá que enfrentar el juicio de la historia, sino que también 
la estabilidad de un régimen, para decir lo menos. Cree que no va a 
ser ese el caso, pero ese es el sentido de responsabilidad con que. 
se deben enfrentar estas cosas. 

El General LYON (Presidente) indica que en el acta de es-
ta sesión, se va a dejar constancia de las prevenciones del señor 
Ministro de Salud y del fundamento del señor Ministro del Trabajo, 
que estima que de acuerdo con este porcentaje, se va a alcanzar un 
mayor rendimiento. •.! •. : ., 

; .i 

'i? i. • i. C i,fifí .. ,, í. vi 
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El señor PINERA señala que sería conveniente que el señor 
Ministro de Salud responda el memorándum enviado por Trabajo, seña-
lando las prevenciones que tiene sobre la materia. 

El General ^MEDINA plantea que,,por último, en el artículo 
91, al parecer, se omite la mención de la ley 10.383 de entre los 
cuerpos legales ahí citados. 

i 

El señor PINERA expresa que no se ha citado esa ley, pues 
resulta más oneroso para Salud dar una prestación a través del SNS i i • 
que a través del SERMENA. • ; . .. ,'V('¡ • 

El General MEDINA explica que sucede todo ^lo contrario, 
porque mientras en el SNS la demanda se regula en forma natural 
por las prestaciones que pueda otorgar, el SERMENA tiene la obli-
gación de dar la orden y el programa, aportando un subsidio que equi 
vale a la mitad del valor de la prestación, sin que ello signifique 
agotar las posibilidades de atención. 

El señor PINERA señala que está de acuerdo en que los tra-
bajadores independientes puedan tener acceso al SNS, pues ello me-
jora la presentación de la ley. 

El señor ILLANES hace notar que habría que decidirse por 
contemplar uno de los dos sistemas, porque si entre los trabajadores 
dependientes es muy fácil hacer la clasificación cuando predomina 
el esfuerzo intelectual sobre el esfuerzo físico, según lo cual va 
al SNS o va al SERMENA, en los trabajadores independientes eso es 
difícil de lograrlo. 

El General MEDINA entiende que perfectamente se pueden 
considerar ambos sistemas, entregando al reglamento la mecánica 
para que el trabajador independiente, en el momento de afiliarse 
decida cuál va a ser su servicio de salud. Cree que queda más fle-
xible el sistema por el hecho de que el trabajador pueda elegir su 
servicio médico. 

El señor ILLANES expresa que la propia ley tendría que 
entrar a dar una definición, en el sentido de que la persona al 
inscribirse como afiliado independiente determina su sistema de sa--
lud. 

El señor PINERA comparte la inquietud de incluir la cita 
de la ley 10.383, estableciendo, además, que al afiliarse el traba-
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jador independiente opta, en este momento, por las prestaciones de 
salud de tal o cual servicio. ,J ' ' ' ' i ^ 

• • 1 : • 'i* 

El señor QUESNEY advierte que esa posibilidad de elección 
va a beneficiar sólp al trabajador independiente y no al dependien-

te. 
El General MEDINA indica que este es uno de los puntos 

que es necesario regular posteriormente dentro de todo el sistema;. 
Añade que mientras no salga esa reestructuración, es mejor dejar 
abierta esta posibilidad, incluyendo la ley 10.383, especialmente 
para ser consecuente con la disposición constitucional, en el senti-
do que se otorga la posibilidad de elección del servicio médico. 
Expresa que todo lo demás es de responsabilidad del sector. 

El señor PINERA hace notar que efectivamente el trabajador 
independiente queda mejor que el dependiente, al cual sería conve-
niente extenderle la misma posibilidad. 

El General LYON (Presidente) declara que no habiendo otro 
tema que tratar, se levanta la 

>•" V •t¡V.' <•••"". 

-Se levanta la sesión. 

lesión. 

,, s...VTr«' - "W 
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sfi acompaña, j,re. 1 ativ.a..• a 1 prcyectq de: d e c r e t o l e y dq 1 u 
materia. 

Saluda atentamente a V.E., 

-HELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT •• 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Distribución: 

- S.E. el Pdte. de la República., ,.,.,,'. 
- Coord .. Legi si¿ -"" • 
- Secretaría; ' i,'-a -d 
- Archivo. •-.í.i'.í.; .-.< 

..V ¡j'ti >1, fJü̂.b 



•.; '¿'ijî'-j-'V;:; 

|H M H li M I I U A . IJ U i. 
' JUNTA DB QOBIfcHNO 
^PflMAHlA DE IE(3ia|.AC(ON 

i I; 

fe 
: A I . O . : (S) NU s aj;u¡: -.Tfoj.-ii:;*!» • ¡mttn-.rír'tvr •»' 
"ANTI I '.Oficio ¿ ('3 ) : Nu'Mlfcl | rjfi MhV' 

''Secretaria. •• Abagudo -' 
C o m i s i! 6 n' • Leg i s 1' á i Ífv a # i I;; ̂  : 

?9 de octubre :de T980. 
l' í ' y aicr'víí'-í-í}̂  íí- '̂rití̂ ^̂'' 

MAT. : Proyecto de-decreto, ley:*que ' 
Establece Nuevo Sistema de/ 
'Pensiones'. 

Ir, 

7 ¿i orí- •• 

SANTIAGO, 2 9 OCT. 1980 

DE 
A 

SECRETARIO DE !LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA I. 

Adjunto elevo a V.S. copia del ofi-
cio del antecedente y documentación que mediante ¿3 se ,com 
paña, relativa al proyecto de decreto ley de la materia.,," 

i-* 
• Saluda atentamente ...n , V. S . , 

% 

Distribución; 

-MAKIU UUVAÜCHELLE "RODR'IGUE2 
Capitán de Navio JT 

Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

- Sr. Pdte. de la Com.' Leg. I. 
- Coord. Legisl. 
- Secretaría. 
- Archivo. i 'v 

" • ' « f e 

mmmuli0 



M P U S U C A DI C H U S 

•feOftlTAHIA bl LfialiLAOlÜN' 
, (¿). NO SOif 

í f »•=»: i 

ANT., -OfiüXo (S).'.NB 4 3 ^ 1 ¡Je in 

Comisión Legislativa II, de 
¿y de 'octubre de 1980. > .. 

MAT, r .p ro yec t o de decreto, ley. q U e 
Establece fNuevo .Sis'temaf" Be' 

SANTIAGO, 2 9 0 C T ^ 9 8 0 

r : S E f - - S , A C X O N B E LA JUNTAíiDE GOBIERNO 
' S E f i 0 R COMISION LEGISLATIVA iii. 

I. 

I 
í' i j* 'i i • • 

'•i !'• í i 

Oficio del antecedente ^ ^ W 
- aco m p a f t a, r e l a t i v a a í o d ; q u e m e d i a n t e é l 

materia. ¡ : P I Ü y e c t o d e decreto ley de ] a 

• ' : • ' • 

Saluda atentamente a V.s, 

DistrifcMjcLón: 

MARIO DT 
"I Pitan de Naví^TjT* 

d e l a J u n t a de Gobierno 

Sr. Pdte. c.L. n i . 
~ Coord. Legisl. 
- Secretaría. ••.,.',••':' ' 
- Archivo. ' 

' I':'1' 

fifi 



R E P U B L I C A DE C H I L E 
JUNtÁ ÜK ÜüBÍíHWü 

BBOMfclAMIA Üt LfcUIULACION 

l -1 . ij . i). c¡ 4 ( ) NÚ / 
ANT. 

MAT. 

.. Oi-ic i o .( S ) NO 4 35-1.,: de.: l a 
Secretarla Abogado de la ' 
Corn.i si'ón Legis] ativa u -
2 d e • octübrfel?:Heí 1980 -A 

Proyecto de decreto ley que 
Establece Nuevo Sistema de 
Pensiones^ . 

SANTIAGO, 2 9 O C T . 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE'LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION LEGISLATIVA IV. 

I 
Adjunto elevo a V.S. copia del 

oficio del antecedente y documentación que mediante él 
se acompaña, relativa,al proyecto de decreto ley -d-e la 
teri a. .. m.< 

Saluda atentamente a V.S. 

MARIO DUVAUCHELLE RODRIGUEZ 
-"^"dplTan" de "Navio" JT 
Secretario de Legislación 
..de. la Junta de ..Gobierno 

Distribución: 

- Sr. Pdte. C.L. IV. 
- Coord. Legisl. 
- Secretaria. 
- Archivo* • ; 

t 
•-«ti 
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r b p u b l i c a d i c h i l i 
JUNTA DE QOBIERNO 

• . SECRETARIA DE LEGISLACION 

Í~——'/ 
I S'.L.j.'G.' ( S ) N<2 '< 7 

;:AN1V:....oficlo (S) NQ 4 3 5-1, de la 
Secretaria Abogado' de la -
Comisión Legislativa II, : 
de 2 9 d e • octubre de 1 C>P'0. 

MAT.: Proyecto de aecieto ]ey JUP 
Establece Nuevo SJstema de 
Pensiones . y 

SANTIAGO, 2 9 OCT. 1980 

DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO1 

A : SEÑOR MINISTRO JEFE DEL COMITE ASFqn* n* r * EXCMA. JUNTA DE GOBIERNO. ASESOR DE LA S§8lft 
' 11 id? 

ii Sil 
?!¡¡IÍI§ 

e* 
ŝl̂ ilSSff Wi: 

Adjunto remito * US. copia d t ^ V V 
1 ¡ i 4M Tp ! 

. - j — o w . o ^ n í l o rt u¿. copia de 
Oftcio del antecedente y docu.netaciín q u e m e d l 3 n t e ¿ 1 

:i t::ir
ñ a* r e i a t i v a a i - — ^ \ 

i "í < 

Saluda atentamente a US., 

i//, s 

pis tribución: 

q Pitan de Navio JT 
Secretario de L e g i s l a n 
de.la Junto de Gobierno " 

1 -̂ «̂ feiiKts: 

V 

' W Si 
T. 

co¿ rd'R ,¿ eísi. c o m i t é 

- Secretaría. 
- Archivo. iiCííK 

'mm 
Stóffis 

. A 
/ 



32 
S.L.J.G. (S) NQ S'D - / 

ANT.: Oficio (S) NQ 435-1, de la 
Secretaria Abogado de la Comi-
sión Legislativa II, de 29 de 
octubre de 1980. 

MAT.: Acusa recibo. 

SANTIAGO, 2 9 0 C L 1 9 8 0 

?' DE : SECRETARIO DE LEGISLACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A : SEÑORITA SECRETARIA ABOGADO DE LA COMISION 
LEGISLATIVA II. 

f i m i B U G A nt C H I L E 
JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIA DE LEGISLACION 

1. Acuso recibc de su oficio indicado 
en el antecedente mediante el cual Ud. me ha hecho lle-
gar la documentación relativa al proyecto de decreto , 
ley que Establece nuevo sistema de Pensiones. 

Hago presente a Ud. que con esta fe-
cha he puesto la referida documentación, en conocimien-
to de S.E. el Presidente de la i República, de los seño-
res Presidentes de. las Comi siones Legislativas I, I H y 
IV, y del señor Ministro Jefe del Comité Asesor. 

Saluda atentamente a Ud., 

i MARltT I!)U VAUCHELLE RODRIGUEZ 
Capitán de Navio JT 

•̂7/ Secretario de Legislación 
de la Junta de Gobierno 

Distribución: 

- Srta. Secretaria Abogado.C.L. II. 
- Coord. Leg. 
- Secretaría. 
- Archivo.(S) 


